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Editorial
La pandemia sigue, las vacunas llegan e inicia su 
aplicación, y la educación ¿hacia dónde va? 

Inicia el 2021, el inaudito 2020 ha finalizado. La pandemia ha golpeado con fuer-
za al mundo-mundos y en su universalidad se pueden advertir fuertes diferen-
cias, tanto en el plano geopolítico, como en el regional y en los sistemas que los 
conforman. De particular interés y atención en México, en América Latina; en 
Europa y en el mundo occidental, los sistemas de salud y los sistemas educativos 
están siendo tensionados por el sistema económico y atemperados por la coope-
ración y las relaciones internacionales. En este contexto, en el momento actual, 
es posible afirmar la irrupción de un magno observatorio mundial constituido 
por la distribución y la aplicación de las vacunas; se trata de un proceso abierto 
a la luz de las múltiples miradas de los medios de comunicación e información, 
de los gobiernos, de sus críticos, de las redes sociales, de analistas, de la academia 
y de la sociedad toda. En este paradójico y complejo texto-contexto se cierra la 
edición del número 171 de Perfiles Educativos. 

Atravesados por la pandemia, la esperanza está puesta en las vacunas, cuyas 
primeras dosis llegaron como regalo de navidad del 2020: el 23 de diciembre a 
México, el 24 de diciembre a Argentina, y en los siguientes días a Chile, Costa 
Rica y España, entre otros países, con el propósito de lograr la vacunación del 
sector salud y los sectores más vulnerables en los primeros meses de 2021. Desde 
la educación, en su sentido más amplio, y en particular desde el espacio de inves-
tigación educativa, propio de nuestra revista, en estas líneas se señalan, para su 
reflexión, análisis, investigación y conceptualización, tres cuestiones.

Primera: la Internet, constitutiva  
de los sujetos del siglo XXI

Desde la última década del siglo XX se ha señalado la importancia de los avances 
tecnológicos, entre ellos el carácter constitutivo de la Internet en los procesos de 
subjetivación del siglo XXI y en la conformación de la subjetividad. Esta cuestión 
ha quedado totalmente visibilizada en esta pandemia, de manera especial en el 
sector de la educación.
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Segunda: la importancia de atender  
las visibles y visibilizadas brechas 

Las brechas se han visibilizado con rudeza. Entre éstas, merecen un análisis por 
parte de investigadoras e investigadores en educación: a) la brecha social, econó-
mica y cultural; b) la brecha generacional; c) la brecha de clase social; d) la bre-
cha de la alfabetización: en la lecto-escritura tradicional y en la alfabetización 
digital; d) la brecha en la alfabetización ambiental, socio-laboral, ciudadana y 
emocional; en la multialfabetización de acuerdo a necesidades e intereses inme-
diatos y mediatos; y, e) la alfabetización en los juegos y lenguaje políticos, cultu-
rales, pedagógicos, morales, artísticos, disciplinares, científicos y tecnológicos.

Tercera: la falacia de la inobjetabilidad  
del binomio presencialidad – virtualidad

Ante nosotros se presenta una ardua tarea: la resolución conceptual pre-pan-
demia del binomio presencial-virtual. Si bien parecería inobjetable la oposición 
en dicho binomio, esto no es así; más bien abre y exige un espacio a la tarea de 
conceptualizar y nombrar las formas de relación, comunicación, intercambio y 
aprendizaje experimentadas en este periodo. Hasta el día de hoy, estas formas 
se conocen como modalidad híbrida, misma que ha intentado capturar y dar 
respuesta, con mayor o menor éxito, a la existencialidad y la experiencialidad 
del cúmulo de procesos y prácticas en el campo de la educación. En función 
de la docencia experimentada en la pandemia del 2020-2021, y en esta tarea de 
conceptualizar y nombrar, es fundamental estudiar las dos formas de comu-
nicación del binomio señalado por sus implicaciones en la subjetivación, en la 
subjetividad y en la emotividad en las prácticas educativas, principalmente las 
docentes y de aprendizaje: virtual-presencial sincrónica (VPS) y virtual-presen-
cial asincrónica (VPA).1 A reserva de acudir a la profundización existente y por 
desarrollar de estas modalidades, es importante reconocer el tipo de presencia-
lidad existente en ellas y su impacto en los distintos momentos y dimensiones de 
los procesos y las practicas docentes y de aprendizajes en el currículo. Lo nodal 
es reconocer, conocer, conceptualizar y analizar el tipo de presencialidad inscrito 
y desarrollado en la virtualidad y su importancia central en el momento actual.

***

El número 171 de Perfiles Educativos contiene artículos que enriquecen nuestro 
conocimiento y reflexión en el momento actual y en el del futuro próximo. En 

 1 Conocidas, nombradas y utilizadas por programas educativos en diversos niveles y modali-
dades, entre los que destacan los del Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales (CLACSO) 
y los del Sistema de Universidad Abierta y a Distancia (SUAyED) de la Facultad de Filosofía y 
Letras (FFyL) de la UNAM.
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Horizontes, Andrea Cecilia Garrido, investigadora de la Universidad Católica de 
la Santísima Concepción de Chile, presenta un estado del arte de las controversias 
sobre la idea de universidad a partir del proceso de Bolonia; mientras que María 
Florencia Serra, de la Universidad Nacional de Rosario, y Alejandra Castro, de la 
Universidad Nacional de Córdoba (Argentina), abordan una temática de la mayor 
sensibilidad en este tiempo, referida al espacio escolar y el derecho a la escolaridad.

En la sección de Claves tenemos ocho interesantes artículos de autores de Mé-
xico, Argentina, Chile y España, en los cuales se exponen importantes y signifi-
cativos avances en el conocimiento por parte de la comunidad de investigadoras 
e investigadores de habla hispana, de nuestra máxima estima y reconocimiento, 
pertenecientes a importantes universidades, centros, institutos e instituciones de 
educación superior. Con seguridad serán del interés de nuestros lectores.

Así cerramos 2020 con la mirada puesta en un 2021 pleno de retos en el campo 
de la investigación educativa. Perfiles Educativos se abre una vez más, con energía 
renovada, pese a la difícil, compleja y ejemplar situación social, política, de salud, 
económica, educativa y pedagógica impuesta por la pandemia de COVID-19.

Alicia de Alba
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La desigualdad de oportunidades  
educativas en México (1958-2010)
Desplazamiento y reconfiguración

Emilio Blanco*

Este trabajo indaga en la magnitud, composición y cambios en la desi- 
gualdad de oportunidades educativas (DOE) en México. Básicamente, la 
DOE se define como la incidencia del origen socioeconómico en la proba-
bilidad de realizar una transición entre niveles educativos. Los datos pro-
vienen del Módulo de Movilidad Social Intergeneracional 2016 (INEGI) y 
se analizan a través de dos modelos de regresión logística binomial. Los 
principales hallazgos son: a) la DOE crece hacia las transiciones educativas 
más altas, alcanza su pico en el acceso a media superior y decrece en el 
acceso al nivel superior; b) la DOE se reduce a lo largo del tiempo en pri-
maria y secundaria, pero se mantiene estable en media superior y crece 
para el nivel superior; c) esta persistencia / incremento de la DOE en las 
transiciones superiores se explica, principalmente, por un incremento en 
la desigualdad asociada a los recursos educativos del hogar de origen.

This paper inquires into the magnitude, arrangement and changes in the 
inequality of educational opportunities (DOE, by its acronym in Spanish) in 
Mexico. The operational definition of DOE is the incidence of socioeconomic 
origin on the probability of transitioning between educational levels. The 
data was obtained from INEGI’s Intergenerational Social Mobility Module 
2016 and it was analyzed through two binomial logistic regression models. 
Our main findings were: a) DOE increases as it reaches secondary educa-
tion levels, reaches its peak in upper secondary and decreases when accessing 
higher education; b) DOE decreases over time in primary and lower second-
ary schools, but remains stable in upper secondary school and increases 
when accessing upper levels of education; c) the persistence / increase of DOE 
in higher transitions is mainly explained due to the increase in inequality 
associated with the lack of educational resources in the home of origin.

	 *	 Profesor-investigador de El Colegio de México (COLMEX) (México). Doctor en Sociología. Sistema Nacional de 
Investigadores, nivel II. Líneas de investigación: desigualdad educativa; trayectorias educativas; efectos escolares 
sobre los aprendizajes. Publicaciones recientes: (2019), “Análisis de la brecha de aprendizaje entre indígenas y no 
indígenas en la enseñanza primaria en México”, Revista Electrónica de Investigación Educativa, vol. 21, núm. 1,  
pp. 1-15. DOI: https://doi.org/10.24320/redie.2019.21.e16.1941; (2017), “Teoría de la reproducción y desigualdad edu-
cativa en México: evidencia para el nivel primario”, Revista Mexicana de Investigación Educativa, vol. 22, núm. 74,  
pp. 751-781. CE: eblanco@colmex.mx
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Expansión educativa
Cobertura educativa
Oportunidades 
educativas
Transiciones educativas
Desigualdad educativa
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Introducción

La desigualdad de oportunidades educati-
vas (en adelante, DOE) tiene una importancia 
central en la explicación de la estratificación 
y la desigualdad social (Blau y Duncan, 1967; 
Featherman y Hauser, 1978; Solís y Boado, 
2016; Solís y Dalle, 2019). Definida a grandes 
rasgos como la influencia de las circunstan-
cias externas a las personas en sus oportuni-
dades de educación, la DOE suele observarse 
a través de la asociación entre factores ads-
criptivos y la probabilidad de alcanzar ciertos 
marcadores educativos.

A partir de Mare (1981), el método más fre-
cuente para analizar la DOE es separar la tra-
yectoria educativa en una serie de transicio-
nes donde puede continuar o interrumpirse, 
y analizar por separado, en cada uno de estos 
puntos, la influencia de los factores adscripti-
vos. De estos factores, el origen socioeconó-
mico es el que ha recibido mayor atención.

En las investigaciones para los países desa-
rrollados, tres hallazgos son particularmente 
destacables respecto de los efectos del origen 
socioeconómico: 1) decrecen hacia las transi-
ciones más avanzadas; 2) son persistentes en el 
tiempo, a pesar de los procesos de expansión 
educativa y las reformas dirigidas a reducir la 
desigualdad; y 3) se ejercen a través de distin-
tas variables, como el nivel educativo de los 
padres o la riqueza del hogar, que suponen 
mecanismos explicativos específicos.

El primer fenómeno se conoce como “efec-
tos menguantes”. En una misma cohorte, la 
desigualdad socieoconómica (observada me-
diante razones de momios)1 tiende a ser mayor 

 1  Los resultados pueden cambiar dependiendo de qué medida se utilice. Aquí se utiliza el riesgo relativo de reali-
zar una transición (razón de probabilidades entre dos categorías sociales), debido a que las razones de momios 
pueden dar resultados contraintuitivos, como por ejemplo, que la desigualdad aumenta aun cuando las brechas 
entre dos grupos se reducen al mínimo por efecto de la expansión educativa (Solís, 2019). El hecho de que se ob-
tengan resultados distintos utilizando medidas distintas no resta validez a ninguna de ellas, siempre que se tenga 
en cuenta que éstas permiten observar la DOE de distinta forma: las razones de momios son insensibles al cambio 
en los marginales y, por lo tanto, permiten una evaluación de la desigualdad de oportunidades “pura”, o indepen-
diente de la distribución de la escolaridad (que es cambiante en el tiempo); la razón de probabilidades, en cambio, 
es sensible a la distribución de la escolaridad y sus cambios en el tiempo. Esto ha llevado a que buena parte de la 
investigación prefiera la razón de momios a la razón de probabilidades; sin embargo, en este artículo opto por 
considerar a la distribución general de la escolaridad no como un fenómeno que hay que controlar, sino como 
parte del problema. 

en primaria y secundaria básica, y decrece ha-
cia las transiciones superiores (acceso a secun-
daria superior y al nivel terciario) (Mare 1980; 
Shavit y Blossfeld, 1993). Dos hipótesis se han 
ensayado para explicar este fenómeno, deno-
minadas “curso de vida” y “selectividad dife-
rencial” (Shavit y Blossfeld, 1993).

La primera postula que, en las transiciones 
más avanzadas (típicamente, acceso a media 
superior y superior), el incremento en la edad 
y la autonomización de las personas respecto 
de sus familias las hacen menos sensibles a la 
influencia del hogar de origen. La segunda 
sostiene que, al menos parte del efecto atribui-
do al origen socioeconómico podría corres-
ponder a variables no observadas (por ejem-
plo, la habilidad cognitiva). Así, la desigualdad 
menguante reflejaría un cambio en la relación 
entre el origen social y estas variables en cada 
nivel, resultante de la selectividad ocurrida en 
cada transición.

En América Latina (Torche 2010; Martele-
to et al., 2016) el patrón de efectos menguantes 
no se verifica, especialmente cuando se utili-
zan modelos que controlan el sesgo de selec-
ción derivado de variables omitidas, o se uti-
lizan riesgos relativos en lugar de razones de 
momios como medida de la desigualdad. Esto 
sugiere la existencia de procesos distintos a los 
hipotetizados en los países desarrollados.

A este respecto, Solís (2013) retoma la hi-
pótesis de la desigualdad vinculada a la cober-
tura, o “cuello de botella”, que postula que la 
DOE está relacionada con la tasa de éxito en la 
transición t con relación a la tasa de transición 
anterior (t-1): a mayor diferencia entre ambas 
transiciones (cuanto más estrecho el “cuello 
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de botella” que representa la transición t), ma-
yor será la DOE. Dicho de otra forma, una me-
nor probabilidad general de hacer una tran-
sición determinada permite que las variables 
asociadas a la DOE ejerzan un mayor efecto.

Por su parte, la “desigualdad persistente” 
consiste en la estabilidad de los efectos del ori-
gen socioeconómico a lo largo del tiempo, in-
cluso en sociedades relativamente igualitarias 
y en contextos históricos de expansión de las 
oportunidades educativas. Especialmente no-
torio en los niveles superiores (Shavit y Bloss-
feld, 1993), este fenómeno propició la teoría de 
la desigualdad mantenida al máximo (MMI, 
por sus siglas en inglés) (Raftery y Hout, 1993), 
que sostiene que en una determinada tran-
sición sólo se observarán reducciones en la 
desigualdad cuando el acceso de los sectores 
socioeconómicos más altos alcanza niveles 
cercanos o iguales a 100 por ciento. Luego de 
este punto, si la expansión educativa conti-
núa (incluyendo a proporciones crecientes de 
alumnos de sectores bajos), la reducción en la 
desigualdad se producirá por el “efecto techo” 
derivado de la saturación de los estratos altos.

Vinculada a la MMI, así como a la noción 
de “cuello de botella”, se encuentra la teoría de 
la “selección pospuesta”, o “desplazamiento 
hacia delante” de la DOE (Shavit et al., 2007; So-
lís 2019). Una reducción de la desigualdad en 
la transición t puede acarrear un incremento 
o, al menos, una persistencia de la DOE en la 
transición t+1. La universalización del acceso 
en t traslada la DOE al nivel siguiente. En con-
textos de universalización de la educación bá-
sica, sin un crecimiento similar de los niveles 
superiores y en ausencia de mecanismos com-
pensatorios de la desigualdad de oportunida-
des, el acceso a tales niveles puede ser tanto o 
más desigual con el correr del tiempo, dado 
que la población en riesgo de hacer la transi-
ción es crecientemente heterogénea.2 Adicio-
nalmente, pueden aparecer nuevos mecanis-
mos de selectividad o filtros a la entrada.

 2  Otras investigaciones han reportado, en algunos países, tendencias a la disminución de la desigualdad (Breen et 
al. 2009) y un desplazamiento de la equidad a los niveles superiores (Shavit y Westerbreek 1998). 

Existe investigación en varios países de 
Europa y Asia que avala este tipo de escena-
rios (Bar-Haim y Shavit, 2013; Marteleto et al., 
2016). En América Latina crece la evidencia 
que sugiere que la DOE se mantiene o trasla-
da a los niveles superiores (Fernandes, 2004; 
Costa-Ribeiro, 2011; Rios-Neto y Guimarães 
2010; Marteleto et al., 2012; Marschner, 2014; 
Cardozo, 2018), y que además sería sensible a 
los ciclos económicos, incrementándose du-
rante los periodos de crisis debido al deterio-
ro en los recursos económicos de las familias 
más pobres (Torche, 2010). En México se ha 
observado un patrón consistente con la hipó-
tesis del cuello de botella: una disminución de 
la DOE en las transiciones a los niveles básicos 
(primaria y secundaria), y una tendencia a 
mantenerse constante o crecer en las transi-
ciones posteriores (media superior y superior) 
(Solís, 2013; Blanco, 2017).

Finalmente, respecto de la descomposi-
ción del origen socioeconómico en distin-
tos indicadores (el tercero de los fenómenos 
señalados al inicio), los ingresos del hogar 
parecen haber reducido su peso con relación 
al nivel educativo de los padres (Shavit et al., 
2007). Esto podría deberse a la mejora en las 
condiciones materiales de las familias y a la 
disminución de los costos educativos. La aso-
ciación entre el nivel educativo de los padres 
y el rendimiento académico de los alumnos 
(Holmund et al., 2011) podría implicar que la 
DOE responde crecientemente a procesos vin-
culados con diferencias en niveles de aprendi-
zaje o en las expectativas educativas asociadas 
a los resultados académicos.

En América Latina prácticamente no se 
han comparado los efectos de las distintas 
variables que componen el origen socioeco-
nómico. Cuando esto es posible (Solís 2013), se 
observa que los efectos de la educación de los 
padres tienden a ser ligeramente mayores que 
los de los bienes en el hogar, y éstos, a su vez, 
mayores a los efectos del estatus ocupacional.
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Con estos antecedentes, el objetivo general 
de este artículo es analizar el efecto del origen 
socioeconómico en las principales transicio-
nes educativas de México, durante el periodo 
1958-2010 (personas nacidas entre 1952 y 1991). 
Los objetivos específicos son: 1) comparar la 
magnitud de la DOE entre distintas transicio-
nes; 2) dar cuenta del cambio en el tiempo de 
la DOE; 3) comparar la magnitud relativa de 
los distintos componentes del origen socioe-
conómico (recursos económicos, educación y 
ocupación principal en el hogar de origen); y 
4) analizar el cambio en el tiempo de los efec-
tos de estos tres constructos.

El resto del artículo se organiza como si-
gue: en la segunda parte se presentan el marco 
analítico y las hipótesis que orientan el traba-
jo; en la tercera parte se describen los datos 
y el método de análisis; en la cuarta parte se 
presentan los resultados de los modelos y, fi-
nalmente, se exponen las conclusiones.

Marco analítico e hipótesis

La investigación en México sugiere que la te-
sis de la desigualdad vinculada a la cobertura 
(“cuellos de botella”) es la que mejor explicaría 
las observaciones, en particular la persisten-
cia/incremento de la desigualdad en los niveles 
medio superior y superior. Esta tesis supone 
que los lugares disponibles en un determinado 
nivel son fijos en cierto momento (es decir, no 
dependen de la demanda) y que, por lo tanto, 
los candidatos deben competir por ellos utili-
zando recursos que, invariablemente, otorgan 
ventajas a los sectores privilegiados.

¿Qué consecuencias tiene una situación 
de competencia por lugares escasos sobre las 
decisiones de los individuos y sus familias? 
El marco general de las teorías racionalistas 
constituye una herramienta útil y parsimo-
niosa en este punto (Gambetta, 1987; Breen y 
Goldthorpe, 1997; Erickson y Jonsson, 1996). 
En particular, se utiliza el modelo de decisión 
de Breen y Goldthorpe (en adelante, BG) que 
postula que quienes han terminado un nivel 

educativo deciden si continuar al siguiente 
con base en los costos (económicos), benefi-
cios (minimizar la posibilidad de descender 
socialmente) y expectativas de finalizar con 
éxito dicho nivel (basadas en el desempeño 
académico previo del sujeto).

El modelo BG distingue tres dimensiones 
del origen socioeconómico que entrañan dis-
tintos mecanismos para las decisiones, y cuya 
importancia relativa podría variar entre tran-
siciones o a lo largo del tiempo: la clase social 
de origen (ocupación de los padres) es el punto 
de referencia que las personas toman como as-
piración mínima de destino social; los recur-
sos económicos del hogar son un indicador de 
la posibilidad que la familia tiene de enfrentar 
los costos educativos; y el desempeño acadé-
mico del sujeto es la principal información 
disponible para construir la expectativa de 
finalizar con éxito el siguiente nivel educativo.

Aquí es importante puntualizar que el 
modelo BG busca explicar las decisiones de 
transitar a un nivel, no el resultado efectivo de 
esta decisión. Si los lugares disponibles en un 
determinado nivel educativo son limitados, y 
el acceso está cerrado por mecanismos cuyo 
resultado no es inmediatamente previsible, 
la decisión de acceder no equivale al acceso. 
Esto es particularmente relevante para las 
transiciones a los niveles medio superior y su-
perior en México, donde la competencia está 
crecientemente regulada por exámenes de in-
greso basados en conocimientos. Esto podría 
hacer del desempeño académico de los sujetos 
uno de los principales mecanismos de trans-
misión de la DOE.

Es posible pensar al menos en tres me-
canismos por los que el desempeño acadé-
mico puede incidir en las probabilidades de 
transición. Los dos primeros impactan en 
la decisión de continuar: las personas utili-
zan su desempeño académico previo como 
un referente para estimar las probabilidades 
de: i) aprobar los exámenes de ingreso; y/o  
ii) completar el nivel educativo en cuestión; esto 
puede llevar a situaciones de “autoexclusión”. 
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El tercer mecanismo, para aquéllos que toman 
la decisión de presentarse al examen, impli-
ca que su desempeño académico “objetivo” 
afecta su chance efectiva de transición: sólo 
puede accederse al siguiente nivel por encima 
de cierto umbral de desempeño. En contraste 
con los dos primeros mecanismos, este úl-
timo constituye una situación de exclusión 
institucionalizada.3

Con estos elementos es posible refinar la 
tesis de los cuellos de botella. Si cada transi-
ción supone una competencia por lugares 
cada vez más escasos, y de acuerdo con la hi-
pótesis que postula al rendimiento académico 
como el principal recurso académico debido 
a la creciente importancia de los exámenes 
de ingreso, cabría esperar que la desigualdad 
asociada a los recursos educativos del hogar 
(medida a través del efecto de la educación de 
los padres sobre la probabilidad de transitar)4 
fuera proporcional a las tasas de transición en 
cada nivel: transiciones más selectivas debe-
rían dar lugar a mayores niveles de desigual-
dad por recursos educativos, y viceversa. Es 
más complejo adelantar qué sucedería, para 
una misma transición, cuando se modifican 
las tasas a lo largo del tiempo. Como muestra 
la teoría MMI, un incremento en el ancho de 
la entrada no necesariamente favorece a los 
sectores más bajos si los sectores altos todavía 
no han alcanzado la saturación en el acceso y 
tienen mejores recursos para ocupar los luga-
res disponibles.

Estos procesos deben separarse de otros, 
como los que afectan a la riqueza de los ho-
gares o los costos de la educación (p. ej.: crisis 
económicas, extensión de la oferta educativa, 

 3  Existen indicios para pensar que, de los tres mecanismos vinculados con el desempeño, la exclusión institucional 
es la más relevante en México. Abonan a este supuesto el elevado número de candidatos que optan por presentar 
exámenes para las opciones más exigentes de media superior y superior sin poseer los conocimientos requeri-
dos (lo que deriva en elevados porcentajes de rechazo), así como resultados de investigación que sugieren que los 
alumnos del último año de media superior son excesivamente optimistas al estimar sus chances de ingresar al 
nivel superior (Sifuentes, 2019).

 4  En este trabajo se adopta el supuesto de que el nivel educativo de los padres constituye un proxy satisfactorio del ni-
vel de desempeño académico del sujeto. En la sección metodológica se discuten las implicaciones de este supuesto. 

 5  Esto es particularmente relevante en una sociedad que, como México, tiene un débil sistema de protección social, 
así como un sistema de educación media superior y superior con una calidad muy segmentada, donde sólo algu-
nas opciones “de prestigio” son las que pueden garantizar (si bien cada vez menos) la reproducción de la posición 
social de origen.

programas de transferencias condicionadas), 
o los que afectan las aspiraciones educativas 
de las familias (p. ej.: credencialización del 
mercado de trabajo) que podrían tener sus 
propios patrones de evolución. Como con-
secuencia, los patrones globales de cambio o 
persistencia en la DOE podrían ser el resultado 
de distintas tendencias, contrapuestas o com-
plementarias, pero en todo caso vinculadas a 
mecanismos distintos.

A partir de este marco, y con el trasfondo 
de los principales procesos macrosociales de 
las últimas décadas, presento cinco hipótesis 
sobre la DOE en México. Las primeras tres 
consideran el efecto global del origen social 
como un todo; y las dos últimas se enfocan en 
el peso relativo de cada uno de los componen-
tes del origen socioeconómico.

La DOE crece cuanto más elevado  
es el nivel de la transición
Cuanto más avanzada es una transición, ma-
yor es la diferencia en la necesidad que distin-
tos estratos sociales tienen de dicho nivel para 
reproducir su posición social. Todos los estra-
tos requieren acceder a primaria o secundaria, 
como mínimo, para mantener la posibilidad 
de reproducir su posición; en cambio, la nece-
sidad de las clases medias y altas de acceder al 
nivel superior es mayor que la de las clases ba-
jas, dado que el título universitario se ha vuel-
to imprescindible para reproducir la posición 
social de las primeras. A esto se agrega que los 
niveles superiores son económicamente más 
costosos y educativamente más exigentes, lo 
que desalienta relativamente a las personas 
con bajo capital económico y educativo.5
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A lo largo del tiempo, la DOE disminuye 
para los niveles primario y secundario
El cambio en la estructura ocupacional y la 
credencialización del mercado de trabajo han 
vuelto imprescindible (aunque no suficiente) 
el nivel secundario para la reproducción social 
incluso en los estratos bajos. Adicionalmente, 
procesos como la reducción en la incidencia 
de la pobreza extrema, la expansión territo-
rial de la oferta educativa y la masificación de 
apoyos para cubrir algunos costos de asisten-
cia (ej.: transferencias condicionadas, libros 
de texto gratuitos) han hecho menos costoso 
el acceso a la primaria y secundaria para los 
estratos bajos. Por último, el incremento ge-
neralizado del nivel educativo de la población 
ha llevado a que los sujetos desarrollen mayo-
res capacidades para hacer frente a los requi-
sitos educativos mínimos del nivel básico, lo 
que incrementa la expectativa de completarlo.

A lo largo del tiempo, la DOE se  
mantiene en media superior y superior
Mientras que en primaria y secundaria todos 
los procesos se mueven en el mismo sentido 
(descenso en la DOE), en los niveles medio su-
perior y superior las tendencias podrían tener 
efectos contrapuestos. En primer lugar, du-
rante la mayor parte del periodo observado el 
acceso a los niveles superiores no habría sido 
necesario para reproducir la posición social 
de los sectores bajos, lo que podría tener como 
consecuencia la persistencia en la desigualdad 
vinculada al origen ocupacional.

En segundo lugar, la reducción en los ni-
veles de pobreza, junto con la expansión terri-
torial de los servicios públicos de media supe-
rior y superior y la migración a las ciudades, 
puede haber tenido efectos igualadores en la 
DOE asociados a los recursos económicos.

 6  Esto es relevante no sólo porque permite acercarse a las formas de decisión de los individuos, sino también porque 
tiene implicaciones para la política pública. Por ejemplo: si la principal explicación de la DOE es la desigualdad 
económica, es razonable apostar a becas focalizadas. En cambio, si la principal explicación es la desigualdad en 
las habilidades académicas, lo importante es mejorar la calidad de la enseñanza en las instituciones educativas, o 
favorecer el desarrollo de habilidades cognitivas en la primera infancia. 

 7  Ver, por ejemplo, Jackson (2013).

Finalmente, el incremento en el número 
de egresados de secundaria y media superior, 
no acompasado por un incremento similar 
en la oferta de los niveles siguientes respec-
tivos (cuellos de botella), ha llevado a que en 
las últimas décadas el acceso a dichos niveles 
dependa crecientemente de exámenes de co-
nocimiento. Como se mencionó antes, este 
mecanismo podría incrementar la DOE, dada 
la asociación entre conocimiento escolar y 
origen socioeconómico. De ser el caso, se es-
taría frente a una institucionalización acadé-
mica de la desigualdad.

En este punto es claro cómo los recursos, 
las aspiraciones y las habilidades académicas 
pueden seguir tendencias diferentes. Las dos 
hipótesis que siguen descomponen el efecto 
del origen socioeconómico en las dimensiones 
propuestas por el modelo BG: aspiraciones (ocu-
pacionales), recursos (económicos) y desem- 
peño (educativo).6

Los recursos económicos del hogar tienen 
el mayor peso explicativo en la DOE, en 
comparación con los recursos educativos y 
las expectativas ocupacionales
Si bien la evidencia es escasa,7 existen elementos 
para creer que en México el efecto de los recur-
sos económicos supera al de las aspiraciones 
ocupacionales o las expectativas educativas, 
en todas las transiciones y, particularmente, en 
las cohortes más viejas. La explicación básica 
es que, en una sociedad que recibe muy bajos 
ingresos en términos generales, y que carece 
de protección social o acceso al crédito, la falta 
de recursos económicos constituye para mu-
chas familias una restricción insuperable. En 
otras palabras, los “costos” de la educación no 
son una variable que se pueda contrastar con 
los beneficios esperados, sino una restricción 
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infranqueable. Lo que para países desarrolla-
dos se considera un “caso extremo” de restric-
ción a las decisiones (Gambetta 1987) es algo 
común para muchas familias mexicanas. La 
imposibilidad de enfrentar los costos de la edu-
cación deja en segundo plano a las aspiraciones 
ocupacionales y el desempeño educativo.

A lo largo del tiempo, se incrementa el 
efecto de los recursos educativos del hogar 
en las transiciones al nivel medio superior 
y superior
No obstante lo anterior, y como implica la hi-
pótesis 3, es razonable suponer que a lo largo 
del tiempo las restricciones económicas más 
severas han perdido intensidad para las tran-
siciones superiores. Por el contrario, la insti-
tucionalización académica de la desigualdad 
vía exámenes de ingreso podría haber incre-
mentado sus efectos a medida que se han ge-
neralizado los exámenes de ingreso. El peso 
de los conocimientos académicos adquiridos 
en la trayectoria educativa previa sería cada 
vez mayor, al incrementarse la competencia 
de un número mayor de solicitantes por un 
número relativamente rígido de lugares.

Datos y método

Se utilizan los microdatos del Módulo de Mo-
vilidad Social Intergeneracional (MMSI) 2016 
del INEGI, levantado en los trimestres 3 y 4 de 
dicho año como un módulo de la Encuesta 
Nacional de Hogares. El MMSI recolectó infor-
mación sobre la movilidad social intergenera-
cional de la población entre 25 y 64 años, con 

 8  Ejemplo: mientras que la probabilidad de ingresar a primaria se estima para toda la población, la probabilidad 
de ingresar a secundaria se calcula únicamente para quienes terminaron la primaria, y así sucesivamente. En la 
sección dedicada al modelo estadístico se detalla la lógica de análisis. 

 9  La restricción de caracterizar como “acceso” a la finalización del primer año, impuesta por el cuestionario, podría 
llevar a sobreestimar el impacto del origen social en dichas transiciones y subestimarlo en las finalizaciones; una 
parte del segundo efecto se trasladaría “artificialmente” al primero. Este sesgo sería mayor en los niveles con una 
mayor incidencia de abandono en el primer año (como sucede con media superior y superior). Asimismo, es posi-
ble que induzca otros sesgos en el caso de que la relación entre abandono en el primer año y nivel socioeconómico 
varíe entre niveles o a lo largo del tiempo. Teniendo esto en mente, y dado que la exploración previa de los datos 
reveló tasas excesivamente elevadas de finalización de cada nivel educativo (principalmente, de media superior y 
superior), así como una incidencia muy baja de las variables independientes en estas transiciones, en este trabajo 
se optó por reportar únicamente los resultados referidos a las transiciones de acceso a cada nivel, condicionales a 
la finalización de los niveles anteriores. 

una muestra de 31 mil 935 viviendas y cober-
tura para áreas rurales y urbanas (muestreo 
probabilístico en viviendas, estratificado, bie-
tápico y por conglomerados). En este trabajo el 
análisis comprende a los residentes habituales 
entre 25 y 64 años de edad (n=25,634).

Variable dependiente
La variable dependiente, de tipo binario, in-
dica si las personas realizaron (1) o no (0) una 
transición educativa. Cada transición es con-
dicional a haber realizado la transición inme-
diata anterior,8 lo que evita que la estimación 
de la DOE en cada transición absorba los efec-
tos de la desigualdad ocurridos en transicio-
nes anteriores.

Debido a la forma como se registra el logro 
educativo en el MMSI (pregunta 5.4: “¿cuál es el 
último grado o año que aprobó… en la escue-
la?”, énfasis propio), la encuesta no permite ob-
servar la transición a un nivel educativo como 
mera inscripción, sino que requiere la finaliza-
ción del primer grado de dicho nivel. Se trata de 
un criterio que exige un año de permanencia 
para observar una transición; implica que el 
abandono antes de completar el primer año 
no cuenta como transición exitosa. Para ob-
servar la finalización de cada nivel no se pre-
senta este problema, aunque la estimación de 
los efectos también puede verse afectada.9

Variables independientes
Nivel de transición educativa: esta variable 
indica a qué transiciones han estado expues-
tos los individuos. Ocho son las transiciones 
posibles: (1) acceder / (2) finalizar primaria;  
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(3) acceder / (4) finalizar secundaria; (5) acce-
der / (6) finalizar media superior; y (7) acceder /  
(8) finalizar educación superior. Por lo expues- 
to en la nota 9, el reporte de resultados se limi-
ta a las transiciones de acceso, condicionales a 
la finalización del nivel anterior.

Índice de orígenes sociales (IOS):10 índice fac-
torial estandarizado por cohorte que integra 
tres dimensiones: máximo nivel educativo del 
hogar (años de escolaridad alcanzados por los 
padres de ego o el proveedor principal); nivel 
ocupacional (escala de prestigio ocupacional 
ISEI del proveedor principal);11 y bienestar 
económico del hogar (índice factorial cons-
truido mediante correlaciones tetracóricas a 
partir de la presencia/ausencia de un conjun-
to de bienes y servicios en el hogar del sujeto). 
Este índice es la variable principal para análi-
sis de la DOE en este trabajo.12

Las hipótesis de este artículo requieren 
estimar dos modelos distintos: uno con el IOS 
como variable única de origen socioeconómi-
co, y otro donde este índice se desagrega en las 
tres variables que lo componen (manteniendo 
iguales un conjunto de variables de control, 
que se detallan más adelante). Cabe señalar 
los siguientes supuestos en torno a dichos 
componentes:

1. Los bienes y servicios del hogar consti-
tuyen un indicador de los recursos eco-
nómicos de las familias; el efecto de es-
tos recursos es, principalmente, directo, 
en tanto afectan objetivamente las posi-
bilidades de continuar estudiando.

2. El origen ocupacional es un indicador 

 10  Todas las preguntas relacionadas con el origen social están referidas a los 14 años de edad de ego; de esta forma, 
se cuenta con un punto fijo comparable en las historias de vida individuales, no demasiado cercano al nacimiento 
(para minimizar errores en los reportes) ni demasiado lejano al mismo (para captar, bajo el supuesto de que se tra-
ta de condiciones que varían relativamente poco en el tiempo dentro de un hogar, su influencia en las trayectorias 
y transiciones tempranas). 

 11  Ver Ganzeboom et al., 1992.
 12  La metodología y procesamiento de datos para la construcción del IOS fue desarrollada por Solís (2013). Se trata 

del primer factor extraído mediante un análisis de componentes principales de las tres variables mencionadas. 
Tanto estas variables como el IOS están estandarizados por cohorte, a fin de controlar posibles sesgos derivados 
del cambio en las medias y la dispersión a lo largo del tiempo. 

 13  Ver Telles, 2014. 

indirecto de las expectativas míni-
mas respecto del estatus ocupacional 
aceptable para ego; a diferencia de los 
costos económicos y el desempeño 
educativo mediado por la exclusión 
institucional, el principal efecto del es-
tatus ocupacional es indirecto, a través 
de las expectativas laborales y su reper-
cusión en las aspiraciones educativas.

3. El nivel educativo de los padres es un 
indicador indirecto tanto de las ha-
bilidades educativas del entrevistado 
como de sus expectativas de éxito.

Grupo de edad: se dividió a los sujetos en cua-
tro grupos o generaciones según su edad en 
años cumplidos al momento de la entrevista: 
0= “55-64”; 1= “45-54”; 2= “35-44”; 3= “25-34”. El 
periodo de estudio abarca desde el ingreso a 
primaria de los individuos de mayor edad 
hasta el ingreso a media superior de los in-
dividuos más jóvenes, esto es, alrededor de  
52 años (1958-2010).

Sexo: 0= “hombre”, 1= “mujer”.

Tamaño de la localidad de nacimiento: 0= “lo-
calidad mayor a 2,500 habitantes”; 1= “locali-
dad menor a 2,500 habitantes (rural)”.

Condición lingüística: 0= “habla una lengua 
indígena”; 1= “no habla una lengua indígena”.

Color de piel: color autodeclarado de piel de 
cara con base en la paleta de 13 colores del 
proyecto PERLA (The Project on Ethnicity and 
Race in Latin America),13 ordenados de “más” 
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a “menos” oscuro. En los modelos introduzco 
el color como una variable de cuatro catego-
rías, que agrupa las tonalidades de la siguiente 
manera: 0=1-5; 1=6; 2=7; 3=8-11. La razón para 
agrupar las primeras cinco y las últimas tres 
categorías es la baja frecuencia de cada una de 
ellas por separado.

Estructura del hogar: 0= “hogar nuclear”: pa-
dre, madre, hermanos y/u otros familiares;  
1= “hogar extendido”: ambos padres presen-
tes, más otros familiares; 2= “hogar incomple-
to”: sin padre, sin madre o sin ambos.

Método
Para estimar la incidencia de los factores en 
cada transición, así como su eventual cambio 
a lo largo del tiempo, se ajustaron dos mode-
los logísticos binomiales en los que la variable 
dependiente es la probabilidad de realizar 
una transición educativa (Raftery y Hout, 
1993; Solís, 2013). Se trata de una base “expan-
dida”: cada persona aporta tantas observa-
ciones como transiciones a las que ha estado 
expuesta/o. Todas las personas aportan al 
menos una observación, dado que han estado 
expuestos, al menos, al “riesgo” de entrar a la 
primaria. La variable dependiente indica, en 
cada nivel, si la transición se produjo o no. Así, 
quienes no accedieron a primaria aportan 

sólo una observación; quienes accedieron a 
primaria agregan una observación más, que 
puede tomar valor 1 o 0 dependiendo de si 
finalizaron o no dicho nivel, y así sucesiva-
mente, hasta completar las ocho transiciones 
posibles. Con cada transición se reduce el gru-
po en riesgo, de manera similar a como suce-
de con el avance de la edad en los modelos de 
tiempo al evento. En total, la matriz de datos 
cuenta con 23 mil 909 individuos y 123 mil 760 
transiciones.

Formalmente, los modelos pueden gene-
ralizarse como:

Donde πi es la probabilidad estimada 
para un individuo i de realizar la transición; 
ln(πi/1- πi) es el logaritmo de momios estima-
do para el individuo i; α es la constante; y βn 
son los coeficientes que indican los efectos de 
cada variable individual Xni.

El detalle de los modelos se presenta en la 
Tabla 1. El modelo 1 incluye, en primer lugar, 
los efectos directos de la transición (T), la co-
horte (C) y la interacción entre ambas varia-
bles (TC) para incluir cambios en el tiempo en 
las probabilidades de cada transición.

Tabla 1. Modelos logísticos sobre transiciones educativas

# Variables Seudo-R2
1 T+C+TC+IOS+S+P+T(IOS)+C(IOS)+T(S)+C(S)+T(P)+C(P)+S(IOS)+P(IOS)+(comp.) 0.26

2 T+C+TC+R+E+O+S+P+T(R)+C(R)+T(E)+C(E)+T(O)+C(O)+(comp.) 0.27

Abreviaturas: T=transición; C=cohorte de nacimiento; IOS=índice de orígenes sociales; S=sexo; R=recursos econó-
micos del hogar de origen; E=años de escolaridad en el hogar de origen; O=estatus ocupacional del hogar de origen; 
comp.=variables complementarias (localidad rural; lengua indígena; hogar sin un padre).

Individuos: 23,909

Transiciones: 123,760

Fuente: elaboración propia con base en el MMSI 2016.
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En segundo lugar, este modelo incorpora el 
origen socioeconómico (IOS), el sexo (S), el color 
de piel (P), así como las interacciones de estas 
tres variables con la cohorte y el nivel de cada 
transición, para incluir cambios en el tiempo 
y diferencias de sus efectos entre niveles. En 
tercer lugar, se agregan dos interacciones para 
captar si existen diferencias en los efectos del 
sexo y el color de piel por niveles de IOS, como 
indicios de interseccionalidad.14 Finalmente, 
se incluyen como variables complementarias 
(“comp.”) la localidad de nacimiento, la condi-
ción lingüística y la estructura del hogar.

El segundo modelo descompone el IOS en 
el efecto de los recursos económicos del hogar 
(R), los años de educación de los padres (E), y 
el estatus ocupacional del proveedor principal 
(O), así como las interacciones de estas tres va-
riables con la cohorte y el nivel de transición. 
Por razones de parsimonia, en este modelo se 
suprimen las interacciones TS, CS, TP y CP, así 
como S(IOS) y P(IOS). Ambos modelos tienen 
un nivel de ajuste similar (seudo-R2=.26); el pri-
mero ajusta un número de parámetros mayor 
debido al elevado número de interacciones.

Resultados

La Tabla 2 presenta el porcentaje de personas 
que accede a cada nivel educativo, tanto de 
manera absoluta como condicionada a la fi-
nalización del nivel anterior (indicados como 
“/c”); los porcentajes se reportan para cada ca-
tegoría de las variables independientes; tam-
bién se muestra la distribución marginal de 
estas variables en la última columna.

En las transiciones absolutas es clara la ten-
dencia a la universalización del nivel primario, 
así como el marcado crecimiento en el acceso al 
resto de los niveles, particularmente en secun-
daria. En las transiciones condicionales, por su 

 14  Por razones de espacio no abordaré los resultados de estas interacciones, así como la evolución en el tiempo de 
otros factores de desigualdad, como el color de piel y el sexo. No obstante, debe mencionarse, al menos, que se han 
obtenido resultados significativos, así como indicios de que las diferencias asociadas al color de piel no se reducen 
en el tiempo. Estos hallazgos deberán ser tratados en un artículo aparte. 

parte, son los niveles medio superior y superior 
los que presentan menores porcentajes (grue-
samente, 60 por ciento en ambos casos).

La distribución por cohortes muestra que, 
a pesar de que el porcentaje absoluto se ha 
incrementado notablemente en todos los ni-
veles, en media superior y superior el acceso 
condicional se ha mantenido relativamente 
sin cambio. Esto implica que la absorción de 
cada uno de estos niveles apenas se ha mante-
nido a la par del creciente número de egresa-
dos de los niveles inmediatamente anteriores 
(persistencia de los cuellos de botella). Como 
se verá, ambos fenómenos tienen implicacio-
nes para la magnitud y la evolución de la DOE.

Prácticamente todas las variables inde-
pendientes se asocian con marcadas desigual-
dades en las oportunidades condicionales de 
transición, especialmente en los niveles medio 
superior y superior. Destacan con particular 
magnitud el IOS, el tipo de localidad, la con-
dición lingüística y el color de piel, todas en el 
sentido esperado: la ventaja es para los estratos  
altos, los nacidos en localidades urbanas, los 
no indígenas y los de piel clara. También,  
los hombres tienen una ventaja significativa 
en sus probabilidades de transición.

Interesa destacar las diferencias por cuar-
tiles del IOS en el acceso condicional a media 
superior y superior: quienes terminaron se-
cundaria y pertenecen al cuartil más alto tie-
nen una probabilidad casi 3 veces mayor de 
acceder a media superior que quienes pertene-
cen al cuartil inferior; para quienes terminan 
media superior, la ventaja es de casi 2.5 veces. 
Con el fin de conocer si estas asociaciones se 
mantienen una vez controladas las otras varia-
bles, así como su evolución en el tiempo, en la 
siguiente sección se procede a la presentación 
de los resultados de los modelos logísticos.



Perfiles Educativos  |  vol. XLIII, núm. 171, 2021  |  IISUE-UNAM  |  DOI: https://doi.org/10.22201/iisue.24486167e.2021.171.59387
J.E. Blanco | La desigualdad de oportunidades educativas en México (1958-2010)18

Tabla 2. Porcentajes absolutos y condicionales (/c) de personas que logran  
realizar cada transición educativa, por categorías de variables independientes 

Personas de 25 a 64 años. México, 2016

Prim. Secu. Secu. /c EMS EMS /c Sup. Sup. /c Total
Cohorte
1952-1961 91.8 48 70.5 28.9 65.9 15.4 61.5 16.3

1962-1971 95.7 64.5 78.5 37.8 62.4 17.0 54.6 24

1972-1981 97.8 76 85.4 42.7 58.8 20.5 57.3 29.5

1982-1991 99.1 84.5 90.1 54.4 67.4 27.8 59.4 30.2

Totales 96.7 71.3 83.4 42.8 63.4 21 58 100

Cuartiles IOS
I 90.9 41.3 63.1 11.7 30.7 2.7 30.6 25

II 97.2 67.4 78.9 29.4 47.4 9.0 39.4 25

III 99.4 84.6 89.1 51.5 64.3 20.7 49.3 25

IV 99.8 96.1 97.3 82.7 87.6 54.1 72.4 25

Totales* 96.8 72.4 84 43.8 63.8 21.6 58.3 100

Sexo
Mujer 96.1 70.1 82.4 40.5 60.5 18.6 54.4 52.7

Hombre 97.3 72.6 84.5 45.3 66.6 23.7 61.7 47.3

Totales 96.7 71.3 83.4 42.8 63.4 21 58 100

Localidad
Rural 94.5 57.3 74.4 26.7 49.8 10.5 47.2 48.6

Urbana 98.7 84.2 90.3 57.7 71.7 30.7 62.5 51.4

Totales* 96.7 71.1 83.3 42.6 63.2 20.9 57.9 100

Lengua
Indígena 84.9 37.5 65.7 15.5 44.4 6.3 47 7

No indígena 97.6 73.8 84.3 44.9 64.1 22.1 58.3 93

Totales 96.7 71.3 83.4 42.8 63.4 21 58 100

Color de piel
1 a 5 94.1 56.4 74.5 25.7 49.8 9.6 46.5 7.5
6 95.4 63.7 79.3 32.8 55.4 13.2 50.1 13

7 96.7 70.2 82.8 40.4 60.7 19.3 57.2 30

8 a 11 97.4 76.1 85.9 49.5 68.1 25.9 60.6 49.5

Totales 96.7 71.3 83.4 42.8 63.4 21 58 100

Hogar
Nuclear comp. 97.3 72.7 83.8 44.9 64.9 22.4 58.5 66.2

Extend. comp. 96.5 71.2 83.5 41.6 61.7 20.9 59.0 10.1

Incomp. 95.1 67.3 82.2 37.5 59.7 17.3 56.0 23.7

Totales 96.7 71.3 83.4 42.8 63.4 21.0 58.0 100
*Totales difieren debido a valores perdidos en estas variables.

Fuente: elaboración propia con base en el MMSI 2016.
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Modelo 1: efectos del IOS  
y otras variables del modelo
La Gráfica 1 presenta los resultados del mode-
lo 1, expresados como riesgos relativos (razón 
de probabilidades)15 de realizar cada una de 
las transiciones de interés para contrastes es-
pecíficos entre categorías de las variables inde-
pendientes, con el resto de las variables en su 
promedio. Se optó por esta forma de presenta-
ción de resultados por razones de claridad, y se 
omite presentar los coeficientes resultantes de 
los modelos por razones de espacio.

 15  A excepción del IOS, los riesgos relativos se calculan a partir de los valores en cada categoría de las variables in-
dependientes, y se utiliza como denominador la categoría menos privilegiada (hombre/mujer; no indígena/indí-
gena; color de piel claro/oscuro; urbano/rural; hogar completo/incompleto). En el caso del IOS, las categorías de 
referencia no están dadas, sino que deben ser elegidas por el investigador. He optado por dos razones: percentil 
90 / percentil 10, y percentil 75 / percentil 25. Los valores del gráfico se leen como el número de veces en que cada 
categoría “privilegiada” supera las probabilidades de transición de la categoría “no privilegiada” respectiva.

 16  De todas maneras, téngase en cuenta que el tratamiento de todas las variables como independientes entre sí no 
necesariamente es el que más se ajusta a la realidad. La especificación del modelo no toma en cuenta, por ejemplo, 
que el color de piel de los padres (heredado por ego) puede condicionar el nivel socioeconómico del hogar; es decir, 
no se considera la posibilidad de procesos de discriminación estructural por color de piel, ocurrida en periodos 
anteriores al observado; únicamente considera los posibles efectos de una discriminación presente (comunica-
ción oral de Patricio Solís).

El IOS tiene un efecto muy superior al del 
resto de las variables.16 Considérese el acceso 
al nivel medio superior: la probabilidad de un 
joven ubicado en el p90 es tres veces mayor 
que la de un joven ubicado en el p10. En cam-
bio, ser hombre, o no hablar una lengua indí-
gena se asocia a una probabilidad 9 por ciento 
superior; tener un color de piel claro se asocia 
a una probabilidad 13 por ciento mayor. La 
localidad de nacimiento no arroja diferencias 
netas significativas

Grá�ca 1. Riesgos relativos de realizar transiciones educativas
Personas de 25 a 64 años. México, 2016

Fuente: elaboración propia con base en microdatos del MMSI 2016.
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Contrario a la hipótesis de los efectos men-
guantes observados mediante razones de mo-
mios, cuando se utilizan riesgos relativos el 
efecto del IOS tiende a crecer hacia las transicio-
nes superiores. Muy bajo en primaria, sube en 

secundaria, alcanza el máximo en media supe-
rior y sólo decrece, ligeramente, en el nivel su-
perior. Esta observación coincide parcialmen-
te con lo estipulado en la hipótesis 1 y refuerza 
la idea de que, durante la mayor parte de la  
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trayectoria educativa, la fuerza creciente de 
las barreras de origen supera los eventuales 
efectos atenuantes derivados de la selectivi-
dad académica o de la autonomización de los 
individuos. El descenso del efecto del IOS en 
la transición al nivel superior podría indicar 
que únicamente en ésta dichos procesos de 
atenuación superan a la fuerza de las barreras 
socioeconómicas.

 17  Un análisis adicional, con probabilidades estimadas para quintiles del IOS (no presentado por razones de espacio) 
mostró que el crecimiento en la desigualdad de acceso al nivel superior obedece a un incremento en la oportuni-
dad de los quintiles superiores (4 y 5), en combinación con un estancamiento de los inferiores (1 a 3). 

Modelo 1: cambios de la DOE en el tiempo
El segundo resultado relevante del modelo 1 es 
el cambio en los efectos de las variables inde-
pendientes, en particular el IOS, a lo largo del 
tiempo en cada transición. La Gráfica 2 mues-
tra el cambio en los riesgos relativos para pri-
maria, secundaria, media superior y superior 
a lo largo de las cuatro cohortes analizadas.

Grá�ca 2. Riesgos relativos de realizar cada transición educativa, por cohorte
Personas de 25 a 64 años. México, 2016

Fuente: elaboración propia con base en microdatos del MMSI 2016.
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Existen dos patrones diferentes entre las 
transiciones correspondientes a la educación 
básica y los niveles superiores: en primaria y se-
cundaria se observa una marcada tendencia a 
la reducción en la desigualdad, lo que coincide 
con lo postulado en la hipótesis 2 y apunta a la 
convergencia de un proceso de expansión de la 
oferta, credencialización del mercado de traba-
jo y mejora relativa en las condiciones de vida 
de los sectores más bajos, en combinación con 
la saturación del acceso en los sectores altos.

En los niveles siguientes la evolución es 
diferente: en media superior el efecto del IOS 
no disminuye significativamente a lo largo del 
periodo, mientras que en el nivel superior este 
efecto se incrementa, particularmente entre 

las cohortes 1 y 3. El resultado es que, mien-
tras en la cohorte más vieja los estratos altos 
(representados por la estimación en el percen-
til 90) tenían 2.1 veces más probabilidades de 
acceder que los estratos bajos (representados 
por el percentil 10), en la cohorte más joven 
esta ventaja sube a 2.7.

Estos resultados corroboran la hipótesis 3 
e, incluso, la superan en el caso de la educa-
ción superior. Tal como postula la MMI, en 
los niveles donde el acceso de los estratos su-
periores aún no es universal, la expansión del 
sistema sería aprovechada en igual o mayor 
medida por éstos que por los estratos bajos, 
lo cual lleva a que la desigualdad se manten-
ga o se incremente.17 Esta explicación, sin 
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embargo, no aclara los posibles mecanismos 
involucrados. Para esto se presentan los resul-
tados del modelo 2.

Modelo 2: descomposición del IOS
El modelo 2 separa cada efecto directo del IOS 
en sus tres componentes: económico, educa-
tivo y ocupacional. Todas las variables están 
estandarizadas, de forma que sus incidencias 
respectivas puedan compararse.18 La Gráfica 3  
muestra los resultados generales a través de 

 18  Se optó por no presentar los resultados directos de los modelos (coeficientes estimados) debido al elevado número 
de parámetros y al hecho de que su interpretación, particularmente ante la presencia de interacciones, es extre-
madamente difícil. No obstante, los coeficientes de cada modelo (así como la sintaxis de todo el proceso) están 
disponibles para consulta.

 19  Se excluye la transición a primaria debido a que, como es prácticamente universal incluso a partir de la primera 
cohorte, las diferencias son mínimas. 

riesgos relativos calculados a partir de los per-
centiles 90 y 10 de cada variable. En todas las 
transiciones, la variable de mayor peso son los 
bienes en el hogar, seguida por la educación 
de los padres y, en último lugar, por el estatus 
ocupacional. La magnitud del efecto de cada 
variable crece proporcionalmente en cada 
transición, con excepción del nivel superior, 
donde el efecto económico baja, mientras que 
las otras dos variables se mantienen práctica-
mente iguales.

Tal como se postuló en la hipótesis 4, 
se fortalece la idea de que las restricciones 
económicas son determinantes a la hora de 
tomar decisiones educativas, en una socie-
dad con bajos ingresos y limitada seguridad 
social. El peso intermedio de la escolaridad 
del hogar, no solamente para los niveles que 
requieren examen de ingreso, sino también 
en secundaria, podría señalar la existencia de 
procesos de autoexclusión académica basa-
dos en la estimación de las aptitudes escolares 
de ego. Finalmente, la baja magnitud de los 

efectos del estatus ocupacional indicaría que 
la posibilidad de realizar las aspiraciones de-
rivadas de una determinada posición social 
está constreñida por los recursos materiales y 
educativos disponibles.

Modelo 2: cambio en los componentes  
del IOS entre cohortes
Las Gráficas 4 a 6 muestran la evolución de los 
riesgos relativos en cada transición19 a lo largo 
del tiempo, estimados a partir de los percenti-
les 90 y 10 en la distribución de los bienes, los 

Grá�ca 3. Riesgos relativos (p90/p10) de realizar las transiciones educativas 
para cada variable del IOS. Personas de 25 a 64 años. México, 2016

Fuente: elaboración propia con base en microdatos del MMSI 2016.
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años de escolaridad y el estatus ocupacional 
del hogar.

En el acceso a secundaria se observa una 
disminución en el peso de todos los factores, 
principalmente de los bienes en el hogar, que 
mostraba los mayores efectos al inicio del pe-
riodo. Como se estableció en la hipótesis 2,  
este fenómeno sería el resultado de la satu-
ración del acceso en los sectores altos y el in-
cremento en los sectores bajos, resultante este 

último de un conjunto de procesos que me-
joraron las chances de los estratos inferiores.

La realidad es diferente para los niveles 
medio superior y superior, y parece fortalecer 
lo expuesto en la hipótesis 5. En media supe-
rior, como se vio anteriormente, la situación 
global es de desigualdad persistente. Ahora 
bien, no todas las variables se comportan de la 
misma manera; la incidencia de los bienes del 
hogar disminuye marcadamente, sobre todo 

Grá�ca 4. Acceso a secundaria 
Riesgos relativos (percentiles 90 vs. 10) por variable de origen social y cohorte 

Personas de 25 a 64 años. México, 2016

Fuente: elaboración propia con base en microdatos del MMSI 2016.
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Grá�ca 5. Acceso a media superior
Riesgos relativos (percentiles 90 vs. 10) por variable de origen social y cohorte

Personas de 25 a 64 años. México, 2016

Fuente: elaboración propia con base en microdatos del MMSI 2016. 
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en las cohortes 3 y 4. Lo novedoso es que, al 
mismo tiempo, aumenta ligeramente el peso 
de la educación del hogar, proceso que com-
pensaría el fenómeno anterior y daría como 
resultado la persistencia de la DOE presentada 
en la Gráfica 2.

En el nivel superior, la incidencia del bien-
estar económico sube en la segunda cohorte 
(posible efecto de la crisis de 1982) y declina 
para las cohortes 3 y 4. En cambio, los efectos 
del nivel educativo del hogar y (en menor me-
dida), del estatus ocupacional, se incrementan 
al punto que su efecto combinado cancela y su-
pera la caída del efecto económico y da cuenta 
del incremento global de la desigualdad repor-
tado antes para este nivel.

En síntesis, en ambos niveles se insinúa un 
proceso de reconfiguración de la desigualdad 
socioeconómica por el que, a pesar de que han 
disminuido las barreras económicas, se han in-
crementado las barreras educativas. La conse-
cuencia es que, en estos niveles, la desigualdad 
socioeconómica global se mantiene o, incluso, 
aumenta.

Conclusiones

Para que la educación funcione como un ins-
trumento de igualdad de oportunidades debe 

estar libre de los condicionamientos impues-
tos por el origen social. Si el logro educativo 
depende de los recursos disponibles en el ho-
gar o de otras características adscriptivas, la 
educación reproduce la desigualdad social.

Tal como sucede en otros países de la re-
gión, en México las oportunidades de acceso 
a la educación están fuertemente influidas por 
el origen socioeconómico. En este trabajo se 
mostró también que esta influencia varía sen-
siblemente según: a) la transición educativa 
que se analice y, b) el momento histórico.

Al comparar transiciones se observó que 
la DOE crece en las más avanzadas, con excep-
ción del nivel superior, donde podrían obser-
varse efectos atenuantes asociados al curso de 
vida y la selectividad académica. Esto sugiere 
que cada transición representa mayores des-
ventajas para las personas con menos recur-
sos, incluso cuando éstas ya han sufrido una 
fuerte selección en los niveles anteriores.

Los hallazgos más relevantes de este traba-
jo refieren al cambio de la DOE a lo largo del 
tiempo. México ha experimentado dos gran-
des procesos en los últimos años: un desplaza-
miento de la DOE hacia los niveles superiores y 
una reconfiguración por la cual los recursos 
educativos de los hogares ganan peso frente a 
los recursos económicos.

Grá�ca 6. Acceso a superior
Riesgos relativos (percentiles 90 vs. 10) por variable de origen social y cohorte 

Personas de 25 a 64 años. México, 2016

Fuente: elaboración propia con base en microdatos del MMSI 2016. 
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El desplazamiento hacia los niveles supe-
riores implica que la DOE se redujo en el acce-
so a los niveles primario y secundario (en los 
cuales los estratos altos tenían acceso práctica-
mente universal ya desde el inicio del periodo), 
pero se mantuvo en el acceso al nivel medio 
superior y creció en el acceso a superior. Esto 
no sólo muestra que, bajo ciertas condiciones, 
la expansión de la oferta es compatible con la 
persistencia o incluso el incremento de la DOE; 
también indica que la equiparación de las opor-
tunidades en los niveles básicos ha desplazado 
la desigualdad hacia los niveles superiores.

Explicar este incremento en la DOE del ni-
vel superior exige refinar la hipótesis del “cue-
llo de botella”. Para ello, es crucial identificar 
distintos mecanismos de la DOE, asociados a 
diferentes recursos o activos del hogar, cuyos 
efectos pueden variar de manera indepen-
diente. De éstos, los recursos económicos 
tienen el mayor peso cuando se analiza el 
panorama global, seguidos por la educación 
acumulada por los padres y, en último lugar, 
por el estatus ocupacional. Este orden revela 
que, si bien las aspiraciones vinculadas al ori-
gen ocupacional pueden tener cierto papel a la 
hora de explicar las diferencias en el acceso, la 
mayor parte de la explicación pasa por los re-
cursos económicos y educativos. En ese senti-
do, la DOE podría ser más el resultado de ba-
rreras objetivas que de preferencias subjetivas.

Igual de relevante es haber mostrado que, 
a lo largo del tiempo, los recursos económicos 
del hogar pierden peso para explicar el acce-
so a los niveles medio superior y superior, al 
tiempo que la escolaridad de los padres gana 
importancia, de manera que compensa o 
incluso supera los efectos potencialmente 
igualadores del primer proceso. Esta recon-
figuración de la desigualdad en favor de los 
recursos escolares (especialmente notoria en 
el acceso al nivel superior) podría reflejar el 
peso creciente del desempeño educativo, con-
secuencia de la expansión de los exámenes de 
conocimientos como mecanismos de regula-
ción del acceso.

Lo crucial aquí es entender que la hipóte-
sis del cuello de botella supone una oferta li-
mitada, regulada por mecanismos de compe-
tencia. Mi hipótesis es que la expansión de los 
exámenes de conocimientos perpetúa e in-
crementa el privilegio de los sectores medios-
altos y altos, que son los que disponen de ma-
yor capital escolar y han contado con mejores 
oportunidades de aprendizaje. Si, además, las 
crecientes tasas de absorción y terminación 
en media superior tienen como consecuencia 
que los estratos bajos, antes muy selecciona-
dos académicamente, ya no lo estén tanto, en 
comparación con los estratos altos este grupo 
tendría cada vez menos chances de aprobar 
los exámenes de ingreso. El acceso exclusiva-
mente basado en exámenes de conocimien-
tos, presuntamente meritocrático, no sólo 
reproduce las desigualdades sociales, sino que 
lo haría cada vez con mayor eficacia.

Cabe introducir aquí una nota de precau-
ción respecto de la interpretación de los resul-
tados: en primer lugar, como se señaló en el 
apartado metodológico, existe la posibilidad 
de errores en la observación de las variables 
de origen social, dado que depende de la me-
moria de los entrevistados; esta posibilidad 
se incrementa con la edad. En segundo lugar, 
debido a la falta de información, los modelos 
omiten cualquier medida relacionada con las 
habilidades o los conocimientos académicos 
de los individuos. Como mostró Mare (1980), 
si estas habilidades tienen relación con el ori-
gen socioeconómico, y si esta relación cambia 
entre transiciones debido a la selectividad di-
ferencial entre estratos sociales, es posible que 
lo que se observa como cambios en tiempo 
del efecto del origen socioeconómico sean, en 
realidad, cambios en la distribución de las ha-
bilidades entre estratos.

Aun con estas precauciones, los hallaz-
gos muestran la urgencia de reflexionar sobre 
las instituciones que regulan las transiciones 
educativas. Si la DOE tiene una explicación 
principalmente económica es relativamen-
te fácil argumentar a favor de su reducción y 
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pensar en medidas de política relativamente 
directas, como las transferencias condiciona-
das. En cambio, la transmutación de la DOE 
en una desigualdad vinculada al logro edu-
cativo (institucionalización académica de la 
desigualdad) incrementa simultáneamente la 
dificultad para tratar el tema a nivel simbóli-
co y político (porque las diferencias parecen 
depender de las capacidades y el esfuerzo) y la 
complejidad de las políticas que deberían ser 
implementadas (porque implican intervenir 
en procesos educativos).

En el periodo analizado, la respuesta al 
incremento en la demanda de acceso a los ni-
veles medio superior y superior ha sido la ge-
neralización de los exámenes de ingreso y la 
creación de opciones educativas relativamente 

precarias. Más allá del nivel básico, en México 
la educación ha sido regulada prácticamente 
como un privilegio por el cual los individuos 
deben competir (o un recurso por el cual de-
ben pagar), en lugar de ser un derecho.

En función de lo anterior, es importante 
reconocer que la DOE está siendo institucio-
nalizada a través de la desigualdad de apren-
dizajes y su cristalización en exámenes de 
ingreso, lo que exige reformas radicales de 
largo aliento que modifiquen desde los proce-
sos educativos hasta el régimen de transición 
entre niveles. Es necesario, por tanto, aban-
donar el diagnóstico simplista que identifica 
a la carencia de recursos económicos como la 
principal fuente de la desigualdad educativa.
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Escuela y diversidad cultural en la educación  
primaria de personas jóvenes y adultas  
en Santiago del Estero, Argentina
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En este trabajo exploramos las formas en que se nombra y procesa la diver-
sidad en escuelas y centros de educación básica de adultos en la ciudad de 
Santiago del Estero (Argentina) y zonas urbanas y periurbanas aledañas. 
Para ello analizamos la normativa a nivel nacional y provincial; realizamos 
observaciones participantes en ocho de dichas instituciones, donde ade-
más entrevistamos al personal docente y directivo, así como al estudian-
tado. Encontramos que el personal docente y directivo ejerce un trabajo 
comprometido a favor de construir una matrícula para estas instituciones 
escolares, con el propósito de evitar la exclusión educativa. Este personal 
reconoce la diversidad del estudiantado en cuanto a sus saberes escolares, 
generacionales y de necesidades, pero invisibiliza la diversidad sociocultu-
ral en un sentido amplio. Finalmente, caracterizamos estrategias para el 
abordaje de la diversidad, mayormente homogeneizantes, que construyen 
geografías situadas de inclusión/exclusión en estas instituciones educativas.

This paper explores the ways in which diversity is named and processed in 
schools and Adult Basic Education centers in the city of Santiago del Estero 
and its surrounding urban and peri-urban areas. In order to do this, we 
examined the regulations at both the national and provincial level and car-
ried out a series of participant observations in eight of these institutions. 
Furthermore, we interviewed members of the teaching and management 
staff as well as the students. We found that the teaching and management per- 
sonnel carry out a committed work in favor of building a diverse student 
body which avoids educational exclusion in their institutions. The staff 
acknowledges the diversity of the students in terms of their school and gen-
erational knowledge as well as their needs, but makes sociocultural diversity 
in a broad sense invisible. Finally, we identified that the strategies for ap-
proaching diversity in place in these institutions are mostly homogenizing 
and tend to develop “situated geographies” of inclusion / exclusion.
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Introducción

En América Latina, la educación de personas 
jóvenes y adultas (JyA) se caracteriza por tener 
entre sus destinatarios a poblaciones vulnera-
bles (Messina, 2016). Lidia Rodríguez (1996: 83) 
sostiene que el “adulto de la educación es un 
eufemismo que oculta que el destinatario es 
un ‘marginado pedagógico’, lo que, sabemos, 
significa también que pertenece a sectores 
sociales subordinados, lo cual es bastante in-
dependiente de su edad cronológica”. La prác-
tica de la educación primaria de personas JyA 
en Argentina ha sido caracterizada como de 
educación compensadora; en ella, los docen-
tes carecen, mayormente, de formación espe-
cífica en la modalidad (Blazich y Ojeda, 2013; 
Lorenzatti y Ligorria, 2016). El estudiantado 
suele tener una heterogeneidad de trayecto-
rias escolares truncadas, expulsivas y teñidas 
por la sensación de fracaso (Kurlat, 2007). La 
vulneración de múltiples derechos humanos 
forma parte de numerosas causas cotidianas 
de deserción de las escuelas de personas JyA: 
necesidades laborales (en general informales 
y en condiciones de vulneración de sus de-
rechos), familiares que requieren cuidados 
(mayores, infantes, personas enfermas, etc.) 
y migraciones, entre otras. A lo anterior se 
suma la gran diferencia entre las demandas 
potencial y efectiva1 hacia la modalidad (Llosa 
et al., 2001). La mera asistencia a los estableci-
mientos educativos no implica una inclusión 
efectiva, ya que para ello es necesario que 
haya una semejanza de aprendizajes respecto 
a la educación de niños y niñas; una escucha 
de las historias de vida del estudiantado; un 
respeto a sus saberes, experiencias y cultura; 
y una enseñanza que busque desatar los nu-
dos (provenientes mayormente de marcas de 
enseñanza y de exclusión) que obstruyen el 
aprendizaje (Kurlat, 2007; 2014).

 1 La demanda potencial alude a aquella población de 15 años o más que no ha concluido su escolarización primaria 
y no asiste a establecimientos educativos. La demanda efectiva está constituida por “las aspiraciones educativas 
que se traducen de manera concreta en experiencias de EDJA [educación de jóvenes y adultos] en un momento 
determinado” (Llosa et al., 2001: 28). 

En este trabajo tenemos como objetivos 
analizar las formas en que el personal do-
cente y directivo de la educación primaria 
de personas JyA describe al estudiantado, en-
tendidas como formas de clasificación social 
(Bourdieu, 2012), e identificar las estrategias 
(institucionales, pedagógicas, didácticas) que 
recrean. Nos interesan particularmente las 
formas en que se procesa la diversidad socio-
cultural en estas escuelas (López, 2012), es de-
cir, qué sentidos se le otorga y qué estrategias 
se construyen con relación a ésta. Buscamos 
acercarnos a las formas sociales en que se 
nombra y describe a la diversidad existente 
en las aulas, en relación, además, a las trayec-
torias de formación de las y los docentes. Un 
último objetivo es reconstruir distintas prác-
ticas de estatalidad (Das y Poole, 2004) que se 
llevan a cabo en estos espacios educativos, 
esto es, ciertas formas en que los agentes es-
tatales (en nuestro caso, el personal escolar) 
actúa y se muestra hacia estas poblaciones 
subalternizadas (poblaciones en los márgenes 
de la visibilidad simbólica y en las periferias 
territoriales), redefine en el proceso políticas 
públicas y moldea de maneras particulares las 
políticas de regulación y disciplinamiento.

Referentes teóricos y 
contextualización del estudio

Para el análisis de la diversidad cultural recu-
peramos construcciones teóricas realizadas 
por el materialismo cultural (Williams, 2009; 
Willis, 2017). Esta corriente concibe a la diver-
sidad cultural a partir de la experiencia (de 
clase). Paul Willis (2017) sostiene la existen-
cia de diversidad de culturas en las escuelas 
secundarias, relacionadas con la experiencia 
de clase, con el grupo de identidad dentro de 
la escuela y con la generación. Consideramos 
que la clase no puede explicar por sí misma 
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la experiencia de los sujetos, en cuanto que 
se entrelazan y retroalimentan distintas di-
mensiones a través de las cuales se producen 
formas de clasificación y jerarquización (de 
clase, racial, étnica, de género, generacional, 
entre otras) para constituir experiencias de 
opresión diferenciales (Crenshaw, 1991). En-
tendemos a la diversidad cultural como una 
construcción sociohistórica, situada tempo-
ralmente y en los territorios, y sujeta a distin-
tas relaciones de poder (Briones, 2007). Nos 
alejamos así del uso estático, esencializador 
y con fines uniformizadores del concepto de 
cultura que ha predominado en las políticas 
educativas, la formación docente y las prác-
ticas de enseñanza en Argentina (Martínez y 
Diez, 2019). La diversidad cultural se refiere, 
entonces, a la heterogeneidad de saberes es-
colares (como la literacidad y la numeralidad, 
sobre las ciencias sociales y naturales, etc.) y 
también a lo relativo a los múltiples ámbitos 
de la vida social (lingüístico, familiar, religio-
so, espiritual, laboral, recreativo, artístico, se-
xual, político, comunitario, de género, moral 
y generacional, entre otros) (López, 2012; Wi-
lliams, 2009).

En Argentina, las indagaciones sobre la di-
versidad en espacios escolares han analizado los 
usos de la diversidad (Neufeld y Thisted, 1999); 
estos estudios encontraron que en los discur-
sos se invisibiliza a las desigualdades sociales 
y se estigmatiza a unos Otros subalternos (por 
su condición étnica, de inmigrantes, de pobla-
dores rurales “atrasados”, etc.). En la educación 
primaria de JyA, la diversidad suele ser la carac-
terística imperante en las aulas, identificada en 
torno a los ejes de literacidad y numeralidad 
(Broitman, 2012; Kurlat, 2014; Lorenzatti, 2007), 
así como de heterogeneidad de experiencias de 
vulneración (Kurlat, 2007). Desde México, Glo-
ria Hernández Flores (2018) invita a reconocer 
la heterogeneidad cultural presente en la edu-
cación de personas JyA sin invisibilizar la des-
igualdad, también a promover prácticas educa-
tivas que fortalezcan lo colectivo como ámbito 
fértil para la valorización de la diversidad.

A la vez que ámbito de hegemonía, las es-
cuelas son también espacios de resistencias 
y de existencia de heterogeneidad (Ezpeleta 
y Rockwell, 1983). En éstas, sus agentes están 
sujetos a diversos mecanismos de control y 
represión articulados por la burocracia estatal 
y de violencia simbólica ejercida desde otros 
ámbitos que deben ser constantemente ac-
tualizados para ser efectivos (Bourdieu, 2014). 
Recuperamos la analogía de imaginarnos al 
Estado como un caleidoscopio (Bourdieu, 
2014), con múltiples y variadas facetas y for-
matos de intervención y ejercicio de la violen-
cia en un mismo espacio, que juega un papel 
preponderante en la legitimación de procesos 
de clasificación social (Corrigan y Sayer, 2007). 
Estas clasificaciones son incorporadas por 
los agentes (Bourdieu, 2012) (en nuestro caso, 
estudiantes —y sus familias y vecinos— y el 
personal escolar), en procesos no exentos de 
oposiciones y resistencias. Dichas clasifica-
ciones pueden reflejar diferentes perspectivas 
acerca de la diversidad cultural. La perspecti-
va multicultural propone una coexistencia de 
culturas sin hacer referencia a las asimetrías y 
violencias que históricamente se han produ-
cido entre distintos grupos socioculturales, 
y que generan “relaciones de segregación y 
discriminación” (Schmelkes, 2008: 652). A esta 
perspectiva en la educación, Díaz y Rodríguez 
de Anca (2014) denominan interculturalidad 
funcional. Para la educación de personas JyA, 
Schmelkes (2008) propone una educación in-
tercultural que recupere la historia coloniza-
dora y de dominación previa, reconozca las 
asimetrías actuales, tenga como horizonte la 
igualdad, y no esté sólo dirigida a los grupos 
minorizados o subalternos, sino, sobre todo, 
a los dominantes o hegemónicos. Se trataría 
de una interculturalidad crítica y extendida 
(Díaz y Rodríguez de Anca, 2014).

Nuestro estudio se realizó en la provincia 
de Santiago del Estero, Argentina. Esta juris-
dicción tiene uno de los índices más altos de 
analfabetismo en el país (4 por ciento de la po-
blación mayor de 10 años se autopercibe como 



Perfiles Educativos  |  vol. XLIII, núm. 171, 2021  |  IISUE-UNAM  |  DOI: https://doi.org/10.22201/iisue.24486167e.2021.171.59593
R.E. Ithuralde y A.G. Dumrauf | Escuela y diversidad cultural en la educación primaria de personas jóvenes y adultas…30

tal) (INDEC, 2010). El 20 por ciento de la pobla-
ción santiagueña mayor de 15 años carece de 
terminalidad2 primaria, cifra que duplica la 
media nacional.

En un trabajo anterior reconstruimos las 
características de la educación primaria de JyA 
en Santiago del Estero (Ithuralde y Dumrauf, 
2019). Entre las más destacadas encontramos: 
una población estudiantil joven (en su inmen-
sa mayoría menor de 30 años), cuyos derechos 
humanos fundamentales han sido vulnerados 
(acceso al trabajo registrado, a la salud y edu-
cación pública, a la vivienda en condiciones 
adecuadas, etc.). Existe una baja demanda 
efectiva para esta modalidad, en comparación 
a la alta demanda potencial relevada y un alto 
desgranamiento.3 El personal docente tiene su 
origen socioeconómico y cultural mayormen-
te en los sectores populares y ha estudiado la 
carrera de Profesorado de Educación Primaria 
no como vocación, sino como la mejor op-
ción disponible en sus diversas situaciones de 
vulnerabilización, como estrategia práctica 
de reproducción social. El personal docente 
posee, en general, título específico para el ejer-
cicio en la modalidad de personas JyA, aunque 
menciona una pobre formación docente en las 
particularidades de dicha modalidad. Las/los  
docentes describen al estudiantado desde sus 
carencias, que consideran es igualmente des-
cuidado por el Estado (en su salud, integridad 
física, formación, en los espacios materiales 
que les son asignados para trabajar, etc.), y 
mantienen un importante compromiso hacia 
su labor.4 Muchas de las estrategias que des-
pliegan han sido construidas en su práctica, 
por lo que su “saber docente para actuar en es-

 2 En el sistema educativo argentino, la terminalidad se refiere a la culminación de un nivel u oferta de estudio. En 
nuestro caso, a la obtención del título de primaria.

 3 El desgranamiento refiere al porcentaje de estudiantes que inscritos en un curso escolar no aparecen en la matrí-
cula al año siguiente por procesos de exclusión, abandono, etc.

 4 Por ejemplo, el cuerpo docente realiza trabajo de campo en los territorios de las escuelas para acercar posibles 
estudiantes a ellas y también realiza frecuentes visitas domiciliarias a los estudiantes que exhiben ausentismo 
reciente para intentar que retomen la escolaridad.

 5 Los núcleos de aprendizaje prioritarios son contenidos elaborados a nivel nacional por el Consejo Federal de 
Educación. Guían la producción de los diseños curriculares provinciales, en este caso, del nivel primario en la 
modalidad de educación común (para niños y niñas).

 6 Indica la situación en que se encuentra el cargo docente (y de trabajo): si el cargo se encuentra ocupado, y si lo está 
en carácter de titular, provisional o suplente. 

tablecimientos de JyA se configuraría entonces 
como un oficio, aprendido en la experiencia y 
apoyado sobre colegas de mayor antigüedad 
que también así lo han construido” (Ithuralde 
y Dumrauf, 2019: 59). La modalidad no cuenta 
con un diseño curricular propio (las/los docen-
tes dicen planificar mayormente en función de 
los núcleos de aprendizaje prioritarios)5 y, en 
su gran mayoría, utiliza edificios compartidos 
con otras instituciones, en calidad de “presta-
dos”. Toda la educación primaria de personas 
JyA se encuentra en condiciones de desigual-
dad respecto a la modalidad de niños/niñas 
del mismo nivel.

Metodología

Desarrollamos una investigación cualitativa, 
de corte exploratorio, realizada con un enfo-
que interpretativo (Carr y Kemmis, 1988). Se 
realizaron observaciones participantes y en-
trevistas semiestructuradas en cinco escuelas 
de educación básica de adultos (EEBA): tres 
en la ciudad de Santiago del Estero, una en la 
ciudad de La Banda y otra en Termas de Río 
Hondo, de las 13 que existen en todo el territo-
rio provincial; y en tres centros de educación 
básica de adultos (CEBA), escuelas de personal 
único, en los pueblos más cercanos del interior 
de la provincia: Forres, Pozo Hondo y Clodo-
mira. Los CEBA y las EEBA fueron elegidos con 
el fin de abarcar una diversidad de espacios 
geográficos, de sectores socioeconómicos que 
atienden a los mismos, así como la situación 
de la dirección y del personal.6 Se eligieron 
observaciones participantes y entrevistas se-
miestructuradas como técnicas de recolección 
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de información que permitieran primeras 
inmersiones en el campo en un doble releva-
miento: de manera contextual y mediante in-
teracciones personales con los actores.

Las observaciones realizadas en escuelas 
y centros consistieron en acompañar una jor-
nada de un curso de cada institución, desde la 
apertura a la finalización del horario escolar, 
y fueron registradas en cuadernos de campo 
(con notas durante las mismas, aumentadas 
en los días posteriores en relecturas del cua-
derno). Se entrevistó a la totalidad del personal 
de estas instituciones educativas —personal 
directivo, docente y celadores— aclarando a 
cada persona las condiciones en que se reali-
zaba el estudio y el carácter voluntario de la 
entrevista. Se realizaron 23 entrevistas en total, 
sobre una población total de la provincia de 
313 personas entre docentes y personal direc-
tivo (DINIEE, 2016). A los/las docentes y direc-
tivos se les preguntó por su trayectoria (de for-
mación y laboral), cómo eligieron o llegaron a 
ser docentes en la educación primaria de JyA, 
cómo seleccionaban los contenidos a enseñar 
y cómo describirían a sus estudiantes. Las en-
trevistas fueron grabadas en audio y, poste-
riormente, transcritas en su totalidad. Se rea-
lizaron, además, 25 entrevistas a estudiantes.

Se recogieron normativas respecto a la 
educación primaria a nivel nacional y provin-
cial: la Ley de Educación Nacional Nº 26.260 de 
2006 (LEN) y los Núcleos de Aprendizaje Prio-
ritario (NAP) (CFE, 2012).

Se recurrió al análisis de contenido (Bar-
din, 1977) con el fin de desarrollar una genera-
ción conceptual. Inicialmente se pre-analizó 
la información recogida y para ello se recu-
rrió a la atención flotante como herramienta: 
relectura de los documentos, los registros de 
campo y las notas de las entrevistas; escucha 
de los audios y lectura de las transcripciones 
de las entrevistas. A partir de este pre-análisis 
construimos las dimensiones para el análisis 
de la información y, a partir de éstas, se orga-
nizaron los datos construidos; éstos fueron 

sometidos a diversas rondas de análisis, en 
espiral, con el fin de articular teoría y empiria. 
Así, los datos se fueron categorizando en tor-
no a: diversidad/heterogeneidad y estrategias 
pedagógico-didácticas. En este proceso trian-
gulamos los datos construidos a partir de las 
entrevistas, las observaciones participantes, la 
información documental y las conclusiones 
de anteriores trabajos sobre la educación pri-
maria de JyA.

Clasificación de la  
diversidad escolar

La normativa
En las últimas décadas ha habido un movi-
miento hacia una valorización positiva de 
la diversidad en el espacio público, tanto en 
materia de derecho internacional como en las 
constituciones nacionales en América Latina, 
aunque limitada a los pueblos indígenas y, en 
algunos casos, a afrodescendientes (Corbetta 
et al., 2018). En Argentina, en 1994 la Consti-
tución Nacional reconoció mayores derechos 
a los pueblos indígenas. Las LEN (y antes la 
Ley Federal de Educación de 1993) reconoció 
el derecho a la educación en lenguas nativas. 
En este sentido, paradójicamente, mientras la 
gubernamentalidad neoliberal cercenaba —y 
continúa cercenando— los derechos colecti-
vos y personales universales, también ha ido 
reconociendo derechos específicos de mino-
rías subalternizadas (Briones, 2007).

La LEN establece en la definición de conte-
nidos curriculares comunes al país:

…que promuevan el respeto por la multicultu-
ralidad y el conocimiento de las culturas origi-
narias en todas las escuelas del país, permitien-
do a los/as alumnos/as valorar y comprender la 
diversidad cultural como atributo positivo de 
nuestra sociedad (LEN, 2006: Art. 54).

Este encuadre también aparece en los NAP 
para la educación primaria:
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Las propuestas de enseñanza deberán buscar 
un equilibrio e integración entre saberes de 
carácter universal y aquéllos que recuperan 
los saberes sociales construidos en marcos de 
diversidad sociocultural; entre saberes con-
ceptuales y formas diversas de sensibilidad y 
expresión; entre dominios y formas de pensar 
propios de saberes disciplinarios específicos y 
aquéllos comunes que refieren a cruces entre 
disciplinas y modos de pensamiento racional y 
crítico que comparten las diferentes áreas/dis-
ciplinas objeto de enseñanza (CFE, 2012: 10).

Los NAP proponen la inclusión de la diver-
sidad cultural sin una historización en cuanto 
a orígenes de los saberes, sus procesos de cons-
trucción, experiencias, vivencias y trayectorias 
de las/los estudiantes, docentes, personal no 
docente y familias que asisten a las institu-
ciones educativas. No hacen referencia a la 
situación de desigualdad en que se trasmiten, 
recrean y difunden las producciones cultu-
rales de los grupos sociales subalternizados, 
ni mencionan la necesidad de problematizar 
cómo las diferencias culturales se transfor-
man, a través de mecanismos sociales, en desi- 
gualdades. Por el contrario, parecen pretender 
“buscar un equilibrio” entre los saberes de ca-
rácter universal (que son los saberes particula-
res de ciertos grupos sociales que han logrado 
presentarlos como universales) y los “saberes 
sociales construidos en marcos de diversidad 
sociocultural”. Estos documentos sostendrían 
una perspectiva de interculturalidad funcio-
nal (Díaz y Rodríguez de Anca, 2014).

Un día en la escuela primaria de jóvenes y 
adultos: un contexto de invisibilización
El relato de la entrada a una de las EEBA que 
fueron parte de este estudio podría conside-
rarse una descripción arquetípica del inicio de 
un día en las instituciones estudiadas.

Un patio, con piso de cemento, rodeado por 
aulas. En el frente hay un mástil. Frente al 
mástil hay ocho personas ordenadas en dos 

filas, una de mujeres y otra de varones (sólo 
dos). Junto al mástil una mujer con guarda-
polvo que entrega la bandera a otra mujer 
con guardapolvo azul (una docente). Bajo la 
galería cinco mujeres con guardapolvo (todos 
azules, pero modelos diferentes) y un varón 
sin guardapolvo. La mujer con la bandera 
agarra la cuerda del mástil, cuelga la bande-
ra. Comienzan a recitar todas/os la oración a 
la bandera mientras izan la misma. Termina. 
La mujer con guardapolvo habla acerca de la 
asistencia. Luego les dice que vayan a sus aulas.

Me acerco a preguntar por la directora 
(me habían dado su nombre en la Dirección 
General de Modalidades Educativas). Me in-
dican quién es, me presento, le comento que 
quiero realizar una serie de entrevistas y ob-
servaciones en la escuela por un proyecto de 
investigación que ya fue autorizado desde la 
Dirección del Ministerio de Educación (le en-
trego la autorización). Me lleva a un aula que 
usa como dirección (“ni dirección tenemos 
en esta escuela”, me comenta), y habla acerca 
de los problemas de tener en guarda muchos 
papeles y documentos sin el espacio adecua-
do. En la puerta del aula hay dos carteles que 
indican la sección que ocupa este espacio a 
la mañana y cuál a la tarde. Lo mismo en las 
demás aulas. El aula tiene un pizarrón, sobre 
el pizarrón un abecedario, cada letra con el 
dibujo de un animal. En las paredes hay col-
gados muchos afiches hechos a mano, varios 
sobre próceres de la Independencia. También 
algunas ilustraciones de la revista Billiken 
[una revista infantil]. En el fondo hay dos ar-
marios. Esta imagen, con las diferencias pro-
pias de cada curso, se repite en el resto de las 
aulas ocupadas por esta EEBA.

Me quedo hasta el final del turno. Nueva-
mente, ahora unas 16 personas, se forman en 
fila frente al mástil (dos se han ido porque el 
colectivo que los lleva a su barrio tiene su úl-
timo recorrido antes que finalice el horario 
escolar). Ahora hay varias motos bajo la gale-
ría. Otra vez están separados en dos filas para-
lelas, una de mujeres, otra de varones. Varias 
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mujeres están acompañadas por niños/as. Se 
repite la secuencia: ahora un varón va hacia 
el mástil, baja la bandera, la desengancha, se 
la da a una docente con guardapolvo que la 
toma. Cinco docentes mujeres con guarda-
polvo y un docente varón sin guardapolvo (y 
yo) miramos la escena. La docente frente al 
mástil despide a los/las estudiantes (llamán-
doles “chicos”). Todos se retiran (cuaderno de 
campo, 2017).

En el registro se evidencian ausencias. Las 
aulas están decoradas con afiches producidos 
por los/as niños/as de la mañana o la tarde y 
por ilustraciones pensadas para ellos, toma-
das de revistas infantiles, y el nombre del aula 
sólo indica quiénes ocupan ese espacio por la 
mañana y por la tarde, nada dice sobre quié-
nes la ocupan por la noche. Del mismo modo, 
se mantienen los rituales de las escuelas de 
infantes: izar la bandera, formarse separados 
por género, recitar la oración a la bandera, 
entre otros. Es una educación de una cultura 
escolar de infantes recreada para otros grupos 
socioculturales. Reproducción de rituales que 
sostienen y legitiman la diferenciación social 
entre los géneros (entre estudiantes y también 
entre docentes, como se evidencia en el uso 
diferencial de guardapolvos), que refuerza las 
desigualdades. La educación de JyA se consti-
tuiría en la más periférica o subalternizada, en 
la que ni siguiera parecen existir los espacios 
para nombrarse.

Reconocimiento de la diversidad de las/los 
estudiantes de JyA
Más de un tercio de las/los docentes entre-
vistados se refirieron a los estudiantes como 
un conjunto heterogéneo o diverso, sin que 
hayamos preguntado sobre estas cuestiones. 
La primera característica, mencionada de for-
ma unánime en cuanto a la diversidad, es la 
edad. Es una primera gran diferencia que se 
puede observar en las aulas de JyA respecto a 
la escolarización de niños, que son espacios 
graduados, con escasa variabilidad de la edad, 

ya que se busca normalizar este aspecto para 
cada curso. Aunque en las escuelas de JyA la 
población joven es mayoritaria (Ithuralde y 
Dumrauf, 2019), conviven en ellas personas 
de una amplia franja etaria, desde los 14 años 
hasta los 50, o incluso 70 u 80 años.

Vamos a empezar primero a describir desde 
las edades. Tengo desde los 15 en este momen-
to en el grado hasta los 50 años, esa es la edad 
que varía desde adolescentes hasta personas 
adultas (docente 2, 2017).

Una segunda característica es la existencia 
de una diversidad de niveles de conocimiento 
y conceptualización entre el estudiantado:

…en cuanto a los conocimientos también, es 
muy heterogéneo (docente 6).

[Diversidad] pedagógica también, vienen con 
distintos niveles, a pesar que estén en mismo 
ciclo, niveles muy distintos (docente 19).

En algunos casos, el tiempo transcurrido 
desde que asistieron por última vez a la escue-
la se relaciona con los niveles de conceptuali-
zación de los contenidos escolares, lo cual se 
iría reduciendo a medida que transcurre el 
tiempo:

Entonces hay diferencias de edades y diferen-
cias de conocimiento también. Hay algunos 
que han dejado la escuela hace 20 años y algu-
nos que no, que hace 4 o 5 y que tienen algo 
frescos los conocimientos (docente 1, 2017).

Gente con conocimientos previos que fueron a 
la primaria, otros con conocimientos muy dor-
midos y otros sin conocimientos (docente 3,  
2017).

Finalmente, y en menor medida, se regis-
tra una diversidad de experiencias, culturas, 
trayectorias:
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No tenemos bibliografía para trabajar con es-
tos chicos, con estos alumnos, que vienen de 
distintas realidades (docente 6, 2017).

Hay chicos que tienen ciertos conocimientos 
que otros no tienen. No es que vienen vacíos 
aquí. Aquí algo traen, experiencia de vida 
[pausa] muchísima, ¿sí? ¿Me entiendes? Quizá 
no te sepan el algoritmo de alguna operación, 
pero mentalmente te lo pueden resolver, ¿está? 
(docente 5, 2017).

Una característica única, así, no tienen los 
adultos, porque hay distintas clases. Vienen 
chicos de 15 años, 18, 20, hay chicas que vie-
nen con hijos y vos tienes que estar preparado 
para saber sobrellevar, para saber trabajar con 
esas personas. Y vos ves la diferencia que hay, 
porque muchas veces hay chicos que vienen 
por pasar el tiempo nomás, pero no es porque 
les interese. Pero hay otras personas ya ma-
yores que vienen del trabajo a la casa, y de la 
casa vienen acá a la escuela porque les interesa 
terminar sus estudios. Mayormente ellos, los 
adultos, vienen porque quieren aprender, tie-
nen ganas de seguir aprendiendo. Y bueno, 
nosotros también a la vez aprendemos de ellos 
(docente 9, 2017).

Se manifiesta, entonces, una identifica-
ción de la diversidad, pero que no está relacio-
nada con una reflexión en torno a la alteridad 
en la mayoría de los docentes entrevistados. 
Entendemos a este ejercicio como uno en el 
que el personal docente se responsabiliza de 
comprender a estas otras personas y busca 
escucharlas, sentirlas y verlas, sin referirlas 
siempre a los propios esquemas de percepción 
y acción (Bourdieu, 2015; Magendzo, 2005).

La categoría que más aparece para regis-
trar la diversidad tiene que ver con la edad, la 
generación, y con caracterizaciones distinti-
vas de los estudiantes según se trate de varo-
nes o mujeres jóvenes (habiendo una distin-
ción por género) o bien de personas adultas 
(de quienes también los/las docentes pueden 

aprender). Identifican a personas que asisten 
a las escuelas con deseos de aprender (perso-
nas mayores en general) y otras personas a las 
que la escuela no parece interesarles (jóvenes 
varones que “vienen a pasar el tiempo”). La 
diversidad generacional, entonces, estaría re-
lacionada con la diversidad de intereses hacia 
la escuela y el trabajo escolar.

Una segunda categoría tiene que ver con 
una diversidad de aprendizajes construidos, 
pero no de cualquier tipo, sino casi exclusi-
vamente de aprendizajes escolares. En esta 
clasificación, el tiempo transcurrido desde la 
última experiencia de cada estudiante en el 
sistema educativo adquiere mucha relevancia. 
Es una diversidad de déficits (Skliar, 2008), de 
distancias de saberes escolares construidos, 
según las/los docentes entrevistados, respecto 
a lo esperable para el ciclo que cursan las/los 
estudiantes. Finalmente, cuando se registra 
una diversidad de experiencias (aunque nun-
ca se alude a una diversidad cultural), ésta se 
analiza desde la óptica de los aprendizajes es-
colares construidos a partir de ella.

“Chicos con problemas”: una descripción 
del estudiantado desde las carencias
Otra categoría utilizada por docentes y perso-
nal directivo para describir a sus estudiantes 
es la de “chicos con problemas”. Los proble-
mas tienen que ver mayormente con el consu-
mo de drogas de uso no permitido, o al menos 
no autorizado sin receta médica (psicotrópi-
cos o “pastillas”) (exclusivamente en varones); 
con embarazos adolescentes (exclusivamente 
en mujeres); problemas penales (exclusiva-
mente en varones); la falta de compromiso y 
la asistencia como contraprestación de planes 
sociales; la falta de contención familiar.

siempre me han dicho “¡Uy!, ese nivel, con esos 
chicos, con problemas”, y sí, son chicos con 
mucho problema. Pero también ellos como 
que buscan contención en el maestro… Son 
chicos con mucho problema, la mayoría están 
sin papás, son solos o gente grande que tiene 
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hijos ya. Son chicos con falta de afecto, que 
buscan contención, por eso vienen a la escuela 
(docente 8, 2017).

Cada persona, cada individuo tiene una histo-
ria del porqué del abandono de su escolaridad, 
del porqué recién intenta retomarlo, y si son 
adolescentes qué los ha llevado a pasarse a la 
escuela de noche (docente 16, 2017).

Aquí es todo prácticamente igual que la pri-
maria [de niños]. Provienen de un sector muy 
vulnerable. Son barrios con sector económico 
cultural muy bajo, con problemas de alcoho-
lismo, drogadicción, delincuencia, embarazo 
adolescente. Estos jóvenes aquí encuentran la 
contención que no encuentran en sus familias 
y sociedad (docente 14, 2017).

Las personas pertenecientes a las familias 
de las/los estudiantes no sólo no se vinculan 
a la escuela (buscando dialogar con personal 
escolar, participando de actividades, etc.), 
sino que, en el discurso de los docentes, tam-
poco brindan apoyo a los estudiantes en su 
proceso escolar. Esta (no) contención de las 
familias aparece como uno de los principa-
les escollos para el avance de los estudiantes 
en su escolaridad, al menos en la escolaridad 
de niños y con los jóvenes en estas institu-
ciones escolares de nivel primario de JyA. No 
contención que no es solamente la falta de 
un apoyo pedagógico, sino también afectivo, 
simbólico y material. Simbólico en cuanto 
promover una valorización del estudio, del 
esfuerzo para lograr terminar el nivel prima-
rio; y material, como un apoyo económico, de 
materiales e infraestructura que provean con-
diciones más fértiles para la escolaridad. Esta 
asociación entre estudiantes con problemas y 
la no contención familiar ya ha sido reportada 
en Argentina en anteriores trabajos en niveles 
inicial y primario de niños/niñas (Neufeld et 
al., 2015); pero lo novedoso es que se recrea en 
espacios donde la mayoría de estudiantes ya 
son sujetos emancipados de la patria potestad 

de sus familias. En los varones jóvenes, ade-
más, estas problemáticas se asocian a la del 
consumo de drogas de uso no legal.

La necesidad económica les obliga a traba-
jar a estos varones, pero los empleos que se les 
ofrecen son “trabajos en negro”, no registra-
dos, carentes del acceso al derecho constitu-
cional a la seguridad social. Deben enfrentar 
también largas jornadas laborales, aceptar 
“changas” (trabajos temporales), etc. Existe 
una serie de circunstancias que configuran 
en los varones una precariedad laboral que 
les impide construir experiencias escolares 
justas, en términos de justicia social y curri-
cular (Connell, 1997) e inclusiva. Por otra par-
te, sobre las mujeres jóvenes recae en exclusiva 
el cuidado de las y los hijos, cuestión que está 
naturalizada y a la que sólo se alude como una 
problemática para la escolarización: ningún 
profesor o profesora entrevistada mencionó 
las relaciones de desigualdad de género (ver 
entrevista 9, apartado anterior). Las diferen-
cias en las trayectorias sociales entre géneros 
se intersectan (Crenshaw, 1991) con una exclu-
sión (que incluye la educativa) por clase social 
y grupo cultural para configurar experiencias 
singulares de múltiples vulneraciones.

Personal directivo interrumpe la clase co-
mentando del alto ausentismo. Menciona que 
no se firmarán los certificados para cobro de 
becas de quienes no tengan asistencia, que le 
han dicho de supervisión. Que comenzarán a 
controlar que entren a los cursos y que deben 
llegar temprano y quedarse hasta el final (cua-
derno de campo, 2017).

…falta de compromiso sobre todo los jóvenes, 
los planes, se inscriben por los planes, vienen 
los primeros meses, o los primeros días, y des-
pués empiezan a aparecer las faltas continuas. 
Entonces vos tratas de revertir esa situación y a 
veces se complica porque no entienden. La que 
viene, la mayoría son mamás que tienen com-
promisos, pero por ahí vos has visto, vienen y 
están y surge en el momento un inconveniente 
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que se les ha enfermado el hijo y dejan de asis-
tir a clase. Así que es una realidad realmente 
discontinua, digamos, en tanto los alumnos 
porque es muy difícil evaluar al alumno perió-
dicamente porque no asiste (docente 4, 2017).

Muchos vienen, sí vienen a aprender. Últimos 
tiempos vienen porque están cobrando beca. 
Vemos falta de responsabilidad de ellos. Vie-
nen 5/6 días al mes y otros días inasistencia. Y 
no les sirve porque lo poco que han aprendido 
cae en el olvido. Tienen muy poco compromi-
so en querer aprender (docente 13, 2017).

Aparecen así, con fuerza, “los planes”, ma-
yormente becas, asignaciones o programas 
específicamente educativos o que requieren la 
escolarización para el cobro (como las becas 
Progresar,7 el plan “Ellas Hacen”8 y la Asigna-
ción Universal por Hijo9). Estos planes fueron 
mencionados solamente en tres de las EEBA 
que se encuentran ubicadas en la ciudad, en 
barrios con poblaciones vulneradas; no apa-
recieron en entrevistas realizadas en locali-
dades más pequeñas o del ámbito rural. Los 
“planes” harían llegar a personas a la educa-
ción primaria de JyA que no necesariamente 
están comprometidas con su aprendizaje, 
ni es su deseo inicial estudiar (algunas pre-
ferirían trabajar o estudiar oficios antes que 
la primaria), sino como requisito de contra-
prestación de políticas sociales (Ithuralde y 
Dumrauf, 2019), lo cual diversifica aún más 
los intereses de los/las estudiantes y compleji-
za la tarea de enseñanza. Estos planes de polí-
tica social y educativa implican cierta ruptura 
con anteriores programas focalizados (Gluz y 
Rodríguez Moyano, 2013), de manera que hay 
tensiones entre aquella modalidad y el carác-
ter universal de la política pública, aunque no 
deja de ser parte de políticas compensatorias. 
Algunos/as docentes, aunque dicen estar de 

 7 Becas para personas de entre 18 y 24 años de sectores de bajos ingresos que asisten a establecimientos educativos.
 8 Plan social que tiene como destinatarias mujeres de bajos ingresos, con el objetivo de ofrecer una asistencia eco-

nómica y formación laboral y para que puedan terminar su escuela.
 9 Asignación que se entrega a madres (o padres en segundo lugar) desocupadas, que exige que las/los hijos menores 

de edad asistan a la escuela. 

acuerdo con las políticas “de inclusión”, ex-
plicitan que sus estudiantes sólo asisten a la 
escuela por los planes y carecen de compro-
miso con las tareas educativas y el aprendizaje 
escolar. Por otra parte, el personal directivo 
manifestó no haber sido formado para la ges-
tión educativa, sino que ha aprendido “en la 
marcha” (Ithuralde y Dumrauf, 2019). Se evi-
dencian tensiones en situaciones como en la 
escena narrada, en la que la directora reclama 
por las ausencias y pone de manifiesto una 
particular aplicación de una política pública 
social de alcance nacional.

La categorización de la población escolar 
anclada en sus problemas, en sus dificultades, 
en lo que les falta, desde el déficit (como la 
“contención familiar”) es, como sugiere Skliar 
(2008), una nueva identificación entre diver-
sidad y marginalidad y/o pobreza. Las/los 
estudiantes son diversos en cuanto a la edad 
y en cuanto a que cada experiencia de vulne-
ración y marginación es singular, como se ha 
estudiado también en otras regiones del país 
(Blazich y Ojeda, 2013). En un extremo de este 
discurso se construye a la juventud no sólo 
desde sus carencias, desde lo que no son, sino 
también como problemática (Chaves, 2005): 
con asistencia discontinua (por compromisos 
laborales los varones o por tareas de cuidado 
las mujeres); con problemáticas con las drogas 
(los varones); muchos/as con poco interés y 
compromiso por la escuela (van para pasar el 
tiempo o porque es una obligación de los pla-
nes sociales que cobran); e incluso, en ciertas 
ocasiones, como delictiva.

En varias entrevistas se compara a la ju-
ventud urbana con el estudiantado “adulto” 
de los CEBA rurales, al que se le reconocen ca-
racterísticas positivas: compromiso, portado-
res de saberes construidos en su experiencia 
vital, entre otras:
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Aquí vienen jóvenes que habían sido droga-
dictos y no terminan de dejar. Llegan a clase 
medio drogados, medio conscientes, o alco-
holizados. También chicos que habían estado 
en la cárcel. Eso no pasaba en el Interior [en un 
CEBA rural]. Lo que sí, respeto he recibido de 
ambos lados (docente 11, 2017).

Allá [en el CEBA rural] era gente mucho mayor 
que yo, podrían ser mis padres o tíos [ella tenía 
algo más de 30 años]. Aquí son chicos jóvenes 
que podrían ser mis hijos… Tuve que cambiar 
estrategias de clase al cambiar del CEBA aquí. 
Allí traían experiencias de vida, no era tan di-
fícil enseñarles por lo que ya habían vivido. A 
estos chicos hay que buscarles distintas estra-
tegias, incluso juegos (docente 12, 2017).

El estudiantado como personas que saben
Otra forma de categorizar al estudiantado es 
en tanto que poseen saberes. Esta categoriza-
ción aparece en dos EEBA y un CEBA rural.

Pero matemática sabe cualquier cosa, porque 
el adulto sabe el manejo del dinero... Capaz 
que no sabe multiplicar, dividir, pero mental-
mente lo hacen en la práctica, el mecanismo 
no lo saben, pero se dan cuenta. Ellos vienen 
más a aprender lengua (docente 8, 2017).

Los saberes construidos en la vida extraes-
colar de las/los estudiantes a quienes alude el 
personal docente se refieren sólo a los conteni-
dos propiamente escolares, construidos socio-
históricamente en los sistemas educativos, fun-
damentalmente las operaciones matemáticas, 
y no a los propios de las culturas de ellos/ellas. 
Es decir, los docentes valorizan sólo aquellos 
conocimientos que poseen los estudiantes vin-
culados a la cultura escolar hegemónica, pre-
sentes en el currículo oficial. Aunque busquen 
recuperar algunos de los saberes y contextos 
de vida de sus estudiantes, no se evidencia una 
preocupación por conocer o interrogarse res-
pecto de esos/as Otros/as con quienes se inte-
ractúa, más allá de reconocer sus carencias.

El estudiantado y su deseo de aprendizaje
En una de las EEBA se calificó a los estudiantes 
como “personas maravillosas” o personas que 
quieren aprender. Esto remite a una valoriza-
ción positiva de sus trayectorias sociales y de su 
elección de volver a la escuela. No mencionan 
que “vienen por los planes”. Al igual que en las 
anteriores (“chicos con problemas” y “personas 
que saben”) también se focaliza en las carencias.

Son personas maravillosas... me acuerdo de 
cada uno, entablo una relación tan personal 
con cada uno… No puedes tomar distan-
cia. Primero que les falta muchísimo cariño. 
Son chicos que se defienden de la vida como 
pueden. Que les falta, aparte de escolarizar-
se, les falta no sé, aprender a pensar, aprender 
a mirar las cosas de otra manera. Son chicos 
que necesitan muchísimas cosas, muy nece-
sitados, pero no es que solamente necesitan 
aprender a leer y escribir, me parece que aquí 
hay que hacer énfasis por otro lado, en el tema 
de la educación (docente 7, 2017).

Así, aun cuando haya una recuperación 
de los valores y decisiones de vida de las y los 
Otros, ésta se refiere a su relación con el sistema 
escolar (de volver a la escuela como personas 
adultas o de ir “a pasar el tiempo”), o amalga-
man esta categorización junto a la de las caren-
cias como característica definitoria de las y los 
Otros. Aunque hay visos de una búsqueda de la 
alteridad, la diversidad en esta categorización 
sigue imbricada con la marginalidad y la gene-
ración. Son “maravillosos/as necesitados/as”,  
pero nunca sujetos de derechos.

Estrategias didácticas e 
institucionales para abordar la 
diversidad del estudiantado de 
primaria de JyA

A partir de la categorización de las entrevistas 
encontramos tres estrategias tipo: nivelación; 
escuchar sus problemas y retomarlos en la en-
señanza; y la educación personalizada.
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Nivelación
Una primera estrategia tiene que ver con des-
tinar tiempo de los meses iniciales de cada 
curso a “nivelar”. Esta estrategia apareció en 
todas las escuelas y centros.

Hay que nivelar. El primer mes se hace una 
prueba de diagnóstico que sirve para mí nada 
más, yo le explico al alumno que no va nota, 
eso me permite a mí saber qué es lo que sabe 
uno, qué es lo que sabe otro. Ver que se logra la 
nivelación, para empezar parejos. Siempre que 
el desarrollo sea normal, que no se produzcan 
faltas... (docente 1, 2017).

Trato que todos vayan a la par. Grupo que les 
cuesta y otros que no les cuesta. Funcionamos 
como mediadoras, que el que sabe le enseñe al 
que no sabe. Compañerismo (docente 21, 2017).

La nivelación sostendría una política de 
homogeneización cultural y cognitiva sobre 
la base de los contenidos escolares defini-
dos a nivel central y revalorizados por cada 
docente (fundamentalmente herramientas 
culturales que se relacionan con las prácticas 
del lenguaje —escritas mayormente— y las 
matemáticas). Se define a partir de lo que es 
“esperable” que sepan en términos concep-
tuales y de herramientas y prácticas culturales 
escolares quienes ingresan al ciclo, y supone 
cierta noción de “desarrollo normal”. Esta po-
lítica homegenizadora y compensatoria (Gluz 
y Rodríguez Moyano, 2013) busca que las y 
los estudiantes superen sus déficits o caren-
cias, evaluados de acuerdo con los contenidos 
prescritos por el Estado. Estas carencias com-
prenden también valores, así como el aprecio 
de la educación y del esfuerzo por terminar 
la primaria. Una de las tareas docentes sería, 
entonces, motivar para mejorar la retención y 
fortalecer el aprendizaje.

Esta estrategia general organiza a otras múl-
tiples estrategias de aula, e incluye las que bus-
can promover aprendizajes cooperativos o de 
enseñanza entre pares. Se realiza un diagnós-

tico de la diversidad de saberes escolares cons-
truidos para luego, a partir de una nivelación 
compensatoria, homegeneizar, en términos 
de saberes escolares incorporados, justificado 
en tanto política de inclusión educativa. Este 
diagnóstico es necesario para poder luego pla-
nificar actividades de aula, como han mostrado 
también Blazich y Ojeda (2013). La nivelación, 
al evitar avanzar sobre contenidos propios del 
ciclo hasta que todas/todos hayan construido 
los del ciclo anterior, evita un mayor descenso 
de la matrícula, es decir, una mayor expulsión 
educativa. Ante la falta de una formación (ini-
cial y continua) sólida en la especificidad de la 
modalidad de JyA, ésta es, como otras, una es-
trategia construida en su hacer como docentes, 
trasmitida también desde los docentes con ma-
yor antigüedad hacia los más jóvenes.

La diversidad (con el sentido restringido 
que se le asigna al término) aparece entonces 
como un “problema” a resolver en las aulas, 
es decir, una mayoría de docentes y directivos 
menciona estrategias y esfuerzos para trabajar 
con esta diversidad como límite, pero sin des-
tacar las oportunidades y/o posibilidades que, 
para la enseñanza, podría aportar la misma.

Educación personalizada
La educación personalizada fue mencionada 
en todas las escuelas y centros a excepción de 
una EEBA. En esta última se describe a las per-
sonas JyA como “maravillosas”, se visibilizan 
sus saberes y ha tomado fuerza la estrategia de 
abordar la realidad y problemáticas del estu-
diantado. La educación personalizada refiere 
a construir formas de enseñanza particulares 
para cada grupo o persona. Reconoce la di-
versidad, no sólo de edades y conocimientos, 
sino también de formas en que los sujetos se 
aproximan a los objetos cognoscibles que 
ofrece la escuela, y las maneras en que se cons-
truye conocimiento sobre ellos.

Esta estrategia no sería incompatible con la 
nivelación, sino que pueden desarrollarse con-
juntamente, especialmente en las etapas ini-
ciales del curso. La educación personalizada 
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es mencionada fundamentalmente en el pri-
mer ciclo de la educación primaria de JyA, lla-
mado de alfabetización.

…todos tienen sus diferentes problemas, no 
todos aprenden de la misma manera. El tipo 
de aprendizaje es totalmente diferente… Para 
llegar a enseñarle a los chicos hay que perso-
nalizar mucho la enseñanza (docente 10, 2017).

Es personalizada la atención, sobre todo pri-
mer ciclo, segundo... tercero ya no, se trabaja 
con talleres, chicos que ya se manejan solos 
(docente 17, 2017).

Aunque la enseñanza sea personalizada, 
no se reflexiona sobre qué saberes han cons-
truido las y los estudiantes, de qué formas, 
bajo qué condicionantes y opresiones, y a 
cuáles saberes podrían desear acercarse. Esta 
estrategia se va abandonando en los ciclos 
superiores, cuando los estudiantes adquieren 
ciertas destrezas en la numeralidad y literaci-
dad, y la mayoría realiza las mismas activida-
des al mismo tiempo. En las entrevistas no se 
evidenció la intencionalidad de conocer cómo 
se ha producido el entramado didáctico y psi-
cosocial en las/los estudiantes, un entretejido 
de hilos de saberes genuinos, marcas de ex-
clusión y marcas de aprendizaje (aquí podría 
sumarse un hilo respecto al lenguaje, popular 
o la quichua) que según Marcela Kurlat (2014), 
al entrelazarse, pueden obstaculizar nuevos 
procesos de aprendizaje. Las estrategias perso-
nalizadas se basarían en el diagnóstico de los 
docentes acerca de que sus estudiantes necesi-
tan contención (afectiva), que por eso concu-
rren a la escuela, y que son necesarias para una 
enseñanza exitosa en términos de retención.

Escuchar, tomar problemas  
y situaciones de la realidad cotidiana  
de las/los estudiantes
Los docentes que manifiestan utilizar estas 
estrategias reconocen la diversidad presente 

en las aulas, que sus estudiantes han sido 
vulnerados en multiplicidad de formas y que 
han construido una serie de conocimientos 
acerca de la realidad que los rodea a partir 
de sus experiencias de vida fuera de las insti-
tuciones escolares. Sólo en tres escuelas (dos 
EEBA y un CEBA) los docentes describieron a 
sus estudiantes como personas que saben, y/o 
como personas “maravillosas”. Es así como 
se evidencian los efectos de la categorización 
social del estudiantado en las prácticas de en-
señanza. Las/los docentes que adoptan estas 
estrategias buscan una vinculación emocio-
nal/afectiva con sus estudiantes: recuperan 
sus historias, anhelos y problemáticas para 
conectarlos con contenidos del currículo es-
colar y brindar contención. De esta manera, 
reconfiguran los contenidos, que adquieren 
nuevos campos de aplicación, y se producen 
renovados sentidos en torno a éstos y novedo-
sos formatos de apropiación, al estar vincula-
dos de manera más efectiva con las vivencias 
y experiencias de cada estudiante.

A mí lo que realmente me interesa es que ellos 
aprendan a ser personas críticas. Que apren-
dan a ver la realidad de sus vidas, de este mun-
do. Y ahí sólo se va dando que aprendan, no sé, 
a armar oración, las partes de texto, qué es un 
párrafo, sumar, multiplicar, dividir, las cuatro 
operaciones. Todo va solito. Empieza a venir. 
Ellos solos dicen “profe, ¿me enseña esto?”. Eso 
no está en mi currícula, no está en la currícula, 
pero bueno, le buscas la manera, ahí entre to-
dos y lo das. O sea, lo que pasa es que tienes que 
conocerlos a ellos. Al hablar y charlar, empie-
zan a surgir sí, temas, que por ahí a un niño no 
le interesa, o no llega a tomar conciencia. Por 
ejemplo, el ecosistema lo enseñan en la prima-
ria, le enseñan a los chicos, pero la significa-
ción es distinta en los chicos… Las dudas que 
tienen y las necesidades que tienen de aprender 
son distintas. Es como que, no es solamente 
plantearles el tema con lo conceptual nomás, 
sino partir de esas dudas (docente 7, 2017).
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Se define qué es ser una “persona crítica” 
desde una perspectiva etnocéntrica que no 
recupera como cuestión central la transforma-
ción de la realidad a partir de los aprendizajes 
construidos, como sí sucede en instituciones 
de otras jurisdicciones del país (Praderio et al., 
2019), aun cuando exista un reconocimiento de  
la diversidad, un planteo de la necesidad de la 
escucha y se manifieste como objetivo la for-
mación de personas críticas. Se cuelan tam-
bién formas utilitaristas de pensar la educa-
ción donde el/la docente es quien determina 
qué es útil, sin considerar los criterios de sus 
estudiantes. Un ejemplo paradigmático son 
los textos escolares utilizados, que en ningún 
momento recuperan las formas de habla del es-
tudiantado o narran vivencias posibles en sus 
territorios (cuaderno de campo, 2016 y 2017). Se 
construye entonces una imagen del mundo le-
trado en la cual los grupos socioculturales a los 
que pertenecen estas personas JyA no están in-
cluidas. Contrariamente a lo propuesto en di-
ferentes investigaciones sobre procesos de alfa-
betización (en las que se sugiere tender puentes 
hacia la propia cultura y “escribir como uno 
sepa”, Kurlat y Chichizola, 2017: 123), se des-
valorizan las formas del lenguaje propias del 
estudiantado al no mostrarlas como formas 
socialmente legítimas de escritura. Algunos/as  
docentes mencionan que tuvieron la necesi-
dad de aprender palabras en la lengua quichua 
para mejorar la enseñanza en los CEBA rurales. 
Aunque esto se sitúa en un camino hacia un 
cierto diálogo de saberes (Merçon et al., 2014), 
estos docentes no explicitan la necesidad de 
pensar una educación intercultural en estas 
instituciones rurales. La lengua quichua sólo 
se utiliza para ciertos términos, y no como 
tal, de manera que se minoriza respecto del 
castellano. Estas reflexiones no aparecieron en 
las escuelas urbanas o los CEBA periurbanos, 
incluso cuando según nuestras observaciones 
muchos/as estudiantes son migrantes rurales, 
y ellos mismos o sus ascendientes son o han 
sido hablantes quichuas.

Al tomar el cargo en la ciudad, debí adaptar-
me a la juventud. Allá [en el CEBA rural] debía 
tomar cosas de la siembra para enseñar mate-
mática. En naturales, por ejemplo, tráquea no 
sabían qué era, le decían corcori, a todos los 
órganos internos les dan palabras quichua. 
Yo tenía que entrar en el quichua para venir al 
castellano (docente 9, 2017).

Esta forma de situarse en los territorios de 
la educación primaria de JyA ha sido construi-
da desde la experiencia propia de las y los do-
centes (junto a sus colegas) como una forma 
de entablar vínculos con sus estudiantes, in-
tentando evitar su exclusión educativa (y so-
cial) aunque siga prevaleciendo la considera-
ción del déficit. La contención se cuela incluso 
en estas formas de situarse en la educación y, 
entonces, ésta no llega a librarse de formatos 
compensadores (Blazich y Ojeda, 2013).

Cómo describen los estudiantes  
a otros estudiantes

Al preguntarles a los estudiantes qué le dirían 
a otra persona para contarle cómo son sus 
compañeras/os, apareció una descripción di-
ferenciada de este grupo.

Son muy compañeros y es lindo cuando hace-
mos las cosas grupalmente (estudiante 1, 2017).

Son buenas personas y buenos compañeros. 
Con algunos tengo más confianza y les cuento 
todo lo que me pasa. Y con esa persona puedo 
desahogarme, contarles todos mis problemas, 
y sé que tendré el apoyo de esa persona y esa 
persona tendrá la mía (estudiante 2, 2017).

Son sociables, buenas personas y me gusta 
mucho el grupo de compañeros que somos 
(estudiante 4, 2017).
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Vienen a la escuela a estudiar y trabajar (estu-
diante 8, 2017).

Son buenos, respetuosos (estudiante 11, 2017).

Esta descripción contrasta con la de las/los  
docentes entrevistados en tanto que no foca-
lizan en las carencias, sino en sus cualidades 
positivas y lo que les une como grupo. El cuer-
po docente y directivo no recupera esta des-
cripción a la hora de construir al sujeto edu-
cativo con el que comparten las aulas y con 
quien planifican sus actividades.

Entre diversidades,  
carencias y Estado

La nivelación es la estrategia más extendida 
para atender y procesar en estos espacios es-
tatales la diversidad sociocultural, entendida 
como un problema. Esta estrategia, que está 
atravesada por las marcas de la formación 
normalizadora de los docentes, se matizaría, 
en algunos casos, proponiendo una “educa-
ción personalizada”, o atendiendo a interro-
gantes del estudiantado para partir de allí (y 
no sólo de sus “ideas previas”). En otros casos 
se agudiza la necesidad de “nivelación”, cuan-
do las/los docentes se aferran a ciertos presu-
puestos sobre lo que es normal, y cuando, ade-
más, la juventud aparece como un problema 
en contraste con personas adultas ya mayores 
que se esfuerzan y quieren aprender, y asisten 
con continuidad. Esta caracterización de las 
poblaciones juveniles como problemáticas no 
dialoga con las miradas que dichas personas 
tienen sobre sus propios compañeros y com-
pañeras y promueve su encasillamiento en 
discursos esencialistas sobre la identidad. La 
gestión de esta diversidad, centrada en las ca-
rencias, se realiza entonces a partir de estrate-
gias compensatorias.

Con base en el análisis realizado se puede 
afirmar que las/los docentes identifican la di-
versidad del estudiantado solamente en térmi-
nos de generación (edad) y necesidades o faltas 

(déficit), y no la ponen en juego en sus reflexio-
nes, de forma explícita y consciente, salvo en 
escasas ocasiones. La diversidad identificada 
no forma parte intencionalmente de la cons-
trucción de estrategias de enseñanza, con el 
fin de generar intercambios entre estudiantes, 
conocerlos en tanto Otros/Otras, y aprender 
en el proceso (aprender también contenidos 
escolares, pero ya con otros sentidos producto 
de estos procesos de diálogo, como indica el 
docente 7) (Martínez y Diez, 2019). La diversi-
dad lingüística sólo fue reconocida en el ám-
bito rural. Recientemente, a partir de sistema-
tizar su propia práctica docente en una EEBA 
en la urbanidad en contexto de encierro, una 
de las docentes entrevistadas reflexionó sobre 
cómo el no incorporar el lenguaje propio del 
estudiantado en la enseñanza constituye una 
nueva opresión (Moccagatta, 2019). Lo ante-
rior, entonces, visibilizaría cierta diversidad 
de la educación primaria de JyA en cuanto a 
la incorporación de una mirada sociocultural 
que valorice la diversidad.

Las pocas veces que se retomó la experien-
cia social del estudiantado fue para motivar un 
aprendizaje de los contenidos escolares prescri-
tos, es decir, no se pusieron en diálogo perspec-
tivas de análisis desde distintos enfoques cul-
turales, lo cual coincidiría con los lineamientos 
de la LEN y los NAP. Asumir la posibilidad de 
distintas perspectivas y comprensiones cultu-
rales implicaría generar instancias para imple-
mentar diálogos entre culturas, experiencias 
y vivires (Merçon et al., 2014) que busquen 
promover la construcción de herramientas y 
prácticas para el intercambio entre distintos 
grupos socioculturales (Martínez y Diez, 2019), 
y que recuperen sus memorias colectivas. Sos-
tenemos que en todas las aulas existen amplias 
diversidades culturales, y que en la educación 
de JyA son incluso más importantes por la di-
versidad generacional y de origen del estudian-
tado. La experiencia social de profesores y es-
tudiantes es distinta, aunque la distancia en la 
posición de origen en el espacio social sea poca 
(Bourdieu, 2012); esto debido a que divergen 
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por sus trayectorias escolares (de cierto éxito 
o de exclusión, respectivamente) y sociales y, 
por tanto, existe una construcción distinta del 
habitus de grupo. En este sentido, sería necesa-
rio ampliar la noción de interculturalidad para 
abarcar grupos que no sean solamente migran-
tes, afrodescendientes y pueblos originarios/
indígenas, y evitar centrarse únicamente en las 
dimensiones de raza, etnicidad y lugar de ori-
gen. En particular, nuestros datos parecen evi-
denciar que la dimensión de clase social juega 
un rol fundamental en este proceso (en cuanto, 
entre otras, a la experiencia social del trabajo, 
de crianza y lingüística), como lo planteó Paul 
Willis (2017) para la educación secundaria. Se 
amplía el concepto de cultura en la intercul-
turalidad para incluir culturas obreras, cam-
pesinas, barriales y de orientaciones sexuales 
subalternizadas, así como la dimensión de la 
generación, religiosa y lingüística, entre otras. 
Voces que han sido históricamente silenciadas 
serían recuperadas en esta perspectiva de la in-
terculturalidad. “Voces bajas” que permitirían 
quebrar las certezas de los relatos apropiados 
como de sentido común a partir de la expe-
riencia escolar modernizante, las afirmaciones 
de los grupos dominantes en sus múltiples fo-
ros y los discursos oficiales y oficiosos emitidos 
desde el Estado, para producir colectivamente 
nuevos relatos que habiliten la transformación 
de la estructura narrativa histórica construi-
da hasta hoy (Guha, 2002), y que partan de las 
realidades y sentires de quienes habitan estas 
aulas. Voces bajas que, como hemos visto en 
torno a la descripción de los grupos de estu-
diantes, pueden ser muy diferentes a las propias 
de las y los docentes.

Estas construcciones sobre la diversidad 
circulan en un espacio que está en condición 
de desigualdad respecto de las demás escue-
las del mismo nivel. Algunas de las desigual-
dades serían producidas por agentes estatales 
en los territorios, por ejemplo, que el personal 
directivo de nivel primario de niños y niñas 
no dé acceso a cierta infraestructura escolar 
a las escuelas primarias de JyA; el tiempo y la 

estructura, ya que el personal docente de JyA 
sigue reproduciendo los rituales de la educa-
ción de niños; que las escuelas primarias de 
JyA no se apropien del espacio de las aulas para 
nombrar el curso que las utiliza, para colgar 
en las paredes trabajos de sus estudiantes, etc., 
invisibiliza a estas poblaciones. Otras cons-
trucciones se deben a la regulación legal del 
sistema educativo: es el nivel primario para 
población infantil el que estructura los conte-
nidos de la educación primaria de JyA. Maes-
tras y maestros, así como el personal directivo 
no han tenido una formación docente para la 
actuación en la particularidad de la modali-
dad (aunque cuenten con título específico) y 
deben construir su saber en la práctica, desde 
la experiencia, como un oficio. Este personal 
también carece de formación docente conti-
nua para la modalidad, de materiales didácti-
cos para la misma, e incluso de un diseño cu-
rricular específico. Podemos pensar entonces 
a estas personas (estudiantes y familiares, pero 
también docentes y personal de apoyo) como 
los últimos Otros/Otras del sistema educativo.

El Estado estaría formado en estos terri-
torios, desde abajo, por agentes estatales que 
no se reconocen plenamente como tales, pero 
que ejercen una función pedagógica en sen-
tido gramsciano (Corrigan y Sayer, 2007), en 
tanto funcionarios de un Estado que no les 
provee el cuidado al que tienen derecho como 
trabajadores. Estos agentes realizan una fun-
ción pedagógica no sólo dentro de las aulas y 
hacia las/los estudiantes, sino también hacia 
el barrio (por ejemplo, en las visitas a domi-
cilio, en la promoción de la escuela buscando 
matrícula, etc.) (Ithuralde y Dumrauf, 2019; 
Blazich y Ojeda, 2013). Construyen al Estado 
en el territorio desde sus prácticas (de estata-
lidad) (Das y Poole, 2004), las cuales incluyen 
la clasificación social (Corrigan y Sayer, 2007) 
del estudiantado y sus familias (e incluso de las 
poblaciones que habitan el espacio geográfico 
cercano a las escuelas). Estas categorizaciones 
asociarían diversidad con pobreza, margina-
lidad y generación, y no propiciarían, en su 
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mayoría, la entrada de las diferentes culturas, 
los deseos, las formas lingüísticas, las posicio-
nes políticas y las posiciones ocupadas en el es-
pacio geográfico y social de estas asociaciones. 
En este sentido, no las historizarían ni visibi-
lizarían su politicidad. El personal escolar, en 
tanto agente estatal, también redefine, dentro 
de sus posibilidades, las políticas públicas so-
ciales planificadas a nivel central, como hemos 
visto con los planes y becas. Se constituyen así 
geografías situadas de inclusión/exclusión de 
estas poblaciones (Briones, 2005).

Conclusiones

Entendemos que una estrategia de inclusión 
social y educativa implicaría interculturalizar 
la formación docente (Martínez y Diez, 2019), 
pensada como un trabajo intercultural exten-
dido, crítico e interseccional, como un saber 
teórico y también como un saber práctico 
(Bourdieu, 2015), que pueda construirse como 
un habitus que oriente la práctica. Práctica 
no sólo puramente pedagógica, sino también 
de la gestión escolar y el trabajo sobre la im-
plementación de distintas políticas públicas, 
entendiendo la complejidad de las escuelas 
primarias de JyA en cuanto a la multiplicidad 

de vulneraciones que sufren y han sufrido sus 
integrantes (Kurlat, 2007). Aunque el personal 
docente es diverso en cuanto a trayectorias, 
experiencias e ideologías, esta diversidad no es 
reconocida por los mismos docentes. ¿Cómo 
podremos valorar positivamente la diversidad 
de las y los Otros si no reconocemos y valora-
mos la propia? Se necesitaría una formación 
docente inicial y continua (y de los formado-
res de formadores) que genere situaciones di-
dácticas donde nos podamos preguntar por 
estos Otros que habitan las escuelas (estudian-
tes, familiares, docentes y personal de apoyo) 
(Magendzo, 2005; Martínez y Diez, 2019), y que 
permita poner en suspenso los presupuestos 
que mantenemos respecto a ellos y ellas, con-
siderando, además, que las identidades no son 
inmutables. Una formación docente que pien-
se las prácticas educativas integralmente; que 
abarque la implementación de políticas socio-
educativas de inclusión (que no sean una mera 
transferencia de recursos monetarios asisten-
ciales), y de gestiones escolares democráticas 
y democratizantes; que instituya la reflexión 
crítica como habitus en las escuelas. Una pe-
dagogía en la aceptación y reconocimiento del 
Otro y la Otra como un legítimo Otro (Ma-
gendzo, 2005).
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Prácticas letradas y práctica docente
El lugar de la “escritura libre” en la producción  
de literacidad escolar con niñas y niños quechua

Sofía Daniela Druker Ibáñez*

Este artículo es parte de una investigación etnográfica, focalizada en la 
descripción y análisis de prácticas letradas escolares y discursos docen-
tes sobre lo letrado, desarrollada en una escuela rural de una comunidad 
quechua de los andes peruanos. Se consideran las prácticas de literacidad 
desarrolladas en el aula multigrado de tercero y cuarto de primaria, con-
formada por 14 niños y niñas de familias quechua hablantes respecto del 
discurso y la práctica docente sobre aprendizaje y enseñanza de la lectura 
y la escritura. Su objetivo es explorar nociones de literacidad desplega-
das en la escritura escolar, con el propósito de aportar a la reflexión sobre 
prácticas docentes que favorezcan su aprendizaje, especialmente con es-
tudiantado perteneciente a una cultura no hegemónica. Los resultados 
evidencian aspectos centrales de la literacidad escolar y de construcciones 
discursivas docentes sobre las producciones textuales de los estudiantes, 
así como superposiciones y contradicciones entre prácticas y discursos 
sobre lo letrado.

This article is part of a greater ethnographic research, focused on the descrip-
tion and analysis of school literacy practices and teaching discourses on liter-
acy, developed in a rural school in a Quechua community from the Peruvian 
Andes. We took into consideration the literacy practices carried out in a third 
and fourth grade multigrade classroom, made up of 14 boys and girls from 
Quechua-speaking families. We centered our attention on the teaching dis-
course and practices regarding the learning and teaching of reading and writ-
ing skills. Our main objective was to explore the notions of literacy displayed 
in school writing, with the purpose of contributing to the reflection on teach-
ing practices that favor learning, especially with students belonging to a non-
hegemonic culture. The results reveal some central aspects of school literacy 
and teaching discursive constructions regarding the students' textual produc-
tions, as well as overlaps and contradictions between practices and discourses.
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Introducción

El concepto literacy, cuya traducción textual 
es literacidad, lleva inscrito una historia de 
evolución epistemológica sobre la compren-
sión de la lectura y la escritura, desarrollada 
principalmente en Estados Unidos e Inglate-
rra; al incorporar la dimensión procedimen-
tal, trasciende la comprensión de la lectura y 
la escritura y se oreinta hacia la búsqueda y 
producción de significados. En referencia a 
los usos contemporáneos de literacy en el con-
texto anglosajón, Calderón (2015: 262) señala:

Literacy es utilizado para referir a las habilida-
des asociadas a la lectura y la escritura, pero 
trascendiendo la decodificación y enfatizando 
la comprensión de los textos y la producción 
textual en general. En este contexto, el concep-
to expandió notoriamente su significado, lo 
que generó una dificultad al intentar traducir 
el término a otros idiomas.

Para resolver esta dificultad, las academias 
hispanoparlantes han introducido el térmi-
no “literacidad” en lugar de alfabetización, 
para tratar de reflejar el sentido del tránsito 
epistémico del concepto literacy. El posicio-
namiento del término que hacen los nuevos 
estudios de literacidad (NEL) comparte esta 
orientación y, a la vez, busca evitar algunas de 
las implicaciones políticas asociadas al uso del 
término alfabetización, ya que éste, al estar 
imbricado en la ideología del progreso, cons-
truye la oposición alfabetizado-analfabeto y 
asocia la lectura con el desarrollo social, eco-
nómico, moral e intelectual de los individuos 
y los grupos (Zavala, 2002). De acuerdo con 
Riquelme y Quintero (2017: 94), “el significado 
que se le atribuye al concepto [literacy] excede 
por mucho las nociones básicas de adquirir 
las destrezas elementales de lectura y escritu-
ra, con las que se suele asociar el concepto de 
alfabetización en lengua española”.

Desde una perspectiva crítica, el abordaje 
teórico de los NEL se articula con el enfoque de 

los estudios poscoloniales y se erige como un 
movimiento clave para el desarrollo del pen-
samiento decolonial sobre lo letrado (Hernán- 
dez-Zamora, 2019).

Literacidad, desde la perspectiva de los NEL, 
“se relaciona con valores individuales y sociales 
que van más allá de la simple habilidad mecá-
nica de leer y escribir” (Zavala, 2002: 27), y que 
significan los modos concretos de leer y escri-
bir de personas específicas en contextos socia-
les particulares: “Si bien literacidad presupone 
una tecnología que tiene que ser aprendida, 
este concepto enmarca la dimensión tecnológi-
ca en prácticas sociales localizadas que derivan 
sus significados de los contextos sociocultura-
les de los cuales son parte” (Zavala, 2002: 15).

Los estudios poscoloniales o decoloniales 
permiten situar estos contextos en un marco 
sociohistórico amplio, y visibilizar las relacio-
nes de dominación que se desarrollan hasta 
hoy. La mirada decolonial en Latinoamérica 
releva la experiencia de los pueblos indígenas 
y de otros grupos subalternos, al evidenciar 
la exclusión sistemática de epistemologías 
“otras”, lo cual es constitutivo de la escuela en 
la región (Argüello Parra, 2016; Santos, 2018). 
Así, el pensamiento decolonial complementa 
a los NEL al situar “la educación, el aprendiza-
je y la cultura escrita en la intersección entre 
lo histórico, lo poscolonial y lo sociocultural” 
(Hernández-Zamora, 2019: 369).

Desde una mirada decolonial, y enmar-
cado en la propuesta teórico-metodológica 
de los NEL, este estudio explora las nociones 
de literacidad que se despliegan en la escri-
tura escolar, en actividades de escritura libre 
realizadas en una escuela rural de los Andes 
peruanos con estudiantado quechua. Concre-
tamente, se centra en la descripción y análisis 
de las prácticas letradas escolares y los discur-
sos docentes sobre lo letrado. El propósito es 
aportar a la reflexión sobre los modos en que 
la escolarización de las literacidades, y la natu-
ralización de la literacidad ensayística, no sólo 
producen contradicciones en la comprensión 
docente de lo letrado, y por ende en su práctica 
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en el aula, sino que también encubren las con-
tradicciones que genera. Visibilizar estos me-
canismos concretos de reproducción de una 
literacidad excluyente y colonizada es impor-
tante si ello contribuye a revelar la urgencia 
de pensar prácticas escolares que acojan epis-
temologías y literacidades “otras” que, en un 
espacio de pertinencia cultural, favorezcan el 
aprendizaje de la lectura y la escritura, espe-
cialmente cuando el estudiantado pertenece a 
una cultura no hegemónica.

A pesar de su trayectoria de más de tres 
décadas en el contexto anglosajón, el enfoque 
de los NEL en Latinoamérica se sitúa en los 
márgenes de los discursos explicativos sobre 
lo letrado (Ames, 2002; Gamboa et al., 2016). La 
primera parte del artículo presenta algunos de 
los aspectos más relevantes de estos discursos 
y los contextualiza en los debates académicos y 
científicos que marcan su historia. Se discuten 
las principales implicaciones de los NEL para la 
construcción de conocimiento sobre literaci-
dad, así como para la comprensión de prácti-
cas letradas en la escuela, para luego profundi-
zar en sus desarrollos regionales y parentescos 
teóricos con otras perspectivas decoloniales. 
Esto, con especial atención al contexto perua-
no, que constituye el marco de referencia in-
mediato para la investigación. La segunda par-
te muestra el panorama general del contexto 
etnográfico del estudio y su metodología, para 
luego presentar resultados sobre tres corpus 
de información referidos al evento letrado y a 
los discursos escritos y orales de la docente del 
curso. Finalmente, se presentan conclusiones 
para cada corpus y posibles explicaciones para 
las superposiciones y contradicciones entre la 
práctica analizada y las construcciones discur-
sivas sobre lo letrado.

Debates sobre lo letrado: los 
nuevos estudios de literacidad

Históricamente, las políticas públicas ten-
dientes a mejorar la comprensión lectora y 
las prácticas de escritura de los estudiantes 

se enmarcan en principios teóricos de la lin-
güística tradicional, ya que consideran la li-
teracidad propia de la cultura dominante en 
Occidente como el único tipo de literacidad 
existente. En este contexto, las prácticas de 
lectura y escritura se han abordado primor-
dialmente desde su dimensión procedimen-
tal, y se las ha reducido a aspectos técnicos al 
obscurecer y objetivar los valores y creencias 
que les dan sentido (Zavala, 2001, 2002; Ferrei-
ro, 2004; Gamboa et al., 2016).

Los desarrollos teóricos enmarcados en 
esta corriente tradicional son denominados 
por Street (2004) como “modelo autónomo de 
literacidad”, con lo cual se subraya el carácter 
descontextualizado y el sesgo cultural disi-
mulado mediante el discurso de la objetividad 
científica. En este modelo, la literacidad sería 
comprendida como un conjunto de habilida-
des individuales de carácter procedimental, 
cultural y políticamente “neutrales”. Según 
Ayora-Vázquez (2013: 1214), esto tiene dos im-
plicaciones fundamentales: por un lado, la 
atención está siempre puesta en el evento le-
trado y en el libro como medio principal; por 
el otro, “se caracteriza por la invisibilización… 
de los elementos culturales, sociales e históri-
cos de los agentes de dichas prácticas”. Tanto el 
registro como la variedad y lo apropiado de la 
lengua son considerados elementos unívocos, 
cerrados y estáticos, ya que se ignora el estatus 
y el prestigio asociados a sus usos, y se desa-
tiende la relación entre conocimiento, lengua-
je y poder (Ivanic y Moss, 2004). Esta visión 
implica que “se asumen de manera acrítica, 
o al menos ingenua, los discursos y políticas 
estatales de modernización y desarrollo, cuya 
verdadera agenda ha sido eliminar obstácu-
los al crecimiento y al poder del gran capital” 
(Hernández-Zamora, 2019: 365).

Los NEL surgieron en la década de los 
ochenta como parte de un movimiento so-
cial e intelectual más amplio que desplazó 
la atención desde los procesos mentales in-
dividuales a la interacción social como fe-
nómeno culturalmente situado (Gee, 2015; 
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Hernández-Zamora 2019). En contraposición 
al abordaje descontextualizado del modelo 
autónomo, los NEL comprenden la literacidad 
desde su dimensión sociocultural al subrayar 
el carácter situado de las prácticas sociales 
que constituyen literacidades diversas. Street 
(2004) denomina esta corriente como “mo-
delo ideológico de literacidad”. La discusión 
académica en torno a esta nueva perspectiva 
se nutre de resultados de investigaciones et-
nográficas de prácticas letradas desarrolladas 
en distintos contextos culturales, mismas que 
dan cuenta de una multiplicidad de literaci-
dades; y evidencian que es su modo de utili-
zación lo que determina el tipo de destrezas 
y capacidades que se desarrollan en torno a 
ellas (Gee, 2004, 2015; Cassany, 2008; Ames, 
2002; entre otros).

A partir de estudios pioneros como los 
de Scribner y Cole (2004), y Scollon y Scollon 
(1981), los NEL distinguen entre literacidad 
—entendida como los modos social y cul-
turalmente situados en que las personas, en 
tanto miembros de grupos particulares, se 
relacionan con la lectura y la escritura—, y la 
literacidad occidental dominante promovida 
por la escuela, la cual sería sólo una entre mu-
chas posibles. Esta literacidad dominante es 
denominada por Scollon y Scollon (1981) “li-
teracidad ensayística”, y se define en función 
de características tales como la descontextua-
lización mediante la ficcionalización del autor 
y sus audiencias, y la coherencia interna de la 
estructura de la información.

En el enfoque de los NEL, las prácticas 
sociales en torno a la lectura y escritura se 
conceptualizan como prácticas letradas, de 
manera que su articulación recurrente por 
un grupo determinado es lo que da origen a 
literacidades particulares a ese grupo (Zavala, 
2009; Cassany, 2008). Esta especificidad social 
implica, siguiendo a Gee (2015), que la delimi-
tación de aquello que constituye buena lectu-
ra o buena escritura, y buenos o malos textos, 

dependerá de las normas, valores y relaciones 
sociales existentes en las comunidades de 
práctica en las que las personas leen y escriben 
(pero también hablan, actúan, valoran, etc.).

Este carácter situacional de lo letrado se 
articula con los sistemas de poder que distri-
buyen la legitimidad social del conocimiento 
y de las prácticas culturales que los encarnan. 
En las sociedades poscoloniales estos sistemas 
se caracterizan por la invisibilización o cen-
sura de las epistemologías indígenas (Santos 
2018; Tubino 2004). Lo anterior tiene impli-
caciones muy importantes en la experiencia 
escolar, ya que la correspondencia, superpo-
sición o contradicción entre prácticas letra-
das escolares y las aprendidas en el hogar y la 
comunidad inciden significativamente en los 
resultados escolares de niños y niñas (Heath, 
1983; Scollon y Scollon, 1981; Ames, 2013), 
dado que obstaculizan los aprendizajes de 
estudiantes de culturas no hegemónicas, en 
tanto que éstos “no sólo tienen que aprender el 
aspecto técnico de la lectoescritura, sino tam-
bién una manera específica de usar la lectura 
y la escritura… que se desarrolla sobre la base 
de valores occidentales” (Zavala, 2001: 16).

Los presupuestos de los NEL sobre literaci-
dad se alinean naturalmente con la base epis-
temológica del constructivismo, ampliamente 
aceptada desde hace décadas en la formación 
docente; no obstante, los procesos escolares de 
enseñanza-aprendizaje de la lectura y escritu-
ra continúan estructurándose desde los prin-
cipios del modelo autónomo de literacidad 
(Gamboa et al., 2016), lo que demuestra que la 
escuela, como institución cultural, es extrema-
damente resistente al cambio social y episté-
mico (Ibáñez-Salgado, 2014). El modelo escolar 
continúa operando como si la realidad fuese 
externa al individuo, como si los objetos infor-
maran de su propia existencia y los estudiantes 
sólo tuviesen que captar las propiedades que 
“realmente” los definen (Ibáñez-Salgado et al., 
2009). De acuerdo con Zavala (2009: 77):
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Esta manera de construir la realidad está, por 
ejemplo, en la base de prácticas lectoras es-
colares que enfatizan preguntas de respuesta 
única, la búsqueda de la idea principal y las 
secundarias, la recuperación de inferencias, 
el ordenamiento de información, entre otros 
aspectos. Está también en la base de prácticas 
de escritura que se caracterizan por la descon-
textualización y el alto grado de explicitud en 
la producción de textos.

Al respecto, Heath (2004: 153) señala que 
la escuela promueve un tipo específico de asi-
milación de los textos que se caracteriza por la 
adquisición de “1) todos los hábitos asociados 
a las explicaciones descriptivas; 2) atención 
selectiva a los elementos de un texto escrito; 
y 3) estilos de interacción apropiados para ex-
poner oralmente todo el conocimiento de su 
orientación letrada en relación con el entor-
no”. A esto, podría agregarse la asociación de 
la literacidad ensayística con el desarrollo de 
identidades y posiciones sociales, el privilegio 
del lenguaje escrito sobre el oral, la concep-
tualización de la conciencia metalingüística 
asociada a concepciones sintácticas y forma-
les, y la neutralización y objetivación del len-
guaje (Street y Street, 2004).

Las prácticas asociadas a la literacidad en 
la escuela implican también relaciones socia-
les que se caracterizan por la distinción de ro-
les entre quien posee el conocimiento válido y 
está legitimado para trasmitirlo, y quienes se 
encuentran en posición de receptores pasivos; 
el docente es el único llamado a administrar la 
verdad y distinguir lo correcto de lo erróneo 
(De la Piedra, 2006; Zavala, 2002). Este modo 
de literacidad pedagogizada priva a la lectura 
y la escritura de las funciones sociales que les 
dan sentido en otros contextos: en la escuela, 
los niños escriben porque deben escribir y sus 
productos tienen la finalidad de proveer a los 
docentes medios de evaluación que suelen 
centrarse en aspectos formales, en desmedro 
de su eficacia comunicativa (Street y Street, 
2004; Zavala, 2009).

Práctica docente y literacidad escolar
La asociación de la adquisición de literacidad 
ensayística con identidades y posiciones so-
ciales vinculadas con las clases dominantes 
y los grupos de poder (Street y Street, 2004) 
contribuye a que el aprendizaje de aspectos 
formales de lectura y escritura se constituya, 
para los docentes, en un aspecto importantí-
simo para medir su propia eficacia. Resulta-
dos de investigaciones etnográficas en Perú 
evidencian que la principal preocupación do-
cente es que los niños lean y escriban “correc-
tamente”, donde “corrección” es la ausencia de 
errores formales, tanto en la escritura como 
en la lectura en voz alta (Ames, 2002; Zavala, 
2002; De la Piedra, 2006).

Esta preocupación está especialmente pre-
sente en docentes que ejercen en escuelas rura-
les, ya que, en el imaginario nacional peruano, 
lo rural se concibe como un espacio donde el 
uso funcional de la lectura y la escritura es in-
trínsecamente deficitario (Ames, 2013). Aquí,  
la noción de alfabetización funciona como un 
dispositivo simbólico que moviliza una ideo-
logía de progreso, naturaliza la asociación en-
tre la adquisición de la literacidad ensayística 
y el desarrollo social, económico y moral de 
los pueblos, y le atribuye a los analfabetos la 
responsabilidad por su percibida condición 
de atraso.

En el Perú, estas ideas sobre literacidad y 
progreso, en gran medida compartidas en el 
continente, se articulan con un imaginario 
específico respecto a lo letrado que enfatiza la 
asociación entre escritura y poder (Montoya, 
1990; Ansión, 1989; Ansión et al., 1992; Vergara, 
1990); sus orígenes se encuentran en los modos 
de instrumentalización de la escritura carac-
terísticos de la situación colonial en el área an-
dina (Cornejo-Polar, 1994). En el imaginario 
de los pobladores andinos, aprender a leer y 
escribir se convierte en el único modo de sacar 
al individuo de la obscuridad y convertirlo en 
alguien capaz de ver las cosas como son —refe- 
rido como “despertar” o “abrir los ojos”—,  
a la vez que desarrollar mayores niveles de 
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conciencia, moralidad e inteligencia (Zavala, 
2002; Ames, 2002).

Investigaciones en Perú desde los noventa 
evidencian que las comunidades rurales an-
dinas y amazónicas, que se asumen carentes 
de escritura por la escuela y el Estado, tienen 
en realidad una rica tradición escrita. Des-
de la etnografía y la etnohistoria, Salomon y 
Niño-Murcia (2011) destacan la existencia de 
una prolífica escritura vernácula de larga data 
entre pobladores rurales de la sierra de Lima. 
Por su parte, Lund (1997) releva las articula-
ciones sociales presentes en la escritura de 
cartas entre pobladores andinos y migrantes 
a la selva. Ames (2002; 2013), en su estudio en 
una comunidad mestiza de la selva, demues-
tra cómo la literacidad se desarrolla en torno 
a una multiplicidad de fines sociales, como la 
organización local, la relación con el Estado, 
la organización doméstica, el entretenimien-
to, la comunicación y la educación de los hijos.

Investigaciones como las de Zavala (2002) 
en los Andes y Aikman (1999) en la selva de 
Madre de Dios, revelan contextos en los cuales 
la escritura tiene pocos usos para la comuni-
dad “hacia adentro”, ya que se le asocia princi-
palmente con la escuela y la relación con agen-
tes externos.

Estudios focalizados en la literacidad es-
colar identifican un fuerte énfasis en prácticas 
pedagógicas de modelación, donde los modos 
de leer y escribir de los profesores constituyen 
el modelo que se espera que los estudiantes si-
gan al pie de la letra (De la Piedra, 2006; Ames, 
2002; Zavala, 2002): leer bien significa leer como 
lo hace el profesor (modulando las letras, en 
voz alta), y escribir bien significa hacerlo como 
lo demuestra el profesor en la pizarra (con bue-
na ortografía, marcando las mayúsculas, etc.). 
En la misma línea, y refiriéndose a su investi-
gación en una escuela rural de la zona andina 
del Perú, De la Piedra (2006: 388) señala: “Las 
actividades de literacidad eran conducidas 
dentro de un contexto sociocultural orien-
tado a cambiar a los estudiantes lingüística y 

culturalmente, con el fin de hacerlos adoptar 
la cultura (mestiza) y el lenguaje de los profe-
sores” (traducción propia).

En síntesis, los estudios sobre literacidad 
escolar en Perú, así como otros a nivel regio-
nal (Ayora-Vázquez, 2013) coinciden en seña-
lar que las literacidades locales son ignoradas 
por la escuela: “muchos usos locales de la li-
teracidad en el campo permanecen invisibles 
para otros y por ello no cuentan en la repre-
sentación que se hace de esta población, ni 
en las estrategias educativas que se plantean 
en la escuela” (Ames, 2013: 131). Esto resulta 
especialmente problemático si consideramos 
sus implicaciones para el logro de la equidad 
educativa, ya que:

Para tener éxito en el sistema educativo de al-
guna manera se vuelve necesario reproducir 
las prácticas dominantes o lo que la escuela 
considera como las formas adecuadas con 
relación al uso y aprendizaje de la palabra es-
crita… el sistema educativo termina por san-
cionar aquellas prácticas “diversas” que no se 
amoldan a lo esperado y requerido por la es-
cuela, excluyendo de esta manera a los grupos 
sociales y culturales que no comparten la lite-
racidad dominante (Ames, 2002: 92-93).

Otras investigaciones realizadas en la re-
gión desde una perspectiva teórica decolonial 
o poscolonial y de interculturalidad crítica 
revelan el potencial educativo de la incorpo-
ración a la escuela de epistemologías “otras”, 
particularmente epistemologías indígenas 
(Argüello Parra, 2016; Maldonado, 2017; Var-
gas, 2012) para la construcción de procesos 
educativos que favorezcan que los estudiantes 
que pertenecen a grupos subalternos puedan 
desarrollar su agencia (Hernández-Zamora, 
2019). Al mismo tiempo, la investigación re-
gional continúa evidenciando la voluntad 
universalista de la escuela y su falta de aper-
tura a conocimientos, modos de ser y de hacer 
que no correspondan con los valores hegemó-
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nicos imperantes (Argüello Parra, 2016; Ber-
tely, 2016; Ibáñez-Salgado et al., 2012; Ibáñez-
Salgado y Druker-Ibáñez, 2018).

Tanto la invisibilización de las literacidades 
locales, como el propósito oculto de “cambiar a 
los estudiantes” de grupos sociales subalternos, 
son elementos a la vez sintomáticos y constitu-
tivos de la reproducción de sistemas coloniales 
de poder y exclusión. El operar de estos siste-
mas favorece una empresa de anulación epis-
témica del “otro”. Esta dinámica, que Santos 
(2018) denomina “pensamiento abismal”, se 
cristaliza en sistemas nacionales de educación 
excluyentes de aquellos saberes que no se co-
rresponden con lo aceptado por la cultura he-
gemónica, los cuales son sistemáticamente in-
visibilizados (Di Caudo, 2016; Ñanculef, 2016).

Si se sostiene que las creencias sobre al-
fabetización se encuentran al centro de las 
creencias de los docentes sobre la educación 
(Gómez Nocetti et al., 2014), y que “los co-
nocimientos y las creencias de los maestros 
son determinantes en su práctica docente, y 
funcionan como filtros mediante los cuales 
aprehenden e interpretan nuevas prácticas de 
enseñanza” (Borko y Putnam, 1996, cit. en Ló-
pez, 2006: 43), llama la atención la escasez de 
estudios que, desde la perspectiva de los NEL, 
atienden a los modos en los que las y los pro-
fesores de primaria desarrollan y significan 
sus propias prácticas letradas y las de sus estu-
diantes. Esto, como señala Ames (2013), hace 
urgente que los desarrollos investigativos de 
los NEL profundicen su abordaje respecto al 
docente en tanto actor social, con sus conoci-
mientos, creencias y prácticas de literacidad.

Contexto y aspectos 
metodológicos

Con base en el objetivo del estudio, y en el 
marco de los NEL, la propuesta metodológica 
se basa en el estudio etnográfico de lo letrado 
como práctica culturalmente situada, me-
diante la indagación sistemática, desarrollada 
durante siete meses de trabajo de campo, en 

un poblado rural de la comunidad andina de 
Ecash, provincia de Carhuaz, en los Andes 
centrales del Perú, focalizada en la escuela de 
la comunidad.

En el poblado donde se ubica la escuela, las 
conversaciones cotidianas suelen realizarse en 
quechua, pero sus habitantes hablan también 
el castellano, cuyo manejo es necesario para la 
principal actividad económica: el comercio de 
productos agrícolas. La escuela es multigrado, 
está a 2 mil 700 metros de altura y a una hora 
y media de camino a pie del centro urbano 
más cercano. Al momento del estudio había  
59 alumnos matriculados y tres profesoras, cada 
una de las cuales se encargaba de dos cursos.

En la comunidad existe una literacidad lo-
cal cuyo estudio es esencial para estructurar 
prácticas letradas culturalmente pertinentes 
en la escuela; sin embargo, dado que el foco del 
presente artículo es la práctica docente y los 
discursos que la fundamentan, se consideran 
aquí las prácticas de literacidad desarrolladas 
en el aula multigrado de tercero y cuarto de 
primaria, conformada por 14 niños y niñas de 
familias quechua hablantes. Se otorga especial 
atención a las concepciones de literacidad evi-
denciadas en la práctica pedagógica y en los 
discursos orales y escritos de la profesora.

Se establecieron tres dimensiones inte-
rrelacionadas: el evento letrado —entendido 
como “los momentos en que la lengua escrita 
se integra a la naturaleza de las interacciones 
de los participantes y a sus procesos y estra-
tegias interpretativas” (Heath, 1983: 145)—, las 
prácticas de literacidad y los textos produci-
dos (Barton, 1994). Las prácticas letradas se 
abordan como puente entre el evento letrado 
y el producto generado mediante dicha activi-
dad, “a partir de un marco en el que la lectura 
y la escritura son concebidas como activida-
des situadas en el espacio entre el pensamien-
to y el texto” (Zavala, 2009: 71).

Cumplido el protocolo ético, se registra-
ron los discursos orales y escritos de la docente 
respecto a las prácticas y textos involucrados 
en los eventos letrados observados. Los datos 
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se recolectaron mediante registros de obser-
vación, grabaciones en audio de la interacción 
docente-estudiantes, entrevistas semiestruc-
turadas a la profesora inmediatamente des-
pués de cada evento letrado y conversaciones 
informales durante todo el trabajo de campo. 
Adicionalmente, se solicitó a la profesora que 
comentara por escrito algunos textos produ-
cidos por los niños, a partir de una guía de 
preguntas abiertas.1 Mediante esta estrategia 
se construyeron tres corpus de información:

Descripción etnográfica de eventos letrados: 
durante el trabajo de campo se recogieron 
numerosos eventos letrados. Se analiza aquí 
uno de estos eventos, seleccionado por su re-
presentatividad, que consiste en la escritura 
individual de textos de género no especificado 
en torno a un tema libre que se desarrolla en el 
curso de Comunicación integral.

Discursos orales de la docente: incorpora datos 
recogidos en entrevistas y conversaciones re-
lativos a los significados y explicaciones que la 
profesora atribuye al proceso de escritura de 
textos, así como a los textos producidos por 
sus estudiantes.

Discursos escritos de la docente: corresponde a 
respuestas escritas de la profesora a preguntas 
abiertas orientadas a conocer sus valoraciones 
respecto de los textos de los estudiantes y la 
actividad que enmarcó su producción.

En un primer nivel, los datos correspon-
dientes a cada corpus de información se ana-
lizaron independientemente. Dada la alta 
consistencia entre la práctica pedagógica ob-
servada y los discursos orales de la docente, 
los resultados se focalizan en la descripción 
y análisis del evento letrado, y se incorporan 

 1  Cuestionario: ¿por qué crees tú que los niños eligieron estos temas para escribir sus textos?; ¿qué crees tú que es 
lo más importante de esta actividad?; ¿qué te parece que es lo más importante de este texto?, ¿por qué?; ¿ qué te 
parece que es lo mejor de este texto?, ¿por qué?; ¿le cambiarias algo al texto?, ¿qué?, ¿por qué?; ¿qué crees que es lo 
más importante que el niño hizo al escribir el texto?; ¿crees que el niño aprendió algo al escribir este texto?, ¿qué?, 
¿por qué?; ¿cómo definirías tu participación en el proceso de escribir este texto?; ¿qué fue lo que tú hiciste?, ¿cómo 
lo hiciste?, ¿por qué lo hiciste así?

complementariamente datos relativos a los 
discursos orales de la docente. Para el análisis 
de los eventos letrados se elaboró una matriz 
que contempla actuaciones e interacciones en 
tres momentos de la clase: inicio/contextuali-
zación, actividades/desarrollo y revisión/eva-
luación. En un segundo nivel, se contrastan 
los principales sentidos sobre la literacidad 
emergidos en la práctica observada con las 
valoraciones expresadas por la docente en sus 
discursos orales y escritos.

Resultados

Los resultados se presentan en tres apartados. 
Los primeros dos corresponden al primer ni-
vel de análisis y se focalizan en: 1) el análisis 
de las prácticas de literacidad involucradas en 
la escritura de textos de tema libre, utilizando 
la descripción sintetizada del evento letrado, 
complementado con las explicaciones y co-
mentarios orales vertidos por la docente en 
entrevistas y conversaciones; y 2) el análisis 
de los significados sobre literacidad conteni-
dos en los discursos escritos de la profesora. 
El tercer apartado corresponde al segundo ni-
vel de análisis y sintetiza, comparativamente, 
los principales contenidos sobre literacidad 
evidenciados en la práctica pedagógica y los 
discursos orales y escritos de la profesora.

¿Escritura libre?
Inicio/contextualización

Es la segunda clase de la mañana. La profe-
sora está de pie junto a la pizarra, frente a 8 
estudiantes. La escritura individual de textos 
de “tema libre” constituye la actividad central 
y comienza cuando la profesora pasa por las 
mesas de los estudiantes ofreciendo tarjetas 
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con dibujos de frutas y vegetales. Pregunta a 
cada niño: [¿quieres una tarjeta?];2 cinco esco-
gen una tarjeta y tres deciden trabajar sin tar-
jeta. Luego, la profesora muestra una tarjeta 
con el dibujo de un melocotón, y dice: [yo ten-
go ésta, la del melocotón], y comienza a escri-
bir en la pizarra. Los niños miran en silencio; 
algunos sacan lápices, pero no escriben. La 
profesora termina de escribir un breve texto 
(“La planta del melocotón germina, es regada, 
crece, sale un fruto, se cosecha y se vende en el 
mercado”), lo lee en voz alta y explicita que ha 
escrito la historia [sobre cómo crece el meloco-
tón]; luego dice: [pueden escribir un texto de lo 
que quieran].

Aún cuando se presenta la actividad como 
escritura de tema libre, la utilización de tarje-
tas con dibujos de alimentos y frutas sienta la 
base temática para las creaciones de los estu-
diantes, y esto se refleja en sus textos, incluidos 
los de quienes no escogieron tarjeta. En una 
entrevista sobre esta actividad, la profesora 
explica que los niños saben lo que deben hacer 
con las tarjetas, porque ella las usa en muchas 
actividades de escritura desde el inicio del año 
escolar; narra que durante las primeras expe-
riencias de este tipo indicaba a sus alumnos 
[que las tarjetas eran para que se inspiraran, 
para que tuvieran algo claro de qué escribir. Así, 
también es más fácil para ellos seguir la lógica 
de lo que escriben y no olvidarse, irse para otro 
lado]. De este modo, el solo acto de presentar 
las tarjetas refiere a una serie de aprendizajes 
escolares previos respecto a los temas sobre los 
que se puede escribir en clase y sobre el correc-
to modo de escribirlo, con el requisito de escri-
bir sobre un solo tema, sin desviarse.

Los objetos representados en las tarjetas 
son familiares para los estudiantes, ya que la 
mayoría se produce en las chacras de la co-
munidad o se compra en el mercado, pero la 
presentación es absolutamente descontextua-

 2  El uso de [ ] y // representa referencia textual a información primaria. Las citas textuales extraídas de grabaciones 
de entrevistas y clases se presentan en cursiva entre corchetes, y los fragmentos de textos producidos por la docen-
te en cursiva entre barras paralelas.

lizada: el dibujo flota en un fondo blanco. La 
utilización de estas tarjetas constituye un in-
dicio del tipo de literacidad promovido por la 
escuela; la profesora espera que sus alumnos 
naturalmente piensen en el objeto como algo 
aislado de sus usos y funciones en lo cotidiano 
y que puedan escribir sobre sus propiedades a 
partir de una referencia visual descontextua-
lizada. El texto de corte narrativo/lineal del 
crecimiento del melocotón que la profesora 
escribe como ejemplo constituye el modelo 
sobre cómo se escribe un texto correctamente.

Desarrollo/actividades

La profesora entrega hojas en blanco a los ni-
ños mientras indica: [/escriban un cuento de lo 
que quieran/], [/pueden poner todo lo que quie-
ran/] sobre el tema de su texto, y hace una serie 
de precisiones formales: poner título, atender 
a las mayúsculas y a la puntuación. Les re-
cuerda que es importante que tengan buena 
ortografía y buena letra. Durante las indica-
ciones, un niño pregunta si tiene que pintar, la 
profesora responde: [pinte si quiere].

La profesora va a su mesa y corrige tareas 
anteriores; luego, comienza a revisar lo que los 
niños escriben, deteniéndose con cada uno. 
Durante este proceso, ella hace preguntas 
abiertas del tipo [¿de qué va a ser tu cuento?] 
o [ya, y ¿qué pasa después?], y preguntas ce-
rradas sobre aspectos formales de la escritura: 
[y lleva, ¿cómo se escribe?, ¿cómo se pone la v?]. 
Aquí, la profesora establece un tipo específico 
de interacción con los estudiantes en torno 
a los textos que escriben, que Cazden (1979, 
cit. en Hath, 1983) denomina diálogos de an-
damiaje; en ellos la profesora hace preguntas 
cuyas respuestas ya conocen sus alumnos, y 
los incentiva a que expliciten el tema de la his-
toria (es decir, lo establece como predecible) y 
a que proporcionen información descriptiva 
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sobre éste. El siguiente diálogo ejemplifica lo 
anterior:3

Profesora: [a ver, y de qué vas a escribir tú?]
Niño 1: [de ésta, la] muestra a la profesora la 
tarjeta con el dibujo de un plátano.
Profesora: [ya, pero ¿qué ponemos primero?]
Niño 1: mira a la profesora sin responder
Profesora: [le ponemos el ti…, el títu]
Niño1: [tulo]
P: [el título, y ¿cómo puede ser el título entonces? 
A ver, si tu dibujo es de un plátano, ¿cómo se 
puede llamar entonces?, ¿cuál puede ser el título]
Niño: [plátano]
Profesora: [ya, y eso ¿es masculino o femenino?]
Niño: Sonríe
Profesora: [¿es la plátano o el plátano?]
Niño: mira a la profesora sin responder
Profesora: [el plátano ¿cierto?]
Niño: [el plátano]
Profesora: [ya ¿y qué vas a poner después?]
Niño: mira a la profesora sin responder
Profesora: [qué va a pasar después, qué vas a 
escribir sobre]
Niño: [voy decir… qué hay que echarle, lo rega-
mos con agua]
P: [ya y después, después ¿qué pasa con el 
plátano?]
Niño: [es rico]
P: [ya ¿y qué hace después la mamá con el pláta-
no ¿lo vende en el mercado?]
N: asiente con la cabeza
P: [ya, ponle eso, ponle todo]

Durante esta primera ronda de atención 
individualizada, la profesora reitera las ins-
trucciones y precisiones formales. Los niños 
preguntan constantemente si está bien lo que 
hacen y esperan a que la profesora apruebe sus 
ideas antes de escribirlas. El siguiente diálogo 
ejemplifica esta interacción:

 3  El siguiente diálogo, así como los que se presentan más adelante, fue extraído de las transcripciones de audio de 
la clase en la cual se desarrolló el evento letrado. Se utiliza puntuación estándar para marcar la entonación. Las 
descripciones de interacciones no verbales son extraídas del registro in-situ en notas de campo.

Niña 1: [eso alcancé] señala una línea escrita en 
la hoja
Niño 1: [yo veía eso podía ser] de pie junto a la 
profesora, le señala una frase en su hoja, sos-
teniendo una tarjeta con el dibujo de uvas en 
la otra mano
Profesora: [eso está bien]
Niño 1: [pero si no es aquí puede poner el otro 
así] señala algo en su hoja
Profesora: [todo lo que estás pensando, hazlo]

Aquí se evidencia el divorcio establecido 
en la escuela entre la palabra escrita y la ora-
lidad, así como la superioridad atribuida a la 
primera. Tanto la profesora como los estu-
diantes consideran que está bien tener “malas 
ideas” o “pensar incorrectamente”, mientras 
no estén por escrito; es decir, sólo las “buenas 
ideas” deben escribirse. Quien establece qué 
constituye una buena idea es la profesora; por 
ello, es necesario esperar su aprobación e in-
cluir sus sugerencias a la hora de llevar la idea 
oralmente expresada al texto escrito.

Cuando han transcurrido 25 minutos, la 
profesora da una nueva instrucción general: 
[si están haciendo de la semilla, TODO lo que 
tenga que ver con una semilla, cómo crece, 
cuáles son sus características, para qué sirve, 
TODO]. La profesora reitera que es importante 
que los textos contengan todo lo que se pue-
de decir del objeto del que escriben y ofre-
ce varios ejemplos: [si yo hice del melocotón, 
cuento que viene de una semilla, que crece por 
allá y crece así, que después sale la fruta, que 
la mamá va el domingo a Carhuaz a venderlo. 
Todo, todo].

Si bien la profesora permite más de un 
modo de ejecución para la actividad (escribir 
sobre distintos contenidos, usar o no las tarje-
tas, pintar o no), ello no parece responder a la 
preocupación por estimular la libre expresión 
o la creatividad, sino a su jerarquización, ya 
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que privilegia los aspectos formales involu-
crados en “escribir bien”. En palabras de la do-
cente: [cuando escriben sus producciones ellos 
pueden aplicar las cosas que hemos ido leyendo, 
por ejemplo, cómo ordenar el texto, cómo desa-
rrollar el problema y cosas como usar el género 
correcto para las cosas]; lo importante no es 
que los niños escriban, sino que escriban de 
acuerdo con los parámetros de la literacidad 
ensayística.

Lo anterior se evidencia en las indicacio-
nes progresivas de la docente respecto al “tema 
libre del texto”: la primera tiene relación con el 
género literario, que inicia como no especi-
ficado pero luego se convierte en un cuento. 
En las conversaciones, ella explica que, como 
leen cuentos en clase, los niños entienden que 
los cuentos tienen principio, desarrollo y fi-
nal, y que el tránsito entre esos componentes 
tiene que tener un sentido inteligible dentro 
del propio texto. El uso de la palabra cuento, 
entonces, moviliza una serie de significados 
y expectativas respecto a las producciones 
letradas de los niños, y los circunscribe a una 
estructura que se distingue por la linealidad, 
la coherencia interna y la explicitud de la 
información.

En la segunda indicación, ella señala que 
deben poner todo lo que saben sobre el objeto 
del cual escriben, y al hacerlo acota y limita 
aún más las posibilidades creativas y expresi-
vas de los niños: no es relevante que ellos ex-
presen lo que realmente saben, piensan o sien-
ten sobre el tema; tampoco que comuniquen 

lo que consideran importante. Lo relevante 
es que sean capaces de demostrar habilidades 
formales y de composición que satisfagan re-
querimientos fijos, de acuerdo a los paráme-
tros formales fijados por la literacidad esco-
lar. La reiteración constante de comentarios, 
instrucciones y correcciones ortográficas y 
sintácticas deja clara la preeminencia de los 
aspectos formales por sobre los fines comuni-
cativos de la escritura.

Los procedimientos descritos fomentan el 
distanciamiento entre quien escribe y lo que 
escribe, ya que se producen textos descontex-
tualizados e impersonales. Los aprendizajes 
construidos por los niños en el seno de las 
prácticas letradas familiares o comunitarias 
quedan absolutamente prescritos del conoci-
miento escolar.

Revisión / evaluación

En la última ronda de revisiones la profesora 
hace cambios en las hojas de los niños, tanto 
de contenido como de forma, utilizando un 
lápiz rojo sobre lo escrito por ellos en lápiz 
grafito. Como se observa en la corrección del 
texto /El platanos/ (Fig. 1), estas correcciones 
se centran en la puntuación, ortografía y uso 
de artículos y preposiciones. Cuando la profe-
sora considera que [no se entiende lo que pasó] 
o que el texto es incoherente, borra alguna de 
las partes y sugiere —ésta es la palabra usada 
por ella— lo que podrían escribir o, simple-
mente, lo escribe.

Figura 1. “El platanos”

Fuente: fotografía in situ, de texto producido por una estudiante (Na3) durante la clase.
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La corrección de los escritos se caracteriza 
por preguntas cerradas de la profesora sobre 
aspectos formales que posteriormente ella 
modifica. Aquí, la interacción es vertical: la 
docente realiza preguntas de respuesta única 
y en muchos casos no espera al estudiante y 
ella misma responde:

Profesora: [pero, ¿cómo se pone esa letra cuan-
do empezamos?] señalando la primera letra de 
la primera frase del texto
Niña: mira su hoja
Profesora: [¿cómo se llama esa letra cuando es 
grande?]
Niña: [L]
Profesora: [pero esa es una ma…?, es una ma-
yúscula, cierto?] mientras dibuja una ele ma-
yúscula sobre la ele minúscula escrita por la 
niña. [Entonces, ¿cómo empezamos cuando 
escribimos una oración?]
Niña: Mira a la profesora
Profesora: [con mayúscula ¿cierto?]

Las preguntas refieren principalmente al 
uso de mayúsculas, titulación e identificación 
de la autoría y ortografía básica. Aspectos más 
complejos, como uso de tildes o puntuación, 
son corregidos directamente en el texto de los 
niños, sin mediar preguntas o comentarios. 
La profesora apura constantemente a los ni-
ños para que terminen sus textos y los incen-
tiva diciendo: [el que termina puede ir saliendo 
a educación física].

Concluidas las correcciones individuales, 
la profesora vuelve a su mesa. A medida que 
los niños terminan, se levantan y le entregan 
sus escritos, ella hace nuevas correcciones, 
principalmente de forma, algunas acompa-
ñadas de preguntas cerradas: [¿qué ponemos 
cuando terminamos el cuento?, un punto ¿cier-
to?]. Terminadas las correcciones, la profesora 
indica a los niños que pueden salir e ir a jugar 
futbol.

Finalmente, los textos de los estudiantes se 
constituyen en una construcción vertical en la 
cual la información se estructura al modo de la 

literacidad ensayística, reafirmando la asime-
tría propia de la literacidad escolar. La profe-
sora puede intervenir las producciones de sus 
estudiantes porque es la única legitimada para 
distinguir entre el conocimiento válido, que 
merece estar escrito en un texto producido en 
la escuela, y aquel “no conocimiento” que los 
niños expresan y que debe ser marginado de la 
palabra escrita en el contexto escolar.

Durante las instancias evaluativas o de 
corrección, así como en las instrucciones indi-
viduales y colectivas, se enfatizan permanen-
temente los aspectos formales y metalingüís-
ticos, en desmedro de aspectos de contenido 
asociados a la eficacia expresiva y comunica-
tiva de los textos. Esto aparece vinculado con 
los propósitos evaluativos que la profesora 
asigna a la actividad de escritura, la cual, en 
sus palabras: [me sirve a mí también para ver 
que hayan aprendido bien cómo escribir, cómo 
escribir bien, cómo poner el género y el número, 
que hay que poner título, cómo empezar].

Lo anterior se refuerza por el lugar de la 
escritura libre en la organización del curso, ya 
que sólo la incorpora los viernes, cuando fi-
naliza alguna unidad de comprensión lectora 
o de desarrollo del lenguaje escrito. Según la 
docente, ello responde a que los textos de los 
niños le sirven para [evaluar cómo ellos han ido 
aprendiendo, ahí yo me doy cuenta si les quedó 
lo que les dije antes, lo que aprendieron ahí]. 
Este énfasis evaluativo asociado a la práctica 
de la escritura escolar explicaría la limitación 
expresiva y creativa de aquélla y su divorcio de 
cualquier propósito comunicativo, además de 
la valoración casi exclusiva de los aspectos for-
males y metalingüísticos.

La profesora escribe sobre los textos 
producidos en la clase
Al pedirle a la profesora responder por escrito 
algunas preguntas abiertas referidas a sus va-
loraciones sobre el evento letrado y los textos 
escritos por sus estudiantes, emergen crite-
rios y parámetros sobre la producción textual 
que no se evidenciaron en las clases ni en las 
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entrevistas o conversaciones sostenidas du-
rante el trabajo de campo.

En sus respuestas por escrito, el tema que 
tiene mayor relevancia es la capacidad de los 
niños para escribir textos contextualizados, 
a partir de sus experiencias. La siguiente res-
puesta, escrita por la profesora para responder 
a la pregunta ¿qué cree que es lo más impor-
tante que el niño hizo al escribir este texto?, 
es ilustradora de ello: /su identificación con 
las actividades que ellos realizan sin tener que 
mentir y de la forma como integró las áreas que 
trabajamos en el aula/.

Como se desprende del fragmento an-
terior, la profesora valora que los textos per-
mitan a los niños hablar de sus propias ex-
periencias y de sus conocimientos previos 
en torno al objeto sobre el cual escriben. En 
su respuesta, ella plantea que la planificación 
de la actividad y el uso de tarjetas con dibujos 
“inspiradores” responden a su preocupación 
por estimular la identificación de los niños 
con las actividades que realizan, ya que están 
vinculadas con sus experiencias cotidianas:

/Los niños tienen una creatividad inmensa, ellos 
miran algo y empiezan a imaginarse y escriben, 
pienso que cada niño es muy especial y segura-
mente tomaron de modelo al maíz y la manza-
na [en referencia a tarjetas con estas imágenes] 
pudo haber sido cualquier producto, especial-
mente la palta, uno de los que produce en can-
tidad por que ellos siembran, en su pueblito… 
produce muchos productos frutales y también el 
maíz, otros. Los niños se identifican con las acti-
vidades de los padres como vender la manzana 
en el mercado de Carhuaz, que es una de las ac-
tividades que realizan cuando hay cosecha./

En las redacciones de la docente se evi-
dencia también una importante valoración 
de las posibilidades de incorporación de las 
experiencias de los niños que brinda la acti-
vidad, en cuanto a su valor pedagógico como 
mediadora para nuevos aprendizajes. Aquí, 
ella valora el contenido de los textos por sobre 

los aspectos formales de redacción, ortografía 
y sintaxis:

/Lo mejor de este texto es que la niña escribe en 
forma de rima la actividad que realiza la mamá, 
también diferencia tamaños y sabe que crece 
con el agua y siente felicidad porque su mamá 
lo lleva al mercado a venderlo. En un texto tan 
pequeño la niña ha desarrollado varias áreas 
como lógico matemático cuando diferencia, 
ciencia y ambiente cuando dice que crece con el 
agua, también arte cuando dibuja y personal so-
cial cuando la mamá lleva a venderlo. Es impor-
tante que los niños desarrollen la creatividad/.

La docente enfatiza los aprendizajes cons-
truidos por la estudiante como resultado de 
la producción textual en clases, especialmen-
te en relación con la adquisición de algunas 
competencias establecidas en el currículo y 
la valoración positiva de sus experiencias ex-
traescolares. La profesora afirma que median-
te la escritura de su texto, la niña: /aprendió a 
expresarse en forma escrita y valora la actividad 
que la mamá realiza para poder satisfacer sus 
necesidades que tiene en el colegio y en su casa/.

Para la profesora, el desarrollo de la creati-
vidad es uno de los elementos más relevantes 
de la actividad de escritura de textos de tema li-
bre, porque posibilita expresar: /la imaginación 
o creatividad que tiene cada niño y plasmarlo en 
una hoja de papel/. Sin embargo, no identifica 
ningún aspecto en particular que ejemplifique 
algún despliegue específico de creatividad o 
imaginación, sino que ello parece vincularse 
con la capacidad de los niños de organizar sus 
conocimientos en forma narrativa.

En síntesis, en las respuestas escritas de la 
docente los aspectos más valorados de la ac-
tividad de producción textual y de los textos 
producidos por los niños son su carácter con-
textualizador —en términos de incorporar 
y legitimar las experiencias extraescolares y 
utilizarlas para construir nuevo conocimien-
to—, la posibilidad que ofrecen de estimular la 
creatividad e imaginación, y su utilidad como 
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herramienta pedagógica para el desarrollo de 
competencias presentes en el currículo. Adi-
cionalmente, las producciones textuales de los 
niños son también valoradas como oportuni-
dades evaluativas en las respuestas escritas de 
la docente, ya que ello permitiría monitorear 
una serie de aprendizajes correspondientes a 
distintos ámbitos curriculares.

¿Para qué se escriben textos libres en la 
escuela? Contradicciones y superposiciones 
en los sentidos que fundamentan la 
práctica letrada escolar de la docente
La alta valoración expresada en las respuestas 
escritas de la profesora sobre la contextualiza-
ción de los textos en la vida cotidiana de los 
estudiantes, así como su apreciación de los 
textos como medios de expresión de la creati-
vidad y el hecho de privilegiar los contenidos 
expresados por sobre los criterios formales, re-
sultan extremadamente contradictorios con la 
manera en que jerarquiza los aprendizajes en 
las entrevistas y también respecto de lo que se 
observó en su práctica. El Cuadro 1 presenta 

una síntesis de las principales diferencias/si-
militudes observadas entre la práctica docente 
y los discursos orales y escritos, para dos de 
los ámbitos abordados. Como puede verse, 
a pesar de las diferencias entre los datos que 
emergen de las observaciones de aula y las en-
trevistas, por un lado, y aquéllos derivados de 
las redacciones de la docente, por el otro, en 
ambos es posible identificar la emergencia de 
elementos comunes, característicos de la lite-
racidad escolar o ensayística: a) la valoración 
de los textos de los niños como material de 
evaluación; b) la valoración de las explicacio-
nes descriptivas que acotan las propiedades 
del objeto sobre el cual se escribe; c) la identifi-
cación del incumplimiento de las reglas de or-
tografía y sintaxis como errores en el “correcto 
modo de escribir”.

Más importante, y como se evidencia en 
el Cuadro 1, existe consistencia entre lo ob-
servado en la práctica de aula y el discurso 
de la docente en las entrevistas cara a cara, y 
una importante distancia entre éstos y los co-
mentarios escritos por ella. En las entrevistas 

Cuadro 1. Comparación de contenidos

Ámbito Observación de clase Entrevistas cara a cara Respuesta redactada en 
cuestionario

1. El objetivo de la acti-
vidad de producción 
textual

• Las instrucciones de la 
docente refieren princi-
palmente a la correcta 
aplicación de reglas 
formales de ortografía y 
sintaxis.

• Las interacciones estruc-
turadas por la docente 
en el contexto de las eva-
luaciones de los textos se 
circunscriben a aspectos 
formales de redacción y 
ortografía.

• Las correcciones que la 
profesora realiza direc-
tamente en los textos 
de los niños refieren 
únicamente al correcto 
uso de reglas ortográficas 
y sintácticas (Fig. 1).

• [Me sirve a mí también 
para ver que hayan apren-
dido bien cómo escribir, 
cómo escribir bien, cómo 
poner el género y el nú-
mero, que hay que poner 
título, cómo empezar].

• [Por eso yo hago también 
esta actividad los viernes, 
porque así puedo ver qué 
les ha quedado de lo que 
hemos estado haciendo 
en la semana y en toda la 
unidad].

• /(La niña) aprendió a ex-
presarse en forma escrita y 
valora la actividad que la 
mamá realiza para poder 
satisfacer sus necesidades/.

• /me es fácil que el niño 
aprenda mejor escribien-
do de lo que siente o se 
imagina de las cosas que lo 
rodean y cuando termina 
lo lee y se da cuenta de los 
errores que cometió cuan-
do estuvo escribiéndolo, lo 
corrige y se siente orgulloso 
de lo que escribió, o sea, 
el niño está leyendo, 
escribiendo utilizando las 
lecciones aprendidas, pro-
duciendo y desarrollando 
su imaginación, para mi es 
la forma más fácil de que 
el niño lea y escriba con 
facilidad/.
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y conversaciones, así como en su práctica de 
aula, la docente aborda los eventos de escri-
tura como una oportunidad para enseñar y 
evaluar el rango apropiado de uso del lengua-
je escrito determinado por las reglas formales 
de sintaxis, ortografía y redacción, y por la 
coherencia narrativa de la estructura interna 
de la información, que implica el despliegue 
de habilidades de descontextualización y ex-
plicitud. Para medir logros con relación a lo 
anterior, los textos son valorados principal-
mente como dispositivo evaluativo.

En contraposición, en las respuestas escri-
tas de la profesora, tanto la actividad como los 
textos de los estudiantes son valorados pri-
mordialmente por la oportunidad que ofre-
cen para incorporar las experiencias previas y 
contextualizar en ellas nuevos conocimientos. 
Se destaca la oportunidad creativa y expresiva 
que la escritura libre brinda a los estudiantes. 
Al contrastar estos sentidos con la práctica 
observada, se aprecia que para la profesora no 

es evidente la consecuencia de sus acciones 
pedagógicas: las instrucciones, las constan-
tes precisiones y correcciones y la práctica de 
modelación definen los límites efectivos de la 
experiencia cotidiana sobre la que los estu-
diantes pueden escribir en la escuela.

Considerando la supremacía que la litera-
cidad ensayística atribuye a la palabra escrita 
por sobre la oralidad, no es de extrañar que 
mientras en las conversaciones y entrevistas la 
profesora considera apropiado hablar sobre lo 
que se hace, y utiliza como referente de legiti-
midad su propia práctica profesional cotidia-
na, al momento de escribir sobre lo mismo el 
criterio de lo legítimo cambie y emerja el dis-
curso de lo pedagógicamente correcto.

La sacralidad que la literacidad ensayística 
atribuye a la palabra escrita explicaría que la 
docente construya una argumentación dis-
tinta al escribir sus respuestas, donde lo apro-
piado se vincula con sus conocimientos de los 
discursos formales educativos, que relevan la 

Cuadro 1. Comparación de contenidos

Ámbito Observación de clase Entrevistas cara a cara Respuesta redactada en 
cuestionario

2. Lo mejor/lo más impor-
tante de la actividad de 
producción textual de 
los niños y niñas

• La amplia mayoría de 
las intervenciones de la 
docente en los textos de 
los estudiantes, así como 
sus interacciones verbales 
con ellos, se estructuran a 
partir de correcciones de 
aspectos formales relati-
vos a ortografía, sintaxis 
y redacción.

• Durante los eventos 
letrados, las indicaciones, 
comentarios y precisiones 
son para indicar el modo 
formalmente correcto de 
escribir sus textos.

• El mayor tiempo de la 
clase está dedicado a ins-
truir, indicar y corregir 
aspectos formales de la 
escritura.

• [Trato también que vayan 
aprendiendo otras cositas 
que van a usar después 
en quinto, como el uso 
correcto de la puntuación 
y algunas cositas chicas de 
acentos o mayúsculas].

• [Cuando escriben sus 
producciones ellos pueden 
aplicar las cosas que 
hemos ido leyendo, por 
ejemplo, cómo ordenar el 
texto, cómo desarrollar el 
problema, y cosas, como 
usar el género correcto 
para las cosas].

• /La imaginación o creati-
vidad que tiene cada niño 
y plasmarlo en una hoja 
de papel/.

• /Lo más importante es que 
el niño escriba lo que pien-
sa, utilizando las activida-
des que se desarrollaron en 
el aula, me gusta trabajar 
de esa manera con ellos. 
Cuando empecé a trabar 
con ellos no podían ni 
escribir peor transmitir lo 
que pensaban me encanta 
leer lo que ellos escriben 
es interesante aunque to-
davía no están utilizando 
adecuadamente los artícu-
los y muchas otras cosas 
más, pero esta interesante 
lo que escribieron. Ellos 
disfruten cuando crean 
un texto./

Fuente: elaboración propia.

(continuación)
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necesidad de incorporar los conocimientos 
previos de los estudiantes y entregar una edu-
cación contextualizada, valorar el desarrollo 
de la creatividad y la imaginación en los ni-
ños, y destacar el valor comunicativo de los 
textos, entre otras cosas.4

Conclusiones

El evento letrado analizado se constituye a 
partir de un conjunto de prácticas letradas es-
tructuradas en torno a la noción hegemónica 
de literacidad ensayística promovida por la es-
cuela, cuyas principales características son la 
preeminencia de aspectos formales, la descon-
textualización, la falta de función comunicati-
va y la explicitud; lo anterior coincide con los 
aspectos descritos por los autores de los NEL, 
discutidos en la primera parte del artículo.

En el contexto del estudio, la escritura 
tiene como fin primordial brindar al docen-
te un instrumento evaluativo, de manera que 
la práctica pedagógica queda desconectada 
de los usos que los estudiantes podrían dar-
le fuera de la escuela. La escritura de textos 
“creativos” termina siendo una herramien-
ta para que los niños aprendan parámetros 
formales y metalingüísticos necesarios para 
desenvolverse correctamente en el marco de 
la literacidad ensayística, como si ésta fuese la 
única literacidad existente. Lo anterior, ade-
más de impedir el desarrollo de la creatividad 
de los niños excluye las literacidades que ellos 
podrían traer al aula, y dificulta las relaciones 
entre experiencia y aprendizajes escolares, y 
entre éstos y sus roles sociales como integran-
tes de la comunidad de la cual, en teoría, la es-
cuela forma parte.

El contraste de las observaciones de aula 
con los discursos orales y escritos de la docen-
te revela contradicciones importantes entre 
los sentidos sobre lo letrado que orientan su 
práctica pedagógica y aquéllos construidos 
en el ámbito de la abstracción del discurso 

 4  Ministerio de Educación del Perú, 2007.

escrito. La idea de contextualización resulta 
especialmente interesante a este respecto: en 
sus escritos, la profesora valora la actividad de 
escritura libre y los textos producidos por los 
estudiantes, ya que, desde su percepción, faci-
litan la incorporación de experiencias previas 
en la familia y la comunidad, otorgándoles le-
gitimidad en el espacio escolar. Sin embargo, 
al analizar el evento letrado se evidencia que 
es el accionar de la docente lo que determina 
qué se puede incluir como contexto, siempre 
en una temporalidad lineal, sin considerar los 
modos concretos en que los niños significan 
la experiencia o los modos en que podrían 
describirlas en un espacio menos reglamenta-
do y sin el énfasis en la modelación, caracte-
rísticos de la práctica analizada.

Las tarjetas, las instrucciones y acotacio-
nes de la profesora, y la modelación realizada 
mediante la escritura de su propio texto fun-
cionan como dispositivos de descontextuali-
zación, en una actividad que, para la docente, 
según su discurso escrito, tiene el propósito 
de contextualizar. Estos dispositivos se inte-
gran en una estrategia de enseñanza caracte-
rística del modelo escolar tradicional, cuyos 
supuestos subyacentes se estructuran sobre la 
creencia de que existe una realidad unívoca, 
que informa sobre sí misma en forma “natu-
ral”, y que todos los estudiantes pueden apre-
hender del mismo modo.

En el evento letrado analizado, la experien-
cia cotidiana con frutas y vegetales se concibe 
como externa al individuo. La estructura na-
rrativa de temporalidad lineal que la profesora 
modela (la semilla germina-crece-se riega-da 
fruto-el fruto lo vende la mamá en el merca-
do) no se comprende como una construcción 
de significado derivada de lógicas y prácticas 
situadas, sino como la mejor forma posible de 
articular inteligiblemente una realidad que 
debiese ser captada del mismo modo por to-
dos, y por lo mismo, descrita textualmente de 
forma igual. Esta noción sobre lo letrado, y la 
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concepción epistemológica sobre la realidad y 
sobre el aprendizaje que le dan soporte, desta-
can tanto en la práctica observada como en los 
discursos orales de la profesora; sin embargo, 
contradicen las creencias que la docente expre-
sa en sus propios textos, en los cuales las valo-
raciones respecto al evento letrado y los textos 
producidos por los estudiantes son consisten-
tes con el discurso educativo oficial construc-
tivista, mismo que enfatiza la importancia de 
incorporar experiencias previas y promover la 
imaginación y creatividad de los estudiantes.

La docente que participó en este estudio, 
al igual que la mayoría de los profesores, tie-
ne un interés sincero y sentido por mejorar la 
calidad de los aprendizajes de sus estudiantes. 
La alta valoración que expresa en sus textos 
sobre la oportunidad que la escritura libre 
ofrece para que los estudiantes traigan al aula 
sus experiencias familiares y comunitarias 
y contextualicen, a partir de ellas, nuevos 
aprendizajes, obedece a su creencia respec-
to de que esta contextualización resulta vital 
para la construcción de aprendizajes signifi-
cativos en sus clases.

Existe una gran brecha entre esta com-
prensión sobre el aprendizaje y las prácticas 
y nociones de literacidad recogidas mediante 
la observación de aula y las entrevistas. Esto 
hace reflexionar sobre la responsabilidad que 
en ello tiene la formación docente y pone en 
evidencia la urgente necesidad de generar es-
pacios de articulación entre dicha formación 
y la escuela, que permitan a las y los futuros 
profesores construir prácticas pedagógicas 
en contextos socioculturales diversos, con li-
teracidades “otras”, en coherencia con la base 
epistemológica de dicha formación; esto es, 
operacionalizar en el aula las concepciones 
sobre conocimiento y aprendizaje aceptadas 
en el discurso educativo.

Si la formación docente incorporara las li-
teracidades locales y comunitarias en las prác-
ticas en aula, la escritura libre podría consti-
tuirse en un ámbito de producción de sentidos 
con pertinencia cultural para todo el estudian-
tado y, especialmente, para quienes no provie-
nen de la cultura dominante. Esto constituiría 
una experiencia de descolonización de la lite-
racidad y el conocimiento, y posibilitaría a los 
estudiantes hablar con una voz propia, en lu-
gar de ser silenciados.
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El objetivo de este artículo es analizar las características del perfil profe-
sional, las actividades e identidad de la profesión académica en las escuelas 
Normales de México. Es un estudio con enfoque cuantitativo, transec-
cional y de alcance causal-comparativo, realizado con una muestra de  
281 académicos normalistas. Los principales resultados advierten que los 
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la noción de docentes-investigadores. Las pruebas estadísticas permiten 
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actividades académicas entre los académicos normalistas que participan 
en programas de estímulo y reconocimiento, y quienes no. Se concluye 
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para realizar investigación. Esta situación ha tenido efectos de cambio 
sobre las dimensiones que configuran la identidad académica y han ge-
nerado una tendencia hacia un nuevo modelo de profesión académica.

The aim of this article is to analyze the characteristics of the professional 
profile, activities and identity developed by the teaching professionals teach-
ing at Mexican Normal Schools. We followed a quantitative, transectional 
and causal-comparative approach, carried out with a sample of 281 teachers 
currently working at normal schools. The main results show that the par-
ticipants maintain an academic identity as trainers devoted to teaching, in 
parallel with an identity as teacher-researchers. The statistical tests made 
it possible to identify significant differences in the hours dedicated to vari-
ous academic activities between normal school teachers who take part in 
stimulus and recognition programs, and those who do not. Therefore, we 
concluded that said programs do not represent an imposition to the teachers, 
but the possibility to carry out their research. This situation has changed the 
dimensions that make up the academic identity and created the need for a 
new model of teaching professional.
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Introducción

El acelerado ritmo de los cambios e innovacio-
nes en la economía a nivel global y la tendencia 
a fundar estos cambios en el conocimiento, si-
túa a la educación superior como un elemento 
esencial para el desarrollo cultural y económi-
co de las naciones. Los sistemas de educación 
superior (SES) constituyen los principales esce-
narios donde los profesionistas capaces de in-
tegrarse al sector laboral se forman y adquieren 
los conocimientos especializados e instrumen-
tales (Brunner, 2007). La educación superior se 
vincula y contribuye al cambio social a través 
de sus funciones sustantivas: la investigación, 
la docencia, la extensión y difusión la de la cul-
tura (UNESCO, 2009; De Sousa-Santos, 1998).

La calidad de los servicios que proporcio-
na una institución de educación superior (IES) 
está determinada por su capacidad de desarro-
llar, de forma efectiva y pertinente, las funcio-
nes sustantivas, las cuales son instrumentadas 
por los agentes académicos que conforman la 
institución (Galaz, 2012). Los cambios que han 
sufrido las IES en América Latina han tenido 
diversos efectos sobre la naturaleza del trabajo 
académico. Este hecho propició la necesidad 
de analizar las transformaciones originadas en 
las condiciones laborales, el perfil profesional 
y los roles de los agentes académicos, así como 
las formas de gobierno institucional y las fun-
ciones y actividades académicas. Es así como la 
profesión académica se constituyó como obje-
to de estudio (Stromquist, 2009).

Según Teichler (2017), la profesión acadé-
mica es definida como aquélla que ejercen los 
agentes profesionalmente activos en la gene-
ración, discusión, preservación y difusión del 
conocimiento sistemático, a través de la ense-
ñanza y la investigación, en el marco de las IES 
y los institutos de investigación. Los académi-
cos constituyen el centro de la actividad de las 
IES, lo que les concede un papel preponderan-
te para el desarrollo de las funciones sustan-
tivas y su transferencia al desarrollo social y 
económico de un país (Grediaga, 2000).

La profesión académica es concebida como 
un oficio complejo y heterogéneo, delineado 
por los escenarios institucionales y la afiliación 
disciplinar, mismos que establecen ciertas 
pautas de comportamiento y una alta diversi-
dad de actividades (García, 2013; Pinto et al., 
2012; Clark, 1991). De acuerdo con Clark (1987), 
la profesión académica es constituida por pe-
queños mundos, diferentes entre sí, donde las 
características de la disciplina y la institución 
se entretejen para conformar nichos académi-
cos diferenciados.

El trabajo académico se fragmenta y espe-
cializa en función de los múltiples campos de 
conocimiento, grupos disciplinares y tipos de 
instituciones, todo lo cual resulta en la diver-
sificación de líneas especializadas de produc-
ción y transferencia de conocimiento (Brun-
ner, 2009). Becher (2001) denominó tribus y 
territorios académicos a los diferentes grupos 
y culturas disciplinares situados en las organi-
zaciones de educación superior. Estas tribus y 
territorios académicos generan determinados 
esquemas de creencias, referentes ideológicos, 
sentido de pertenencia, concepción de presti-
gio e identidad académica.

Los sistemas simbólicos y de creencias 
orientan hábitos y rutas de acción de los acadé-
micos, y perfilan un conjunto de elementos que 
definen la identidad académica del individuo y 
de su hacer. La determinación de los rasgos es-
pecíficos del perfil identitario es un proceso de 
apropiación e interiorización de los elementos 
normativos y culturales de la institución y de 
la disciplina. La identidad del académico se es-
tablece en función de las diferentes entidades, 
significados, motivos, creencias, valores y ex-
periencias construidas en la interacción social 
enmarcada en las condiciones de la institución 
y matizados de forma subjetiva por el colectivo 
disciplinar (Guzmán y Martínez, 2016; Gonzá-
lez et al., 2016).

Por otra parte, las funciones académicas de 
docencia, investigación y difusión de la cultura 
representan condiciones estructurales claves 
de la construcción de la identidad académica. 
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El desarrollo de cada actividad supone una 
reelaboración de la identidad, donde influyen, 
permanecen y se transforman rasgos idiosin-
cráticos específicos (Parra et al., 2017). Cada 
función y actividad funda sistemas de recono-
cimiento y prestigio académico diferenciados 
que orientan las preferencias e inclinaciones de 
los académicos por funciones específicas (Ber-
nasconi, 2010).

Las funciones y actividades académicas se 
encuentran relacionadas de forma estrecha y, 
en algunos casos, existe cierta secuencialidad 
y superposición entre ellas. La función de in-
vestigación se describe como el proceso crítico 
y sistemático de generación, aplicación, apro-
piación y transferencia de conocimiento cien-
tífico y tecnológico, con el objetivo de generar 
innovaciones que contribuyan con la solución 
de problemas sociales (Matos y Cruz, 2017).

La función de docencia se concreta en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje. Como acti-
vidad académica, se sustenta en la práctica edu-
cativa y pedagógica realizada por los académi-
cos con el objetivo de promover las habilidades, 
competencias, valores y ética que se relacionan 
con un área de conocimiento particular, vin-
culados a un ámbito profesional determina-
do (Prats, 2016). Por otra parte, la función de 
extensión y difusión de la cultura se concibe 
como un proceso de socialización entre las IES 
y la sociedad, mediante el cual se intercambian 
experiencias, conocimientos y expresiones cul-
turales; permite la interrelación de la docencia 
y la investigación con el objetivo de promocio-
nar acciones hacia el entorno social y proveer 
alternativas de solución a las problemáticas 
sociales y las necesidades de desarrollo cultural 
(Rangel et al., 2015; Vega-Mederos, 2002).

La profesión académica ha sido estudiada 
particularmente desde enfoques sociológicos; 
se han analizado las actividades académicas y 
científicas, la configuración de las trayectorias 
y perfiles profesionales, la organización del 
trabajo y su relación con las formas de gobier-
no institucional (Fernández y Pérez, 2011). Los 
modelos de referencia que se han construido 

para analizar los rasgos del oficio académico 
permiten identificar la existencia de transfor-
maciones significativas en las características 
de los perfiles profesionales, y en la diversifi-
cación de actividades y funciones académicas 
(Galaz y Gil-Antón, 2009).

Boyer (1990) planteó las primeras apro-
ximaciones para el estudio comparativo so-
bre profesión académica entre países a nivel 
mundial. Durante el periodo de 1991 a 1993 se 
llevó a cabo la primera encuesta internacional 
denominada Carnegie Survey of the Acade-
mic Profession, que fue aplicada en 15 países 
con el objetivo de obtener información sobre 
los factores demográficos, situación laboral, 
gobernanza de las instituciones, dedicación 
de tiempo a las diversas actividades y sobre 
la actitud hacia la enseñanza y el aprendizaje 
(García, 2013; Fernández y Pérez, 2011; Boyer 
et al., 1994).

Posteriormente, en el año 2008 se diseñó 
un segundo estudio con el propósito de iden-
tificar la naturaleza de los cambios ocurridos 
en casi dos décadas. El proyecto se denominó 
Changing Academic Profession (CAP), y con-
sistió en la aplicación de una encuesta en 21 
países para analizar las dimensiones de cam-
bio en la profesión académica (Fernández y 
Pérez, 2011). Este estudio permitió delinear un 
panorama general de las modificaciones so-
bre el trabajo y las funciones desarrolladas por 
los académicos, y subrayó tres dimensiones 
que habían cambiado significativamente: una 
mayor expectativa respecto de la relevancia 
de sus actividades, una creciente internacio-
nalización y un incremento sustancial de un 
modelo gerencial como rector de la educación 
superior (Höhle y Teichler, 2013).

Una década después, en el año 2018, se 
realizó la tercera encuesta internacional 
denominada Academic Profession in the 
Knowledge-based Society (APIKS) en 30 paí-
ses, con el propósito de analizar los cambios 
en la profesión académica de modo compara-
tivo, con énfasis en su contribución a la socie-
dad (González et al., 2019; Estévez et al., 2020). 
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Este estudio es coordinado por académicos 
de la Universidad de Lapland, Finlandia, y se 
encuentra en la etapa de análisis de los resulta-
dos y elaboración de las publicaciones inicia-
les derivadas de la investigación.

México es uno de los países que ha con-
tribuido en los tres estudios internaciona-
les sobre la profesión académica. En 1992 la 
encuesta internacional fue adaptada como 
Encuesta Internacional de la Profesión Aca-
démica (EIPA). Posteriormente, en el año 2008 
se aplicó la encuesta CAP, denominada para 
el contexto mexicano como Reconfiguración 
de la Profesión Académica (RPAM) (Galaz y 
Gil-Antón, 2009). En el año 2018 se realizó la 
encuesta APIKS México a un total de 4 mil 631 
académicos del país (Estévez et al., 2020).

A partir de la comparación entre las en-
cuestas EIPA y RPAM, se determinó que las 
actividades y los perfiles profesionales de los 
académicos mexicanos presentaron cambios 
significativos en el periodo de 1992 a 2008 (Ga-
laz y Gil-Antón, 2009), así como de 2008 a 2018 
(Estévez et al., 2020). Estos autores —y otros 
como Grediaga et al. (2004)— sugieren que 
los cambios obedecen, en cierta medida, a los 
dispositivos de política pública y la implemen-
tación de políticas institucionales basadas en 
incentivos económicos, las cuales fueron ins-
tauradas a partir de los años ochenta y noventa.

Entre estas políticas se distinguen al me-
nos dos programas de estímulo y reconoci-
miento que afectaron y modelaron de forma 
directa el oficio académico: el Sistema Nacio-
nal de Investigadores (SNI) y el Programa de 
Mejoramiento del Profesorado (PROMEP) (Gil-
Antón y Contreras, 2019; González et al., 2019). 
El SNI surgió en 1984 y, años después, en 1996, 
se diseñó el PROMEP; ambos programas incen-
tivaron y orientaron un perfil de académico-
profesional específico, caracterizado por ser 
profesor de tiempo completo, con grado aca-
démico de doctor. El SNI impulsó el desarrollo 
de investigación como actividad principal, y el 
PROMEP la realización equilibrada de todas las 
funciones (Galaz et al., 2009).

Las investigaciones sobre la profesión aca-
démica a nivel nacional han contemplado a 
los académicos de distintos tipos de IES que 
constituyen el SES mexicano; no obstante, 
nunca se ha considerado a los académicos del 
subsistema de escuelas Normales en alguno 
de estos estudios (Negrete y Rodríguez, 2013). 
A diferencia de ello, en las encuestas inter-
nacionales analizadas estos actores sí fueron 
incluidos como parte de la población de aca-
démicos formadores de docentes.

El subsistema de escuelas Normales es un 
sector de la educación superior con presencia a 
nivel nacional, y éstas se han consolidado como 
las principales instituciones de formación ini-
cial docente del país (INEE, 2017). Este subsiste-
ma se compone por 266 instituciones públicas 
con una larga historia y gran relevancia social; 
además, a partir del Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo 
de 1984 obtuvieron el estatus de IES (INEE, 2017; 
Navarrete, 2015), pero permanecieron adscritas 
a la Subsecretaría de Educación Básica y Nor-
mal. Fue hasta el año 2005 que el subsistema 
normalista fue transferido e integrado formal-
mente a la Subsecretaría de Educación Supe-
rior, como IES adjunta a la Dirección General 
de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación (DGESPE) (Ducoing, 2013).

Si bien en las investigaciones sobre la profe-
sión académica no se ha incluido a los académi-
cos de escuelas Normales como parte del uni-
verso metodológico-conceptual, en ninguna de 
ellas se ofrece un argumento teórico considera-
do suficiente para su exclusión. Los atributos bá-
sicos que caracterizan a un tipo de académico se 
vinculan con su afiliación disciplinaria, sus ac-
tividades y funciones, el tipo de establecimien-
to y la unidad académica en la cual se desem- 
peña, así como con el nombramiento en la ins-
titución (Pinto et al., 2012; Clark, 1991). Estos 
son elementos presentes en la profesión acadé-
mica normalista, además de que las funciones 
sustantivas son realizadas de acuerdo con las 
características específicas del establecimiento y 
cultura institucional particular.
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Según Pinto et al. (2012), el segmento de 
docentes normalistas responde a caracterís-
ticas de formación y desempeño académico 
vinculadas al contexto de educación básica, y 
por esa razón debían ser estudiados en con-
diciones apropiadas. Esto, sin embargo, no 
constituye un argumento con solidez teórica 
para la exclusión de un subsistema completo 
del SES. Es oportuno asumir que la no inclu-
sión de las instituciones normalistas se vincu-
la con las nociones teórico-conceptuales que 
definen al constructo de profesión académica, 
el cual corresponde a la descripción del desa-
rrollo de las tres funciones sustantivas.

La ubicación administrativa de las escue-
las Normales en la DGESPE marcó la pauta 
para que estas instituciones fueran partícipes 
en las políticas educativas dirigidas al SES y 
permitió que los docentes normalistas pudie-
ran participar en programas de estímulos y 
reconocimiento. A partir del año 2009 se pre-
sentó la posibilidad de participar en el Pro-
grama para el Mejoramiento del Profesorado 
(PROMEP) —ahora Programa para el Desarro-
llo Profesional Docente, para el tipo Superior 
(PRODEP)—, con lo cual las nociones de cuer-
pos académicos y perfil deseable se volvieron 
parte de la dinámica institucional (Ortega y 
Hernández, 2016; Chapa et al., 2012).

A pesar de los factores institucionales y 
académicos que afectan de forma negativa el 
desarrollo de funciones de investigación en 
las Normales, se ha generado la participación 
de un importante número de docentes en los 
programas de estímulo y reconocimiento: de 
acuerdo con datos del PRODEP (2018), se reco-
noció a 472 profesores con perfil deseable; y 
existen 215 cuerpos académicos reconocidos 
por el programa, de los cuales dos conservan 
el estatus de consolidado, 34 se encuentran en 
consolidación y 179 en formación. Los cuer-
pos académicos se integran por 891 docentes 
y mantienen 339 líneas de generación de co-
nocimiento (PRODEP, 2019).

 1  En adelante se hará referencia al docente de escuelas Normales como académico normalista y a la profesión do-
cente como profesión académica normalista para mantener congruencia con el planteamiento del problema y 
objeto de investigación.

Con la incursión de los docentes norma-
listas en el PRODEP se generaron las condicio-
nes favorables para su participación en el SNI; 
los docentes que forman parte de este sistema 
son 21 adscritos a una institución que integra 
el sistema de educación normalista nacional; 
nueve de ellos cuentan con reconocimiento 
de nivel 1 y 12 el nivel de candidatos (SNI, 2017). 
La participación de los docentes en el PRODEP 
y en el SNI ha generado, de forma paulatina, 
condiciones para que éstos se profesionalicen 
y se integren en cuerpos académicos o grupos 
de investigación con líneas de generación de 
conocimiento definidas.

El momento histórico por el cual atraviesa 
la escuela Normal justifica la necesidad de ge-
nerar conocimiento sobre la reconfiguración 
de las características y perfiles académicos en 
las escuelas Normales. Los programas de po-
lítica pública han generado efectos de cambio 
que hacen necesario resignificar la noción del 
docente formador de formadores y concebir 
el desarrollo, configuración y consolidación 
de la profesión académica normalista1 con ca-
racterísticas específicas. Buscar aproximarse 
a los cambios que están ocurriendo en las es-
cuelas Normales desde la perspectiva teórica 
de la profesión académica permite una mayor 
comprensión del fenómeno y la dirección de 
los cambios que se están gestando en estos 
contextos.

En este sentido, es pertinente cuestionar 
cuáles han sido los efectos de los programas 
de estímulo y reconocimiento sobre el per-
fil profesional y las actividades del personal 
académico de las escuelas Normales y qué 
cambios presentan los sistemas de identidad 
académico-profesional orientados tradicio-
nalmente a la docencia. Por tal motivo, esta 
investigación se plantea como objetivo ana-
lizar las características del perfil profesional, 
las actividades académicas y la identidad de la 
profesión académica en las escuelas Normales 
de México.
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Enfoque metodológico

Es un estudio con enfoque cuantitativo, no 
experimental, de tipo transeccional y de al-
cance causal-comparativo, con un procedi-
miento de muestreo no probabilístico por 
cuotas (Creswell, 2009; McMillan y Schuma-
cher, 2005). La recolección de información se 
realizó a través de la técnica de encuesta, me-
diante un cuestionario diseñado y aplicado en 
formato digital. La invitación a los participan-
tes se envió a través de correo electrónico.

Participantes
La población objetivo fueron los académicos 
de las escuelas Normales públicas de México. 
Los participantes que integraron la muestra 
son 281 académicos normalistas adscritos a 
alguno de los diferentes tipos de escuelas Nor-
males a nivel nacional (Tabla 1). Como crite-
rios de inclusión se establecieron: 1) contar 
con cualquier tipo de contrato laboral duran-
te el ciclo escolar 2019; 2) contar con una anti-
güedad laboral de al menos dos años en la ins-
titución; y 3) encontrarse activo en actividades 
académicas a nivel de licenciatura o posgrado. 
Estos criterios aseguran un participante con 
condiciones laborales que le permiten tener 

una perspectiva definida respecto de lo que se 
buscaba indagar a través del cuestionario.

Las principales características de la mues-
tra obtenida fueron: 57 por ciento de los parti-
cipantes son mujeres y 43 por ciento son hom-
bres. La media de edad en la muestra es de 49 
años (DE= 9.7). La frecuencia relativa de la edad 
en rangos fue: 24-30 años, 2.8 por ciento; 31-40 
años, 12.8 por ciento; 41-50 años, 29.5 por cien-
to; 51-60 años, 41.6 por ciento; 61-70 años, 10.7 
por ciento; 71-80 años, 2.5 por ciento. El grado 
académico de los participantes es: doctorado 
(109=38.7 por ciento), maestría (132=46.9 por 
ciento) y licenciatura (40=14.2 por ciento).  
El estatus laboral de los participantes fue:  
71.9 por ciento son profesores de tiempo com-
pleto, 5 por ciento mantiene un contrato labo-
ral de tres cuartos de tiempo y 7.5 por ciento es 
de medio tiempo. Por otra parte, 12 por ciento 
tiene un contrato por horas y 3.2 por ciento 
cuenta con otro tipo de estatus. Además, los 
participantes que cuentan con un contrato la-
boral indeterminado o indefinido constituyen 
el 64.8 por ciento, y 35.2 por ciento cuenta con 
un contrato determinado o definido.

El nombramiento en la institución de los 
participantes fue: 27.4 por ciento tiene la cate-
goría de profesor de enseñanza superior e in-

Tabla 1. Participantes por tipos de escuela Normal

Tipo Número de participantes Porcentaje de la muestra
Beneméritas y centenarias 59 21

Escuelas Normales 77 27

Normales superiores 68 24.2

Normales experimentales 9 3.2

Centros regionales de educación Normal 10 3.5

Normales rurales 19 6.7

Normales urbanas 11 3.9

Centros de actualización del magisterio 13 4.6

Instituto 2 0.7

Escuela Normal de especialización 10 3.5

Escuelas de educación física 3 1

Total 281 100

Fuente: elaboración propia con la tipología de instituciones propuesta por el INEE (2017).
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vestigador en el sistema de educación Normal;  
35.2 por ciento cuenta con la categoría de profesor 
de enseñanza superior en el sistema de educación 
normal; 12.5 por ciento es profesor de apoyo de 
actividades académicas; 5 por ciento es profesor 
de asignatura y 18.5 por ciento tiene otro tipo de 
categoría laboral. La media de antigüedad labo-
ral en la muestra fue de 16.8 años (DE 12.4 años).  
La frecuencia relativa de la antigüedad laboral 
en rangos es: 13.9 por ciento de los participantes 
tiene entre 1-5 años; de 6-10 años, 18.9 por cien-
to; de 11-15 años, 18.9 por ciento; de 16-20 años, 
18 por ciento; de 21-25 años, 14.6 por ciento; de 
26-30 años, 10 por ciento; de 31-35 años, 3.2 por 
ciento, y 1.8 por ciento de los participantes tiene 
35 años de antigüedad.

En lo referente a la participación en los 
programas de estímulo y reconocimiento: 
40.6 por ciento de la muestra cuenta con per-
fil deseable PRODEP; 55.5 por ciento pertenece 
a un cuerpo académico (43.1 por ciento a un 
cuerpo académico en formación, 11.4 por 
ciento en consolidación y 1.1 por ciento a 
uno consolidado). Los participantes con re-
conocimiento del SNI suman 15 (de los cuales  
10 tienen la distinción de candidato y 5 parti-
cipantes tienen el nivel 1).

Descripción del instrumento
Se diseñó un cuestionario2 adecuado a las ca-
racterísticas particulares de las actividades, 
funciones, condiciones académicas e insti-
tucionales de las escuelas Normales; para al-
gunas secciones se tomó como referencia el 
cuestionario sobre profesión académica APIKS 
México. El cuestionario consta de dos seccio-
nes: la primera está constituida por 28 reacti- 
vos divididos en tres apartados: a) datos perso-
nales y laborales; b) trayectoria académica; y,  
c) participación en programas de estímulo  
y reconocimiento. Esta sección busca carac-
terizar el perfil académico y profesional de 
los participantes en función de variables de 
atributo.

 2  El cuestionario puede ser consultado en: http://www.mie.uson.mx/cuestionario/normales.php (consulta: 11 de 
noviembre de 2020).

La segunda sección se integró por 83 reac-
tivos divididos en siete apartados: d) activida-
des vinculadas con la docencia; e) actividades 
vinculadas a investigación; f) actividades de 
vinculación, extensión y difusión de la cul-
tura; g) identidad profesional y satisfacción 
laboral; h) efectos de la participación en pro-
gramas de política; i) cultura institucional; y, 
j) flexibilidad y orientación al cambio. Cada 
apartado de esta sección tiene una escala de 
respuesta tipo Likert de siete anclajes, con 
continuos en positivo a la derecha que van de 
1 como valor mínimo (en escasa medida, con 
poca frecuencia y en menor grado) a 7 como 
valor máximo (con gran frecuencia, en gran 
medida y en mayor grado).

Para fines de este análisis la atención se 
centró sobre las dimensiones referentes al 
perfil y trayectoria profesional (7 reactivos y  
21 reactivos, respectivamente) y la dedicación 
de tiempo a las actividades académicas (7 re-
activos). Con esto se buscó determinar las ca-
racterísticas del perfil académico-profesional, 
el grado de dedicación en horas a las activida-
des académicas y su vinculación con la identi-
dad académica en las escuelas Normales.

Resultados y discusión

A pesar de la evolución constante de las condi-
ciones sociales, la formación de docentes se per-
cibe como el obstáculo más grande para la edu-
cación y, simultáneamente, es también la mejor 
solución (Fullan, 1994). Inicialmente, se realizó 
un análisis descriptivo de las características del 
perfil académico-profesional e identidad aca-
démica de los participantes y, posteriormente, 
se realizaron comparaciones de la dedicación 
en horas a la semana a las diferentes actividades 
académicas por parte de los normalistas que 
participan en programas de estímulo y recono-
cimiento, y de quienes no participan.

De forma general, la profesión académica 
normalista se ha descrito como homogénea y 
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endogámica (Ramírez, 2010; INEE, 2017); sin 
embargo, un porcentaje importante de parti-
cipantes que integran la muestra inició su tra-
yectoria académica en una IES diferente a una 
escuela Normal. Por otra parte, para el caso 
de los estudios de posgrado, el mayor porcen-
taje de los participantes ha optado por elegir 
una IES para realizar sus estudios de maes-
tría y doctorado (Gráfica 1). El 1.8 por ciento 
de la muestra obtuvo el grado de licenciatura 
entre 1979 y 1990; 20.3 por ciento en el perio-
do de 1991 al 2000; entre 2001 y 2008 se ubica 
el mayor porcentaje de participantes (34.5 por 
ciento); y 23.1 por ciento entre 2009 y 2019. Des-
taca que el mayor porcentaje de participantes 
adquirió el título de licenciatura después de la 
reforma que dio el estatus de IES a la educa-
ción normalista.

Los participantes con grado de maestría 
suman 232; uno de ellos obtuvo el grado antes 
del año 1990; 28 lo obtuvieron previo al año 
2000; 26 por cierto alcanzó el grado entre 2001 
y 2008; y 43.8 por ciento se tituló de maestría 
durante el periodo de 2009 a 2019. El 3.2 por 
ciento de los participantes refirió haber tenido 
algún tipo de apoyo del PRODEP para la reali-
zación de estudios de maestría. En lo referente 
a los programas, 10 por ciento de los partici-
pantes cursó una maestría reconocida dentro 
del Padrón Nacional de Posgrados de Calidad 
(PNPC) del CONACyT.

Por otra parte, 109 participantes tienen 
grado de doctorado, y de ellos sólo uno obtu-
vo el grado antes de 1990; 7 participantes al-
canzaron el grado durante el periodo de 2001 
al 2008; y 36.7 por ciento se tituló durante el 
periodo de 2009 a 2019. El 3.2 por ciento de los 
participantes refirió haber contado con algún 
tipo de apoyo del PRODEP para la realización 
de los estudios de doctorado. El 6.8 por ciento 
de los participantes cursó un doctorado que se 
encontraba en el PNPC del CONACyT.

Es relevante destacar que el mayor por-
centaje de participantes de la muestra obtuvo 
el posgrado después del año 2009, cuando ya 
fue posible su participación en cuerpos aca-
démicos y la obtención del perfil deseable. Es 
posible suponer que hubo una disposición 
tanto de carácter individual como institucio-
nal para orientar la obtención del posgrado en 
los académicos normalistas, con el propósito 
de ajustarse a los requerimientos de las polí-
ticas educativas de ese periodo y, sobre todo, 
de participar en los programas que represen-
taban una fuente de financiamiento para las 
instituciones.

Aunado a esto, en la Gráfica 2 se observa 
que la mayor parte de los académicos norma-
listas con doctorado (67 por ciento) ha cursa-
do un programa con orientación hacia la in-
vestigación y 51.9 por ciento de los programas 
de maestría ha tenido una orientación hacia 

Grá�ca 1. Tipo de institución de obtención del grado académico

Nota: 59 participantes no re�rieron el tipo de institución en la que cursaron la licenciatura.
Fuente: elaboración propia.
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el desarrollo de habilidades vinculadas con la 
docencia. Un menor porcentaje ha realizado 
estudios relacionados con la adquisición de 
competencias afines a la gestión académica e 
institucional. Además, existe un porcentaje 
bajo de participantes —en comparación con 
el resto— que ha cursado posgrados no rela-
cionados con el campo de la educación.

La orientación académica de los progra-
mas de posgrado cursados por los participan-
tes permite suponer que existen diferencias en 
las preferencias o necesidades (individuales o 
institucionales) para el desarrollo de compe-
tencias y habilidades vinculadas a funciones y 
actividades académicas específicas. Mientras 
una cantidad importante de participantes re-
fiere haber cursado posgrados orientados a la 
investigación, un bajo porcentaje ha realizado 
estudios de posgrado en un programa en el 
PNPC (10 por ciento de maestría y 6.8 por ciento 
de doctorado). La percepción de que se acreditó 
un posgrado con orientación a la investigación 
puede estar vinculada a diversos factores, como 
haber cursado en el programa materias relacio-
nadas con metodología de la investigación o 
haber realizado una tesis de investigación; sin 
embargo, no se cuenta con información que 
permita ahondar en tales explicaciones.

Por otra parte, no sorprende que el mayor 
porcentaje de participantes refiere una prefe-

rencia hacia actividades relacionadas con la 
“docencia-investigación, pero mayormente 
docencia” (54.8 por ciento) y un porcentaje bajo 
prefiere desempeñar sólo “actividades de inves-
tigación” (2.5 por ciento) (Gráfica 3). Es notable 
que sólo 16.7 por ciento opta por la docencia 
como actividad exclusiva, y que la mayor par-
te prefiere realizar ambas (docencia e inves-
tigación), sumado a que una cuarta parte de 
los encuestados tiene preferencias orientadas 
principalmente a la investigación. Estos resul-
tados implican que ha iniciado una tendencia 
hacia el empoderamiento de la investigación, 
cuando menos en el nivel simbólico de las 
preferencias.

A pesar de la baja preferencia de los acadé-
micos normalistas por actividades de gestión 
(3.9 por ciento), en las instituciones normalis-
tas suelen presentarse cargas horarias signifi-
cativamente altas para actividades de gestión 
y comisiones académicas, con el fin de cubrir 
espacios administrativos por falta de personal 
(Ortega y Hernández, 2016). La saturación del 
tiempo destinado a las actividades de gestión 
y docencia ha dificultado la dedicación a pro-
yectos de investigación, lo que representa un 
obstáculo para los académicos que tienen in-
terés y preferencias hacia esta actividad.

La baja orientación exclusiva hacia funcio-
nes de generación y difusión de conocimiento 

Grá�ca 2. Orientación académica del programa de posgrado

Fuente: elaboración propia.
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se relaciona con las características organiza-
cionales de las escuelas Normales; éstas han 
forjado una identidad académica y profesio-
nal particular, arraigada a las actividades y 
sistemas simbólicos que son orientados por 
la docencia. La naturaleza de la identidad se 
establece en función de las diferentes repre-
sentaciones simbólicas, sentido de pertenen-
cia, concepción de prestigio y de autoridad 
que son construidos en la interacción social, 
al margen de las condiciones del estableci-
miento en donde desarrollan sus actividades 
los académicos normalistas (Guzmán y Mar-
tínez, 2016; Brunner, 2007).

Durante el periodo en que las escuelas Nor-
males permanecieron adscritas a la Subsecre-
taría de Educación Básica y Normal, algunos 
de los elementos que constituyeron su identi-
dad académica se vinculaban con la identidad 
profesional de los profesores de educación bá-
sica, ya que ambas forman parte del magiste-
rio nacional (Ducoing, 2013). La influencia que 
ejerció el sindicato magisterial a través del con-
trol e influencia política sobre las regulaciones 
para el ingreso a puestos académicos en las es-
cuelas Normales orientó de forma significativa 
la construcción de la identidad académica de 
los normalistas (Arnaut, 2013).

Además, éstos desarrollaban sus primeros 
años de experiencia práctica y profesional en 
las instituciones de educación primaria o se-
cundaria y, posteriormente, se incorporaban 

como formadores de formadores en las escue-
las Normales al asumirse capaces de enseñar 
el arte de la enseñanza. En este proceso se 
trasladaron elementos de la identidad profe-
sional y del prestigio académico hacia la cul-
tura de las escuelas Normales; sin embargo, el 
desarrollo de cada actividad supone una re-
configuración de la identidad académica, en 
la cual se transforman y permanecen rasgos 
y elementos particulares (Parra et al., 2017). El 
momento histórico donde se sitúa la profesión 
académica normalista se encuentra en la re-
construcción de nuevos sistemas de significa-
dos que están vinculados con las actividades, 
el campo de conocimiento y la institución de 
adscripción.

En este sentido, en la Gráfica 4 se obser-
va que la influencia que tenían el magisterio 
nacional y el sindicato sobre la conformación 
de la identidad académica se encuentra en 
decadencia, aunque se mantiene estable el 
sentido de pertenencia al sistema de educa-
ción Normal e instituciones de adscripción. 
El sentido de pertenencia está permeado por 
relaciones intersubjetivas entre el campo de 
conocimiento y la especificidad de funciones 
y actividades académicas que son pertinentes 
y deseables de acuerdo con los objetivos parti-
culares de cada institución.

Vinculado a esto, la Gráfica 5 muestra que 
los participantes asocian su identidad acadé-
mica, en mayor medida, con la noción de ser 

Grá�ca 3. Orientación de las preferencias hacia actividades académicas

Fuente: elaboración propia.
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un “formador de formadores” y “profesor nor-
malista dedicado a la docencia”. Estos datos 
son predecibles, dado que los objetivos insti-
tucionales se encuentran orientados hacia la 
formación inicial docente, mismos que orga-
nizan y orientan las funciones académicas. La 
identificación de los participantes es influen-
ciada por los sistemas de valores anclados en 
la pedagogía y demás ciencias de la educación, 

que constituyen un complejo campo de cono-
cimiento y acción de naturaleza multidiscipli-
naria (Gargallo, 2002).

No obstante, resulta relevante que un alto 
porcentaje de los participantes se identifica 
como “profesor normalista dedicado a la in-
vestigación”, “investigador que imparte clase 
en una escuela Normal” y “profesor norma-
lista que realiza actividades de vinculación, 

Grá�ca 4. Vinculación de la identidad académica y profesional

Fuente: elaboración propia.
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Grá�ca 5. Identi�cación de los académicos normalistas con sus actividades

Fuente: elaboración propia.
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extensión y difusión de la cultura” (Gráfica 5). 
Esto supone que los nuevos esquemas de fun-
ciones y actividades han permeado y modifi-
cado las estructuras de la identidad académica 
que se habían construido a través de la historia 
de las escuelas Normales.

De acuerdo con la DGESPE (2011) y el INEE 
(2015), en las escuelas Normales se han pri-
vilegiado las actividades relacionadas con la 
docencia, lo que ha originado desequilibrio y 
poca uniformidad en las actividades de inves-
tigación y gestión. A partir de estos resultados, 
se puede inferir que la identidad académica de 
los participantes se encuentra vinculada con 
su participación en los programas de estímu-
lo y reconocimiento, que ha diversificado y 
orientado el desarrollo —más o menos equili-
brado— de las funciones académicas.

En función de las preferencias e identi-
dad académicas que refieren los participan-
tes, es viable advertir que, para un sector de 
los académicos normalistas interesados en 
estas actividades, los programas de estímulo 
y reconocimiento no parecieran represen-
tar una imposición, sino una opción para 
realizar investigación. Esto ha permeado los 
sistemas normativos y de valores en las escue-
las Normales, lo que genera la necesidad de 

identificar cómo se están reconfigurando los 
marcos normativos y la cultura institucional 
como efecto de los programas de estímulos y 
reconocimiento.

No obstante, las condiciones institucio-
nales para el desarrollo de investigación son 
diferenciadas en cada tipo de escuela Normal 
y cada institución particular. El papel que  
desempeña el área directiva de las institucio-
nes es central para la gestión de nuevas formas 
de organización de las actividades y funciones 
académicas (Ortega y Hernández, 2016). En al-
gunas instituciones, la descarga de horas para 
investigación —y la autonomía de decisión 
que acompaña estas actividades— represen-
tan un factor negativo para los intereses y la 
autoridad del área directiva, ya que resta ca-
pacidad para la planeación e implementación 
de diversas actividades, como clases frente a 
grupo, tutoría, comisiones y trabajo adminis-
trativo, etc. (Vera, 2011).

De acuerdo con los datos reportados por 
los participantes, la carga horaria dirigida a 
las actividades afines a la docencia predomina 
como las de mayor dedicación de tiempo a la 
semana. En contraste, las actividades relacio-
nadas con la vinculación y servicios son las de 
menor dedicación (Tabla 2).

Tabla 2. Tiempo en horas dedicado a la semana a diferentes actividades académicas

Actividades Media Moda DE Mínimo Máximo
Impartición de clases frente a grupo o a distancia 11.22 12 6.98 0 40

Actividades de planeación, diseño de material didáctico y 
evaluación de estudiantes

6.26 4 4.25 0 24

Tutorías o asesorías y seguimiento de prácticas 
profesionales

5.79 4 5.24 0 30

Investigación (revisión de literatura, redacción de trabajos, 
trabajo de campo)

7.85 10 6.47 0 40

Vinculación y servicios (a instituciones, consultoría, servi-
cio público gratuito o voluntario, etc.)

2.11 0 3.53 0 40

Gestión y servicios académicos (comisiones, trámites, acti-
vidades en colegiados y asociaciones académicas, revisiones 
y dictámenes, etc.)

6.47 4 7.25 0 40

Otras actividades académicas 3.69 0 4.82 0 30

Fuente: elaboración propia.



Perfiles Educativos  |  vol. XLIII, núm. 171, 2021  |  DOI: https://doi.org/10.22201/iisue.24486167e.2021.171.59671
C.J. Del Cid, E.H. Estévez, E.O. González y J.Á. Vera | Efectos de programas de política pública sobre las actividades e identidad… 77

Las actividades relacionadas con docencia 
suman en promedio 23.27 horas a la semana, 
mientras que para actividades de investigación 
se destinan 7.85 horas. Es importante recono-
cer que las condiciones de cada participante e 
institución varían en función de sus objetivos 
y necesidades, por lo que cada contexto exige 
diferentes niveles de dedicación a las diversas 

actividades. En este sentido, para comparar el 
tiempo de dedicación a las actividades se plan-
tea que existe diferencia entre la cantidad de 
horas dedicadas a las diferentes actividades en 
los académicos normalistas que participan en 
los programas de estímulo y reconocimiento, 
y los que no participan (Tabla 3).

Tabla 3. Media de dedicación en horas semanales por subgrupos (programas)

Actividades Media
total

No 
participa

Perfil 
deseable

Cuerpo 
académico

SNI

Impartición de clases frente a grupo o a 
distancia

11.22 10.81 11.69 11.62 11.47

Actividades de planeación, diseño de material 
didáctico y evaluación de estudiantes

6.26 5.57 7.02 6.77 6.13

Tutorías o asesorías y seguimiento de prácticas 
profesionales

5.79 6.19 5.89 5.55 4.27

Investigación (revisión de literatura, redacción 
de trabajos, trabajo de campo)

7.85 5.69 9.78 9.36 12.47

Vinculación y servicios (a instituciones, con-
sultoría, servicio público gratuito o voluntario, 
etc.)

2.11 1.53 3.11 2.51 2.20

Gestión y servicios académicos (comisiones, 
trámites, actividades en colegiados y asocia-
ciones académicas, revisiones y dictámenes, 
etc.)

6.47 5.73 6.90 6.75 5.27

Otras actividades académicas 3.69 3.3 3.98 3.97 5.27

Fuente: elaboración propia.

Dado que la prueba de Kolmogorov-Smir-
nov expuso que la muestra no sigue una dis-
tribución normal (p=.000), se llevaron a cabo 
análisis no paramétricos para aplicar pruebas 
de hipótesis. Se realizó la prueba U de Mann-
Whitney (McDonald, 2009) para identificar si 
existe diferencia entre la dedicación en horas a 
las diferentes actividades de los participantes 
que cuentan con perfil deseable PRODEP y los 
que no lo tienen.

Para las actividades de planeación, diseño 
de material didáctico y evaluación de estu-
diantes, investigación, vinculación y servi-
cios, y gestión y servicios académicos, el valor 
p es menor a .05, por lo que se rechaza la hipó-
tesis nula y se concluye que existen diferencias 

entre la media de las horas de dedicación a 
estas actividades con un nivel de significancia 
de 5 por ciento. Si bien el estadígrafo de U de 
Mann-Whitney no refiere direccionalidad al 
ser una prueba de hipótesis a una sola cola, se 
puede asumir —de acuerdo con los datos de la 
Tabla 3— que los profesores con perfil desea-
ble PRODEP dedican mayor cantidad de tiem-
po a las actividades de planeación, diseño de 
material didáctico y evaluación de estudian-
tes, investigación, vinculación y servicios, y 
gestión y servicios académicos. A diferencia 
de ello, el resto de las actividades no presenta 
diferencias estadísticamente significativas.

Posteriormente, se llevó a cabo un análisis 
de varianza con la prueba H de Kruskal-Wallis 
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(McDonald, 2009) para identificar si existe di-
ferencia entre la media de dedicación en horas 
a las diferentes actividades entre los partici-
pantes que integran a un cuerpo académico y 
los que no. El análisis muestra un valor p me-
nor a .05 para las actividades de investigación 
y vinculación y servicios, por lo cual se recha-
za la hipótesis nula y se concluye que existen 
diferencias entre la media de las horas de  
dedicación a estas actividades con un nivel  
de significancia de 5 por ciento. Para el resto de  
las actividades no hay diferencias estadística-
mente significativas.

a) Existen diferencias estadísticamente 
significativas en las horas de dedicación 
a las actividades de investigación entre 
los participantes que integran un cuerpo 
académico en formación y en consolida-
ción (  =9.36 horas/semana) y los partici-
pantes que no forman parte de un cuer-
po académico ( =5.69 horas/semana).

b) Existen diferencias estadísticamente 
significativas en las horas de dedicación 
a las actividades de vinculación y servi-
cios entre los participantes que integran 
un cuerpo académico en consolidación 
y consolidado ( =2.51 horas/semana) y 
los que no forman parte de un cuerpo 
académico ( =1.56 horas/semana).

También se realizó el análisis de va-
rianza H de Kruskal-Wallis para iden-
tificar si existe diferencia entre la media 
de la dedicación en horas a las diferen-
tes actividades entre los participantes 
que son reconocidos o no por el SNI. La 
actividad de investigación muestra un 
p valor de .049, por lo cual la hipótesis 
nula se rechaza y se concluye, con un 
nivel de significancia de 5 por ciento, 
que existen diferencias entre las horas 
de dedicación a esta actividad. Para el 
resto de las actividades no hay diferen-
cias estadísticamente significativas.

c) Existen diferencias estadísticamente 
significativas entre las horas de dedica-

ción a las actividades de investigación 
entre los participantes que forman 
parte del SNI con el nivel de candida-
to ( =12.47 horas/semana) y los que no 
forman parte del SNI ( =5.69 horas/
semana).

López et al. (2017) plantean que el desa-
rrollo de actividades de investigación en las 
escuelas Normales se asocia mayormente con 
la búsqueda de financiamiento, mientras que 
resulta menos relevante la orientación para 
la obtención de posiciones en los sistemas de 
prestigio académico en la comunidad disci-
plinar o campo de conocimiento. No obstan-
te, los datos obtenidos muestran que, en cierta 
medida, se han integrado factores relaciona-
dos con las funciones de investigación en sis-
temas de disposiciones e identidad académica 
en algunos contextos normalistas.

Consideraciones finales

Con relación a los objetivos de investigación 
aquí planteados, el análisis de los resultados 
permite advertir que los programas de estí-
mulo y reconocimiento han orientado ele-
mentos de cambio sobre la naturaleza y las 
pautas del trabajo académico, y los sistemas 
de creencias y representaciones simbólicas 
que guían el desarrollo de las actividades en 
las escuelas Normales. Aunado a esto, cada 
dimensión del trabajo académico, en tanto 
que se funda por múltiples relaciones entre las 
normas y valores de los académicos norma-
listas, se presentan integradas en una nueva 
noción del formador de formadores.

Un primer resultado se refiere a la presen-
cia importante de académicos con formación 
inicial diferente al normalismo y una tenden-
cia definitiva a la profesionalización y forma-
ción de posgrados heterogéneos, con un alto 
porcentaje que adquirió el posgrado después 
de que fueron instalados los programas de 
política pública. Esta situación ha tenido efec-
tos sobre las dimensiones que constituían la 
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profesión docente normalista, lo que configu-
ra los primeros rasgos de un perfil disciplinar 
heterogéneo y no endogámico que, a su vez, 
puede contribuir a fundar un nuevo modelo 
de identidad académica de la profesión.

Otro de los resultados describe que los 
participantes manifiestan una identidad aca-
démica que se vincula en gran medida a la 
noción de formador de formadores y, parale-
lamente, también se reconocen como docen-
tes-investigadores. Lo anterior se suma a que 
un alto porcentaje de los participantes indica 
un sentido de pertenencia al campo discipli-
nar, a la institución de adscripción y al sistema 
normalista en general, en orden decreciente.

Si bien los programas de estímulo y reco-
nocimiento han trastocado áreas específicas 
de la vida académica, el sentido de pertenen-
cia al normalismo se mantiene alto. La forma 
en cómo se constituye la identidad académica 
individual y colectiva se vincula con las repre-
sentaciones que el sujeto hace de sí mismo, de 
sus funciones y del contexto donde desarrolla 
su práctica académica (Navarrete, 2015). Pue-
de advertirse, por tanto, que la identidad de la 
profesión académica normalista es compleja y 
relacional, y se encuentra en constante confi-
guración dadas las nuevas disposiciones que 
generan las políticas de educación superior.

Desde este punto de vista, el resultado 
sobre cómo perciben los académicos norma-
listas sus preferencias por las diferentes acti-
vidades contribuye a comprender con mayor 
precisión las características de la identidad 
académica que impera en los contextos nor-
malistas. Se tiene que la mayor parte de los en-
cuestados prefiere realizar docencia, aunque 
también está presente, en diferente grado, la 
preferencia por la investigación, con un por-
centaje menor de académicos que prefieren 
sólo la docencia; ello muestra el empodera-
miento de la preferencia por la investigación 
como inicio de una tendencia en la configu-
ración de la profesión académica normalista.

De acuerdo con lo que sugieren los datos 
de este estudio, la incursión en los programas 

de estímulo y reconocimiento ha permeado 
las preferencias académicas y los nuevos pa-
trones de identidad académica. Si se consi-
deran los resultados sobre las relaciones con 
significatividad estadística entre el tiempo 
de dedicación a las diferentes actividades y la 
participación en los programas de estímulos, 
el perfil de docente-investigador se torna una 
meta a alcanzar o un esquema deseable: quie-
nes participan en el PRODEP y en el SNI dedi-
can más tiempo a realizar actividades diferen-
tes a la docencia, comparado con quienes no 
participan; también, y de modo congruente, 
dedican más tiempo a realizar investigación 
quienes participan en el SNI y en un cuerpo 
académico, comparado con quienes no parti-
cipan en estos dos programas.

El eje principal que caracteriza al académi-
co de escuelas Normales es la responsabilidad 
de enseñar práctica y teóricamente la meto-
dología de la enseñanza, “porque una cosa es 
saber, otra saber enseñar, y otra saber enseñar 
el arte de enseñar” (Letelier, 1940: 66). Por esta 
razón, la identidad académica, los sistemas de 
prestigio y el reconocimiento de la profesión 
se habían vinculado a una serie de elemen-
tos de corte experiencial e instrumental de 
la práctica de enseñanza; sin embargo, con la 
participación en los programas de estímulo 
y reconocimiento los sistemas simbólicos de 
prestigio e identidad se están relacionando, 
en cierta medida, con actividades afines a la 
generación de investigación.

El PRODEP y el SNI parecieran representar 
elementos de oportunidad para los académi-
cos normalistas y las instituciones que tienen 
interés en el desarrollo de investigación. No 
obstante, estos programas han demostrado, 
en otros contextos institucionales, haberse 
convertido en elementos que se instituyen 
como mecanismos de acción rigurosos e in-
mutables, que guían la práctica académica al 
cumplimiento de criterios rígidos (De Vries y 
Álvarez, 2014: 24). Además, han tenido influen-
cia y modificado las rutas y trayectorias acadé-
micas, los tiempos de formación y los niveles 
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académicos para la incorporación a la profe-
sión académica (Gil-Antón y Contreras, 2019;  
González et al., 2019).

Es pertinente señalar que los académicos 
normalistas de este estudio representan a un 
grupo con características particulares que no 
necesariamente simbolizan una muestra re-
presentativa de lo que ocurre en cada una de 
las escuelas Normales del país. Cada contexto 
institucional tiene necesidades de configura-
ción particulares de las prácticas y actividades 
académicas, donde la gestión directiva influ-
ye de forma significativa sobre la orientación 
y permisibilidad del nivel de dedicación a las 
actividades de docencia e investigación.

Resulta una exigencia para las escuelas 
Normales instaurar un modelo de profesión 
académica pertinente frente a los objetivos 
institucionales y las nuevas demandas deri-
vadas de las políticas que son dirigidas a la 
educación superior. El ejercicio de la docencia 
es aún el factor que define la identidad aca-
démica del trabajo en las escuelas Normales; 
es imperioso, por tanto, reconocer que es allí 
donde se encuentran sus mayores fortalezas 
(Valdez, 2017). Desde esta perspectiva, se de-
ben organizar los cambios e innovaciones ne-
cesarias para elevar la pertinencia del modelo 
de profesión académica y, particularmente, de 
los procesos de implementación de las activi-
dades de investigación, así como de extensión 
y difusión de la cultura.

Por otra parte, es preciso considerar que 
las instituciones normalistas se encuentran 
con un desfase de alrededor de 20 años con 
relación a las demás IES en cuanto a políticas 

educativas de fortalecimiento (Yáñez et al., 
2014). La brecha que mantienen las escuelas 
Normales con respecto al resto de IES es un 
elemento valioso, ya que permite visualizar el 
pasado de las instituciones e identificar cuáles 
fueron las acciones que las llevaron al lugar 
donde se encuentran. Este conocimiento es 
pertinente para plantear y cuestionar, en tér-
minos cualitativos, si el modelo de profesión 
académica que fue diseñado para las IES es 
pertinente para las escuelas Normales. Y, con 
base en esta información, reflexionar sobre la 
conveniencia de promover los cambios y ajus-
tes necesarios de acuerdo con las característi-
cas particulares de dichas escuelas.

Las condiciones y retos que imponen los 
contextos globalizados obligan a las Norma-
les a generar cambios en sus estructuras de 
organización y en los procesos institucionales 
para encarar la diversificación de funciones, 
multidisciplinariedad e interdisciplinaridad, 
necesarios para dar respuesta a las exigencias 
educativas de la sociedad (Cabello, 2012). El 
quehacer educativo de una institución de for-
mación de docentes debe reconocer y respon-
der de forma efectiva a las demandas sociales 
y, por tanto, es necesario —en cada una de sus 
funciones y procesos— incorporar la capaci-
dad de innovación y adaptación que permita 
desarrollar de forma pertinente las funciones 
sustantivas de una IES. Si las condiciones so-
ciales y los requerimientos académicos para la 
enseñanza cambian de forma constante, es re-
levante que la formación de docentes cambie 
conforme a esto (Hargreaves, 2005).
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Saberes y prácticas con TIC:  
¿instrumentalismo o complejidad?
Un estudio con maestros de primaria argentinos
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Este estudio tiene como objetivo identificar, caracterizar y describir sa-
beres y prácticas con TIC de maestros de educación primaria que inician 
un trayecto de formación en Didáctica de las ciencias de la computación 
(n=80). Mediante el empleo de un cuestionario ad hoc, se caracterizó la 
muestra, se construyeron categorías emergentes y se realizó un análisis 
multivariado de correspondencias múltiples (factorial y de clasificación), 
que se complementó con técnicas del análisis de discurso. Los resultados 
revelaron diversos saberes y prácticas con TIC, siendo la capacitación, la 
experiencia docente y el uso de TIC los ejes clave en la constitución de estas 
diferencias. Se identificaron prácticas digitales mayormente instrumen-
tales y saberes previos centrados en habilidades genéricas. Los trayectos 
formativos sistematizados y apoyados por políticas públicas aparecen 
como caminos posibles para desarrollar la comprensión crítica desde una 
perspectiva compleja, alejada de estándares y lineamientos que, a su vez, 
suponen las mismas habilidades en todos los contextos.

The objective of this study is to identify, characterize and describe the ICT 
knowledge and practices of several elementary school teachers who just begun 
a training course in Computer Science Didactics (n = 80). The sample was char-
acterized, emerging categories were constructed, and a multivariate analysis 
of multiple correspondences (factorial and classification) was performed, us-
ing an ad hoc questionnaire. This was complemented with discourse analysis 
techniques. The results revealed diverse knowledge and practices involving 
ICT, with training, teaching experience and the use of ICT as the key axes in 
the constitution of these differences. We identified mostly instrumental digital 
practices and prior knowledge focused on generic skills. Systemized training 
courses supported by public policies appear as possible ways to develop criti-
cal understanding from a complex perspective, instead from standards and 
guidelines which presuppose the same skills in all contexts.
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Introducción

El uso de herramientas tecnológicas digitales 
en la educación formal es un tema actual en 
las agendas educativas a nivel internacional. 
Múltiples programas y proyectos se han pues-
to en marcha a nivel mundial para incorporar 
las llamadas tecnologías de la información y 
la comunicación (TIC) en las escuelas, sobre 
todo, dentro de la educación general obligato-
ria; sin embargo, la incorporación de las TIC 
en contextos educativos está lejos de ser ho-
mogénea y sus efectos sobre la enseñanza dis-
tan de ser tan generalizados como se supone 
en muchos casos (Coll, 2008). Asimismo, aun-
que el acceso del profesorado y el alumnado 
a las TIC es una condición necesaria, distintos 
estudios señalan que en ningún caso puede 
considerarse una condición suficiente o única 
para la incorporación de dichas tecnologías 
en las prácticas docentes. Por el contrario, 
los procesos de incorporación de tecnología 
en el ámbito educativo son fenómenos com-
plejos que traen aparejadas tensiones diversas 
generadas por una multiplicidad de variables 
intervinientes, tales como las políticas educa-
tivas, la dotación de equipamiento, las condi-
ciones institucionales, las actitudes y expec-
tativas de los actores educativos frente a las 
TIC, así como la capacitación y enfoques pe-
dagógicos del profesorado (Mishra y Koehler, 
2006; Tedesco et al., 2015). En este contexto, 
se espera que los profesores sean altamen-
te competentes en el diseño de entornos de 
aprendizaje mediados por las TIC y las ense-
ñen a sus estudiantes (Díaz-Barriga, 2008). 
Sin embargo, cómo podrían ser estas com-
petencias digitales docentes y de qué manera 
se desarrollarían resultan temáticas que aún 

 1 En el contexto argentino destaca la Resolución del Consejo Federal de Educación Nº 263/15, los Núcleos de 
Aprendizaje Prioritarios de Educación Digital, Programación y Robótica (Res. N° 343/18) y las acciones desarro-
lladas desde el 2013 por la iniciativa “Program.ar”: http://www.fundacionsadosky.org.ar/programas/programar/ 
(consulta: 10 de noviembre de 2020).

 2 “Especialización docente de nivel superior en Didáctica de las ciencias de la computación: aprendizaje y enseñan-
za del pensamiento computacional y la programación en el nivel primario”, Resolución N° 1565/17 del Ministerio 
de Educación de la provincia de Santa Fe. En curso desde agosto 2017 a julio 2019. Financiada por la Fundación 
Sadosky, Programa Programar.ar. Convenio tripartita Fundación Sadosky, Universidad Nacional de Rosario y 
Ministerio de Educación de la provincia de Santa Fe, Argentina.

no encuentran una respuesta unívoca (Lund 
et al., 2014). Asimismo, se observa que, a nivel 
internacional, se promueven no sólo com-
petencias operacionales en relación con las 
TIC, sino también la comprensión y puesta en 
obra de otros saberes, por ejemplo, aquéllos 
vinculados a las ciencias de la computación1 
(Borchardt y Roggi, 2017; Monjelat, 2017), que 
amplían y complejizan el uso instrumental.

Por otra parte, es posible identificar, en lí-
neas generales, dos enfoques que suponen di-
ferentes maneras de aproximarse a los saberes 
y prácticas con TIC por parte de los maestros, 
conocidas generalmente en términos de com-
petencias digitales: por un lado, se encuentran 
los estudios enmarcados en estándares inter-
nacionales y, por otro, los enfoques que desde 
las teorías socioculturales y de la actividad 
sugieren alejarse de la idea de que la compe-
tencia digital se conforma por un conjunto de 
habilidades genéricas adecuadas para todas 
las situaciones (Lund et al., 2014).

A partir de estas cuestiones, el presente 
estudio tiene como objetivo identificar, carac-
terizar y describir los saberes y prácticas con 
TIC de maestros de educación primaria, con 
relación a los aportes de los modelos actuales 
que estudian estas temáticas y poniendo en 
valor los datos situados. Por ello, se tomaron 
datos en un contexto específico y novedoso: 
la primera cohorte de una especialización do-
cente en Didáctica de las ciencias de la com-
putación2 en la cual resultaba de interés carac-
terizar los trayectos de formación previa en 
TIC. Este trayecto formativo es el primero en 
su tipo en Argentina, y por ello amerita ser es-
tudiado para poder, a posteriori, adecuar futu-
ras propuestas formativas de este tipo (Casali 
et al., 2018). De esta forma, se espera conocer 
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en mayor profundidad cómo se presentan los 
saberes y prácticas tecnológicas de los partici-
pantes, así como aportar datos que permitan 
revisar y adecuar propuestas formativas a las 
diversas realidades sociotécnicas, y habilitar 
la construcción de una competencia digital 
integral. En este sentido, al hablar de saberes y 
prácticas nos referimos a la percepción que los 
docentes manifiestan tener en relación a sabe-
res o conocimientos sobre las TIC y a la puesta 
en práctica de esos saberes; dos ejes que, como 
se presentará luego, son claves en el estudio de 
las competencias digitales.

A continuación, se presentarán los ejes 
conceptuales que han guiado este trabajo, 
para luego señalar la metodología, resultados 
y conclusiones.

Una aproximación a las 
competencias digitales docentes: 
de los estándares a los enfoques 
complejos

Como se señaló previamente, en el estudio de 
los saberes y prácticas docentes con TIC se en-
cuentran múltiples documentos que plantean 
estándares a modo de marcos que pretenden 
organizar y orientar los saberes y destrezas 
que se deben dominar (Tondeur et al., 2017). 
Estos lineamientos brindan indicadores para 
valorar el grado de desarrollo de las compe-
tencias, entendidas como conductas observa-
bles y medibles que, a su vez, sirven para defi-
nir los indicadores necesarios para establecer 
los estándares (Silva, 2012).

En esta línea destacan los estándares euro-
peos “DigCompEdu”, que agrupan a las com-
petencias digitales docentes en seis áreas, y se 
enfocan en cómo las tecnologías digitales se 
pueden utilizar para mejorar e innovar en la 
educación y la formación, más que en las habi-
lidades técnicas. De esta forma se señala, por 
ejemplo, buscar, crear y compartir recursos 
digitales o usar las TIC para mejorar la inclu-
sión, la personalización y el compromiso ac-
tivo de los alumnos (Redecker y Punie, 2017). 

Otro documento internacional es el “Marco 
de competencias de los docentes en materia de 
TIC” (UNESCO, 2011), donde se enfatiza que no 
es suficiente que los profesores tengan compe-
tencias en TIC y que puedan enseñarlas a sus 
alumnos; los docentes, además, deben de ser 
capaces de ayudar a que los alumnos se con-
viertan en aprendices colaborativos, respon-
sables de la resolución de problemas mediante 
el uso de las TIC, para que sean ciudadanos 
efectivos y miembros de la fuerza de trabajo.

En el contexto latinoamericano, Silva et al. 
(2008) señalan que la mayoría de las iniciativas 
parten de los estándares estadounidenses defi-
nidos por el ISTE (International Societal Tech- 
nology Educational); particularmente, los es-
tándares para docentes presentan distintos ti-
pos de roles y plantean diferentes indicadores 
para cada caso (ISTE, 2017).

Desde estos marcos se plantea la necesidad 
de generar instrumentos que permitan estudiar 
y medir las competencias digitales (Tondeur et 
al., 2017), y ser acreditadas por parte de los do-
centes (Gisbert et al., 2016), además de poder 
realizar un acercamiento cuantitativo desde los 
lineamientos y documentos existentes. Cabe 
mencionar diversas investigaciones iberoame-
ricanas que emplean los estándares para medir 
las competencias digitales de futuros docentes 
de nivel inicial y primario (Gabarda et al., 2017), 
que comparan las competencias de docentes de 
primaria en escuelas de gestión pública o priva-
da en contextos de alta disponibilidad tecnoló-
gica (Romero et al., 2016) así como en contextos 
de baja disponibilidad (Niño, 2012).

Dentro del estudio de los saberes y prác-
ticas en el marco de las competencias tecno-
lógicas se observan otros enfoques o modelos 
que aportan categorías interesantes para el es-
tudio de estas temáticas, sin necesariamente 
plantearse como estándares. En este sentido, 
Erstad (2010) propone distintos componen-
tes de la alfabetización digital que también 
pueden ser entendidos como competencias 
tecnológicas, entre los que señala habilidades 
básicas como usar computadoras y diferentes 
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programas para subir información en dife-
rentes formatos, conocer cómo buscar infor-
mación, navegar, clasificar, integrar y evaluar 
diferentes tipos de información, comunicarse 
y expresarse a través de distintos medios, usar 
herramientas digitales para la colaboración y, 
finalmente, ser capaz de crear y diseñar ma-
terial digital complejo. Asimismo, Van Deur-
sen y Van Dijk (2014) señalan seis categorías de 
habilidades digitales: dos de ellas vinculadas 
al medio (habilidades operacionales y forma-
les) y cuatro relacionadas con el contenido 
(habilidades de información y comunicación 
estratégicas para lograr objetivos personales y 
profesionales y de creación de contenido). Par-
ticularmente, en relación con las diferencias 
en los usos, los autores sostienen que algunos 
sectores de la población utilizan con mayor 
frecuencia las denominadas “aplicaciones se-
rias”, con lo cual obtienen efectos ventajosos 
sobre su capital cultural y recursos, mientras 
que otros sectores utiliza más las “aplicaciones 
de entretenimiento”, con nulos o muy pocos 
efectos ventajosos sobre estos aspectos.

Asimismo, en los estudios sobre el desa-
rrollo de competencias de los docentes con 
respecto al uso de tecnologías digitales, a me-
nudo se utiliza el marco de conocimiento tec-
nológico, pedagógico y de contenido (TPACK) 
(Mishra y Koehler, 2006). De acuerdo con este 
modelo, el profesor no sólo necesita conoci-
miento tecnológico, conocimiento de conte-
nido y pedagogía, sino también conocimiento 
de los problemas que surgen de las intersec-
ciones entre las diferentes dimensiones de tec-
nología, pedagogía y contenido. En línea con 
una tradición sociocultural y con un enfoque 
más socio-tecnológico, diversos autores pro-
ponen extender la noción de TPACK y hacen 
énfasis en la naturaleza contextual y holística 
de la dimensión de tecnología digital (Johan-
nesen et al., 2014; Selwyn, 2012). Esto significa 
que, al explorar las competencias digitales do-
centes, basamos nuestros estudios en la com-
prensión de las tecnologías digitales como 
algo que trasciende, ya que están involucradas 

en la mayoría de lo que hacemos; por esta ra-
zón, el dominio que tengamos sobre ellas im-
plicará, tanto lo que podemos hacer, como lo 
que sabemos (Säljö, 2010).

En este sentido, como señalan Johannesen 
et al. (2014), cualquier definición de competen-
cia o alfabetización digital implica habilidades 
básicas de uso de herramientas digitales; sin 
embargo, se observa en los últimos años una 
tendencia a considerar este concepto desde 
una mirada amplia y holística que propone 
una enseñanza más allá de las habilidades me-
ramente instrumentales. Este enfoque integral 
destaca que la alfabetización o competencia 
digital implica no sólo las habilidades, cono-
cimientos y actitudes involucradas en el uso 
de medios digitales, sino también la compren-
sión de su impacto en la sociedad, la habilidad 
de evaluar y usar la información de manera 
crítica, así como la comprensión del rol de la 
tecnología y del desarrollo tecnológico en los 
aspectos sociales, políticos y económicos (Buc-
kingham, 2007; Erstad, 2006; San Martín, 2003).

En este sentido, retomando lo planteado 
por Dussel y Trujillo (2018), resulta necesario 
reflexionar en profundidad sobre lo singular 
y complejo de cada contexto escolar media-
tizado por las TIC, para que efectivamente 
las interacciones educativas sociotécnicas se 
inscriban en las prácticas de los sujetos con 
significatividad plena. Asimismo, sería desea-
ble que las actuales propuestas de formación 
docente que se concretan en los distintos ti-
pos de trayectos de formación docente, tanto 
inicial como continua, propicien la reflexión 
transversal mencionada y avancen hacia un 
enfoque sociotécnico (Monjelat y San Martín, 
2016), mediante el desarrollo no sólo de aspec-
tos instrumentales, sino también de un posi-
cionamiento crítico propio de las perspectivas 
complejas e integrales.

Como se observa, existen diferentes ma-
neras de describir e identificar los saberes 
y prácticas con TIC digitales docentes; sin 
embargo, aunque a grandes rasgos los están-
dares internacionales funcionan a modo de 
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directrices y los enfoques holísticos buscan 
reconocer el impacto social y cultural de las 
TIC, como ya se adelantó, las particularida-
des de cada contexto dan cuenta de tensio-
nes diversas que requieren ser estudiadas en 
su singularidad sociotécnica. Considerando 
estas cuestiones, a continuación se presentan 
algunos ejes que permitirán comprender el 
contexto macro en el que se ha desarrollado la 
presente investigación.

La incorporación de las TIC en el 
contexto educativo argentino

Siguiendo las tendencias internacionales, la in-
corporación de las TIC en Argentina se ha ar-
ticulado a partir de la implementación de dife-
rentes programas y proyectos de nivel nacional 
y/o provincial enfocados especialmente a me-
jorar la disponibilidad tecnológica (Levis, 2007, 
2008; Tedesco et al., 2015). En este sentido, mien-
tras ciertas tecnologías se encuentran amplia-
mente difundidas y constituyen una especie de 
“kit tecnológico básico” (Tófalo, 2015), otros re-
cursos como Internet tienen menos presencia. 
Asimismo, las escuelas estatales se encuentran 
en desventaja en relación con las privadas, e 
incluso al interior del sector estatal se observan 
amplias diferencias entre las instituciones que 
participan, o no, de políticas nacionales o ju-
risdiccionales orientadas a la incorporación de 
TIC (Guiller, 2015; Tedesco et al., 2015).

Por otra parte, la mayoría de las propuestas 
de capacitación en estas temáticas continúa 
siendo en línea, y en muchas ocasiones la in-
tegración de estas tecnologías en la enseñanza 
y las propuestas de capacitación se proponen 
de manera instrumental e independiente de 
una necesaria discusión previa que ponga en 
valor los marcos pedagógicos que orientarán 
las transformaciones en la formación de edu-
cadores (Cabello, 2013). Estudios exploratorios 
en el contexto local señalan que la capacita-
ción docente en estas temáticas parecería te-
ner incidencia solamente a través de un pro-
grama continuado que permita superar las 

resistencias personales a lo largo del tiempo, 
ya que los cursos aislados parecen tener poco 
efecto (Palamidessi et al., 2001). Estos autores 
destacan que el empleo de la tecnología en el 
aula estaría relacionado con la propia compe-
tencia en el uso, asociado de manera significa-
tiva con el hecho de contar con esta tecnología 
en el hogar. Investigaciones más recientes con 
muestras representativas a nivel nacional se-
ñalan que, del total de profesores y maestros 
que han participado en instancias de forma-
ción, 63 por ciento ha realizado capacitaciones 
en TIC con un perfil pedagógico y 53 por cien-
to realizó cursos generales de manejo de dis-
positivos TIC. Estas investigaciones reportan 
una demanda de capacitación por parte de los 
encuestados (Tedesco et al., 2015) y nuevamen-
te es posible observar diferencias en distintas 
regiones del país (Danieli, 2017).

En cuanto al uso de los recursos tecnoló-
gicos digitales dentro del ámbito escolar, se 
observa una brecha entre la disponibilidad 
tecnológica de la comunidad educativa y el 
uso efectivo del recurso en el aula. Se señala, 
en general, que la falta de políticas institucio-
nales desplaza la responsabilidad hacia los 
docentes, quienes quedan a cargo de regular 
dichas prácticas (Linne, 2018). Particularmente 
en el nivel primario, la mayoría de los maes-
tros valora positivamente la integración de 
algunas tecnologías en la enseñanza. En este 
sentido, computadoras e Internet, televisores 
y proyectores, colecciones y películas en DVD 
fueron señalados por más de 75 por ciento de 
los maestros entrevistados como herramientas 
que pueden utilizarse en su labor, mientras que 
los videojuegos, las tabletas y los teléfonos celu-
lares se ubican entre los recursos menos desta-
cados (Tófalo, 2015). En contraste, este estudio 
releva que el uso de computadoras es reporta-
do por algo menos de la mitad de los maestros 
(45 por ciento), valor que contrasta con la ele-
vada consideración de los profesores sobre las 
mismas como herramienta para la enseñanza 
(97 por ciento las pondera positivamente). Asi-
mismo, sólo 30 por ciento de los entrevistados 
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mencionó haber incorporado Internet y 37 
por ciento la televisión en actividades con sus 
alumnos durante el año en estudio.

Finalmente, otro punto importante es el 
nivel de acceso y el tipo de uso que hacen los 
docentes de los dispositivos tecnológicos en la 
vida diaria. Los estudios en el contexto argen-
tino señalan que docentes y directivos se en-
cuentran familiarizados con un conjunto de 
dispositivos y recursos TIC, derivado de la ele-
vada disponibilidad de éstos en sus hogares, 
tales como televisores y celulares; sin embar-
go, los usos que predominan suelen asociar-
se a actividades de baja complejidad, como 
el uso de motores de búsqueda, producción 
mediante software de ofimática, consumo de 
medios informativos y herramientas de co-
municación como correo electrónico y men-
sajería instantánea (Tedesco et al., 2015). Par-
ticularmente, entre los docentes y directivos 
de nivel primario se encuentra prácticamente 
universalizado el uso de teléfonos celulares 
y computadoras, herramientas tecnológicas 
presentes en casi todos los hogares. En cuanto 
a los teléfonos celulares, prevalecen los dispo-
sitivos tradicionales que permiten acciones 
básicas, como realizar llamadas y enviar men-
sajes de texto (Tófalo, 2015).

Lo reseñado da cuenta de que la disponi-
bilidad de dispositivos, recursos y usos de TIC 
en las escuelas primarias de Argentina reviste 
un alto grado de heterogeneidad, en conso-
nancia con el disímil desarrollo regional y la 
diversidad sociocultural que presenta el terri-
torio nacional, situación que también es simi-
lar en otros países latinoamericanos. Para dar 
cuenta de ello, resulta necesario conocer cuál 
es el estado de los saberes y prácticas con TIC.

Marco metodológico

Si se considera, por una parte, la importan-
cia que revisten los estudios centrados en los 

 3  Thomas et al. (2015) definen las TIS como una forma de diseñar, desarrollar, implementar y gestionar tecnología 
orientada a resolver problemas sociales y ambientales, mediante la generación de dinámicas de inclusión social y 
de desarrollo sustentable que respondan a problemáticas situadas.

saberes y prácticas tecnológicas de maestros 
de primaria en contextos específicos y, por la 
otra, el inicio de una carrera de especializa-
ción docente en Didáctica de las ciencias de la
computación para dicho nivel, se diseñó un 
estudio exploratorio y descriptivo, de corte 
transversal y de carácter prospectivo, con un 
enfoque mixto, cuyas características se deta-
llan a continuación.

Contexto y participantes
Los participantes fueron 80 maestros de edu-
cación primaria que asisten regularmente a 
una especialización docente de nivel superior. 
Este trayecto formativo, de dos años de dura-
ción, es el resultado de un convenio tripartita 
entre diferentes actores e instituciones clave 
de nivel nacional y provincial. Tal como se  
señaló previamente, constituye una experien-
cia innovadora dentro del contexto argentino. 
Tiene como objetivo formar docentes capaces 
de experimentar y reflexionar críticamente 
acerca de los procesos de desarrollo del pen-
samiento computacional y la programación, 
con el fin de construir las competencias ade-
cuadas al nivel primario que posibiliten una 
práctica educativa innovadora, con énfasis en 
la resolución de problemas, mediante la pro-
ducción colaborativa e interdisciplinaria de 
tecnologías para la inclusión social (TIS)3 (Ca-
sali et al., 2018).

Recolección y análisis de datos
Para responder a los objetivos del estudio se 
diseñó un cuestionario constituido por 18 
preguntas, abiertas y cerradas, que fue ad-
ministrado a través del campus virtual de la 
especialización al comienzo del trayecto for-
mativo, de manera que los resultados pudie-
ran ser empleados para ajustar la propuesta 
pedagógica a los diferentes perfiles identifica-
dos. A partir de preguntas abiertas, se propu-
so relevar el uso de TIC, tanto en la vida diaria, 
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como en la escuela; asimismo, se subrayaron 
aspectos vinculados a la capacitación en di-
chas tecnologías aplicadas a la educación, 
al preguntar sobre las características de los 
trayectos formativos y los aprendizajes cons-
truidos a partir de los mismos. A su vez, se 
consultó sobre cuestiones específicas ligadas 
a las ciencias de la computación (CC), como la 
experiencia en programación. Se incluyeron 
también preguntas cerradas vinculadas con 
variables demográficas como edad, sexo, ex-
periencia docente y ocupación actual, entre 
otras. Es claro que este instrumento no per-
mite acceder al saber de los sujetos sobre sus 
prácticas, sino a la percepción que ellos tienen 
y que declaran de sus prácticas; sin embargo, 
esto no excluye la posibilidad de realizar un 
análisis de esas percepciones para tener una 
aproximación a ellas.

Los datos obtenidos en las preguntas 
abiertas fueron codificados a partir de cate-
gorías emergentes, elaboradas de manera in-
ductiva a partir de las respuestas brindadas 
por los maestros (Tabla 1). Junto con los datos 
obtenidos en las respuestas de las preguntas 
cerradas se conformó una matriz de datos 
en SPSS 20 (Statistical Package for the Social 
Sciences) para realizar los análisis posteriores.

Inicialmente, se llevó a cabo un análisis es-
tadístico descriptivo que permitió caracterizar 
a la muestra y luego se procedió con un Aná-
lisis Multivariado de Correspondencias Múl-
tiples (ACM) que permitiera describir posibles 
perfiles tecnológicos a partir de los saberes y 
prácticas identificadas. Este tipo de análisis, 
basado en estudios propuestos por la escuela 
francesa de Benzécri y Morineau, vincula téc-
nicas de análisis factorial y de clasificación y 

Tabla 1. Categorías emergentes

Dimensiones de estudio Indicadores
Formación específica en TIC y educación (FE) • Refiere al título de la formación:

• Tramas digitales
• Especialización en TIC del gobierno de la Nación
• Otras especializaciones o postítulos TIC
• Otros trayectos formativos

• Refiere a aprendizajes de diferentes aspectos:
• Hardware
• Software
• Estrategias didácticas

Usos de TIC en la vida diaria (USO_TIC) • Comunicación, interacción e intercambio
• Ocio
• Gestiones cotidianas
• Acciones vinculadas a la docencia
• Capacitación y formación
• Búsqueda de información e investigación
• Producción de diferentes materiales

Uso de TIC en la escuela (USO_TIC_ESC) • Imagen y video
• Juegos
• Creación de recursos
• Reproducción multimedia
• Actividades de CC
• Apoyo a las asignaturas
• Búsqueda de información
• No uso de TIC en la escuela

Disponibilidad tecnológica en la vida diaria • Computadora de escritorio
• Computadora portátil en casa
• Computadora portátil en la escuela
• Tabletas/tablets
• Teléfonos inteligentes/smartphones

Fuente: elaboración propia.



Perfiles Educativos  |  vol. XLIII, núm. 171, 2021  |  DOI: https://doi.org/10.22201/iisue.24486167e.2021.171.59225
N. Monjelat, N. Peralta y P. San Martín | Saberes y prácticas con TIC: ¿instrumentalismo o complejidad? 91

permite considerar un conjunto de variables 
de manera simultánea. Específicamente, el 
ACM es una técnica de análisis factorial que 
ofrece la posibilidad de procesar conjunta-
mente un grupo de variables nominales y 
produce representaciones gráficas (gráficos 
factoriales) en las que las cercanías de los pun-
tos representan asociaciones estadísticas entre 
las variables estudiadas. Además, estos méto-
dos realizan agrupamientos de individuos en 
clústeres con modalidades características, ho-
mogéneas al interior, pero heterogéneas entre 
sí (Curcio et al., 2018; Moscoloni, 2005).

Los métodos descritos se realizaron utili-
zando el programa SPAD 5.6 (Sisteme Prota-
ble pur l Ànalyses des Données); para ello se 
seleccionaron dos tipos de variables: activas e 
ilustrativas. Las variables activas son aquéllas 
que contribuyen a la formación de los ejes y se 
seleccionan por el valor teórico que las carac-
teriza, mientras que las variables ilustrativas 
se proyectan posteriormente en el plano y, 
como su nombre lo indica, enriquecen la aso-
ciación de las variables activas seleccionadas.

Para este estudio se seleccionaron como 
variables activas las categorías previamente 
identificadas en la Tabla 1, y como variables 
ilustrativas: edad, sexo, ocupación actual, 
años de experiencia docente y las variables 
vinculadas con la disponibilidad tecnológica 
en el ámbito laboral. El ACM contó con dos 
etapas encadenadas entre sí:

1. Proyección en el plano factorial de las 
modalidades de las variables nomina-
les activas.

2. Constitución de clústeres integrados 
por los individuos de similares carac-
terísticas y su correspondiente proyec-
ción en el plano factorial.

La primera etapa permitió observar la rela-
ción central de las variables activas selecciona-
das y vincularlas con las variables ilustrativas; 
la segunda permitió visualizar a los sujetos en 
grupos caracterizados por el predominio de 

un conjunto de modalidades de las diversas 
variables utilizadas. Finalmente, se analiza-
ron las respuestas al interior de cada clúster 
mediante técnicas propias del análisis de dis-
curso (Gee y Green, 1998), a fin de identificar 
patrones emergentes que ilustraran las carac-
terísticas generales identificadas previamente.

Resultados

Caracterización inicial de la muestra: 
análisis estadístico descriptivo
El análisis estadístico descriptivo reveló que, 
del total de participantes, 46 por ciento se en-
cuentra en el rango de 41-50 años, 85 por cien-
to son mujeres, 69 por ciento son docentes de 
nivel primario y 38 por ciento tiene entre 10 
y 20 años de experiencia docente. Un 68 por 
ciento ha participado en trayectos formativos 
en educación y tecnología, aunque las expe-
riencias mencionadas presentan característi-
cas dispares en cuanto a duración, estrategias 
aprendidas, tecnologías empleadas, etc. Asi-
mismo, los aprendizajes consolidados a partir 
de estas formaciones son explicitados de di-
ferentes formas y maneras: algunos maestros 
refieren al título de la formación exclusiva-
mente, mientras que otros pueden dar cuen-
ta de los aprendizajes a nivel de elementos de 
hardware, software o incluso de estrategias 
didácticas. Por otro lado, en cuanto a los sabe-
res específicos, 21 por ciento opina que tiene 
experiencia en programación y conoce algu-
nos de los programas más tradicionales que se 
utilizan para la enseñanza de estas temáticas 
en contextos escolares.

Análisis de correspondencias múltiples: 
una primera identificación de saberes y 
prácticas
Como puede observarse en la Fig. 1, en el fac- 
tor 1 se oponen, hacia el extremo derecho, las 
modalidades de las variables activas nominales 
vinculadas con ausencia de formación especí-
fica en TIC y educación, y la escasa disponibi-
lidad tecnológica cotidiana e institucional, lo 
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que se refleja, a su vez, en las respuestas nega-
tivas en relación con las prácticas tecnológicas 
tanto en la vida diaria como en el ámbito labo-
ral. Asimismo, es importante destacar que es-
tas variables se vincularon con las siguientes 
modalidades de variables ilustrativas: docen-
tes de nivel primario, con escasa antigüedad  
(1 a 3 años) y que afirmaron que en sus escue-
las no hay tecnologías digitales.

En el extremo opuesto se encuentran las 
modalidades de las variables vinculadas a 
las características diversas de la formación 
específica en TIC y educación, tales como 
diferentes tipos de trayectos formativos (es-
pecializaciones/postitulaciones, cursos cor-
tos), aprendizajes logrados en los mismos 

(estrategias didácticas, uso de software o 
hardware), así como diferentes prácticas co-
tidianas en las que se emplean tecnologías 
(gestiones, ocio, capacitación y formación, 
acciones vinculadas a la docencia, comunica-
ción, interacción e intercambio). En este caso, 
las modalidades de las variables ilustrativas 
vinculadas con el extremo izquierdo fueron 
docentes con mayor experiencia (más de 20 
años de antigüedad), entre los cuales apare-
cen aquéllos especializados en informática o 
tecnología que sí cuentan con tecnología en 
sus escuelas. Esta descripción perceptiva del 
gráfico puede profundizarse en la Tabla 2 que 
se presenta a continuación.

Figura 1. Representación de las variables nominales activas en el plano factorial

Fuente: elaboración propia.
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Tabla 2. Descripción del factor 1. Modalidades de las variables activas

Factor 1
Variable Modalidad de la variable Valor test*

Formación en TIC y educación Sí Formación TIC –6.76

FE_aprendizaje_Uso de software FE_Ap_software –5.41

Uso de computadora portátil o tipo notebook de la escuela Sí Notebook Esc –4.33

FE_Otros trayectos formativos cortos o informales Otros Trayectos Sí –4.31

USO_TIC en contextos educativos: no he usado Uso_TICs_ESC_Sí –4.23

Experiencia previa en programación informática Sí_exp_progr –4.13

FE_Tramas digitales Tramas sí –3.61

FE_Otros postítulos o especializaciones Otros Post o Esp Sí –3.45

Uso de teléfono celular smartphone Sí smartphone –3.34

FE_Aprendizaje_Estrategias didácticas aprendidas FE_Ap_estrategias –3.28

FE_Aprendizaje_Título de la formación FE_Ap_título –3.26

USO_TIC_capacitación y formación UT capac Sí –3.26

USO_TIC_comunicación, interacción, intercambio UTcom Sí –3.21

USO_TIC_acciones vinculadas a la docencia UT docencia Sí –3.17

USO_TIC_búsqueda de información e investigación UT info No –2.27

Área media
USO_TIC_búsqueda de información e investigación UT info Sí 2.27

USO_TIC_acciones vinculadas a la docencia UT docencia No 3.17

USO_TIC_comunicación, interacción, intercambio UTcom.no 3.21

USO_TIC_capacitación y formación UT capac No 3.26

FE_Aprendizaje_título de la formación FE_Ap_notitulo 3.26

FE_Aprendizaje_estrategias didácticas aprendidas FE_Ap_noestrat 3.28

Uso de smartphone No smartphone 3.34

FE_Otros postítulos o especializaciones en TIC Otros Post o Esp No 3.45

FE_Tramas digitales Tramas no 3.61

Experiencia previa en programación informática No_sé_que_es_la_prog 3.81

USO_TIC en contextos educativos: no he usado Uso_TICs_ESC_No 4.23

FE_Otros trayectos formativos Otros Trayectos No 4.31

Uso de computadora portátil o tipo notebook de la escuela No Notebook Esc 4.33

FE_Aprendizaje_uso de software FE_Ap_nosoft 5.41

Formación en TIC y educación No Formación TIC 6.76
*Nota: todos los valores test ≥ 1.96.

Fuente: elaboración propia.

De esta forma, el factor 1 opone en primer 
lugar la formación o no de los docentes vincu-
lada a la antigüedad y disponibilidad de tec-
nología en las escuelas.

Con respecto al factor 2, la Fig. 1 muestra, 
en el extremo superior, las modalidades de la  
variable relacionadas con el uso de TIC en 
la escuela para crear recursos en diferentes 
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formatos, reproducir contenido multimedia, 
apoyar la asignatura o utilizar juegos, mien-
tras que en el otro extremo se presentan las 
respuestas vinculadas con la no utilización de 
las TIC en las escuelas. En este caso, las varia-
bles activas vinculadas con los usos y prácti-
cas en contextos escolares se ilustraron con la 
modalidad de la variable ilustrativa 4 a 6 años 

de experiencia docente, mientras que la mo-
dalidad de la variable ilustrativa referida a no 
usos de TIC para crear, reproducir y demás fue 
10 a 20 años de experiencia docente. En suma, 
el factor 2 se caracteriza por oponer principal-
mente usos y prácticas de las tecnologías en el 
contexto educativo, tal como se muestra en la 
Tabla 3.

Tabla 3. Descripción del factor 2. Modalidades de las variables activas

Factor 2
Variable Modalidad de la variable Valor test*

USO_TIC _ESC_reproducción multimedia Uso_repro_multi_no –5.11

USO_TIC ocio y recreación UTocio.no –4.26

USO_TIC_ESC_juegos Uso_juegos_no –3.85

FE_Tramas digitales Tramas sí –3.63

USO_TIC en contextos educativos: no he usado Uso_TICs_ESC_No –3.27

USO_TIC_ESC_Creación de recursos en distintos formatos Uso_creación_no –3.23

Experiencia previa en programación informática No_sé_que_es_la_prog –3.18

Uso de Tableta o tablet No Tablet –3.06

FE_Aprendizaje_Uso de hardware FE_Ap_hardware –3.04

USO_TIC_capacitación y formación UT capac No –2.55

Formación en Tics y Educación Sí Formación TIC –2.40

Uso de Teléfono celular smartphone No smartphone –2.08

Área media
Uso de Teléfono celular smartphone Sí smartphone 2.08

Formación en TIC y educación No Formación TIC 2.40

USO_TIC_capacitación y formación UT capac Sí 2.55

FE_Aprendizaje_Uso de hardware FE_Ap_nohard 3.04

Uso de Tableta o tablet Sí Tablet 3.06

Experiencia previa en programación informática No_exp_progr 3.13

Uso de TIC_ESC_Creación de recursos en distintos formatos Uso_creacion_sí 3.23

USO_TIC_en contextos educativos: no he usado Uso_TICs_ESC_Sí 3.27

FE_Tramas digitales Tramas no 3.63

USO_TIC_ESC_juegos Uso_juegos_sí 3.85

USO_TIC ocio y recreación UTocio 4.26

USO_TIC_ESC _reproducción multimedia Uso_repro_multi_sí 5.11
*Nota: todos los valores test ≥ 1.96.

Fuente: elaboración propia.
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En síntesis, estos resultados permiten des-
tacar la importancia de dos variables centrales 
del estudio: la formación en TIC y educación y 
los usos de TIC en el contexto escolar. Cuando 
el foco se pone en la primera variable (factor 1)  
se observa que los docentes mejor formados 
son aquéllos que a su vez tienen mayor anti-
güedad (vinculado también a un conjunto de 
variables destacadas), mientras que, cuando el 
centro de atención recae en los usos (factor 2), 
el mayor uso de las TIC para actividades den-
tro del aula lo realizan docentes con menor 
antigüedad.

Análisis de clústeres: describiendo  
perfiles tecnológicos a partir de prácticas  
y saberes emergentes
Como se presenta a continuación, el análisis 
de clasificación arrojó 3 clústeres con carac-
terísticas diferentes, como muestra la Tabla 4.

Clúster 1: docentes sin formación en TIC

El clúster 1 agrupa a la mayoría de los casos 
que no tienen formación en TIC y educación y 
que, por lo tanto, no dan cuenta de las carac-
terísticas de dicha formación.

Tabla 4. Descripción de las variables nominales que aportaron  
significativamente a la definición de los clústeres

Clase N (%) Modalidad de la variable de 
mayor aporte

% de la categoría en el clúster Valor test*

1 31 (38.75) No formación TIC 83.87 8.13

Otros Trayectos No 90.32 4.88

FE_Ap_nosoft 96.77 4.39

Tramas no 100 3.49

FE_Ap_noestrat 100 3.32

FE_Ap_notítulo 93.55 2.76

FE_Ap_nohard 100 2.58

No smartphone 16.13 2.45

UTcom No 51.61 2.44

2 11 (13.75) Esp TIC Sí 63.64 4.80

FE_Ap_estrategias 72.73 4.20

UT prod Sí 54.55 2.93

UTcom Sí 100 2.44

Sí Formación TIC 100 2.36

3 38 (47.50) Sí Formación TIC 100 6.24

Otros Trayectos Sí 76.32 5.54

FE_Ap_hardware 26.32 3.44

Esp TIC no 100 2.65
*Nota: todos los valores test ≥ 1.96.

Fuente: elaboración propia.

Por ello, están aquí quienes no se han re-
ferido, en sus experiencias de formación, al 
título, estrategias didácticas, uso de progra-
mas o software, o conocimiento de hardware. 

Asimismo, el total de los casos no registra par-
ticipación en el programa de formación do-
cente del gobierno de la provincia de Santa Fe, 
denominado “Tramas digitales” (ampliamente 
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difundido en general), y tampoco han par-
ticipado en otros trayectos formativos. Por 
otro lado, este clúster se caracteriza por la no 
utilización de celulares smartphone, es decir, 
con acceso a Internet, aplicaciones y demás, así 
como por la no utilización de tecnología para 
la comunicación, interacción o intercambio. 
Estas características hacen que no sea posible 
profundizar en el análisis.

Por el contrario, los clústeres 2 y 3 tienen 
en común la formación específica en TIC y 
educación, aunque presentan otras caracte-
rísticas que los diferencian. A continuación, 
se presenta un análisis en detalle de éstos.

Clúster 2: la importancia de la formación 
sistematizada y su impacto en las prácticas

Los 11 casos que componen este clúster han 
participado en experiencias de formación 
en TIC y educación y, particularmente, en 
especializaciones docentes en “Educación y 
TIC”. Las respuestas de los participantes des-
criben a dicho trayecto como una formación 
que “tenía una duración de 2 años”, “cursado 
semipresencial; clases virtuales semanales y 
un encuentro presencial por cuatrimestre”, 
“a cargo del Ministerio de Educación de la 
Nación, dictado por especialista del INFoD” 
(Instituto Nacional de Formación Docente), 
“a través de ‘Nuestra Escuela’” (un programa 
gubernamental). Esta caracterización permi-
te inferir que se trata de una formación nacio-
nal sistematizada, de larga duración, gestio-
nada por institutos de formación docente en 
el marco de sus programas específicos4 que 
cuenta con validez nacional y otorga puntaje 
a sus participantes. Asimismo, esta formación 
está organizada por seminarios o módulos 
que abordan, desde diferentes perspectivas, 
un tema complejo como la educación con TIC.

 4  Estas especializaciones son específicas de nivel (para primario, secundario y escuela especial) y resultan de un 
esfuerzo compartido entre diferentes actores e instituciones.

Además de este recorrido sistematizado 
dentro de propuestas nacionales, la partici-
pación en experiencias de formación en edu-
cación y TIC de los docentes pertenecientes a 
este clúster incluye también otros cursos, tales 
como los dictados en el marco del menciona-
do programa provincial Tramas Digitales. Se 
observa también la presencia de cursos cortos 
sobre diferentes herramientas tecnológicas 
que son listadas por los docentes y que per-
miten, desde la edición de imágenes y video, 
hasta la elaboración de espacios virtuales o el 
uso de software para trabajar contenidos cu-
rriculares específicos.

En este clúster se agrupan también aque-
llos docentes que, al consultarles sobre lo 
aprendido en esas formaciones, no se refirie-
ron sólo al título de su formación, al software 
o hardware aprendido, sino que pudieron re-
ferenciar aspectos vinculados a la didáctica, 
a la forma de implementar o emplear las tec-
nologías dentro de sus prácticas docentes. Por 
un lado, como refleja la Tabla 5, encontramos 
docentes que incluyen en sus discursos tér-
minos vinculados al campo curricular didác-
tico, así como otros que destacan la posibili-
dad de seleccionar o emplear recursos para 
abordar contenidos ya conocidos, así como 
aportar a las diferentes áreas curriculares. Por 
otro lado, en cuanto a usos y prácticas tecno-
lógicas en la vida cotidiana, todos los casos de 
este clúster refirieron prácticas vinculadas a la 
“comunicación, interacción e intercambio” y 
la mayoría indicó la “elaboración de produc-
ciones diversas”. En relación con esta última 
categoría emergente, se observa que los do-
centes refieren en gran medida la “producción 
de contenidos escolares en formatos audiovi-
suales”, dentro de los cuales destacan “editar 
videos para la escuela” y “realizar presenta-
ciones multimedia” utilizando verbos como 
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crear, producir o generar para referirse a los 
materiales escolares. Es interesante señalar 
que en todos los casos estas prácticas se en-
tremezclan con varias categorías más, lo cual 
permite inferir un uso cotidiano y diverso de 
las tecnologías en la vida diaria que, a su vez, 
impacta en la labor docente.

Clúster 3: formaciones diversas basadas en 
el conocimiento de recursos tecnológicos

Todos los casos del clúster 3 cuentan con una 
formación en TIC y educación, pero no han 
transitado por la especialización docente sobre 
estas temáticas, tal como evidencia la Tabla 4.  
En este caso, las características de la forma-
ción y los aprendizajes relatados son diversos 
y dan cuenta de trayectorias educativas muy 
distintas para una población similar: docen-
tes de nivel primario de la ciudad de Rosario 
y alrededores.

La categorización de las respuestas abier-
tas, así como el análisis de los discursos do-
centes reflejan diferencias principalmente en 
cuanto a la entidad que dicta la formación, la 
duración de la misma y los aprendizajes cons-
truidos. Por ello, una gran parte de este clús-
ter son casos que han realizado otros trayec-
tos, variable que agrupa cursos esporádicos, 

realizados por diferentes entidades y en dis-
tintos contextos.

En cuanto a la duración, los docentes se re-
fieren a la misma en horas, cantidad de encuen-
tros semanales, años e incluso clases. En líneas 
generales el trayecto más corto mencionado es 
de 3 clases de 3 horas, mientras que la duración 
máxima ha sido de 2 años, como se observa en 
la Tabla 6.

Tabla 6. Referencias a los tiempos de 
duración de los trayectos formativos

Duración Tiempos
Clases o encuentros 3 clases de 3 horas

5 o 6 encuentros semanales
8 clases
1 cuatrimestre

Horas 18 horas
40 horas
80 horas
115-120 horas 

Meses/años 5-6 meses
1 año
1 año y medio
2 años 

Fuente: elaboración propia.

La duración está relacionada, a su vez, con 
el tipo de formación. Las duraciones en meses, 
años y mayor cantidad de horas responden a 

Tabla 5. Respuestas significativas en relación  
con lo aprendido durante los trayectos formativos

¿Podrías contarnos brevemente qué 
aprendiste con esa formación?

“En general, el manejo y la aplicación pedagógica de varias herramientas 
informáticas, sean en línea o fuera de línea”

“Aprendí cómo utilizar las TIC para enriquecer las propuestas pedagógicas”

“A introducir las nuevas tecnologías en mis clases, a innovar mi didáctica, a 
utilizar variados recursos y estrategias didácticas”

“Aprendí el uso de diversos programas para emplear con el aula digital, cómo 
seleccionar nuevos recursos para trabajar en clases, sus pros y contras”

“Aprendí que usar las nuevas tecnologías de la comunicación puede aportar 
dinamismo a mis prácticas generando mayor interés en mis alumnos gracias 
al uso del lenguaje audiovisual con el que están tan familiarizados. La forma-
ción que recibí me posibilita buscar y seleccionar mucho mejor los materiales 
que utilizo en mis clases. En los distintos módulos de la especialización se nos 
mostró de qué forma las nuevas tecnologías pueden aportar en las diferentes 
áreas curriculares”

Fuente: elaboración propia.
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trayectos sistematizados de mediana y larga 
duración, dictados por profesorados, uni-
versidades u organismos gubernamentales. 
Los trayectos de 5-6 meses, así como los de 80 
horas refieren al programa provincial Tramas 
Digitales, tanto en su versión para el nivel pri-
mario, como para la modalidad artística. Los 
de 1 año y medio o dos refieren a carreras ter-
ciarias y de grado (Analista en sistemas, Licen-
ciatura en TIC aplicadas a la educación). Los de 
115-120 horas refieren a cursos en el marco del 
programa nacional Primaria Digital. Los de-
más cursos de menor duración refieren a di-
versos trayectos, tales como cursos dictados 
dentro de la misma escuela por otros docentes 
capacitados, en el marco de convenios con sin-
dicatos, o incluso dentro de la propia forma-
ción inicial docente, como materia. Por otra 
parte, se resaltan varios casos que cuentan con 
múltiples experiencias de formación, así como 
otros que sólo han accedido a una formación 
corta dentro de su propia institución.

Otra característica de este clúster es la 
referencia al hardware cuando se les interro-
ga por los aprendizajes durante los trayectos 
formativos. En esta categoría se encuentran 
herramientas tecnológicas como las pizarras 
digitales, aulas digitales móviles, netbooks, 
proyectores o placas Arduino. En las respues-
tas no se señalan los programas que pueden 
emplearse en esos equipos o las estrategias di-
dácticas donde pueden incluirse. Esta carac-
terística está relacionada, a su vez, con cursos 
dictados por organismos gubernamentales, 
especialmente en relación con la entrega de 
recursos tecnológicos a las instituciones edu-
cativas en el marco de planes nacionales como 
Conectar Igualdad o Primaria Digital. Con 
base en estos resultados, parece ser que los 
docentes conocen las herramientas tecnológi-
cas desde un lugar más bien técnico, pero no 
necesariamente pueden dar cuenta de cómo 
emplearlos en sus aulas, en sus prácticas.

Discusión y conclusiones

A partir de los resultados presentados es po-
sible observar que los saberes y prácticas con 
TIC de los docentes participantes en el estudio 
son diversas; la capacitación, la experiencia 
docente y el uso de TIC son los ejes clave en la 
constitución de estas diferencias. De esta for-
ma, la heterogeneidad es un factor que carac-
teriza en general al contexto argentino y lati-
noamericano en materia de TIC y educación, 
como señalan los estudios de Danieli (2017), 
Guiller (2015) o Tófalo (2015). Cabe señalar que, 
aunque varias de las prácticas identificadas 
inicialmente aparecen dentro de los estánda-
res y lineamientos internacionales que se em-
plearon como insumos para la investigación, 
en este estudio se observaron particularidades 
que permiten profundizar en la construcción 
de los saberes y prácticas con TIC.

La proyección en el plano factorial de las 
modalidades de las variables nominales acti-
vas permitió observar, por un lado, una opo-
sición entre la formación o no de los docentes 
vinculada a la antigüedad y la disponibilidad 
de tecnología en las escuelas, y por el otro, los 
usos y prácticas de las tecnologías en el con-
texto educativo. Parecería que los docentes 
con mayor antigüedad son los más formados, 
pero los que tienen menor antigüedad son los 
que más emplean los recursos tecnológicos. 
Asimismo, la disponibilidad tecnológica que, 
como se ha planteado, resulta imprescindible, 
parece no ser determinante respecto de su uso 
real, ya que docentes con recursos disponibles 
no necesariamente las emplean.

Por otra parte, el agrupamiento en clúste-
res permitió identificar un número elevado de 
docentes que no ha dado cuenta de saberes y 
prácticas tecnológicas, y que por lo tanto no 
puede describirlas o caracterizarlas. El grupo 
restante, agrupado en los otros dos clústeres, 
presenta competencias dispares en materia 



Perfiles Educativos  |  vol. XLIII, núm. 171, 2021  |  DOI: https://doi.org/10.22201/iisue.24486167e.2021.171.59225
N. Monjelat, N. Peralta y P. San Martín | Saberes y prácticas con TIC: ¿instrumentalismo o complejidad? 99

de TIC. El clúster 2 agrupa a los maestros que 
tienen formación en TIC y que específicamen-
te han realizado la Especialización en TIC y 
educación a cargo del gobierno nacional. Los 
participantes agrupados aquí pudieron dar 
cuenta de diferentes estrategias didácticas 
aprendidas en dicha formación y expresar su 
percepción en relación con el uso, ya que afir-
man que usan las TIC en su día a día para co-
municarse, pero también para la elaboración 
de producciones diversas que luego utilizan 
principalmente en sus prácticas como do-
centes. Por su parte, el clúster 3 se define por 
agrupar a los docentes que también tienen 
formación en TIC, pero construida en cursos 
de diferente duración, contenido y validez. 
En este ámbito, nuevamente se percibe una 
gran heterogeneidad. Asimismo, estos datos 
apoyan aspectos señalados por autores como 
Linne (2018) que apuntan a una regulación 
por parte del docente, que en este caso se ma-
nifiesta en diferentes elecciones en cuanto al 
tipo de formación a seguir en lo que a prácti-
cas tecnológicas refiere. A su vez, en este gru-
po se observa que la formación se realizó me-
diante diferentes recursos o hardware (pizarra 
digital, aula digital, etc.), sin que los docentes 
puedan dar cuenta de aprendizajes que im-
pliquen cómo emplear estos recursos en sus 
prácticas concretas.

Estos resultados muestran la importancia 
de las capacitaciones sistematizadas, y coinci-
den con reflexiones ya planteadas previamen-
te por autores como Palamidessi et al. (2001), 
quienes señalan la importancia de planificar 
trayectos formativos continuados en el tiem-
po, ya que éstos son los que parecen tener 
cierto impacto en las competencias digitales 
profesionales. Los resultados también revelan 
que las capacitaciones a corto plazo parecen 
tener cierta incidencia en las competencias 
tecnológicas docentes.

En líneas generales, se observa que si bien 
sería deseable “un trabajo pedagógico que for-
mule preguntas sobre sus modos de conocer 
y registrar la experiencia humana, y que se 
anime a experimentar con formas creativas y 
plurales de conexión y producción de saberes 
en los entornos digitales” (Dussel y Trujillo, 
2018: 175), los saberes y prácticas de los maes-
tros que participaron en la investigación se 
encuadran mayormente en aspectos técnicos 
e instrumentales. A su vez, las formaciones 
que reciben, al menos desde sus propias ca-
racterizaciones, parecen mayormente cen-
tradas en habilidades genéricas (Lund et al., 
2014), y aunque en algunos casos es posible dar 
cuenta de estrategias didácticas aprendidas, 
queda pendiente la comprensión crítica del 
impacto de la tecnología desde una perspec-
tiva integral, alejada de los estándares y linea-
mientos que suponen las mismas habilidades 
para todos, en todos los contextos. Para lograr 
estas reflexiones críticas y posicionamientos 
contextualizados pueden resultar estratégi-
cos los trayectos formativos sistematizados 
de forma espiralada que integren contenidos 
de relevancia socio-comunitaria, sostenidos y 
apoyados por políticas públicas que aporten 
continuidad, recursos tecnológicos y marcos 
de acción (Monjelat y Lantz-Andersson, 2019).

Asimismo, el estudio de las competencias 
desde el propio discurso docente, y desde me-
todologías y marcos que reflejen la singulari-
dad de las prácticas en un contexto particular, 
permitió aportar datos que resultan valiosos 
para adecuar la propuesta formativa a las di-
versas realidades sociotécnicas del alumna-
do en curso, en el marco de una educación 
no excluyente (Monjelat et al., 2018). Éstos 
pueden servir como antecedentes para futu-
ras investigaciones y trayectos formativos en 
otros contextos, y permitir, a su vez, construir 
estándares y lineamientos propios que res-
pondan a la singularidad latinoamericana y 
permitan debatirla en el marco internacional.
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El presente estudio, de naturaleza cualitativa, tiene el propósito de cons-
truir competencias éticas, en tanto aprendizajes complejos, que permitan 
formar a estudiantes de trabajo social de nivel universitario capaces de 
enfrentar los desafíos de la profesión, y orientar las decisiones de ense-
ñanza y evaluación de sus maestros. La metodología consideró un levan-
tamiento inductivo de datos, con 17 profesores y profesoras de una escuela 
de trabajo social chilena que participaron en cuatro grupos de discusión. 
El proceso investigativo y el análisis de los datos permitió la construcción 
de competencias éticas por ámbitos de actuación profesional y un marco 
de referencia ético para la formación universitaria, lo que da cuenta del 
carácter significativo y singular de la ética en educación superior. Se dis-
cuten las implicaciones de estas competencias a nivel transversal en los 
currículos de trabajo social.

The present study, of a qualitative nature, aims at building a series of ethi-
cal competencies, as a complex learning, that allow to train university-level 
social work students capable of facing the intrinsic challenges of the profes-
sion; and to guide the teaching and evaluation decisions of their teachers. 
The methodology included an inductive data survey, with 17 professors from 
a Chilean Social Work School who participated in four discussion groups. 
The research process and data analysis allowed the construction of ethical 
competencies by fields of professional action and an ethical frame of refer-
ence for university education, which accounts for the significant and unique 
role of ethics in higher education. The implications of these competencies are 
discussed at the transversal level in social work curricula.
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Introducción

Desde sus inicios, el trabajo social, como dis-
ciplina, ha tenido por finalidad la búsqueda de 
la igualdad, la promoción de la justicia social, 
la libertad y el respeto a la diversidad y la dig-
nidad humana (Consejo General de Trabajo 
Social Madrid, 2012; Colegio de Trabajadores 
Sociales de Chile, 2014; Federación Interna-
cional de Trabajadores Sociales, 2018a; 2018b; 
National Association of Social Workers, 2017; 
Pasini, 2016; Pugh, 2017). En la actualidad, sin 
embargo, estos valores se encuentran presio-
nados por el individualismo, las disputas de 
poder y la prevalencia de lo económico por 
sobre la construcción de una sociedad más 
igualitaria (Cortina, 2018; Sandel, 2011). En 
este contexto, cuando los trabajadores socia-
les se enfrentan tanto a las necesidades de las 
personas como a los requerimientos de las 
instituciones responsables de implementar 
las políticas sociales experimentan tensiones 
entre las normas y valores propios de su ethos 
profesional y sus propias creencias y valores 
(Aguayo, 2013; Dolgoff et al., 2009).

La sectorización, la fragmentación y la 
centralización de las políticas sociales vigentes 
tensionan los principios de la profesión al im-
pedir una atención integral a las personas que 
permita superar efectivamente sus problemas, 
necesidades o vulnerabilidades (Aguayo, 2013; 
2014; Fóscolo, 2007). Las investigaciones dan 
cuenta de los problemas morales a los que se 
ven sometidos los trabajadores sociales, ante 
la dificultad o imposibilidad de cumplir de-
terminados principios y valores profesionales 
(Aguayo, 2014; Aguayo y Morales, 2016; Fós-
colo, 2007; Ballestero et al., 2012; reportes de 
la National Association of Social Workers (en 

 1 Trabajo social en: Pontificia Universidad Católica de Chile (http://trabajosocial.uc.cl/pregrado/perfil-de-egreso); 
Pontificia Universidad Católica de Valparaíso (https://www.trabajosocialpucv.cl/carrera/estructura-curricular/); 
Universidad de Chile (http://www.uchile.cl/carreras/105708/trabajo-social); Universidad de la Frontera (http://
www4.ufro.cl/trabajosocial/carrera-de-trabajo-social/); Universidad de Antofagasta (http://www.uantof.cl/ca-
rreras/detalle/TrabajoSocial/17), entre otras (consulta: marzo de 2019).

 2 Formación General Pontificia Universidad Católica (http://formaciongeneral.uc.cl) (consulta: marzo de 2019).
 3 Universidad de Santiago de Chile (https://www.usach.cl/universidad/mision-y-valores); Universidad de Talca 

(https://www.utalca.cl/content/uploads/2019/04/Plan_Estrategico_2020.pdf); y Universidad de Chile (http://www.
uchile.cl/portal/presentacion/institucionalidad/39635/mision-y-vision) (consulta: marzo de 2019).

adelante NASW); Dolgoff et al., 2009; Gustavs-
son y MacEachron, 2014). La dimensión ética 
cobra especial relevancia en trabajo social, no 
sólo en el ejercicio profesional, sino también en 
la formación de futuros trabajadores sociales, 
debido a que se encuentra vinculada a aspectos 
culturales, organizativos, políticos y profesio-
nales de la práctica diaria (Pasini, 2016).

En el ámbito de la formación universitaria 
en Chile, los currículos dan cuenta del com-
promiso con la formación ética en Trabajo So-
cial al incorporar al menos un curso específi-
co en sus mallas curriculares, así como cursos 
de derechos humanos, inclusión y diversidad, 
todos ellos relacionados a la formación éti-
ca.1 Algunas universidades chilenas definen 
competencias éticas transversales con el pro-
pósito de que éstas se constituyan en el sello 
de la formación (Saldivia, 2018; Formación 
General Pontificia Universidad Católica);2 en 
otros casos, los principios y valores éticos son 
declarados en la misión y visión institucional 
(Universidad de Santiago de Chile, Univer-
sidad de Talca y Universidad de Chile, entre 
otras).3 No obstante, al ser competencias ge-
néricas no necesariamente se enseñan, y me-
nos aún se evalúan en los cursos específicos 
de las carreras. Algunos estudios afirman que 
los alumnos que cursan asignaturas transver-
sales demuestran un progreso moderado en el 
desarrollo de competencias de pensamiento 
crítico y comunicación, e incluso indican que 
un tercio de los estudiantes presenta regresión 
en el desarrollo de tales competencias durante 
su trayectoria curricular (Blaich y Wise, 2011).

En la actualidad, los diseños curricula-
res en educación superior —y en particu-
lar sus perfiles de egresos— se definen en 
función de competencias, entendidas éstas 
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como aprendizajes complejos4 en los cuales 
se integran diferentes saberes y dimensiones 
humanas, es decir, las competencias son “un 
saber actuar complejo que se apoya sobre la 
movilización y la utilización eficaz de una va-
riedad de recursos” (Tardif, 2008: 3). Por lo tan-
to, no se entiende a las competencias como un 
mero saber-hacer o un tipo de conocimiento 
procedimental, sino ligadas a la acción con 
un carácter integral. En este sentido, la for-
mación ética se asume como un compromi-
so global, de autorrealización, que se orienta 
a contribuir al tejido social y al desarrollo de 
la sociedad (MINEDUC, 2016; Tardif, 2003; To-
bón, 2007; 2008).

De este modo, las competencias serán el 
elemento articulador entre perfiles y mallas 
curriculares, que da sentido a la enseñanza, el 
aprendizaje y la evaluación desde la mirada de 
la trayectoria formativa, ya que se presentan 
como desempeños observables en las actua-
ciones de las personas (Tobón, 2007). Por tal 
motivo, la formación ética en educación supe-
rior no puede estar centrada exclusivamente 
en contenidos filosóficos, o en metodologías 
particulares, sino que debe definirse a partir 
de competencias integrales que permitan for-
mar un ciudadano comprometido con su me-
dio social (Bolívar, 2005). Lamentablemente, 
se constata que la formación de los docentes 
para la enseñanza de la ética a nivel univer-
sitario es insuficiente, y que la investigación 
acerca de la incorporación de la ética al cu-
rrículo, las estrategias educativas para abor-
darla, y los instrumentos para su evaluación 
(Vergara y Sandoval, 2014), es escasa. Lo que 
se esperaría es que los valores morales y los 
principios declarados por las universidades 
estuvieran explícitos en los objetivos y prácti-
cas de la institución (Bolívar, 2005).

Pese a la intención de desarrollar valores y 
principios éticos en los estudiantes de trabajo 
social, estudios en el área dan cuenta de que 
estos profesionales no considerarán en sus 

 4 El concepto de competencia se sitúa desde la perspectiva sistémico-compleja. No se considera la perspectiva con-
ductista o funcionalista de las competencias.

intervenciones, de manera explícita y delibe-
rada, la formación ética recibida en educación 
superior, ya sea en el uso de códigos de ética o 
en modelos de racionamiento éticos que apo-
yen la toma de decisiones de la práctica (Pugh, 
2017). Algunos trabajadores sociales apelarán 
a valores personales y profesionales, influen-
ciados por factores culturales, étnicos o reli-
giosos (Doyle et al., 2009); mientras que otros 
verán influenciado su razonamiento ético por 
sus emociones y creencias personales (Pugh, 
2017). Se plantea, además, que existe poca in-
vestigación sistemática en cuanto a la toma de 
decisiones éticas de los trabajadores sociales, 
y también respecto de los valores y estándares 
éticos de la profesión (Dolgoff et al., 2009; Doyle  
et al., 2009; Pugh, 2017).

La formación ética en Trabajo social in-
volucra no sólo el desarrollo de un ámbito 
disciplinar-profesional a través de un currícu-
lo, sino que también incide en la persona, su 
experiencia y sus decisiones, como ciudadano 
y miembro de una comunidad global (Agua-
yo y Salas, 2018; Muñoz, 1997). La educación 
moral, por tanto, no puede circunscribirse a 
cursos aislados; debe ser parte de una visión 
y estrategia que comprometa al currículo de 
manera holística y transversal (Muñoz, 1997) 
intencionada a lo largo de la trayectoria curri-
cular. El Trabajo Social necesita más y mejor 
educación ética, basada en una reflexión críti-
ca y orientada al bien común (Congress, 2002; 
Doyle et al., 2009; Gustavsson y MacEachron, 
2014; Pasini, 2016; Pugh, 2017).

A partir de la búsqueda de un sistema que 
posibilite potenciar las relaciones entre la for-
mación universitaria y la práctica profesional 
(Aguayo et al., 2018; Gustavsson y MacEa-
chron, 2014), la presente investigación se plan-
teó como objetivo la construcción de compe-
tencias éticas, en tanto aprendizajes complejos 
que permitan planificar, implementar y mo-
nitorear la enseñanza y la evaluación de la 
formación ética en los estudiantes de Trabajo 
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social. Lo anterior, a partir de la participación 
de los propios docentes responsables del desa-
rrollo de los aprendizajes que se encuentran 
comprometidos en mejorar el perfil de egreso 
de los estudiantes de esta disciplina.

Discusiones y 
complementariedades éticas

La discusión conceptual se desarrolló en para-
lelo a la recogida del material; los enfoques que 
se consideraron fueron aquéllos que permiti-
rían iluminar el proceso interpretativo. Como 
resultado del proceso iterativo de diálogo en-
tre la teoría ética y el trabajo empírico se cons-
truyó una estructura de conceptos que permi-
tió, en su conjunto y no como teorías aisladas, 
interpretar la comprensión de los discursos 
emergentes de las y los docentes. Dicha estruc-
tura está conformada por tres paradigmas éti-
cos: el primero refiere a una ética comunica-
tiva o dialógica desarrollada por los filósofos 
alemanes Jürgen Habermas y Karl-Otto Apel 
en la década de los años setenta. A partir de 
este paradigma, la ética profesional reconoce 
la capacidad de los sujetos de elaborar argu-
mentaciones universales y a priori para acor-
dar normas y principios de convivencia.

Así mismo, buscamos complementar la 
ética comunicativa con una ética de la con-
flictividad en la que los principios y normas de 
convivencia no sólo se constituyen sobre argu-
mentaciones a priori de carácter trascendental 
(por ejemplo, la dignidad humana, deber uni-
versal), sino que se dan en una praxis cotidiana 
y, por tanto, pueden contraponerse entre sí (el 
derecho a morir dignamente de una enferme-
dad terminal versus una religión que prohíbe la 
eutanasia). La ética de la conflictividad, como 
segundo paradigma, busca la mayor aproxi-
mación (convergencia) posible entre principios 
que aparecen como contradictorios.

Dado que toda ética profesional requiere 
reconocer e intervenir en conflictos éticos que 

 5 La noción a priori fue elaborada por Kant. Esta categoría refiere al conocimiento “puro”. Es la capacidad de la ra-
zón para establecer las condiciones de validez, de principios universales, independiente de toda experiencia, por 
ejemplo, la dignidad humana.

afectan a las instituciones y sus ciudadanos, se 
introdujo un tercer paradigma: la perspectiva 
del reconocimiento de Honneth (2011), donde 
los conflictos son nominados como patolo-
gías de la razón. En este sentido, los conflictos 
son producto de un sistema capitalista donde 
la razón instrumental manipula las relaciones 
primarias, las relaciones con el Estado y la so-
lidaridad entre ciudadanos. En síntesis, una 
formación ética para la actuación profesional 
en Trabajo Social deberá relacionar y comple-
mentar entre sí los tres paradigmas: una ética 
comunicativa y dialógica, una ética de la con-
flictividad y una ética del reconocimiento.

La ética del discurso en Apel
El filósofo alemán Karl-Otto Apel (1985) desa-
rrolló en la década de los setenta, en conjunto 
con Jürgen Habermas, una ética del discurso 
o de la comunicación. Ambos filósofos bus-
caban conformar una ética dialógica para 
sociedades más justas y solidarias. Esta ética 
se distingue de otras por buscar la responsabi-
lidad y la corresponsabilidad desde una prag-
mática trascendental, es decir, no renuncia a 
principios trascendentales (Kant, 1985) como 
la dignidad humana, la libertad y la justicia 
(parte A) pero, al mismo tiempo, plantea una 
ética aplicada desde la vida cotidiana (parte B).

La ética del discurso de Apel (1985) dis-
tingue dos momentos: por una parte, la fun-
damentación del principio ético y, por otra, la 
aplicación de la ética. En el primer punto, se 
establece que todas las personas tienen com-
petencias argumentativas y se indican los pre-
supuestos que hacen que la argumentación sea 
racional. Tal fundamentación permite deter-
minar lo correcto de las normas que regulan 
la acción humana. El segundo punto señala la 
forma en la que se dan los procesos argumen-
tativos y la aplicación de estos principios, es 
decir, se muestran las condiciones de posibi-
lidad regidas por el carácter a priori de tales 
principios.5 Lo anterior se basa en la defensa 
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kantiana de la dignidad del hombre, funda-
mento de los derechos humanos y de la civili-
zación occidental (Apel, 1985). De acuerdo con 
Apel, la validez de los principios se da median-
te una fundamentación filosófica última.

Ahora bien, cualquier fundamentación 
parte del reconocimiento de que todos los 
seres humanos son capaces de comunicarse 
y, por tanto, son interlocutores válidos para 
realizar un diálogo de acuerdo con las nor-
mas vigentes de convivencia. El diálogo entre 
personas requiere de condiciones de simetría 
donde todos participen en igualdad de con-
diciones. Hay dos principios que deben res-
petarse para descubrir si la norma que está 
siendo acordada es correcta: la universaliza-
ción y la aceptación de la validez de la nor-
ma. Los principios de universalidad y validez 
implican que las normas deben ser aceptadas 
por todos los involucrados. Desde este plan-
teamiento se desprende la co-responsabilidad 
solidaria de los involucrados al acordar una 
norma, es decir, serán válidas únicamente 
aquellas normas que sean acordadas por to-
dos los participantes.

Las normas, entonces, no pueden ser im-
puestas, puesto que son fruto de una funda-
mentación compartida. Toda norma, desde 
una ética comunicativa, aspira a su universali-
zación, por lo que no puede constituir el mero 
reflejo de los intereses de grupos dominantes; 
todos los participantes asumen el derecho 
igualitario de ser parte en la construcción y 
validez de las normas y principios, así, los ar-
gumentos y la fundamentación son aspectos 
decisivos de la validez del acuerdo. De esto se 
deprende que la ética comunicativa entiende 
la comunidad de comunicación como presu-
puesto transcendental y ético de todo lengua-
je, argumentación o discurso posible.

La ética del discurso reconoce la impor-
tancia de las normas del mundo de la vida 
(Lebenswelt), pero sitúa al discurso filosófico 
en la base de toda fundamentación. Por esta 
razón, la ética apeliana tiene un carácter de-
ductivo, tal como lo muestra la siguiente cita: 

“sólo una fundamentación filosófica última 
puede descubrir semejante canon, porque 
sólo la filosofía, entendida como reflexión 
trascendental sobre las condiciones de posi-
bilidad de nuestras acciones con sentido, es 
capaz de descubrir un principio moral nor-
mativo” (Apel, 1985: 235-236).

Sin embargo, la ética comunicativa, parte B,  
no refleja necesariamente una ética profesio-
nal; más bien, se refiere al carácter deductivo 
de la ética comunicativa, es decir, a la aplica-
ción de los principios y normas acordados en 
la parte A. En este sentido, la presente investi-
gación aboga también por el carácter inducti-
vo de los acuerdos normativos, dado que toda 
argumentación tiene el componente conflic-
tivo de todo acuerdo.

La fundamentación de una  
ética de la conflictividad
La ética profesional da cuenta de los conflictos 
organizacionales, interprofesionales y comu-
nitarios que viven cotidianamente las institu-
ciones, de ahí la importancia de abordar los 
conflictos éticos presentes en los discursos 
prácticos. Por este motivo, la ética del discurso 
necesita complementarse con una ética de la 
convergencia o de la conflictividad. En pala-
bras de Maliandi (2009), “se trata de desarrollar 
una ética de la convergencia entre dos proble-
mas: el de la fundamentación y de la conflic-
tividad” (Maliandi, 2009: 27). El filósofo reco-
noce que todo diálogo ético para el acuerdo de 
normas requiere de la argumentación comu-
nicativa, donde el conflicto ya está contenido.

La primera crítica que realiza Maliandi 
(2009) refiere a los procesos argumentativos, 
es decir, a las condiciones de posibilidad. Los 
procesos argumentativos son diálogos (vale 
decir, acuerdos entre sujetos) orientados por 
reglas discursivas, mientras que los conflic-
tos expresan las divergencias y la armonía 
de las vivencias cotidianas de los sujetos. Tal 
como indican Maliandi y Thuer (2008: 9), “la 
razón tiene dos funciones distintas. Por un 
lado, ella es la búsqueda del orden y, por tanto, 
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impugnación de la conflictividad. Pero, por 
otro lado, ella es la admisión, el reconoci-
miento, de que el conflicto es inevitable”. La 
razón es bidimensional y, por tanto, intrínse-
camente conflictiva.

Si bien el ethos en Apel es un aspecto ar-
mónico y enfocado en el consenso, no hay que 
olvidar la dimensión conflictiva que todo ethos 
guarda. Maliandi (2009) explicita dicho vacío 
en la siguiente cita: “Pese a tratarse de una éti-
ca [comunicativa] con honda conciencia de los 
conflictos (dado que precisamente se propone 
como una forma de resolver conflictos), no 
ofrece una visión clara de las estructuras con-
flictivas generales, propias de la realidad social” 
(Maliandi, 2009: 26). Las estructuras conflictivas 
dan cuenta de los principios a priori contenidos 
en toda argumentación, los cuales buscan ser 
validados en cualquier discurso práctico.

Se reconocen cuatro principios que se rela-
cionan conflictivamente en la vida cotidiana o 
que se ven reflejados en la práctica: universal-
individual, conservación-realización. Dichos 
principios expresan su conflictividad en situa-
ciones concretas donde los sujetos deberán, 
primero, priorizar entre un principio univer-
sal o individual, o bien, entre un principio de 
conservación o de realización. Un ejemplo de 
principio universal-individual es el derecho 
a conservar la vida y el respeto por la indivi-
dualidad de una persona para seguir viviendo 
ante una enfermedad terminal; en cuanto a 
los principios de conservación-realización, el 
primero se refiere a mantener el statu quo, y el 
segundo a transformar la realidad según cier-
tos ideales; esto es, “las exigencias son, o bien 
que la acción (ética) extreme precauciones, 
evite peligros, proteja lo frágil, etc., o bien lo 
contrario de todo eso, es decir, la máxima del 
refrán popular: “quien no arriesga, no gana” 
(Maliandi y Thuer, 2008).

La elección del principio dará cuenta de 
las condiciones de posibilidad de éste y su ma-
yor o menor lejanía con el principio opuesto, 
de ahí la necesidad de un acercamiento cada 
vez mayor entre ellos. Por tanto, la ética de la 

conflictividad es, por necesidad, una ética de 
la convergencia: “La utilidad del paradigma 
de la ‘convergencia’ puede consistir en brindar 
una interpretación de los conflictos empíricos 
en la que se indican sus ‘condiciones de po-
sibilidad’” (Maliandi y Thuer, 2008: 179). Un 
ejemplo de la la relación entre los principios de 
universalidad e individualidad sería: aplicar 
una política de salud alimentaria para todo un 
contexto nacional, y al mismo tiempo respetar 
las pautas alimenticias de grupos minorita-
rios, por ejemplo, migrantes, veganos, etc. Lo 
que debemos hacer es reconocer la conflicti-
vidad de ambas situaciones, y buscar las apro-
ximaciones posibles —las convergencias—, en 
las que ambos principios puedan convivir.

La ética del reconocimiento  
y el agravio moral en Honneth
Honneth pertenece a la tercera generación de 
la Escuela de Frankfurt; este autor destaca el 
reconocimiento y el no reconocimiento éti-
co como estructuras y entramados sociales 
producidos por las sociedades capitalistas. 
Este tipo de sociedades provocaría patologías 
sociales de la razón que son un impedimento 
de una Vida Buena. Tal impedimento se ex-
presa en las sociedades capitalistas y sus insti-
tuciones a través del menosprecio o la falta de 
reconocimiento, tanto en la familia como en 
otras relaciones más próximas, por ejemplo, 
en las instituciones estatales y en la propia co-
munidad (Honneth, 2009b). De esta forma, el 
concepto de reconocimiento es una categoría 
ética que toca a los individuos e instituciones 
en su proceso por alcanzar una Vida Buena.

El menosprecio no solamente se refiere a 
los sujetos sino, ante todo, a las estructuras 
sociales y las relaciones entre sujetos. Dichas 
estructuras se manifiestan en instituciones 
sociales que albergan formas de menospre-
cio y son capaces de afectar los procesos de 
intersubjetividad de los individuos. Podemos 
afirmar que la ética ya no sólo es un proce-
so comunicativo a través del cual se busca 
acordar normas y principios entre sujetos 
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comunicantes; la ética tampoco es un conjun-
to de principios que buscan una mayor con-
vergencia. Al contrario, la ética remite a for-
mas de reconocimiento social e institucional 
que tienen por telos una Vida Buena. Honneth 
(1997) parte de la premisa de que todo ser hu-
mano o comunidad social busca el reconoci-
miento, y si éste no se otorga se puede luchar 
por él. La falta de reconocimiento da origen a 
patologías éticas de la razón. De acuerdo con 
este filósofo, son las sociedades capitalistas, a 
través de sus instituciones, las que producen 
menosprecio moral.

La ética del reconocimiento y el agravio 
moral se manifiesta a través del amor expre-
sado en las relaciones próximas de los sujetos. 
Dentro del derecho, se admite la necesidad 
de una sociedad plural, basada en la solida-
ridad, cuyo objetivo es consolidar los lazos 
comunitarios de la ciudadanía. Así, el amor, 
el derecho y la solidaridad son manifestacio-
nes de una ética del reconocimiento. De no 
encontrarse el amor, la violencia será la que 
tome ese espacio. Cuando el Estado no reco-
noce los derechos de sus ciudadanos, éstos se 
sienten desposeídos y, muchas veces, buscan 
el reconocimiento a través de movimientos 
violentos. Al mismo tiempo, si la comunidad 
desprecia, por ejemplo, a sus inmigrantes, és-
tos se sentirán deshonrados, lo que provocará 
mayor ensimismamiento y fundamentalismo 
de sus pautas culturales.

Como se percibe, cada uno de estos me-
nosprecios afecta distintos elementos que 
conforman al sujeto: a) la autoconfianza; b) el 
respeto por sí mismo; y, c) la autoestima de las 
personas y los grupos que pertenecen a una 
sociedad. Es necesario, entonces, que la razón 
ética se manifieste en instituciones y prácti-
cas sociales. Mediante las instituciones, los 
miembros de la comunidad pueden aspirar a 
metas y principios que les permitan realizarse 
de manera colectiva. Tal como plantea Hon-
neth (2009a), “son, en primer lugar, las condi-
ciones de una vida buena las que constituyen 
la esencia del ideal con que una forma de vida 

cultural tiene que medirse en términos éticos” 
(Honneth, 2009a: 74).

En conclusión, las patologías sociales de la 
razón representan un estado negativo de la so-
ciedad o un déficit de racionalidad ética. Este 
proceso provoca que las personas o grupos 
sean incapaces de acceder a metas colectivas 
solidarias en marcos institucionales defini-
dos. Frente a estas situaciones, Honneth (2011) 
subraya que una ética del reconocimiento exi-
ge centrarse en el sentido de lo político, el ma-
nejo del poder, el fortalecimiento de la demo-
cracia y su relación con las políticas sociales.

Metodología

La estrategia metodológica del estudio buscó, 
mediante un enfoque cualitativo e interpreta-
tivo, la construcción de competencias éticas a 
partir de la visión y la experiencia de docentes 
que participan en el proceso formativo de una 
escuela de trabajo social chilena.

El enfoque cualitativo posibilitó que emer-
gieran desde las y los docentes, de manera in-
ductiva, ideas, sentidos, creencias personales 
y profesionales que están en la base de sus ac-
tuaciones y docencia, lo que permitió, en un 
primer momento, recuperar conceptos y cate-
gorías analíticas en el marco de la formación 
ética, así como, configurar inductivamente 
un marco teórico-conceptual de discusiones 
y complementariedades éticas. En un segun-
do momento, y basado en el proceso anterior, 
se construyeron competencias éticas por ám-
bitos de acción profesional que posteriormen-
te fueron validadas con distintos actores.

La muestra estuvo conformada por 17 pro- 
fesores de la escuela de trabajo social pertene-
cientes a las áreas de investigación (2 profeso-
res), intervención social (2 grupos de 5 profeso-
res cada uno) y programas y proyectos sociales 
(un grupo con 5 profesores). Al momento de la 
realización de este estudio, en la escuela traba-
jaban 13 docentes jornada completa, con gra-
do de doctor en todos los casos, y 4 docentes 
jornada parcial (1 doctora y 3 en proceso de 
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doctorado). Las y los docentes se dedican a la 
docencia, investigación y gestión. La escuela, 
de carácter tradicional, ha sido reconocida 
en el ámbito nacional por su trayectoria en la 
formación de estudiantes de pre y posgrado 
durante 90 años; alberga aproximadamente 
a 300 estudiantes y depende de la Facultad de 
Ciencias Sociales de una universidad públi-
ca no estatal chilena, integrada por las carre-
ras de Trabajo social, Psicología, Sociología y 
Antropología.

Como se señaló con anterioridad, la inves-
tigación se desarrolló en dos momentos que se 
describen a continuación.

Primer momento
Recolección de datos a través de la técnica de 
grupos de discusión, en la que se reflexionó 
acerca de la experiencia de los docentes con la 
formación ética en sus cursos respectivos. El 
diálogo reflexivo durante la discusión grupal 
se estimuló con preguntas abiertas referidas a 
cuatro grandes temas: contenidos o aprendi-
zajes de la ética abordados de manera inten-
cionada por los docentes en sus cursos y los as-
pectos que debiesen ser abordados en el futuro; 
los aprendizajes acerca de la ética profesional y 
moral que se esperan aprehenda un trabajador 
social; y los desafíos para la formación ética en 
la educación superior. Los temas orientadores 
de la discusión surgieron a partir de las prime-
ras aproximaciones conceptuales al objeto de 
estudio (construcción de competencias éticas), 
relacionadas con los fundamentos de la ética 
aplicada y la ética profesional.

Se realizaron cuatro grupos de discusión 
de una hora aproximadamente cada uno. Los 
profesores firmaron un consentimiento infor-
mado antes de iniciar. Todas las sesiones fue-
ron grabadas y posteriormente transcritas de 
manera literal. Se realizó análisis de contenido 
con codificación abierta y axial (Strauss y Cor-
bin, 2002; Soneira, 2006), lo que dio lugar a una 
matriz de categorías y relaciones analíticas que 
muestra la visión de las y los docentes acerca de 
los aspectos relevantes que deben incorporarse 

en la formación ética de los estudiantes (Fig. 1, 
en el apartado de resultados). A partir de esta 
matriz, y posterior a un proceso de resignifica-
ción de conceptos provocado por el trabajo de 
campo, se elaboró una estructura de categorías 
éticas que refleja el proceso interpretativo con 
las y los docentes, desde distintas visiones y 
perspectivas (Flick, 2007).

Segundo momento
A partir de las categorías construidas en el 
primer momento, las investigadoras redacta-
ron una serie de competencias por ámbitos de 
actuación profesional que fueron enviadas por 
correo electrónico a las y los profesores que 
habían participado en los grupos de discusión 
para ser revisadas y mejoradas respecto de la 
claridad de la descripción y pertinencia res-
pecto del ámbito, sentido y foco de las mismas. 
Una vez que los docentes enviaron su retroa-
limentación se hicieron los ajustes respectivos 
y se procedió a la validación intersubjetiva del 
equipo de investigación: dos investigadoras 
y dos ayudantes de investigación. Posterior-
mente, las competencias fueron enviadas a va-
lidación de tres expertos del área de ética apli-
cada y ética en trabajo social, y con estudiantes 
de la escuela a través del centro de estudiantes.

Con toda la información y los respectivos 
cambios surgidos a propósito del proceso de 
validación, las competencias fueron presen-
tadas al Comité Curricular de la Escuela de 
Trabajo Social, conformado por directivos, 
docentes y estudiantes. Esta instancia brindó 
la aprobación para continuar con la segunda 
etapa del trabajo, que consistió en la transver-
salización de las competencias en el currículo 
respectivo. Si bien esta parte de la investiga-
ción no es el foco de este artículo, más adelan-
te esbozaremos algunas reflexiones generales 
de este proceso.

Resultados y discusión

Para dar cuenta del objetivo del estudio, esto 
es, la construcción de competencias éticas para 
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la formación de futuros trabajadores sociales, 
se describen los resultados por cada momento 
metodológico; posteriormente se presenta la 
discusión y análisis de las competencias cons-
truidas a partir del marco interpretativo y de 
complementariedades éticas.

Primer momento
Las y los docentes confirman que la forma-
ción debe estar fundada en dos principios bá-
sicos: la dignidad de las personas y la justicia 
social (Fig. 1), como imperativo categórico al 
estilo kantiano. En este sentido, la formación 
profesional se orienta al reconocimiento del 
otro como sujeto y a la sociedad en su con-
junto, manteniendo un compromiso social 
permanente. Destacan que la formación no 
puede centrarse solamente en los sujetos de 
intervención y las instituciones u organiza-
ciones, sino que se debe comenzar con el pro-
pio estudiante. Éstos podrán reconocer a los 
otros sólo en la medida en que sean capaces de 
mirarse y reconocerse a sí mismos, y en su re-
lación con sus compañeros y docentes, como 
parte de una comunidad. Honneth (1997) se-
ñala que toda ética del reconocimiento parte 
desde el estadio del amor, que se expresa a tra-
vés de los vínculos afectivos con los amigos, 
la familia, y en nuestro caso, también con los 
docentes. La negación de este reconocimien-
to se expresa en el menosprecio moral que se 
manifiesta a través de la violencia. Por lo an-
terior, es importante el autoconocimiento, el 
autocuidado, la autodeterminación y la inte-
gridad, de manera que se desarrollen acciones 
que les permitan a los docentes superar situa-
ciones de no reconocimiento, tan propios de 
la vida personal como profesional. En suma, 
la formación ética se traduce en la “formación 
del carácter de la persona, de las instituciones 
y de los pueblos” (Cortina, 2018: 34).

Reconocer al otro en cuanto sujeto de in-
tervención es un desafío que los docentes re-
lacionan con valores profesionales que deben 
integrarse en la formación, y que son trans-
versales en cualquier intervención social, esto 

es, valorar e incluir a las personas, familias y 
grupos en su diversidad, aceptando las dife-
rencias y reconociendo las potencialidades, la 
capacidad y los recursos que cada uno tiene. 
Una vez aceptados estos postulados, es vital 
asumir la ética de la convergencia al estilo de 
Maliandi, esto es, la inevitabilidad del con-
flicto en la interacción entre todos los actores: 
“la ética convergente que aquí proponemos 
es un intento de explorar los modos posibles 
de minimizar esa conflictividad de la razón” 
(Maliandi y Thuer 2008: 9).

El reconocimiento y compromiso con la 
sociedad se refleja en la preocupación de los 
docentes por incentivar una formación para 
la ciudadanía, de manera que los futuros tra-
bajadores sociales no pierdan de vista la posi-
ción, la relación y el ethos de las instituciones 
en las que desempeñarán su labor. En este sen-
tido, reconocer las posiciones de poder, el pro-
pio y el de los demás, así como el sentido de lo 
político cobra relevancia en la comprensión y 
en la manera de enfrentar los dilemas y con-
flictos éticos, tales como: conflictos de lealtad, 
participación, énfasis de las intervenciones, 
coherencia, responsabilidad y transparencia 
en las acciones profesionales que se realizan.

Los docentes reconocen valores compro-
metidos con la profesión, como la solidaridad, 
la equidad, la igualdad, la lealtad, la flexibili-
dad y la democracia, así como la necesidad de 
que se promuevan en todas sus acciones las 
oportunidades y los derechos de las personas, 
con foco en lo local. Tienen claridad en que, 
en las sociedades capitalistas, la negación de 
estos valores produce patologías sociales y 
menosprecios morales. La violación, la des-
posesión y la deshonra son patologías que re-
quieren de la formación del trabajador social 
desde la ética profesional, como una forma de 
habitar el mundo que supera la reactividad 
para avanzar de manera proactiva a la vida 
plena (Cortina, 2018).

Todo lo anterior, incluyendo los énfasis y 
las relaciones que los docentes establecieron en 
sus análisis y discusiones, se muestra en la Fig. 1.
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Segundo momento
Se diseñaron competencias éticas por ámbitos 
de actuación profesional para la formación de 
trabajadores sociales. Se analizan aquí con re-
lación a las discusiones y complementarieda-
des éticas expuestas con anterioridad.

Competencias para la intervención social

a) Fundamentar las propuestas de acción 
que orientan la toma de decisiones éti-
cas poniendo énfasis en la correspon-
sabilidad y el compromiso ético de los 
sujetos y equipos para asegurar una 
intervención social efectiva y humana.

b) Utilizar metodologías y técnicas de 
intervención de manera rigurosa y res-
ponsable, asegurando la dignidad de 
las personas para abordar los objetivos 

propuestos al potenciar la autonomía y 
la ciudadanía de los participantes.

c) Respetar el derecho de las personas a 
decidir y elegir alternativas de solución 
frente a su problema o situaciones, siem-
pre que no vulnere derechos de otros.

d) Reconocerse a sí mismo y a los demás 
como sujetos en contexto y con diferen-
cias, fortalezas y limitaciones, potencia-
lidades y recursos, para tomar decisio-
nes desde la perspectiva de su dignidad.

e) Actuar conforme a fines, normas, prin-
cipios y valores, personales y profesiona-
les, manteniendo el diálogo permanen-
te con la comunidad a la que pertenece 
para asegurar una intervención ética y 
responsable.

f) Distinguir críticamente los casos en 
que se presume negligencia, maltrato 

Figura 1. Esquema analítico de las categorías y relaciones 
para la formación ética de los estudiantes de trabajo social

Fuente: elaboración propia.
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y/o discriminación a las personas o 
grupos con los que interviene para co-
laborar en la defensa de las personas y 
comunidades.

g) Desarrollar mediaciones éticas entre 
los intereses y motivaciones de la ins-
titución, del usuario y el trabajador 
social para resolver conflictos en dis-
tintos contextos.

Competencias para la investigación social

a) Formular proyectos de investigación 
ajustados a las normas y criterios éticos 
y de calidad establecidos para aportar 
al conocimiento y la intervención en 
trabajo social.

b) Actuar con honestidad y responsabili-
dad en todos los aspectos de su activi-
dad investigativa para dar cuenta de su 
integridad profesional.

c) Realizar “buena” gestión de las activi-
dades de investigación en que partici-
pa (recolección de datos y análisis de 
información) para asegurar el respeto 
a las personas y el compromiso con la 
sociedad y sus instituciones.

d) Enmarcar su acción investigativa en 
el debate conceptual disciplinar, para 
asumir una posición en términos 
epistemológicos, teóricos, éticos y 
políticos.

e) Participar en diálogos éticos interdis-
ciplinarios en el contexto de su acción 
investigativa para aportar con eviden-
cia y sentido moral a la comprensión 
de los fenómenos sociales.

f) Demostrar integridad en su quehacer 
investigativo para dar cuenta del cum-
plimiento de los estándares éticos y el 
compromiso con las instituciones y las 
personas.

Competencias en el ámbito de los 
programas y proyectos sociales

a) Promover la solidaridad y la ciudada-
nía social en la gestión de programas 
y proyectos sociales para asegurar el 
desarrollo de oportunidades de las 
personas en contextos institucionales 
y locales diversos.

b) Distinguir el sentido ético político en 
la intervención profesional y del diseño 
y evaluación de programas y proyectos 
sociales para comprender, fundamen-
tar y orientar las acciones profesionales 
en la toma de decisiones.

c) Debatir y fundamentar sus decisio- 
nes profesionales con un sentido ético-
político para promover acciones de 
transformación de la comunidad y los 
ciudadanos.

d) Reconocerse a sí mismo como un su-
jeto moral, que representa una posi-
ción (epistemológica, ética, política) 
en un determinado contexto (local, 
histórico) para orientar su actuar en 
consecuencia.

De modo emergente surgieron, además, 
competencias éticas relacionadas con la ges-
tión social:

Competencias para la gestión y el liderazgo

a) Desarrollar una gestión empática re-
conociendo el aporte de otros al logro 
de la tarea para favorecer el desarrollo 
de las personas y la generación de es-
pacios constructivos de colaboración.

b) Gestionarse a sí mismo y a las personas 
vinculadas con la intervención, al res-
petar sus derechos y dignidad, al po-
tenciar sus fortalezas y al abordar sus 
debilidades, para el logro de las metas 
de la intervención y promover así su 
bienestar.
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c) Liderar y organizar el trabajo desarro-
llado con y para otros, asumiendo de 
manera ética el poder otorgado para 
promover el cambio en las organiza-
ciones de la sociedad civil.

Discusión y análisis de las 
competencias: desde la ética 
discursiva, convergencia y del 
reconocimiento

Las competencias éticas han sido analizadas 
desde tres paradigmas éticos: la ética del dis-
curso, la ética de la convergencia y la del reco-
nocimiento. Cada uno de ellos contribuye al 
fortalecimiento de una formación ética uni-
versitaria, que consideramos como un camino 
necesario para el ejercicio de una ética profe-
sional. Tal como se señaló con anterioridad, la 
ética del discurso indica cómo se construye la 
ética profesional. En esta perspectiva, se incor-
pora una orientación kantiana al reconocer la 
autonomía del sujeto, su capacidad de con-
ciencia de sí mismo, la libertad y la voluntad 
en la toma de decisiones en tanto persona y 
como sujeto profesional. Ambos aspectos, el 
personal y profesional, están continuamente 
coordinándose y la competencia (d) para la 
intervención social así lo señala: “Reconocerse 
a sí mismo y a los demás como sujetos en con-
texto y con diferencias, fortalezas y limitacio-
nes, potencialidades y recursos para tomar de-
cisiones desde la perspectiva de su dignidad”.

Esta perspectiva incluye ciertos mandatos 
de la formación profesional, como el valor ab-
soluto por el respeto a la dignidad de todo ser 
humano. En las competencias investigativas 
delineadas se incorpora este mismo aspecto: 
“Actuar con honestidad y responsabilidad en 
todos los aspectos de su actividad investigativa 
para dar cuenta de su integridad profesional” 
(competencia (b) para la investigación social). 
Así se expresa también en la competencia (f) 
para la investigación social: “Demostrar inte-
gridad en su quehacer investigativo para dar 
cuenta del cumplimiento de los estándares 

éticos y el compromiso con las instituciones 
y las personas”. Al mismo tiempo, en el área 
de las competencias de los programas y pro-
yectos sociales se pone énfasis en “Reconocer-
se a sí mismo como un sujeto moral, que re-
presenta una posición (epistemológica, ética, 
política) en un determinado contexto (local, 
histórico) para orientar su actuar en conse-
cuencia” (competencia (d) para programas 
y proyectos sociales). La ética profesional se 
construye mediante el reconocimiento de la 
autonomía del sujeto y la propia, por lo tanto, 
la conciencia de dignidad se reconoce tanto 
en sí mismo como en el otro.

La ética del discurso interpela a formar 
profesionales, en este caso trabajadores socia-
les, con capacidades lingüísticas que busquen 
en el diálogo con el otro una forma de comu-
nicación solidaria. Destaca la competencia 
(e) para la investigación social: “Participar en 
diálogos éticos interdisciplinarios en el con-
texto de su acción investigativa para aportar 
con evidencia y sentido moral a la compren-
sión de los fenómenos sociales”. El acto ético 
lingüístico obliga a desarrollar la capacidad 
de escuchar y reconocer al otro, como una ex-
presión de honestidad y co-responsabilidad. 
De este modo, las competencias de la respon-
sabilidad y la co-responsabilidad resultan 
fundamentales en la formación universitaria.

En la misma línea dialógica, la argumen-
tación/fundamentación ética, en tanto reco-
nocimiento del otro que se relaciona inter-
subjetivamente, se expresa en las siguientes 
competencias: “Fundamentar las propuestas 
de acción que orientan la toma de decisiones 
éticas poniendo énfasis en la corresponsa-
bilidad y el compromiso ético de los sujetos 
y equipos para asegurar una intervención 
social efectiva y humana” (competencia (a) 
para la intervención social); “Debatir y fun-
damentar sus decisiones profesionales con un 
sentido ético político para promover acciones 
de transformación de la comunidad y los ciu-
dadanos” (competencia (c) de programas y 
proyectos sociales).
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Desde la ética de la responsabilidad es im-
portante enseñar a los estudiantes a aceptar 
las consecuencias de sus acciones. Esto refuer-
za la condición de solidaridad que trasciende 
las competencias antes señaladas. El trabaja-
dor social está obligado a comunicarse con 
el otro como un ser desposeído, marginado 
o desplazado, pero también como un ciuda-
dano, actor social y autónomo que requiere 
de acciones responsables y de co-responsabi-
lidad. La ética discursiva demuestra que toda 
formación que realicemos para y con los es-
tudiantes, no puede eludir las consecuencias 
que conlleva un proceso comunicativo basa-
do en la solidaridad. La formación deberá te-
ner como foco el diálogo no coercitivo, ya sea 
coerción simbólica y/o empírica, puesto que 
todos los participantes tienen igual derecho a 
formar parte del diálogo mediante la calidad 
de los argumentos. No obstante, este diálogo 
no es neutro si se consideran las posiciones de 
poder de cada sujeto.

Tanto Apel (1985) como Habermas (2000) 
reconocen la dificultad de una ética dialógica 
y, por ello, apelan a una racionalidad de tipo 
estratégica. Sin embargo, ésta no es suficiente 
para dar respuesta a los conflictos de poder 
presentes dentro de los consensos. Si se asume 
una ética de la conflictividad, tal ética no aban-
dona los fundamentos de la ética comunicati-
va, pero explicita los conflictos y propone una 
convergencia de principios. Los resultados del 
estudio nos interpelan a considerar el conflic-
to desde las funciones de la razón práctica. Se 
torna necesaria una ética de la conflictividad 
que busque la convergencia. Dentro de la for-
mación universitaria se puede plantear que los 
estudiantes sean capaces de “Desarrollar me-
diaciones éticas entre los intereses y motivacio-
nes de la institución, del usuario y el trabajador 
social para resolver conflictos en distintos con-
textos” (competencia (g) para la intervención 
social). Toda discusión práctica es un análisis 
entre la universalidad (dignidad humana) y 
el respeto a la individualidad de las personas 
(la autonomía). De esta forma, un enfoque de 

competencias éticas requiere potenciar en los 
estudiantes la dimensión de fundamentar el 
carácter universal y, al mismo tiempo, desarro-
llar la capacidad crítica de captar la diferencia y 
la complementariedad entre el sujeto situado y 
la universalidad de los principios.

La intervención profesional se despliega 
desde los problemas y dilemas éticos cotidia-
nos, donde los trabajadores sociales actúan 
constantemente entre lo individual y lo insti-
tucional. Tales tensiones demandan “Utilizar 
metodologías y técnicas de intervención de 
manera rigurosa y responsable, asegurando la 
dignidad de las personas para abordar los obje-
tivos propuestos potenciando la autonomía y la 
ciudadanía de los participantes” (competencia 
(b) para la intervención social), así como tam-
bién “Liderar y organizar el trabajo desarro-
llado con y para otros, asumiendo de manera 
ética el poder otorgado para promover el cam-
bio en las organizaciones de la sociedad civil” 
(competencia (c) para la gestión y el liderazgo).

Los principios de conservación y realiza-
ción dan cuenta de los riesgos que conlleva el 
realizar una intervención de forma institucio-
nal. A pesar de ello, no realizar tal interven-
ción trae consigo daño y perjuicio a las perso-
nas y la ciudadanía, lo que habla claramente de 
un dilema ético. Es necesario, entonces, que 
los profesionales en formación puedan: “Dis-
tinguir críticamente los casos en que se presu-
me negligencia, maltrato y/o discriminación a 
las personas o grupos con los que interviene 
para colaborar en la defensa de las personas 
y comunidades” (competencia (f) para la in-
tervención social); y también “Distinguir el 
sentido ético político en la intervención pro-
fesional y del diseño y evaluación de progra-
mas y proyectos sociales para comprender, 
fundamentar y orientar las acciones profesio-
nales en la toma de decisiones” (competencia 
(b) en el ámbito de programas y proyectos 
sociales). Dado lo anterior, los trabajadores 
sociales deberán plantearse el desafío perma-
nente de “Enmarcar su acción investigativa en 
el debate conceptual disciplinar, para asumir 
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una posición en términos epistemológicos, 
teóricos, éticos y políticos” (competencia (d) 
para investigación social). Asumir la realiza-
ción de estas competencias implica, sin lugar 
a dudas, espacios de reflexión y diálogo para 
actuar con prudencia y justicia tanto en la 
investigación como en la disputa de interés 
en conflicto, la discriminación y el manejo 
del poder, entre otros. Sólo desde este lugar, 
los trabajadores sociales podrán aportar a la 
construcción disciplinar de manera funda-
mentada y con sentido humano.

Cuando los conflictos éticos no son re-
sueltos producen violencia, desposesión y 
deshonra. Para Honneth (2011), los principios 
universales, a los que hace referencia tanto la 
ética de la convergencia como la del discurso, 
viven y perduran en instituciones histórica-
mente situadas. Sin embargo, tales principios 
pueden reafirmarse o diluirse. La ética del 
reconocimiento lucha contra el menosprecio, 
que no sólo afecta a los sujetos, sino también a 
las estructuras sociales.

La problemática de las migraciones, la dis-
capacidad y su inserción laboral, son situacio-
nes que debemos enfrentar pues, como dice 
Honneth (2011), en cada caso hay un “déficit 
de racionalidad” y por tanto estamos frente 
a “patologías éticas”, es decir, de no reconoci-
miento de derechos universales, lo que con-
lleva el desprecio social y la violencia moral. 
Todos los seres humanos necesitan reconoci-
miento ético; la violencia aparece cuando esta 
aceptación es negada. Las causas de estos me-
nosprecios son de carácter institucional; por 
tanto, el trabajador social, en tanto represen-
tante de las instituciones sociales, es el princi-
pal mediador entre éstas y los grupos sociales. 
En este sentido, es responsable de encauzar el 
reconocimiento desde los programas y políti-
cas sociales, pues de no hacerlo se convertiría 
en un mediador del control social que gestio-
na el menosprecio ético.

La formación ética debe desarrollar y pro-
mover en los estudiantes su capacidad para 
“Promover la solidaridad y la ciudadanía 

social en la gestión de programas y proyec-
tos sociales, para asegurar el desarrollo de 
oportunidades de las personas en contextos 
institucionales y locales diversos”, además de 
“Debatir y fundamentar sus decisiones pro-
fesionales con un sentido ético político para 
promover acciones de transformación de la 
comunidad y los ciudadanos” (competencias 
(a) y (c) en el ámbito de programas y proyectos 
sociales). Actualmente existe un menosprecio 
al medio ambiente. Si bien el trabajo social 
ha avanzado en esta temática al promover la 
participación social en procesos de reciclaje, 
la sensibilización al consumo responsable y la 
disminución del consumo de plásticos, vivi-
mos en sistemas sociales que vulneran cons-
tantemente los derechos de la tercera genera-
ción, es decir, el derecho a un medio ambiente 
saludable para las terceras generaciones (los 
hijos de mis hijos). La violencia moral respecto 
a esta temática se expresa ya en la actualidad.

La interpretación de las competencias éti-
cas a nivel de la intervención, investigación y 
elaboración de proyectos y políticas sociales 
explicita la necesaria transversalidad de éstas 
en el proceso de formación. La transversa-
lidad es un concepto que se entiende como 
una forma de “atravesar el currículo” desde 
una visión transdisciplinar que cruza a todos 
los componentes del mismo (Austin y Toth, 
2011; Hutchison, 2002; Redon, 2007; Velásquez, 
2009). De esto se desprende que la transversa-
lidad no apunta a una estrategia de actuación 
docente o a una solución centrada en cursos 
aislados e independientes de la trayectoria cu-
rricular del estudiante y de su evolución en el 
aprendizaje (Fernández y Velasco, 2003; Fer-
nández, 2004); al contrario, es una estrategia 
curricular mediante la cual algunos ejes con-
siderados prioritarios en la formación de los 
estudiantes permean de manera progresiva 
todo el currículo (Velásquez, 2009).

Producto del vínculo que existe entre 
la moralidad general y la ética profesional 
en tanto ética aplicada (Erzikova, 2010), la 
transversalidad de la ética en la formación 
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universitaria se convierte en un proyecto de 
humanización y de valores que llena de senti-
do todo el aprendizaje (González, 1994; 1995). 
Así, se desarrollan profesionales socialmente 
responsables, con capacidad de razonamiento 
ético y toma de decisiones éticas en diferentes 
contextos (Cortina, 2018; Erzikova, 2010; Hut-
chison, 2002). La ética aplicada responde, de 
esta manera, a una necesidad de fortalecer y 
hacer creíbles las acciones, tanto las profesio-
nales como las educativas.

Conclusiones proyectivas

A partir de la investigación realizada elegimos 
tres paradigmas éticos que nos permitirán 
fortalecer una ética aplicada y su relación en 
la formación de competencias en trabajo so-
cial. El primer paradigma refiere a una ética 
comunicativa o dialógica desarrollada por los 
filósofos alemanes Habermas y Apel. Por lo 
anterior, es necesario concluir que una ética 
profesional reconoce, desde la ética comuni-
cativa, la capacidad de los sujetos de elaborar 
argumentaciones universales y a priori para 
acordar normas y principios de convivencia. 
Es decir, desarrollar competencias éticas en 
las que el ser humano es el centro de todo diá-
logo argumentativo.

Ahora bien, también buscamos comple-
mentar la ética comunicativa con una ética 
de la conflictividad en la que los principios 
y normas de convivencia no sólo se constru-
yan sobre argumentaciones, sino que se den 
también en una praxis cotidiana; es decir, que 
pueden contraponerse entre sí. La ética de la 
conflictividad o convergencia busca la mayor 
aproximación posible entre principios que 
aparecen como contradictorios en una inter-
vención profesional.

En términos de conclusión proyectiva, la 
presente investigación nos permite cuestionar 
el carácter formalista y puramente deontoló-
gico al ético kantiano que contienen los códi-
gos normativos de la profesión. La educación 
superior ha enfatizado este tipo de formación, 

pero no ha obtenido resultados significativos y 
orientados a la práctica del quehacer profesio-
nal. Se busca aportar con escenarios que per-
mitan avanzar desde una ética deontológica de 
carácter formal hacia una ética dialógica, del 
reconocimiento del otro y de la conflictividad. 
Esto supone la interacción entre los seres hu-
manos, entre los sujetos con su contexto cultu-
ral y con la experiencia de éstos como ciudada-
nos políticos. Es preciso avanzar en éticas de la 
conflictividad y del menosprecio para acercar-
se a las condiciones históricas de las personas, 
las comunidades y las instituciones.

Hoy constatamos que una ética de carác-
ter puramente deontológico (normativo) de 
la profesión en la formación universitaria no 
permite comprender en profundidad la reali-
dad histórica, además de que no posibilita la 
acción desde una ética comunitaria e interdis-
ciplinaria. Con lo anterior, no se descarta el 
sentido deontológico kantiano de la ética, sino 
que afirmamos que ésta, por sí sola, no per-
mite comprender ni actuar en la complejidad 
de las relaciones, conflictos y tensiones que se 
dan en la vida profesional actual. A partir de lo 
señalado surgen múltiples preguntas: ¿cómo 
actuar desde conflictos morales cotidianos?, 
¿cómo lograr no invisibilizar estas tensiones, 
sino reconfigurarlas en función de los fines 
internos (ethos) de las instituciones, los profe-
sionales y las personas con las que se trabaja?

En la formación se deben buscar escena-
rios diversos que, a partir de experiencias re-
levantes y situadas, permitan a los estudiantes 
verse ellos mismos desafiados a pensar y desa-
rrollar comprensiones éticas que orienten sus 
acciones futuras. Fomentar la deliberación éti-
ca interdisciplinaria, ¿y por qué no transdisci-
plinar, en contextos auténticos, modelados 
por la comunidad educativa?, será una opor-
tunidad de aprendizaje profundo que pasará a 
formar parte del futuro trabajador social y de 
su propio marco conceptual y valórico. Esto, 
además, permeará las instituciones y organi-
zaciones con valores democráticos en una cul-
tura de reconocimiento explícita.
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El presente estudio se ocupa de la formación en los estándares pedagógi-
cos según estudiantes de pedagogía de cinco facultades de la Universidad 
de Playa Ancha, Chile. Es un estudio de caso institucional, con diseño 
mixto. En un primer momento participó 78.3 por ciento de la población 
estudiantil de pedagogía, quienes contestaron un cuestionario y, poste-
riormente, 13 representantes de Educación básica e Historia y geografía 
participaron en grupos focales. Los resultados destacan que los estu-
diantes valoran de suficiente a buena su formación. Existen diferencias 
estadísticamente significativas entre facultades en 6 de los 10 estándares. 
Se concluye que la presencia transversal de los estándares en el proyecto 
formativo de la carrera y los talleres de práctica puede influir favorable-
mente en la formación de los estudiantes, en cambio la falta de lineamien-
tos comunes entre las unidades académicas determina distintos niveles 
de formación, situación que deberá ser analizada en la institución.

The present study tackles the issue of training in pedagogical standards, from 
the perspective of Pedagogy students from five faculties of the University of 
Playa Ancha, Chile. It is an institutional case study, with a mixed design. At 
first, 78.3 percent of the Pedagogy student population participated, answer-
ing a predesigned questionnaire and, later, 13 representatives from Basic 
Education; and History and Geography joined a series of focus groups. The 
results reveal that the students asses their training from sufficient to good. 
There are statistically significant differences between faculties in 6 of the 10 
standards. We concluded that the transversal presence of the standards in 
the training project during the career and the practice workshops can have a 
favorable influence on the training of students, whereas the lack of common 
guidelines between academic units results in different levels of training, a 
situation that must be taken into further consideration by the institution.
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Introducción

La educación constituye un instrumento in-
dispensable para generar cambios positivos 
e influyentes a mediano plazo (Frederiksen y 
Beck, 2013; Imbernón, 2017; Marchesi y Mar-
tín, 2014) para responder a las necesidades 
propias de nuestra sociedad globalizada; en 
este contexto, son los docentes quienes contri-
buyen considerablemente a lograr estos pro-
pósitos (UNESCO, 2017). Se asume que no es 
posible mejorar la calidad de la educación sin 
mejorar sustancialmente la calidad profesio-
nal de quienes enseñan, ya que su desempeño, 
junto a otros factores, incide de manera muy 
importante en el aprendizaje de los estudian-
tes (Barber y Mourshed, 2008; Coll, 2011; Day, 
2005; OEI, 2013; OREALC/UNESCO, 2016).

La premisa anterior ha conducido a la re-
visión y reestructuración de la formación ini-
cial docente (en adelante FID), ya que “…no es 
posible cambiar la educación sin modificar las 
actitudes, la mentalidad y la manera de ejercer 
la profesión; y esto sólo es posible si actuamos 
desde la formación inicial” (Imbernón, 2017: 
58). También hay que considerar que esta for-
mación adquiere relevancia por ser el primer 
paso hacia el desarrollo profesional docente 
(Marcelo, 2016; Terigi, 2013; UNESCO, 2015; Vi-
llegas-Reimers, 2003), lo cual necesariamente 
pone el acento en una formación inicial sóli-
da, que no se puede improvisar (Esteve, 2011).

Existen políticas educativas orientadas 
hacia un mayor control y regulación sobre la 
formación docente para mejorar su calidad 
(Ávalos, 2014), y también hacia la implemen-
tación de procesos de innovación orientados 
a la calidad de los programas, medios de ve-
rificación de esa calidad, sistemas de compe-
tencias o estándares como referentes para la 
formulación de contenidos curriculares de 
la formación y la evaluación de los logros de 
aprendizaje de los futuros profesores (Imber-
nón, 2017; UNESCO, 2008; Vaillant, 2013).

En este contexto, algunos programas y 
proyectos de FID comienzan a poner énfasis 

en las competencias que debe tener un do-
cente para poder conducir procesos de ense-
ñanza y aprendizaje, los cuales son complejos 
y exigentes (Ingvarson, 2013). Es decir, el do-
cente como profesional requiere contar con 
un conjunto de saberes y/o competencias de 
carácter teórico y práctico, en los marcos de 
conocimientos y desempeños necesarios para 
una buena enseñanza (Day, 2005; Pérez Gó-
mez, 2009; Perrenoud, 2004; UNESCO, 2015).

Este estudio se concentra en la declaración 
de estándares pedagógicos. En primer lugar, 
estándar se refiere a “reglas, principios o crite-
rios por los que se miden o juzgan los niveles 
o grados de adecuación, aceptabilidad, canti-
dad, calidad o valor” (Institute of Education 
Sciences, s/p). Para la Real Academia Españo-
la (2014: s/p), los estándares sirven como “tipo, 
modelo, norma, patrón o referencia”.

A partir de estas definiciones, la palabra 
estándar se relaciona con dos ámbitos: como 
norma, referente y principios; y como nivel de 
calidad, vinculado a procesos de medición y 
evaluación. Por lo tanto, los estándares son 
una declaración de principios, sirven de refe-
rentes de calidad y se utilizan como medida 
en procesos evaluativos.

Los dos ámbitos están presentes en la ela-
boración de los estándares para la enseñanza; 
según Ingvarson y Rowe (2007), éstos articu-
lan principios y valores profesionales. Al igual 
que la bandera en antiguos campos de batalla, 
pueden proporcionar un punto de reunión y 
acuerdo en relación con lo que deben saber y 
ser capaces de hacer los docentes. Los están-
dares también son medidas válidas, fiables 
y útiles para determinar qué tan bien se ha 
hecho algo; permiten emitir juicios y tomar 
decisiones. En consonancia con estos ámbitos 
se visualizan tres componentes esenciales en 
los estándares: los estándares de contenido 
(lo que estamos midiendo), las reglas para la 
recolección de evidencia (cómo vamos a me-
dirlo), y los estándares de desempeño (cómo 
vamos a juzgar la evidencia) (Ingvarson y 
Kleinhenz, 2007).
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En esta misma perspectiva de identificar 
aquellos conocimientos y habilidades funda-
mentales para ejercer un efectivo proceso de 
enseñanza, en 2009 el Ministerio de Educa-
ción de Chile (en adelante MINEDUC) encargó 
al Centro de Perfeccionamiento, Experimen-
tación e Investigaciones Pedagógicas (CPEIP) y 
a universidades responsables de la formación 
docente la elaboración de estándares de egre-
so para carreras de pedagogía, entendiéndolos 
como “aquello que todo docente debe saber y 
poder hacer para ser considerado competente 
en un determinado ámbito” (MINEDUC, 2012: 5);  
lo anterior con el fin de otorgar una base de 
conocimientos y competencias comunes para 
optimizar su enseñanza y lograr aprendizajes 
en todos los estudiantes acordes a los requeri-
mientos del sistema educativo (Gysling y Soto-
mayor, 2011; Ingvarson, 2013). De esta forma se 
fortaleció el principio de profesionalización, 
pues “una profesión es una ocupación que 
pretende regularse a sí misma mediante el de-
sarrollo de un consenso en torno a qué deben 
saber y qué deben ser capaces de hacer sus pro-
fesionales” (Ingvarson y Kleinhenz, 2006: 273).

Actualmente los estándares declarados 
por el MINEDUC son estándares de contenido 
elaborados a partir de principios de una buena 
enseñanza (Gysling y Sotomayor, 2011). Arti-
culan el conocimiento profesional y las habili-
dades que se valoran desde los resultados de la 
investigación y la práctica docente para garan-
tizar una buena enseñanza y el aprendizaje de 
todos los estudiantes. Los estándares son una 
herramienta que ayuda a definir y describir 
lo que deben aprender y ser capaces de hacer 
los estudiantes de pedagogía y los docentes, de 
una forma más consistente e informativa.

Aunque son denominados estándares de 
contenido, no debe entenderse que sólo ex-
presan el conocimiento conceptual; también 
implican las habilidades, las actitudes y las 
disposiciones de los docentes. Tampoco son 
sinónimo de currículo o de planes de forma-
ción, porque sólo definen lo que se considera 
como elementos esenciales que deben propor- 

cionar los sistemas y aprender los estudiantes 
(Tamassia, 2006); sin embargo, debe existir 
una estrecha relación entre los estándares y el 
currículo, pues los primeros son un referente 
para el desarrollo del segundo. El propósito de 
estos estándares es servir de guía a las universi-
dades sobre los diferentes saberes del ejercicio 
profesional de la enseñanza, sin interferir en la 
libertad y autonomía académica de las institu-
ciones de educación superior (Ingvarson, 2013; 
MINEDUC, 2012). Se constituyen, entonces, en 
“una herramienta adecuada para la represen-
tación precisa, la realización de juicios y toma 
de decisiones, en un contexto de significados 
y valores compartidos, a la vez que permiten, 
por ejemplo, evaluar los resultados de los pro-
gramas de formación del profesorado” (Sykes 
y Plastrik, 1993: 4). Los estándares también 
pueden ser un referente para los futuros pro-
fesores, ya que les permite evaluar su proceso 
de aprendizaje, identificar fortalezas y debili-
dades en su formación para favorecer su desa-
rrollo profesional y debatir sobre la profesión, 
entre otras acciones (Ingvarson y Kleinhenz, 
2006; Perrenoud, 2004).

Los estándares para egresados de pedago-
gía se han organizado en torno a dos grandes 
categorías: pedagógicos y disciplinarios. Este 
estudio está focalizado en los estándares peda-
gógicos, que son los que corresponden a com-
petencias orientadas al “desarrollo del proceso 
de enseñanza, independientemente de la disci-
plina que se enseñe” (MINEDUC, 2012: 12). Per-
miten especificar las características esenciales 
de una buena enseñanza, proceso relacionado 
con los tres momentos propuestos por Reynolds 
(1992): pre-activo, interactivo y post-activo.

El momento pre-activo lo conforman las 
actividades de planificación y organización 
de la enseñanza, es decir, corresponde a los ac-
tos de preparación; implica considerar cuáles 
metas son valiosas y posibles, y elegir aquéllas 
que sean apropiadas para el grupo de alumnos 
que se tiene a cargo en un momento y contex-
to concreto. A partir de este reconocimiento y 
comprensión, así como de la formulación de 
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metas apropiadas, se diseña el proceso de ins-
trucción propiamente tal.

El momento interactivo se refiere a las acti-
vidades que tienen lugar durante los procesos 
de enseñanza. El acto mismo de enseñar re-
quiere establecer un ambiente de aprendizaje 
adecuado a las metas planteadas; en él, el do-
cente se convierte en un mediador que genera 
“ambientes de formación flexibles, dinámicos, 
retadores y estimulantes centrados en la re-
solución de problemas del contexto real, para 
que los estudiantes puedan lograr la forma-
ción integral y desarrollar las competencias 
con sustentabilidad” (Parra et al., 2015: 44).

En el momento post-interactivo, como su 
nombre lo indica, se realizan las actividades 
que tienen lugar después de la interacción con 
los alumnos. Este momento es tan relevante 
como los dos anteriores, ya que de la calidad 
de ellos depende la voluntad y capacidad de 
cada educador para analizar su trabajo una 
vez que han ocurrido los procesos pedagógi-
cos. Lo anterior significa reflexionar, ponderar 
lo ocurrido, valorar su efectividad, relacionar-
lo con nuevas metas posibles y tomar concien-
cia de los problemas que necesitan atención.

La Fig. 1 permite visualizar los tres mo-
mentos de la enseñanza con las actividades 
que le son más características y que están en 
sintonía con los estándares pedagógicos de-
clarados por el MINEDUC.

En síntesis, las profesiones están asociadas 
a un marco de conocimientos bien estable-
cidos; y la profesión docente, en particular, 
ha avanzado en precisar mejor aquello que 
debe saber y poder hacer un docente (Perre-
noud, 2004; Tejada, 2009; Zabalza, 2003a); a 
nivel global existen distintas propuestas que 
han buscado caracterizar la labor docente 
para una buena enseñanza. En el caso de los 
marcos de estándares, la mayoría contiene 
aspectos similares, como “conocimiento sóli-
do de las asignaturas, destrezas pedagógicas, 
conocimiento de los educandos, destrezas 
para planificar la instrucción, la evaluación 
del aprendizaje de los estudiantes, la gestión 
del entorno de aprendizaje y la capacidad 
para continuar mejorando profesionalmente” 
(UNESCO, 2015: 26).

Sin embargo, a pesar que en Chile los están-
dares están definidos para cada carrera, lo que 
permite que exista mayor claridad sobre los sa-
beres docentes que el sistema escolar requiere, 
y lo que las universidades deben considerar, la 
información sobre el desarrollo de estas com-
petencias durante la FID es escasa (CEPPE, 2013); 
surge así la pregunta: ¿cuál es el grado de valo-
ración de la formación recibida sobre estánda-
res pedagógicos que percibían los estudiantes 
de penúltimo semestre de pedagogía de la Uni-
versidad de Playa Ancha en 2017?

Figura 1. Momentos del proceso de enseñanza según Reynolds (1992)

Fuente: elaboración propia.
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Método

El trabajo que presentamos recoge parte de los 
datos cuantitativos y cualitativos de un estudio 
más amplio. Específicamente este escrito se fo-
caliza en el objetivo de describir y comprender 
el grado de valoración de la formación recibida 
sobre los estándares pedagógicos que perciben 
los estudiantes considerados en el estudio.

La investigación es un estudio de caso 
institucional ramificado o anidado, donde se 
realiza una indagación sistemática, intensiva y 
profunda de una comunidad única (Marcelo y 
Parrilla, 1991; Stake, 2013; Yin, 1994). Se asume 

un diseño de complementariedad metodo-
lógica (Fig. 2) que combina e integra adecua-
damente, en un mismo estudio, los métodos 
cuantitativo y cualitativo, con sus respectivas 
técnicas de recogida de información, para dar 
respuesta al objetivo y problemática que con-
forman esta investigación (Cohen y Manion, 
2002; Johnson y Onwuegbuzie, 2004; Hernán-
dez et al., 2014; McMillan y Schumacher, 2005). 
Resulta fundamental establecer claramente la 
relación entre ambos tipos de métodos; en este 
caso, la relación es secuencial, de igualdad de 
estatus (Johnson y Onwuegbuzie, 2004; Her-
nández et al., 2014).

Figura 2. Complementariedad metodológica, propósito de cada componente

Fuente: elaboración propia.

1° Componente cuantitativo. Describe y 
compara la valoración de la formación recibida 
sobre los estándares pedagógicos que perciben 
los estudiantes de penúltimo semestre, a través de 
una escala de valoración numérica-descriptiva.

2° Componente cualitativo. Tiene como 
propósito comprender la valoración que realizan 
los estudiantes mediante percepciones e 
interpretaciones de su formación. La técnica para 
obtener la información es el grupo focal.

En la Fig. 2 se observa que el componen-
te cuantitativo es de tipo descriptivo, pues 
justamente busca describir y precisar las 
condiciones existentes a través de la opinión 
de los participantes (Cohen y Manion, 2002; 
McMillan y Schumacher, 2005; Hernández et 
al., 2014), en este caso a través de la valoración 
que realizan los estudiantes de su formación 
frente a los estándares pedagógicos en un 
tiempo determinado: el segundo semestre del 
año 2017. Debido a ello, se trata de un estudio 
transversal, que proporciona datos para un 
análisis retrospectivo y prospectivo del tema 
investigado (Cohen y Manion, 2002).

Además de describir la valoración ex-
presada por los estudiantes, la investigación 
contó con una segunda etapa cualitativa que 
buscaba comprender la problemática desde la 
percepción y experiencia de los participantes, 

considerando elementos de la perspectiva in-
terpretativa (Latorre et al., 1996; Carrasco y 
Caderero, 2007). El propósito de esta segunda 
etapa fue descubrir las formas de compren-
sión, las experiencias vividas y los puntos de 
vista que las personas implicadas tienen del 
fenómeno estudiado para encuadrarlos den-
tro de categorías conceptuales. De esta mane-
ra la teoría se genera a partir de los datos de 
una realidad concreta; no de generalizaciones 
a priori, sino de un proceso de construcción 
generativo, inductivo, constructivo y subjeti-
vo (Colás y Buendía, 1998).

Esto significa un diseño de la investigación 
por etapas, cada una con su metodología, con 
actividades sucesivas y organizadas, e impli-
ca una relación entre ambas. De esta manera, 
el análisis de los datos cuantitativos sustenta 
y orienta la etapa cualitativa y, a la vez, los 
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resultados cualitativos se utilizan para com-
prender los resultados cuantitativos y para 
profundizar en la interpretación y la com-
prensión del fenómeno estudiado; esto último 
se realiza por medio de la triangulación de 
instrumentos e informantes, lo que permi-
te encontrar patrones de convergencia para 
poder desarrollar o corroborar una interpre-
tación global del fenómeno, dar respuesta a la 
interrogante y fortalecer —a través de criterios 
de calidad— cada nivel de análisis que se reali-
ce, y evitar el sesgo personal del investigador.

La información analizada se circunscribe 
a la realidad específica de la Universidad de 
Playa Ancha (en adelante UPLA). En el estudio 
participaron estudiantes de distintas carreras 
de pedagogía inscritos en distintas facultades. 

La UPLA es una institución que desde sus 
orígenes se ha destacado por la FID para los 
distintos niveles y disciplinas que conforman 
el sistema educativo en Chile. Una de sus po-
líticas permanentes ha sido la de favorecer la 
igualdad de oportunidades para los estudian-
tes de condición socioeconómica deficitaria, y 
establecer mecanismos de apoyo académico, 
social y administrativo. También, “manifiesta 
vocación de servicio público, con alto sentido 
de responsabilidad social y clara valoración 
de su capital humano” (UPLA, 2011: 7).

La unidad de análisis es el estudiante de 
pedagogía que cursaba penúltimo semestre 
del plan formativo durante el año 2017. En la 
primera etapa del estudio, de carácter cuanti-
tativa, la participación fue la siguiente:

Tabla 1. Relación población y muestra de los participantes según facultad

Facultad Población Muestra % población-muestra
Ciencias de la educación 91 78 85.7

Humanidades 89 66 74.2

Ciencias naturales y 
exactas

25 24 96

Artes 37 19 51.4

Ciencias de la act. física 
y dep.

35 30 85.7

Total 277 217 78.3
Fuente: elaboración propia.

Esta muestra es no probabilística, de carác-
ter casual, dada la posibilidad de acceder a los 
participantes, y que el día de la aplicación del 
cuestionario asistieran a clases. La relación po-
blación-muestra refleja que en todas las faculta-
des participó más de la mitad de los estudiantes.

La segunda etapa de la investigación, de 
carácter cualitativo, se trabajó con una mues-
tra intencionada según criterios establecidos, 
con el fin de asegurar su representatividad. La 
intencionalidad es teórica, es decir, ampliar el 
abanico y rango de los datos tanto como sea 
posible, a fin de obtener la máxima informa-
ción de las múltiples realidades que pueden 
ser descubiertas (Colás y Buendía, 1998).

Para seleccionar a los participantes se esta-
blecieron los siguientes criterios:

• Se seleccionaron dos de las 16 carreras 
de pedagogía.

• Carreras de distintas facultades con 
mayor porcentaje de participación en 
la etapa cuantitativa del estudio.

• Buena disposición a participar por par-
te de los directivos de carrera, docentes 
y, principalmente, de los estudiantes.

• Estudiantes que hubieran colaborado 
en la primera etapa del estudio.
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En cuanto a los procedimientos de reco-
gida de la información, se utilizó un cues-
tionario en el que los estudiantes respondie-
ron por medio de una escala de valoración 
numérica-descriptiva (1 insuficiente a 4 muy 
buena) cómo perciben su formación frente a 

los estándares pedagógicos. El cuestionario 
fue sometido a distintas instancias de revisión 
y validez de contenido por medio de juicio de 
expertos, y de fiabilidad con el cálculo del alfa 
de Cronbach (Tabla 2). El resultado se inter-
pretó según George y Mallery (2003).

Tabla 2. Resultados de la fiabilidad de cada instrumento

Carrera α Resultado
Ped. educación parvularia .86 Buena

Ped. educación básica .79 Aceptable

Ped. educación especial .87 Buena 

Ped. educación media .87 Buena
Fuente: elaboración propia.

La segunda técnica fue el grupo focal. 
Para su desarrollo se consideraron tres fa-
ses: preparación, implementación y análisis 

e interpretación de la información (Lukas y 
Santiago, 2004). Se realizaron dos grupos fo-
cales (Tabla 3).

Tabla 3. Conformación de grupos focales y tiempo de interacción

Grupo focal Estudiantes Tiempo destinado
Pedagogía en educación básica (EBA) 7 63 minutos

Pedagogía en historia y geografía (H) 6 57 minutos
Fuente: elaboración propia.

Las técnicas de análisis se seleccionaron 
a partir del objetivo del estudio y el tipo de 
información obtenida. Para la información 
cuantitativa se consideró la estadística des-
criptiva (frecuencia y porcentaje) e inferencial 
(según normalidad y homocedasticidad), con 
margen de error de 5 por ciento, y se utilizó la 
herramienta informática SPSS versión 21. Para 
el tratamiento de la información cualitativa 
se elaboró un sistema de códigos de primer 
orden a través de un proceso principalmente 
inductivo, que surge desde la lectura de las 
transcripciones de los grupos focales; luego, 
estos códigos se agruparon en otros de se-
gundo orden, que fueron jerarquizados y pre-
sentados en una red o esquema (Gibbs, 2012) 
que facilita la comprensión de los fenómenos 
y proporciona un camino para configurar 

la categoría central (Gibbs, 2012; Schettini y 
Cortazzo, 2015). Una vez que se tuvo identifi-
cada una serie de conceptos o temas, se busca-
ron aspectos o elementos que los relacionaran 
entre sí bajo un referente teórico. Finalmente, 
ambos análisis se vincularon a través de trian-
gulación de métodos y datos (Hernández et 
al., 2014).

Resultados

Para este análisis se seleccionaron de entre 
todos los estándares pedagógicos declarados 
por el MINEDUC, los que coinciden en más 
de dos carreras. Esto significó trabajar con 10 
estándares, de los cuales 6 están presentes en 
todas. Las carreras de Educación básica (en 
adelante EBA) y Educación media comparten 



Perfiles Educativos  |  vol. XLIII, núm. 171, 2021  |  DOI: https://doi.org/10.22201/iisue.24486167e.2021.171.59216
A. Verdugo, J. Tejada y A. Navío | Valoración de la formación de los estándares pedagógicos según estudiantes de pedagogía126

la totalidad de estos estándares y sus perfiles 
de egreso son similares, a diferencia del perfil 
de las carreras de Educación parvularia (en 
adelante EPA) y Educación especial.

El análisis de los resultados comienza con 
la información cuantitativa, luego el análisis 
cualitativo, con una visión de lo general a lo 
particular.

Valoración de los estándares  
pedagógicos según estudiantes
En la Tabla 4 se observa que, en general, los 
estudiantes valoran como suficiente o buena 
su formación en relación con los estándares 
pedagógicos; destacan como los estándares 
mejor valorados el E2, E9 y E10.

Tabla 4. Valoración de la formación recibida sobre los estándares pedagógicos

Aspecto central del Estándar
E Estándar M DT
1 Conoce a los estudiantes y sabe cómo aprenden 2.64 0.94

2 Está preparado para promover el desarrollo personal y social de los estudiantes 2.93 0.81

3 Conoce el currículo de enseñanza y usa sus diversos instrumentos para analizar y 
formular propuestas pedagógicas y evaluativas

2.63 0.90

4 Sabe cómo diseñar e implementar estrategias de enseñanza aprendizaje, adecuadas 
para los objetivos de aprendizaje y de acuerdo con el contexto

2.79 0.87

5* Está preparado para gestionar la clase y crear un ambiente apropiado para el aprendi-
zaje según contextos

2.84 0.85

6 Conoce y sabe aplicar métodos de evaluación para observar el progreso de los estudian-
tes y sabe usar los resultados para retroalimentar el aprendizaje y la práctica pedagógica

2.70 0.89

7** Conoce cómo se genera y transforma la cultura escolar 2.50 0.83

8** Está preparado para atender la diversidad y promover la integración en el aula 2.81 0.95

9* Se comunica oralmente y por escrito de forma efectiva en diversas situaciones asocia-
das a su quehacer docente

2.98 0.81

10 Aprende en forma continua y reflexiona sobre su práctica y su inserción en el sistema 
educacional

3.22 0.83

Nota: * valoración sólo estudiantes de EPA, EBA y Educ. media; ** valoración sólo estudiantes de EBA y Educ. media 
(9 carreras). Valores extremos de la escala: 1 (formación insuficiente); 4 (muy buena formación).

Fuente: elaboración propia.

En el E2 se consulta a los futuros docentes 
sobre su preparación para promover el desa-
rrollo personal y social de los alumnos. En sus 
respuestas expresan sentirse preparados para 
asumir esta responsabilidad en la que es tan 
relevante la formación personal del alumno 
como la del estudiante de pedagogía.

Los estándares E9 y E10 están relacionados 
con el desarrollo profesional. Por un lado, en 
relación con la comunicación oral y escrita 
(E9) los estudiantes señalan tener una forma-
ción positiva, lo que les permite expresarse de 
manera adecuada, coherente y correcta, tanto 

en contextos escolares como académicos o 
profesionales propios de su disciplina (MINE-
DUC, 2012). El E10 (aprendizaje continuo, la 
reflexión sobre su práctica y su inserción en 
el sistema educacional), es el mejor valorado. 
Esta situación refleja que los componentes 
centrales del estándar han estado presentes 
durante su formación y cuentan con una per-
cepción de logro favorable.

Los estándares con las valoraciones más 
bajas son E1, E3 y E7, que se caracterizan por re-
querir del estudiante de pedagogía el conoci-
miento de aspectos presentes, principalmen- 
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te, en el momento pre-activo del proceso de 
enseñanza. Por ejemplo, el E1 (conoce a los 
estudiantes y sabe cómo aprenden), aborda 
dos ámbitos: 1) conocer las características de 
los alumnos en términos personales, sociales 
y culturales; y 2) saber cómo aprenden (MIN- 
EDUC, 2012).

Al igual que el estándar anterior, el E3 
(conoce el currículo de enseñanza y usa sus 
diversos instrumentos para analizar y for-
mular propuestas pedagógicas y evaluativas), 
presenta una baja valoración. Este estándar 
declara un aspecto central y representativo 
del momento pre-activo: el conocimiento del 
currículo nacional; es decir, de los objetivos 
de aprendizaje y los contenidos definidos por 

dicho marco, entendidos como los conoci-
mientos, habilidades, actitudes y valores que 
los alumnos requieren alcanzar para desen-
volverse en la sociedad actual. Este conoci-
miento es el que permite diseñar y secuenciar 
propuestas pedagógicas (MINEDUC, 2012).

Finalmente, el E7 (conoce cómo se genera 
y transforma la cultura escolar), es el que los 
estudiantes valoraron más bajo. La cultura 
escolar involucra las creencias, valores y sen-
timientos existentes en la comunidad escolar.

Valoración de los estándares pedagógicos 
según facultades
La Tabla 5 presenta la valoración de los estu-
diantes según la facultad a la cual pertenecen.

Tabla 5. Valoración de los estudiantes según facultad

E Educ. Hum. Ciencias Artes Act. Física Sig. Dif.
1 3.1 2.2 3.1 2.5 2.1 000 Artes, Act. Física, Hum < Educ, Ciencias
2 3.2 2.7 2.8 3.1 2.9 005 Hum < Educ, Artes
3 2.9 2.4 2.8 2.6 2.2 000 Act. Física, Hum < Educ, Ciencias
4 3 2.5 2.8 2.7 3 007 Hum < Educ, Act. Física

5* 3.1 2.6 2.8 2.7 3.1 006 Hum < Educ, Act. Física
6 3 2.4 2.8 2.5 2.7 001 Hum, Artes < Educ

7** 2.6 2.4 2.4 2.7 2.5

8** 2.7 2.7 3 2.9 3

9* 3 2.9 3 2.9 3.1
10 3.4 3.1 3.2 2.9 3.2

Nota: * sólo carreras EPA, EBA y Educ. media; ** sólo carreras EBA y Educ. media. Ciencias de la Educación (Educ), Hu-
manidades (Hum), Ciencias Naturales y Exactas (Ciencias), Ciencias de la Actividad Física y del Deporte (Act. Física).

Fuente: elaboración propia.

Muestra que en 6 de los 10 estándares pe-
dagógicos existen diferencias estadísticamen-
te significativas (p<.05) en la formación de los 
estudiantes según la facultad a la cual perte-
necen. Al analizar esos estándares se puede 
apreciar que las diferencias están presentes en 
las funciones que el docente realiza en los mo-
mentos pre-activo e interactivo del proceso de 
enseñanza, vinculados directamente con las 
características de los alumnos (E1 y E2) y las 
relaciones interpersonales profesor-alumno 

y alumno-alumno (E5), es decir, en las accio-
nes centradas en la persona que aprende. Los 
otros tres estándares (E3, E4 y E6) son herra-
mientas e instrumentos técnico-pedagógicos 
que utilizan los docentes para guiar los proce-
sos de enseñanza y aprendizaje.

Esta información también se visualiza en 
la Fig. 3, que permite observar las valoraciones 
de los estudiantes por facultad.

Al comparar las valoraciones hechas por los 
estudiantes (Gráfica 1) se aprecia que la Facultad 
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de Humanidades posee las medias más bajas en 
los primeros seis estándares, y que la Facultad 
de Educación presenta las medias más altas. 
También están las facultades que poseen una 
valoración alta en algunos estándares, y baja en 
otros; por ejemplo, la Facultad de Artes muestra 
una formación deficitaria en el E1 y E6, pero en 
el E2 su nivel es positivo. Otro caso es la Facultad 
de Ciencias de la Actividad Física, que presenta 
una formación débil en los estándares E1 y E3, 

pero destaca por su formación en E4 y E5. Esta 
diversidad de realidades evidencia que las facul-
tades inciden en la formación pedagógica de los 
futuros docentes y que en algunas áreas la for-
mación es heterogénea. La Fig. 3 nos permitirá 
profundizar y comprender estas valoraciones.

El diálogo entre los participantes en los 
grupos focales permite afirmar que éstos 
perciben una buena formación en los están-
dares E2 y E10, y que valoran positivamente 

Grá�ca 1. Valoración de los estudiantes según facultad

Fuente: elaboración propia.
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Figura 3. Niveles y factores que in�uyen en la formación de 
los estándares pedagógicos según estudiantes de carreras 

de Pedagogía en educación básica y Pedagogía en historia y geografía

Fuente: elaboración propia.
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su formación en el E5. Ahora trataremos de 
identificar por qué tienen esta opinión y qué 
factores favorecerían su desarrollo.

En lo que respecta al E2, (promover el 
desarrollo personal y social de los alumnos), 
es un tema que ha estado presente desde los 
inicios de la formación de los estudiantes: “yo 
siento que la formación ha sido enfocada a eso 
cien por ciento” (H1); “sí, yo creo que tienen 
total relación con lo que llevamos haciendo 
estos cuatro años” (H2). Esto se puede deber al 
sello institucional de la universidad: “La UPLA 
va asociado a un tema más social” (EBA4). En-
tonces, el E2 es un aspecto que caracteriza a 
la universidad, y que incluso está declarado 
en su misión: “…privilegiando en cada una 
de sus actividades, la calidad, el compromi-
so social…” (UPLA, 2018: 4). Este ejemplo de-
muestra la coherencia entre lo declarado y lo 
implementado; sin embargo, en el grupo focal 
se planteó una inquietud que hace referencia 
al desarrollo personal de los estudiantes:

Yo como profesora me voy a parar frente al 
alumno ayudarlos a ellos a que se promueva 
su formación personal, en eso quizás conside-
ro que es un estándar que depende mucho de 
la persona, porque para que tú te puedas pa-
rar frente a un curso a incentivar el desarrollo 
personal significa que tú como persona estás 
en el nivel de desarrollo personal justo para 
poder incentivarlos (H4).

En la conversación también se mencionó 
el E5, que trata sobre la gestión de la clase y la 
creación de un ambiente apropiado para el 
aprendizaje según los contextos. Uno de los 
estudiantes señaló:

Eso lo hemos trabajado bastante dentro de 
la misma reflexión que se hace de la prácti-
ca educativa en las TIFP [Taller Integrado de 
Formación en la Práctica] y va contribuyendo 
también a que nosotros vamos desarrollando 
esas actitudes o esas habilidades para propi-
ciar buenos climas (H6).

Reconocen estar formados para asumir 
este estándar, y que los procesos de reflexión y 
los talleres de práctica son un factor clave para 
su desarrollo. Por otra parte, se debe conside-
rar que durante el diálogo algunos estudian-
tes expresaron inquietud sobre el concepto 
“contexto” explicitado en el estándar:

Yo creo que es uno [estándar] de los que cues-
tan acá, porque dice según contexto y a pesar 
de que vamos a distintos colegios yo creo que 
es bien difícil salir de aquí [universidad] estan-
do preparado para cualquier contexto porque 
yo he estado en los tres tipos de colegios, pero 
son todos realidades distintas (EBA1).

La diversidad de contextos escolares gene-
ra incertidumbre en los estudiantes; no obs-
tante, otro estudiante dice estar preparado:  
“…la UPLA tiene ese sello de que [de] alguna u 
otra manera sí nos prepara para enfrentar di-
versos contextos” (EBA3), lo cual está declarado 
en la misión de la universidad: “…orientado a 
que sus egresados logren adaptarse a contex-
tos diversos…” (UPLA, 2018). Esta discusión 
generó debate sobre la importancia de una 
formación que aporte a la capacidad de adap-
tación y flexibilidad del futuro docente, para 
que sea capaz de integrarse y desempeñarse 
en estos distintos escenarios educativos; tam-
bién se mencionó que esto se vería favorecido 
al conocer distintos tipos de establecimientos 
y reflexionar durante sus procesos de práctica.

Los participantes de los dos grupos focales 
destacan que la reflexión ha sido una acción 
transversal durante su formación, y conside-
ran tener un buen desarrollo del E10 (aprende 
en forma continua y reflexiona sobre su prác-
tica y su inserción en el sistema educacional). 
Así lo expresa un estudiante:

…es un hecho constante reflexionar porque el 
contexto que se desarrolla dentro del aula mu-
chas veces te pone a prueba con lo que uno tiene 
previsto y muchas veces uno se cuestiona cómo 
puede cambiar lo que está sucediendo en clases, 
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entonces eso muchas veces te genera conflictos 
internos por cómo poder solucionar, cómo po-
der llegar a los alumnos realmente (H4).

Este ejemplo muestra la importancia que 
los estudiantes que participaron en los grupos 
focales le otorgan a la reflexión —y a los talle-
res de práctica (TIFP)— como una instancia 
propicia para ello: “yo creo que ese punto es 
fundamental lo que tiene que ver con las TIFP; 
reflexionar sobre lo que vemos en las prácticas 
nos han destacado siempre a lo largo de toda 
la carrera” (H2). Se mencionan nuevamente los 
TIFP como un factor que favorece su formación.

Con respecto a los estándares acerca de los 
cuales los estudiantes señalaron tener una for-
mación insuficiente o suficiente y los factores 
que podrían estar influyendo para ello, en el 
transcurso de las conversaciones se nombra-
ron E1, E3, E4, E6, E7 y E8, especialmente los 
tres últimos. Respecto del E6, que trata sobre 
el proceso de evaluación de los alumnos, un 
estudiante señaló: “…no nos consideramos 
aptos o con los conocimientos necesarios 
para evaluar” (EBA3). Expresiones como ésta 
generaron discusión en los grupos, pues los 
participantes reconocían tener conocimien-
tos de evaluación: “…aprendimos quizás no 
lo suficiente, pero el hecho de que podamos 
darnos cuenta de que una prueba está mal he-
cha indica que quizás si estamos capacitados 
para aplicar métodos de evaluación” (EBA1). 
Esta percepción de inseguridad sobre su for-
mación se ve afectada por las experiencias que 
tuvieron en el programa formativo que tra-
baja directamente este estándar “…a lo mejor 
nos dejamos llevar más por la experiencia del 
módulo” (EBA6); “…yo creo que es fiel reflejo 
de nuestro resultado en el módulo de evalua-
ción, fiel reflejo de nuestra actitud hacia ese 
ramo en particular” (EBA7).

También influye en la formación que los 
temas tratados en clases sean significativos 
para el contexto de su disciplina: “…no sa-
bemos si lo que aprendimos está bien o está 
mal porque lo aprendimos quizás en otro 

contexto” (H1); “…los ramos de evaluación nos 
hacían hacer, por ejemplo, pruebas todas las 
semanas en cuanto a gramática, planteamien-
to de objetivos estaban bien, pero en relación 
con nuestra disciplina no sabía si lo que estaba 
preguntando era correcto o no…” (H2). Aun-
que reconocen tener formación en evaluación, 
en las situaciones descritas se observan senti-
mientos de inseguridad y frustración, los cua-
les influyen en la valoración del estándar E6.

El E7 (conoce cómo se genera y transforma 
la cultura escolar) también estuvo presente en 
los dos grupos focales. Los estudiantes relacio-
nan este estándar principalmente con su pre-
sencia en los centros escolares durante la prác-
tica: “la cultura escolar la conocimos cuando 
vamos a los colegios, vemos a los alumnos 
en el patio o revisamos el PEI [proyecto edu-
cativo institucional] y otros documentos…” 
(EBA3). Pero cuestionaron que no tienen los 
referentes teóricos para saber cómo se genera 
y transforma la cultura escolar: “no recuerdo 
que durante los cuatro años que llevamos en 
la universidad tratáramos el tema de la cultura 
escolar, por ejemplo nunca leí un texto sobre 
este tema” (EBA7); “se nos ha hablado de la cul-
tura escolar, que es importante, que marca el 
sello de cada colegio, pero no hemos profun-
dizado sobre lo que indica el estándar 7” (H3).

Otro factor que influye es la escasa relación 
teoría-práctica. En este caso la situación que 
narran los estudiantes es que desde los talleres 
de práctica (TIFP) les solicitan realizar algunas 
actividades vinculadas con la cultura escolar, 
pero: “recopilamos información del colegio, 
entrevistamos a directivos, pero siento que 
no le sacamos provecho a esa información, 
nos faltan conocimientos para entender más 
lo que pasa en los colegios” (EBA1). Además de 
lo que describe este estudiante, otros son más 
categóricos al señalar: “de este estándar no 
tenemos ni teoría ni práctica; es muy poco lo 
que se habla en la universidad y en los colegios 
vamos sólo a la sala de clases” (H2). Recono-
cen que para lograr este estándar se requiere 
un trabajo conjunto entre la universidad y los 
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centros de práctica (Imbernón, 2017), para evi-
tar situaciones como la siguiente: “el colegio al 
final uno llega con lo que tiene que hacer y te 
dice ‘no, tú tienes que hacer esto, te necesita-
mos para esto otro’” (H4).

Algunos estudiantes expresaron inquie-
tud por su formación en el E8: “no tenemos 
formación en cuanto a la diversidad. Recién 
en cuarto año tenemos un módulo, pero antes 
de eso nada teniendo en cuenta que nosotros 
vamos a los colegios desde primero…” (EBA6). 
El grupo de estudiantes de EBA reconoce que 
tienen formación para atender la diversidad 
y promover la integración en el aula, pero el 
problema que identifican es el momento en 
que ocurre esa formación: “falla en el hecho 
de que ese ramo esté tan al final porque claro, 
yo personalmente considero que aprendí mu-
cho… pero creo que está muy tarde” (EBA6). 
Esta necesidad surge desde sus experiencias 
en la práctica: “…en las primeras prácticas 
empecé a conocer esa realidad, pero igual no 
tenía las herramientas para trabajar…” (EBA7).

El panorama es más complejo en los estu-
diantes de Pedagogía en historia y geografía 
(H), quienes señalan que este tema no está pre-
sente de manera formal ni explícita durante 
su formación: “no se promueve la integración 
y la diversidad en los ramos pedagógicos” 
(H1) y, consecuentemente, tienen una visión 
crítica hacia los planteamientos de la univer-
sidad: “nos dicen ustedes tienen que impartir 
la diversidad y todo, pero no nos dan ninguna 
herramienta para entender eso… nosotros es-
tamos muy al debe en ese sentido” (H2).

Al igual que en EBA, esta situación se 
transforma en una necesidad urgente cuan-
do realizan sus prácticas: “yo ahora estoy en 
la práctica y estoy con un niño con autismo 
y uno con asperger y yo no sé qué hacer, no 
sé cómo actuar” (H4). Esto evidencia que el 
E8 refiere a una necesidad formativa basada 
en los requerimientos del sistema escolar, en 
particular desde la interacción diaria con los 
alumnos y el deseo de asumir responsable-
mente su quehacer docente, lo que les genera 

un conflicto: “quedamos al debe con los alum-
nos porque uno en vez de ayudarlos quizás los 
estoy perjudicando sin darme cuenta” (H1).

Ante esta situación, los estudiantes plan-
tearon su interés por buscar soluciones, pero 
por factores de sobrecarga de su plan de for-
mación esto no se ha podido concretar: “no 
tenemos los tiempos, tampoco nos dan la 
oportunidad de tomar ramos con diferencial 
porque eso podría ser una solución viable… 
pero tampoco porque tenemos sobrecarga 
académica…” (H5). El hecho de tener la inten-
ción de generar cambios para mejorar es un 
ejemplo del compromiso de los estudiantes 
con su formación.

En los estudiantes de Historia y geografía 
surgen dos factores más que dificultan de ma-
nera transversal su formación: el primero es la 
escasa vinculación de la formación pedagógi-
ca con su especialidad, es decir que los temas 
desarrollados son tratados a nivel general sin 
considerar la particularidad de su formación: 
“uno de los grandes problemas que tenemos 
con los ramos pedagógicos y obviamente con 
la formación es que no la relacionan con la dis-
ciplina” (H3), lo que trae como consecuencia 
inseguridad sobre su formación, en especial 
al momento de desempeñarse en la práctica. 
El segundo factor es la necesidad de establecer 
una estrecha relación entre la teoría y la prácti-
ca, pues la ausencia de este vínculo es para los 
estudiantes un factor que dificulta su forma-
ción: “muchos de los contenidos que abarcan 
los ramos de educación muy pocas veces te-
nemos la oportunidad de llevarlos a cabo en 
la práctica” (H6); “…entonces termina siendo 
como lo que muchas veces nosotros critica-
mos, o sea, el pasar y pasar contenido, pero en 
el fondo no termina siendo significativo por-
que nosotros no lo vemos en la práctica” (H4).

Conclusión y discusión

En relación con la pregunta ¿cuál es el grado 
de valoración de la formación recibida so-
bre estándares pedagógicos que perciben los 
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estudiantes de penúltimo semestre de peda-
gogía de la Universidad de Playa Ancha el año 
2017?, se puede señalar, como primera conclu-
sión, que en general los estudiantes perciben 
una formación de suficiente a buena en todos 
los estándares, especialmente en los E2, E9 
y E10. Con respecto al E2 (promover el desa-
rrollo personal y social de los alumnos), éste 
les significa, como futuros docentes, no sólo 
favorecer el desarrollo del saber y saber hacer, 
sino también el saber ser y estar, con el pro-
pósito de lograr una formación integral que 
repercuta directamente en la calidad de las re-
laciones interpersonales y el aprendizaje (Im-
bernón, 2017; Orozco, 2017; Pérez Escoda et al., 
2012; UNESCO, 2017). Se puede afirmar, por lo 
tanto, que los estudiantes dan importancia 
al desarrollo personal de los alumnos y que, 
para cumplir con este propósito ellos requie-
ren, además de la formación profesional, una 
formación que les permita desarrollarse en lo 
personal (Korthagen, 2010; Zabalza, 2016).

Los estándares E9 y E10 están asociados a 
competencias para el desarrollo profesional; el 
E9 se refiere a una función de carácter instru-
mental, pues a través de la comunicación oral 
y escrita se favorece y enriquece el proceso de 
reflexión que aborda el E10. Es justamente este 
estándar el mejor valorado por los estudian-
tes, lo cual permite reafirmar el hecho de que 
enseñar no es sólo el conjunto de acciones que 
ocurren antes (momento pre-activo) y duran-
te la interacción (momento de interacción); 
la calidad depende también de la voluntad y 
capacidad de cada educador para analizar su 
trabajo una vez que han ocurrido los proce-
sos pedagógicos (momento post-interactivo) 
(Ferrández et al., 2000). Esto significa que el 
docente debe estar en un permanente proceso 
de evaluación que le permita detectar las difi-
cultades, buscar la forma de superarlas, com-
prender y hacerse cargo de aquellos elementos 
que impiden el aprendizaje de sus alumnos y 
buscar estrategias para superar estas dificul-
tades y lograr los objetivos propuestos. Estas 
necesidades de aprendizaje profesional dan 

sentido y orientan la formación que reciben 
los estudiantes en la universidad.

De acuerdo con los estudiantes, los están-
dares E2, E5, y E10 han estado presentes desde 
el principio de su formación, y esa transversa-
lidad podría estar marcando la diferencia con 
otros estándares que tienen valoración más 
baja debido a que su presencia en el plan for-
mativo está focalizada en un determinado mo-
mento o, según la percepción de los estudian-
tes, están ausentes, como por ejemplo el E7 y E8.

Entre los estándares que presentan una 
baja valoración está el E1, situación que es 
preocupante debido a que el conocimiento 
de los alumnos es un factor clave al momento 
de tomar decisiones durante la planificación 
e interacción en el aula, en tanto que favorece 
la visualización de las conexiones que se pue-
den generar entre el currículo y la realidad del 
alumno (Day, 2005; Ferrández et al., 2000).

No sólo el E1, sino también el E7 deberían ser 
tema de análisis y reflexión entre los distintos 
profesionales responsables de la formación de 
los estudiantes de pedagogía, por tener la más 
baja valoración. El E7 (conoce cómo se genera 
y transforma la cultura escolar) amplía el con-
texto del que procede el docente, como un in-
tegrante más de la organización institucional y 
relacional que tiene influencia en las funciones 
y roles de esta cultura. El futuro docente debe 
estar formado para desempeñarse adecuada-
mente tanto en la realidad institucional como 
en el aula, ya que los procesos de enseñanza que 
planifique e implemente quedan “afectados por 
otros factores más amplios y envolventes de la 
función docente, cuales son el contexto espe-
cífico de la institución educativa y el contexto 
general” (Ferrández et al., 2000: 17).

Una estrategia para abordar estas nece-
sidades formativas sería generar un trabajo 
integrado y articulado entre los programas 
formativos que permita asegurar el desarro-
llo transversal de las áreas del saber que son 
claves en la formación de los estudiantes de 
pedagogía, considerando que el eje de prácti-
cas es el componente que favorecería el logro 
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de este propósito, pues el saber experiencial o 
práctico actúa como núcleo vital sobre el que 
se asientan los saberes disciplinarios y peda-
gógicos, entre otros.

Una segunda conclusión es relativa a las 
valoraciones por facultades: 6 de los 10 están-
dares muestran diferencias estadísticamente 
significativas, lo que refleja la heterogeneidad 
en la formación de saberes relacionados con 
los momentos pre-activo e interactivo del 
proceso de enseñanza. Esta realidad puede es-
tar mostrando la falta de lineamientos comu-
nes entre las distintas facultades, y la ausencia 
de trabajo consensuado de las facultades con 
la Facultad de Educación, lo cual incide en la 
formación pedagógica de todos los estudian-
tes de pedagogía de la universidad, y eviden-
cia el distanciamiento entre la formación pe-
dagógica y la disciplinar. También deja ver la 
necesidad de tener más tiempo y espacio para 
el trabajo en equipo entre docentes de una 
misma línea de formación que les permita 
unificar criterios, lo cual también tendría que 
acontecer entre el profesor del eje nuclear o 
pedagógico con los directivos de carrera para 
relacionar estas áreas del saber con el perfil de 
egreso (Marchesi y Martín, 2014).

La tercera conclusión plantea la impor-
tancia que han tenido para la formación de 
los estudiantes los Talleres Integrados de 
Formación en la Práctica (TIFP), los cuales 
son considerados como un factor que influye 
favorablemente en su formación, tanto en el 
desarrollo personal como profesional (Teja-
da, 2005, 2013; Zabalza, 2003b, 2016). Los talle-
res son un espacio propicio para la reflexión, 
como señala Imbernón (2017: 26): “compartir 
lo que sabemos, lo que sentimos y lo que so-
mos”. De esta manera, el aprendizaje en forma 
continua y la reflexión sobre la práctica (E10) 
cumple el rol de integrar y articular los sabe-
res que se declaran en los otros estándares; en 
este contexto, la reflexión podría considerarse 
como un medio, y no un fin. Un medio para 
descubrir aciertos y desaciertos del desempe-
ño en la práctica, y uno de sus fines el ampliar 

el horizonte de sus conocimientos y compe-
tencias (Orozco, 2017).

En definitiva, el nivel de formación re-
fleja aprendizajes bien desarrollados y pro-
fundamente arraigados en los estudiantes, 
sin embargo, en otros existe una formación 
heterogénea, marcada principalmente por la 
facultad a la cual pertenecen. El bajo nivel de 
formación provoca inseguridad especialmen-
te al momento de desempeñarse en sus prácti-
cas y decepción con su formación pedagógica, 
principalmente por su desvinculación con los 
contextos escolares. Ante esta situación Ken-
nedy (2016: 14) afirma que:

Cuando el profesorado es valorado por domi-
nar el conocimiento, tiende a enseñar ese co-
nocimiento y suele hacerlo sin tener en cuenta 
la necesaria relación con los problemas que los 
profesores en formación se encontrarán en la 
práctica. Esto significa que muchos profesores 
en formación están expuestos a cuerpos de 
conocimiento que son relevantes para la en-
señanza, pero nunca consiguen enganchar la 
relevancia para la enseñanza o conectarlo con 
los problemas que se encontrarán en sus clases.

Finalmente, respecto a las implicaciones 
del estudio, se espera que estas conclusiones 
permitan guiar procesos de análisis, reflexión 
y toma de decisiones en las distintas unida-
des académicas de la UPLA, en relación con 
la política de estándares y su sintonía con los 
proyectos formativos de cada carrera plasma-
dos en los perfiles de egreso y programas for-
mativos. Además, permite visualizar nudos 
críticos en la formación de los estudiantes de 
pedagogía, considerados por ellos como nece-
sidades urgentes de abordar a partir de sus ex-
periencias de práctica en los centros escolares.

También se espera que, a partir del aná-
lisis particular de una institución, se puedan 
proyectar en extensión hacia otros contextos 
implicaciones que provoquen el análisis y re-
flexión de sus propias realidades, o en la cuales 
desean incidir, considerando que el cambio 
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curricular en la FID “no sólo requiere la publi-
cación de normativas (en la forma de estánda-
res o de reglamentos), sino un cambio de cultu-
ra y micropolítica en las propias instituciones 
de formación inicial” (Marcelo, 2016: 8), que 
permitan comprender y acordar cuáles son los 
componentes clave para una buena enseñanza.

Los profesores en formación necesitan 
oportunidades para aprender acerca de la 
buena enseñanza, y para ello se requiere que 
los formadores de docentes conozcan y com-
partan lo que la caracteriza, por ejemplo, que 
los estándares pedagógicos se transfieran de 
manera coherente entre los programas for-
mativos que conforman el plan de formación 
de las carreras de pedagogía. Esto permitiría 
al estudiante comprender sus fundamentos, 
métodos y prácticas de enseñanza, las que de-
ben vincularse y contextualizarse en prácticas 
concretas en el aula, es decir, llevar a la prác-
tica los principios aprendidos y aprender de 
esa experiencia para construir conocimiento 
profesional. Este énfasis en la práctica re-
quiere de cambios en los planes y programas, 
así como en la metodología implementada 

durante la formación, por ejemplo: relacio-
narse de manera significativa con las escuelas 
donde se realizan las prácticas y crear rela-
ciones que permitan generar conocimientos 
y valores compartidos para apoyar la FID; 
promover la investigación del estudiante de 
pedagogía; favorecer el trabajo colaborativo, 
el uso de estudios de caso, el portafolios y los 
proyectos enfocados en el apoyo a la integra-
ción de fuentes de conocimiento sobre la en-
señanza, el aprendizaje y el currículo. Todas 
estas estrategias proporcionan oportunidades 
a los profesores en formación para analizar y 
reanalizar prácticas de enseñanza durante sus 
cursos en la universidad, alineados con una 
visión específica de buena enseñanza.

Desde este análisis general y particular 
de los resultados del estudio se pueden iden-
tificar las siguientes ideas fuerza que podrían 
considerar los programas FID para analizar e 
integrar —en los planes de formación— refe-
rentes que describen o caracterizan dimen-
siones de la profesión docente para la buena 
enseñanza (Fig. 4).

Figura 4. Ideas fuerza para el análisis e integración de referentes 
que describen la formación profesional para la buena enseñanza

Fuente: elaboración propia.
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La implementación de políticas lingüísticas  
en el contexto universitario
La incongruencia en el uso de los exámenes  
de certificación de lenguas extranjeras
Arturo Mendoza Ramos*

El presente artículo tiene como objetivo mostrar cómo las políticas 
lingüísticas deben conducir a una correcta planeación lingüística y no 
respaldarse simplemente mediante exámenes de certificación de len-
gua extranjera. El estudio se llevó a cabo con 11 mil 707 estudiantes de 
la UNAM que presentaron el examen de comprensión de lectura en len-
gua extranjera con fines de titulación o de ingreso a un posgrado. Los 
resultados muestran que prácticamente el único idioma extranjero que 
los estudiantes utilizan durante sus cursos académicos es el inglés; y que 
certificar si se tiene dominio de otras lenguas distintas cuando ya han fi-
nalizado sus estudios no parece ser pertinente si el objetivo es que utilicen 
esta habilidad durante sus estudios. Se sugiere un cambio epistemológico 
en la concepción del examen de certificación de lengua para que se utilice 
preferiblemente con fines diagnósticos y no con fines de titulación o de 
ingreso a un posgrado.

This article aims to show how language policies should lead to correct lan-
guage planning instead of just being based on foreign language certification 
exams. The study was carried out with 11,707 UNAM students who took a 
reading comprehension test in a foreign language for the purpose of graduat-
ing or entering a postgraduate degree. The results show that practically the 
only foreign language that students use during their academic courses is 
English; And that certifying if they have command of other languages when 
they have already finished their studies does not seem to be relevant if the 
objective is that they use this skill during their studies. An epistemological 
change in the conception of the language certification exam is suggested so 
that it is preferably used for diagnostic purposes and not for graduate or post-
graduate entry purposes.
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Introducción

La implementación de políticas y acciones de 
planificación lingüística dentro del contex-
to universitario puede darse por una amplia 
gama de motivos extrínsecos o intrínsecos. 
Entre los motivos extrínsecos, las universida-
des implementan cursos de lengua partiendo 
de la premisa de que éstos (por ejemplo, de 
inglés, francés, italiano, chino o árabe) serán 
benéficos eventualmente para la vida laboral 
o académica de sus estudiantes (Bazo et al., 
2017). Dado que no existe una necesidad tan-
gible para aprender y, por lo tanto, enseñar 
una lengua, la mayoría de estos cursos son 
extracurriculares y optativos; es decir, no con-
llevan créditos y los estudiantes pueden elegir 
libremente si deciden estudiar un idioma. De 
esta manera, la planeación para la enseñanza 
de lenguas extranjeras parte en gran medida 
de la demanda de la población universitaria, 
pero también de la infraestructura de la cual 
se dispone y de los recursos humanos, econó-
micos y materiales para hacerla factible.

Generalmente, las consecuencias de es-
tas políticas son benéficas para la población 
universitaria (Bachman y Palmer, 2010; Kane, 
2013), pues los estudiantes pueden tomar cur-
sos que son optativos y que pueden elegir a 
discreción. Pero también existen razones in-
trínsecas por las cuales las universidades deci-
den adoptar ciertas políticas lingüísticas con 
respecto a la enseñanza de lenguas extranje-
ras, y que nacen de la necesidad de hacer uso 
de una lengua distinta a la del medio de ins-
trucción de la universidad en cuestión (Marsh 
y Laitinen, 2004). En México, por ejemplo, el 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
(CONACyT) solicita de manera obligatoria a las 
instituciones que desean registrarse en el Pa-
drón Nacional de Posgrados de Calidad que 
todos sus estudiantes seleccionados cuenten 
con el dominio de un idioma extranjero (CO-
NACyT, 2018: 72). En el mejor de los casos, dicha 
necesidad se torna en políticas lingüísticas 
que favorecen la planeación de la enseñanza 

de lenguas extranjeras; por ejemplo, si una 
institución identifica que es indispensable 
que sus estudiantes desarrollen competencias 
de comprensión lectora en alguna lengua ex-
tranjera, por razones laborales o académicas, 
entonces se buscará la manera de diseñar e 
implementar cursos que fomenten la com-
prensión de lectura (de ahora en adelante, CL) 
en dicha lengua (Lorenzo et al., 2011).

Lamentablemente, ante la falta de cursos 
dirigidos a que los estudiantes desarrollen 
competencias específicas en una lengua ex-
tranjera, las universidades tienden a imple-
mentar otras prácticas que les permitan con-
tar con información de las competencias con 
que cuentan sus estudiantes para hacer uso 
de una lengua extranjera en un contexto de-
terminado. Una de las formas de “garantizar” 
tal competencia es a través de exámenes de 
certificación en lengua extranjera que buscan 
respaldar, validar y confirmar sus políticas 
lingüísticas (Shohamy, 2001; 2007).

Estos exámenes tienen como fin evaluar 
la competencia o dominio en una o en varias 
habilidades en la lengua meta; sin embargo, el 
problema de que una política lingüística sea 
validada exclusivamente mediante exámenes 
de certificación en lengua extranjera es que 
resulta en consecuencias negativas para los 
estudiantes (Bachman y Palmer, 2010; Kane, 
2006; 2013). Esto quiere decir que en vez de que 
una política lingüística tenga un impacto po-
sitivo que se refleje en una correcta planeación 
lingüística con la impartición de cursos dise-
ñados específicamente para el desarrollo de 
las habilidades en cuestión, se convierte mera-
mente en un requisito para el ingreso, avance 
o egreso de estudios universitarios de grado o 
de posgrado. Lo anterior desvirtúa el aspecto 
positivo de una política lingüística genuina 
y necesaria por la ejecución de una práctica 
que más bien sirve como método de exclusión 
para cursar estudios de posgrado, o en un obs-
táculo para la titulación (Restrepo, 2012). Por 
esta razón, dichas prácticas son duramente 
cuestionadas por la comunidad universitaria y 
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ponen en jaque un aspecto ontológico y epis-
temológico de los exámenes de certificación y 
de las políticas lingüísticas de lenguas extran-
jeras (Foucault, 1977; Shohamy, 2007).

En el caso de las universidades, es muy co-
mún que se decreten políticas lingüísticas en 
torno al dominio de una o varias habilidades 
en una o en varias lenguas extranjeras (Bazo 
et al., 2017; Pereira, 2013; Loumbourdi, 2013). 
Algunas universidades, por ejemplo, solicitan 
a sus estudiantes que cuenten con la compe-
tencia para leer textos académicos en inglés, 
para utilizar el inglés como medio de comu-
nicación en diversas situaciones laborales y 
académicas, o para escribir textos académicos 
o artículos científicos en inglés. Desafortu-
nadamente, cuando estas necesidades no se 
identifican claramente en una política lingüís-
tica y, por lo tanto, tampoco se vierten en una 
clara planeación lingüística, el único recurso 
consiste en administrar exámenes de lengua 
que certifiquen dichas competencias (Restre-
po, 2012). Esto quiere decir que, por ejemplo, 
en vez de que los estudiantes se vean beneficia-
dos con cursos específicos para el desarrollo 
de ciertas habilidades comunicativas en len-
gua extranjera y para un contexto académico, 
simplemente no se pueden titular o no pueden 
ingresar a un posgrado si no aprueban un exa-
men de lengua. De esta manera, si una univer-
sidad identifica una necesidad imperante en 
el uso de una lengua extranjera, ¿por qué no 
incluir estos cursos dentro de la oferta curri-
cular de las distintas carreras universitarias? O 
bien, ¿por qué no diagnosticar la competencia 
de los estudiantes que inician sus cursos uni-
versitarios para ubicar, a quienes lo requieren, 
en cursos en lengua extranjera?

En México, por ejemplo, hacen falta po-
líticas lingüísticas en lenguas originarias na-
cionales, en español como lengua materna 
y segunda lengua, y para el aprendizaje de 
lenguas extranjeras, fundamentalmente el 
inglés como lengua franca (Terborg y García, 
2006). Asimismo, hacen falta estudios empíri-
cos en el contexto nacional sobre prácticas y 

creencias sobre el uso de la lengua dentro de 
un contexto determinado que ayuden a tomar 
decisiones de carácter lingüístico, académico 
y político (Spolsky, 2006). En el caso de las len-
guas extranjeras, un factor que dificulta la im-
plementación de políticas lingüísticas a nivel 
superior, por lo menos en México, es que no 
existe un marco curricular nacional para la 
enseñanza de estas lenguas a nivel universita-
rio. Este tipo de documentos son indispensa-
bles para generar una planeación adecuada a 
las necesidades institucionales, pero también 
de los estudiantes. De hecho, en el caso del ni-
vel superior, las competencias comunicativas 
en lengua materna y extranjera de los egresa-
dos a nivel universitario no se encuentran de-
finidas de manera integral, lo cual trae como 
consecuencia que el dominio del nivel de len-
gua que se solicita en cada universidad varíe 
considerablemente (Halbach y Lázaro, 2015). 
Y es que el dominio de las habilidades comu-
nicativas incluso en lengua materna, en este 
caso el español, tampoco puede darse por sen-
tado. Por ejemplo, González (2014) coordinó 
un estudio sobre el dominio de diversas com-
petencias comunicativas en español (com-
prensión de lectura, comprensión auditiva, 
competencia gramatical y expresión escrita) 
en estudiantes recién matriculados en el ciclo 
universitario en 11 universidades públicas y 
privadas del área metropolitana de la Ciudad 
de México. Del estudio se puede concluir, en 
general, que las competencias comunicativas 
en español para el ámbito académico —espe-
cialmente la expresión escrita— no se encuen-
tran bien desarrolladas en los estudiantes que 
recién ingresan a la universidad.

En este artículo se aborda uno de los exá-
menes de lenguas que más impacto causa en 
la vida de los estudiantes universitarios de la 
UNAM: los exámenes de CL en lengua extran-
jera. Para ello, se inicia con una breve revisión 
de la comprensión de lectura en lengua ex-
tranjera y su importancia en el contexto uni-
versitario; posteriormente se establece el con-
texto en el cual se administran los exámenes 
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de CL en la UNAM y después se describe con 
detalle el estudio que se llevó a cabo a lo largo 
de un año académico para ver cuáles son las 
prácticas y necesidades en CL de los cerca de 
16 mil estudiantes que anualmente presentan 
dicho examen tan sólo en el campus de Ciu-
dad Universitaria de la UNAM. Finalmente, se 
discuten las implicaciones de los resultados, 
así como las limitaciones del estudio y posi-
bles áreas para conducir estudios posteriores.

La comprensión de lectura  
en el ámbito académico

La CL se define como una habilidad cognitiva 
que un individuo es capaz de emplear al mo-
mento de interactuar con un texto para gene-
rar un significado y valoración a partir de éste 
(Grabe, 2009; Urquhart y Weir, 1998). Pero esta 
interacción del lector con el texto es por de-
más compleja. Alderson (2000: 33), por ejem-
plo, da cuenta de una serie de características 
y variables —tanto del texto como del lector— 
que juegan un papel importante dentro de 
este proceso de interacción y comprensión, 
a saber: el conocimiento (tanto de lo leído 
como de la lengua del texto), la motivación y 
las razones para leer, así como las estrategias y 
habilidades que se despliegan al momento de 
llevar a cabo la lectura. En el caso de la com-
prensión de un texto en lengua extranjera, la 
situación es aún más compleja, pues para que 
lo anterior se pueda dar, es necesario que un 
individuo haya cruzado un umbral determi-
nado en su conocimiento de la lengua meta 
(Alderson, 1984; Cartaya, 2011; Leiva, 2007); de 
igual manera, entre más complejo sea el tex-
to, mayor conocimiento léxico será necesario 
poner en juego para comprenderlo satisfac-
toriamente (Cartaya, 2011; Hu y Nation, 2000; 
Schmitt et al., 2011). De hecho, autores como 
Hu y Nation (2000) y Laufer (2010) afirman 
que para que un texto en lengua extranjera sea 
comprendido de forma adecuada se requiere 
de la comprensión de al menos el 95 por ciento 
del léxico.

Dado lo anterior, a lo largo de varias déca-
das se ha planteado una serie de taxonomías 
(Bloom et al., 1956; Davis, 1968; Munby, 1978) 
que jerarquizan diversas habilidades y niveles 
que abarcan la comprensión de lectura. Liu 
(2010), por ejemplo, hace referencia a tres ni-
veles de entendimiento o de comprensión de 
un texto: entendimiento literal, referencial y 
crítico. Estos niveles ya habían sido aborda-
dos previamente por Alderson (2000), quien a 
su vez retomó dicha jerarquización de la cla-
sificación de Gray (1960), el cual hace una dis-
tinción entre: reading “the lines”, reading “be- 
tween the lines” and reading “beyond the lines”.

En el primer nivel, entendimiento literal, 
el significado se encuentra de forma explíci-
ta en el texto e involucra la comprensión del 
significado superficial que se encuentra dado 
en el texto. Pérez (2005) menciona que las ha-
bilidades de reconocimiento y de recuerdo  
(p. ej., localización e identificación de elemen-
tos, reconocimiento de detalles, ideas prin-
cipales y secundarías, así como relaciones de 
causa-efecto) son indispensables para el en-
tendimiento literal del texto. En el segundo 
nivel, referencial o interpretativo, se busca una 
comprensión más profunda de clasificación y 
síntesis para lograr una comprensión global. 
Para ello es necesario analizar lo que se ha leí-
do, así como establecer la relación entre ideas 
e inferencias. Dentro de este nivel se incluye: 
hacer generalizaciones, predecir resultados y 
elaborar conclusiones. Finalmente, el tercer ni-
vel, que implica la evaluación crítica, tiene lugar 
solamente cuando se ha comprendido la infor-
mación del texto (Liu, 2010). Este nivel incluye la 
comprensión apreciativa, que se refiere a un va-
lor que se le otorga al texto, y a la lectura crítica, 
que es la reflexión crítica sobre el contenido del 
texto (Fernández et al., 2015; Paul y Elder, 2006).

Las competencias de la CL en lengua 
extranjera en el ámbito universitario
Definir la competencia en comprensión de 
lectura en el ámbito académico no es tarea 
fácil. Actualmente, las competencias de los es-
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tudiantes universitarios se encuentran deter-
minadas por distintos saberes (saber ser, saber 
aprender, saber actuar y saber hacer). El Marco 
común europeo de referencia para las lenguas: 
aprendizaje, enseñanza, evaluación (Conse-
jo de Europa, 2001) hace referencia a dichos 
saberes, pero no de forma específica. En este 
sentido, destaca el estudio que Rosenfeld et al. 
(2001) llevaron a cabo para el diseño del nuevo 

examen TOEFL iBT, implementado en 2006. El 
objetivo primordial de dicho proyecto fue re-
cabar información suficiente para conocer las 
habilidades comunicativas que se requieren 
en inglés dentro de un contexto académico. 
En el Cuadro 1 se sintetizan las habilidades 
que los autores identificaron como indispen-
sables para comprender textos académicos en 
inglés como lengua extranjera.

Cuadro 1. Habilidades para comprender textos académicos  
en inglés como lengua extranjera

• Localizar y comprender la información que se manifestó claramente en el texto mediante una lectura rápida (skim-
ming y scanning).

• Localizar y entender la información visual proporcionada en documentos (por ejemplo, cuadros, gráficos y tablas).
• Usar pistas contextuales para determinar el significado de una palabra en un texto.
• Determinar el tema básico (idea principal) de un texto.
• Leer el material escrito con suficiente atención y comprensión para recordar ideas principales y contestar posterior-

mente preguntas escritas cuando el texto ya no esté presente.
• Leer el material escrito con suficiente atención y comprensión para recordar ideas principales.
• Leer el material escrito y destacar las ideas y conceptos importantes.
• Distinguir información objetiva de opiniones.
• Comparar y contrastar las ideas en un texto y/o a través de varios textos.
• Sintetizar las ideas en un texto y/o a través de varios textos.
Fuente: Rosenfeld et al., 2001: 80, síntesis y traducción propia.

Contexto: los exámenes de comprensión  
de lectura en la UNAM
Dada la importancia de comprender textos 
no sólo en español, sino también en otras len-
guas, fundamentalmente en inglés, la UNAM 
solicita como requisito el dominio en CL en 
lengua extranjera. Este requisito se cumple 
mediante un examen de certificación que es 
diseñado y administrado por las distintas en-
tidades autorizadas de la UNAM. Dichos cen-
tros certificadores normalmente se encuen-
tran en los Centros de Enseñanza de Lenguas 
Extranjeras ubicados en los campus con que 
cuenta la Universidad en el área metropo-
litana de la Ciudad de México y del país. La 
acreditación del examen permite que los es-
tudiantes se titulen de sus estudios universi-
tarios, pero algunos posgrados también lo so-
licitan como requisito de ingreso o titulación 
de sus programas de maestría o doctorado. 
Cabe destacar que esta política lingüística es 

decisión de cada una de las facultades, escue-
las o posgrados; es decir, la UNAM no cuenta 
aún con una política lingüística generalizada 
para toda la Universidad. Asimismo, cada 
una de las facultades y escuelas de estudios su-
periores (FES y ENES) implementan la política 
lingüística que consideran más adecuada. Por 
ejemplo, algunas ENES o FES han determinado 
que todos sus estudiantes tendrán que apro-
bar un examen de dominio en inglés al con-
cluir sus estudios universitarios, mientras que 
otras sólo requieren un examen de CL.

En el caso de la Ciudad Universitaria, el 
campus con mayor número de estudiantes 
de la UNAM, la Coordinación de Evaluación 
y Certificación de la Escuela Nacional de 
Lenguas, Lingüística y Traducción (ENALLT) 
es la que se encarga de administrar dichos 
exámenes. Entre 2009 y 2017, por ejemplo, la 
Coordinación aplicó 125 mil 410 exámenes de 
certificación en la ENALLT, lo cual equivale a 
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un promedio de 15 mil 625 exámenes al año 
(Signoret, 2017). De esta cifra, sólo 61.84 por 
ciento de los estudiantes aprobó el examen de 
certificación, lo cual significa que casi 40 por 
ciento de los estudiantes no pudo titularse o 
ingresar a un posgrado por la falta de un cer-
tificado de dominio de una lengua extranjera.

Preguntas de investigación
En el estudio, cuyos resultados se reportan en 
este artículo, se plantearon las siguientes pre-
guntas de investigación: ¿cuáles son las prác-
ticas y necesidades en CL de los estudiantes 
universitarios de la UNAM?, y ¿cuál es el valor 
de los exámenes en CL para evaluar la compe-
tencia lectora en lengua extranjera de los estu-
diantes universitarios?

Metodología

Instrumento
Como primer paso, se elaboró una versión del 
cuestionario en línea implementado en la pla-
taforma Lime Survey. Una vez que se activó el 
cuestionario se recabaron los datos a manera 
de pilotaje durante un mes. Con la informa-
ción que se recibió, se revisó el cuestionario 
(en Anexo, al final de este artículo) y se admi-
nistró a los candidatos que habían presentado 
el examen de CL en lengua extranjera. Con el 
fin de garantizar la participación de los exa-
minados, los estudiantes sólo podían con-
sultar los resultados de su examen tras haber 
contestado la encuesta.

Participantes
En el estudio participaron todos los estudian-
tes que presentaron el examen de compren-
sión de lectura durante un año. La muestra 
total se conformó de 16 mil 496 examinados. 
De esta base preliminar se hicieron varias 
depuraciones: la primera de ellas consistió 
en eliminar a todos aquellos estudiantes que 
tardaron menos de 2 minutos para con-
testar la encuesta, tiempo que se identificó 
como mínimo para poder leer y responder 

adecuadamente las preguntas que se formu-
laron. Después de esta primera depuración, la 
base preliminar quedó conformada por 13 mil 
868 estudiantes. A partir de ahí, se hizo una 
revisión minuciosa de la carrera, facultad y 
universidad de procedencia, pues en algunos 
casos no fue posible rastrear los estudios del 
alumno ya fuera porque dejaron el espacio 
en blanco o porque la información propor-
cionada no permitía identificar la carrera a la 
que pertenecían. También estos estudiantes 
fueron eliminados de la base de datos. Final-
mente, se agruparon los datos de acuerdo con 
la universidad de procedencia. En el caso de 
la UNAM, se integró a todas las ENES y FES, así 
como al campus de Ciudad Universitaria. La 
base de datos final se compuso de 11 mil 707 
estudiantes, los cuales se distribuyeron en 
cuatro grupos: estudiantes de la UNAM que 
presentaron el examen de comprensión de 
lectura con fines de titulación o de ingreso al 
posgrado (9 mil 036 estudiantes) y estudiantes 
no pertenecientes a la UNAM que presentaron 
el examen con fines de titulación o de ingreso 
a algún posgrado (2 mil 671 estudiantes).

Análisis de los datos
La base de datos fue elaborada en Excel y los 
datos fueron analizados mediante técnicas de 
estadística descriptiva.

Resultados

Con el fin de tener un poco más de claridad 
con la información que se presenta, los resul-
tados se presentarán en cuatro bloques:

1. Estudiantes de la UNAM que presen-
taron el examen de CL con fines de 
titulación.

2. Estudiantes de la UNAM que presen-
taron el examen de CL para ingresar a 
algún posgrado de la UNAM.

3. Estudiantes que no son de la UNAM y 
que presentaron el examen de CL con 
fines de titulación.
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4. Estudiantes que no son de la UNAM y 
que presentaron el examen de CL para 
ingresar algún posgrado de la UNAM.

La Gráfica 1 muestra el nivel de estudios de 
los estudiantes que presentaron el examen en 

CL. Como se puede apreciar, 90.20 por ciento 
de los examinados provenía de la licenciatura, 
mientras que el 9.80 por ciento restante venía 
de alguna especialidad médica, maestría o 
doctorado.

Grá�ca 1. Nivel de estudios

Fuente: elaboración propia.

0

2,000

4,000

6,000

8,000

10,000

Especialidad Licenciatura Posgrado

Ex
am

in
ad

os

Titulación UNAM Titulación NO UNAM P UNAM P NO UNAM

En el caso de los 6 mil 559 estudiantes de 
la UNAM, población más numerosa que pre-
sentó el examen en CL, éstos provenían de 
una amplia gama de estudios: 29 licenciaturas 
del área 1 (ciencias físico matemáticas y de las 

ingenierías) 22 del área 2 (ciencias biológicas, 
químicas y de la salud), 16 del área 3 (ciencias 
sociales) y 26 del área 4 (humanidades y artes), 
para conformar un total de 91 licenciaturas. 
La Gráfica 2 muestra las 15 licenciaturas en 

Grá�ca 2. Licenciaturas de la UNAM con mayor número de sustentantes

Fuente: elaboración propia.
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donde se presentó el mayor número de sus-
tentantes; éstas representaron 66.06 por cien-
to del total de estudiantes que presentaron el 
examen en CL.

La Gráfica 3 muestra las materias que el es-
tudiante cursaba en su facultad al momento de 

sustentar el examen. El 66.50 por ciento de los 
estudiantes ya había concluido sus estudios al 
momento de presentar el examen, y el otro 33.50 
por ciento cursaba entre una y seis materias que 
podían pertenecer a cualquier semestre de sus 
estudios.

Grá�ca 3. Materias que cursa en la facultad

Fuente: elaboración propia.
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En la Gráfica 4 se presenta el posgrado al 
cual deseaban ingresar los aspirantes a ese 
nivel. Se aprecia que 51.81 de los examinados 
buscaba cursar algún posgrado en ciencias 
biológicas, químicas y de la salud, y 31.17 por 

ciento deseaba ingresar a algún posgrado en 
ciencias sociales. Solamente 17.01 por ciento 
de los aspirantes buscaba entrar a algún pos-
grado en las áreas del saber restantes.

Grá�ca 4. Programa de posgrado al cual se desea ingresar

Fuente: elaboración propia.
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La Gráfica 5 muestra el tiempo que los as-
pirantes a posgrado tenían de haber conclui-
do sus estudios previos cuando presentaron 
el examen. Como se puede ver, 25.57 por cien-
to contaba con más de cinco años de haber 

terminado el ciclo universitario anterior, se-
guido de quienes habían terminado hacía ya 
dos años (19.66 por ciento), mientras que 18.32 
por ciento reportó haber concluido hacía me-
nos de 1 año.

Grá�ca 5. Tiempo de haber concluido sus estudios previos

Fuente: elaboración propia.
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La Gráfica 6 muestra el idioma en que 
presentaron los alumnos el examen de CL. 
Como se puede observar, 78.90 por ciento de 
los alumnos presentó el examen en inglés, 

11.49 por ciento lo presentó en italiano, 5.54 
por ciento en francés, 3.09 por ciento en por-
tugués y menos de 1 por ciento en alemán y 
otros idiomas.

Grá�ca 6. Idioma en el que presentaron el examen de CL

Fuente: elaboración propia.
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La Gráfica 7 muestra la manera en la cual 
se prepararon los estudiantes para presentar 
el examen. La gran mayoría de ellos lo hizo de 
forma autodidacta en casa (43.35 por ciento), 
seguido de quienes se prepararon a través de 

un curso de lengua y de CL (18.34 y 17.92 por 
ciento respectivamente) y, por último, quienes 
no se prepararon para el examen, o lo hicieron 
de forma autodidacta en una mediateca o de 
otra forma (20.39 por ciento).
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En la Gráfica 8 se muestra la cantidad de 
cuartillas que los estudiantes deben leer se-
manalmente por asignatura, por indicación 
de sus profesores. Como se puede observar, se 
presentó un descenso constante al aumentar 
el número de cuartillas; por ejemplo, 22.35 por 
ciento de los estudiantes afirmó haber recibi-
do menos de 5 cuartillas de lectura en prome-
dio en cada una de sus materias por semana, 

mientras que sólo 9.66 por ciento afirmó haber 
recibido más de 100 cuartillas de lectura a la 
semana. La interpretación de esta gráfica no 
es sencilla y requiere de estudios que van más 
allá del alcance de este artículo. En principio, 
se podría inferir que en ciertas carreras o ma-
terias se requiere que los estudiantes lean más, 
pero harían falta otros análisis estadísticos 
que confirmaran lo anterior.

Grá�ca 7. Forma de preparación para el examen de CL

Fuente: elaboración propia.
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Grá�ca 8. Cuartillas de lectura asignadas por los docentes

Fuente: elaboración propia.
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En la Gráfica 9 se muestra el idioma de las 
lecturas asignadas por los docentes a los estu-
diantes. El idioma más frecuente de las lectu-
ras es el español (73 por ciento), seguido del 
inglés (25 por ciento). Las lecturas en francés e 

italiano corresponden a 1 por ciento respecti-
vamente, mientras que, en alemán, portugués 
y otros idiomas, prácticamente equivalen a 
cero.
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Las preguntas relacionadas con el uso 
de herramientas para la comprensión de la 
lectura se sintetizan en la Gráfica 10. Dicha 
gráfica muestra las modas (eventos que más 
se repitieron) en el uso de los recursos, tanto 
físicos como electrónicos, que se encuentran 
disponibles para comprender textos en otros 
idiomas; a saber: 1) diccionario bilingüe en 
papel; 2) diccionario monolingüe en papel;  
3) diccionario bilingüe en línea; 4) diccionario 

monolingüe en línea; 5) foros de discusión;  
6) tesauros; y 7) traductores electrónicos. En 
esta gráfica se puede ver que las herramientas 
que más utilizaron los estudiantes para com-
prender sus textos son los diccionarios bilin-
gües en línea. A veces emplearon diccionarios 
bilingües en papel y traductores electrónicos. 
La mayoría de los estudiantes afirmó nunca 
emplear diccionarios monolingües en papel o 
en línea, así como tesauros y foros de discusión.

Grá�ca 9. Idioma de las lecturas asignadas por los docentes

Fuente: elaboración propia.
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Grá�ca 10. Frecuencia en el uso de recursos físicos y electrónicos

Fuente: elaboración propia.
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A modo de resumen, se puede apreciar que 
cerca de 90 por ciento de los estudiantes que 
presentó el examen de CL era de licenciatura y 
que cerca de 70 por ciento ya había concluido 
sus estudios al momento de presentarlo. Los 

posgrados que más solicitaron el examen de CL 
para ingreso a sus programas de maestría y doc-
torado fueron los de ciencias biológicas, quími-
cas y de la salud (51.81 por ciento). Del total de 
aspirantes de posgrado, uno de cada cuatro 
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tenía más de cinco años de haber concluido sus 
estudios previos de licenciatura o de maestría.

En cuanto al examen, la gran mayoría de 
los estudiantes sustentó el examen en inglés 
(78.90 por ciento) y se preparó de forma au-
todidacta (43.34 por ciento). Con respecto a 
las prácticas de lectura, la media reportó leer 
entre 11 y 20 cuartillas a la semana. De estas 
lecturas asignadas por los profesores, cerca de 
75 por ciento estaba en español y el resto en 
inglés; la lectura en otras lenguas distintas a 
éstas fue prácticamente nula. Por último, des-
taca que los estudiantes reportaron estar más 
familiarizados con el uso de traductores elec-
trónicos y diccionarios bilingües en línea y en 
español como herramientas de apoyo para 
comprender textos en lengua extranjera.

Discusión

En este estudio se pueden destacar varias co-
sas; el primer hallazgo significativo se relacio-
na con el motivo por el cual los estudiantes 
presentan el examen de CL en lengua extran-
jera. En la Gráfica 1 se aprecia claramente que 
cerca de 90 por ciento de los alumnos provie-
ne de la licenciatura y presenta el examen con 
fines de titulación. El dato que resulta más 
significativo es que dos terceras partes de los 
estudiantes ya habían concluido sus estudios 
al momento de sustentar el examen. Ésta es 
la primera incongruencia en la administra-
ción de un examen de certificación de CL, 
puesto que, si los estudiantes ya concluyeron 
sus estudios universitarios, entonces, ¿cuál 
es la razón de demostrar que son capaces de 
leer textos académicos en inglés o en lengua 
extranjera al final de la carrera? Es decir, si el 
estudiante reprueba el examen de CL estaría 
demostrando que no es capaz de leer textos 
académicos en inglés, pero esto resultaría 
irrelevante, pues ya habría concluido sus estu-
dios universitarios y habría demostrado que 
el hecho de no tener esa habilidad no resultó 
un obstáculo suficientemente fuerte para no 
aprobar sus materias.

La segunda problemática se relaciona con 
los estudiantes que desean cursar estudios 
de posgrado en la UNAM: uno de cada cuatro 
alumnos que presentó el examen con fines de 
ingreso al posgrado tenía más de cinco años 
de haber concluido sus estudios universita-
rios, lo cual podría poner claramente en des-
ventaja a aquellos candidatos que quizás opta-
ron por fortalecer su experiencia profesional 
antes de acceder a un posgrado. Recordemos 
que frecuentemente el examen de CL para 
ingreso al posgrado resulta un criterio indis-
pensable para seguir con el proceso de selec-
ción. Esto quiere decir que un candidato es re-
chazado por no aprobar un examen de CL, sin 
importar su trayectoria académica y laboral.

En cuanto a la manera en la cual se prepa-
ran los estudiantes, resulta notorio que cerca 
de la mitad de ellos se prepara de forma au-
todidacta en casa. Aunque también hay un 
porcentaje importante que lo hace a través de 
cursos de lengua o de cursos de CL, valdría la 
pena preguntarse por qué no todos los estu-
diantes toman estos cursos. Quizás la razón 
es que no hay suficientes cursos disponibles 
para los estudiantes, o que éstos no forman 
parte de sus materias curriculares; tal vez los 
profesores no les asignan suficientes lecturas 
en inglés y los estudiantes no ven la necesidad 
de tomar un curso previo al examen. Es po-
sible también que consideren que su nivel de 
conocimiento es suficiente para poder apro-
bar el examen. En todo caso, valdría la pena 
indagar cómo es que se preparan de manera 
autodidacta en casa.

En relación con el idioma en que presentan 
el examen, cerca de 80 por ciento de los susten-
tantes presenta el examen en inglés, pero des-
pués observamos, en la Gráfica 9, que los do-
centes sólo asignan lecturas en español (cerca 
de 70 por ciento) y en inglés (cerca de 30 por 
ciento). Aquí nos encontramos ante el primer 
desafío ontológico de los exámenes de certifi-
cación de CL en lengua extranjera: si la política 
lingüística de la UNAM nace de la necesidad de 
que los estudiantes lean en lengua extranjera, 
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parece ser que estas prácticas se restringen ex-
clusivamente al inglés, por lo cual no habría 
necesidad de evaluar en otras lenguas. Sin em-
bargo, si observamos los resultados de la Grá-
fica 6, podemos observar que casi uno de cada 
cinco estudiantes presenta el examen de CL en 
italiano, francés o portugués. Esta segunda 
evidencia da cuenta de la necesidad no sólo de 
implementar una adecuada política lingüísti-
ca acorde con las necesidades institucionales, 
sino que además se refleje en una adecuada 
planeación lingüística, puesto que está claro 
que cerca de 20 por ciento de los estudiantes 
que presenta el examen de CL lo hace en una 
lengua similar al español. Quizás la falta de 
conocimiento del inglés o el haber fracasado 
previamente en el examen en ese idioma obli-
gue a los estudiantes a buscar otras alternati-
vas que les permitan acreditar un requisito de 
titulación o de ingreso a un posgrado. En el 
caso de los estudiantes de posgrado, es cierto 
que a veces se les solicita que sean competentes 
en CL en dos idiomas, pero la Gráfica 9 indica 
que, sin importar el tipo de estudiantes de que 
se trate (grado o posgrado) o la razón por la 
que requieren el examen (titulación o ingreso 
a posgrado), la cantidad de lecturas asignadas 
en otra lengua distinta del español o el inglés 
es prácticamente nula. Recordemos que la 
muestra fue tomada de los estudiantes que 
presentaron un examen porque su facultad se 
los requería, de manera que es indispensable 
que cada facultad tome decisiones con base en 
un análisis de necesidades en CL de sus pro-
pios estudiantes.

En cuanto a las necesidades de compren-
sión de lectura, se percibe claramente que los 
estudiantes en general leen poco, en inglés y 
en español, en cada una de sus materias. De 
hecho, cerca de 60 por ciento reportó leer entre 
11 y 20 cuartillas a la semana, independien-
temente del idioma de la lectura. Quizás un 
análisis más fino permitiría identificar en cuá-
les carreras leen más y en cuáles menos, pues 
podría ser que esto estuviera también relacio-
nado al tipo de estudios. Es decir, en carreras 

como diseño industrial o matemáticas, por 
ejemplo, se entendería que la dinámica en 
clase no sólo sería a través de lecturas, sino de 
trabajo práctico o de resolución de problemas. 
Ahora bien, resulta evidente que un porcenta-
je considerable (cerca de una cuarta parte del 
total) de las lecturas que los docentes asignan 
a los estudiantes está en inglés. Esto es impor-
tante porque también es claramente visible 
que la lectura que se asigna en otros idiomas 
es prácticamente nula, lo cual pone en tela de 
juicio la necesidad de evaluar y, por lo tanto, de 
aceptar certificados en comprensión de lectu-
ra en otra lengua que no sea el inglés.

Finalmente, en relación con los recursos 
que los estudiantes utilizan para la lectura, 
resulta evidente que el uso de recursos mo-
nolingües —en papel o en línea— son poco 
usados, así como los recursos especializados 
—tesauros y foros de discusión—, mientras 
que los recursos que más emplean son los dic-
cionarios bilingües en papel y en línea, y los 
traductores electrónicos.

El análisis anterior, siguiendo las postu-
ras críticas de Loumbourdi (2013), Restrepo 
(2012) y Shohamy (2001; 2007), demuestra cla-
ramente cómo la implementación de políticas 
lingüísticas que se refleja primordialmente en 
exámenes de certificación trae consigo con-
secuencias negativas y efectos deletéreos en 
la vida académica de los estudiantes. Kane 
(2013) afirma que, para diseñar exámenes de 
alto impacto como los que aquí se presentan, 
las consecuencias deben ser mayormente po-
sitivas para las partes interesadas: estudiantes, 
docentes, y todos aquellos que se encuentran 
en posición de tomar decisiones respecto del 
diseño, implementación y uso que se dará a 
los exámenes. Bazo et al. (2017) afirman que 
las políticas lingüísticas en la educación su-
perior deberían abordar tres ejes: la certifica-
ción, la formación y la incentivación, tanto en 
estudiantes como en docentes. Por esta razón, 
tales políticas deberían verse reforzadas, en 
primer lugar, por una planeación lingüística 
adecuada que les permita a los estudiantes 
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adquirir las habilidades en CL que la UNAM, o 
cualquiera de sus facultades, considere nece-
sarias. Para ello, siguiendo la línea de Pereira 
(2013), se requiere de estudios diagnósticos 
dentro de cada una de las facultades para 
identificar adecuadamente cuáles son las ne-
cesidades que se requieren en el uso de una 
lengua distinta a la del medio de instrucción.

En segundo lugar, las políticas lingüísticas 
deberían verse reflejadas en exámenes de len-
gua diagnósticos, y no de certificación. Esto 
permitiría que las instituciones de educación 
superior tomaran las decisiones más acerta-
das sobre los estudiantes que recién ingresan 
al ciclo universitario. Un examen diagnóstico 
resolvería la disyuntiva de la problemática de 
titulación, y también la de exclusión al ingreso 
a un posgrado. Con base en la decisión que se 
tome, las facultades o la institución podrían 
implementar cursos de CL dentro de sus ma-
terias curriculares, o hacer obligatorios los 
cursos para quienes en el examen diagnóstico 
demostraran no contar con la habilidad su-
ficiente para leer textos en lengua extranjera 
(Lauridsen, 2013). Idealmente, estos cursos de-
berían impartirse al inicio de los estudios uni-
versitarios, pues una vez que el estudiante ha 
concluido sus estudios resultarán irrelevan-
tes, dado que el objetivo es que el desarrollo 

de dicha habilidad les permita ser capaces de 
leer en lengua extranjera en el curso de sus es-
tudios universitarios.

Limitaciones y futuros estudios
Una de las principales limitaciones del estudio 
se refiere al tipo de muestra, ya que se trabajó 
solamente con los estudiantes que presentaron 
el examen de certificación en CL; en este senti-
do, sería importante que el estudio se llevara a 
cabo con todos los estudiantes universitarios, 
no sólo con los que sustentaron el examen. Im-
plementar este cuestionario con los docentes 
también ayudaría a conocer qué tipo de lec-
turas les asignan a sus estudiantes en lengua 
extranjera o la razón por la cual no asignan 
lecturas en otros idiomas. Esta limitante, sin 
embargo, abre una brecha para el desarrollo de 
futuros estudios que pudieran conducirse al 
respecto. De hecho, además de conocer la opi-
nión de los docentes, sería bueno también que 
un estudio cualitativo —mediante entrevis-
tas— se condujera con los directores de escue-
las y facultades y con quienes se encuentran 
en calidad de tomar decisiones respecto de las 
políticas lingüísticas de la universidad para 
poder conocer su visión respecto de la impor-
tancia de la comprensión de lectura en lengua 
extranjera en la comunidad universitaria.
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ANEXO. UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
CENTRO DE ENSEÑANZA DE LENGUAS EXTRANJERAS

ESTUDIO EXPLORATORIO DE LAS NECESIDADES  
DE COMPRENSIÓN LECTORA EN LENGUA EXTRANJERA EN LA UNAM

ESTIMADO ESTUDIANTE
El siguiente cuestionario tiene como finali-
dad ver cuáles son tus necesidades de com-
prensión de lectura en lengua extranjera en la 
UNAM, así como determinar la importancia 
de los distintos niveles de comprensión que 
requieres en tus estudios. El cuestionario es 
anónimo y la información aquí recabada es 
confidencial y con fines informativos para el 
CELE y la UNAM.

Análisis de necesidades de comprensión 
lectora en lengua extranjera
1 ¿En qué idioma presentaste el examen de 
comprensión de lectura?

a) inglés
b) francés
c) italiano
d) portugués
e) alemán
f) otro idioma ¿cuál?

2. ¿Cómo te preparaste para el examen?
a) clases de lengua
b) curso de comprensión de lectura
c) de manera autodidacta en la mediateca
d) de manera autodidacta en casa
e) no me preparé
f) otro medio ¿cuál?

3. ¿Cuántas horas de instrucción o prepara-
ción has tenido en la lengua meta?

a) ninguna
b) menos de 100
c) entre 101 y 200
d) entre 201 y 300
e) entre 301 y 400
f) entre 401 y 600

f) Entre 601 y 800
g) Entre 801 y 1000
h) Más de 1000

4. ¿Cuál es el motivo por el cual presentaste el 
examen de comprensión de lectura del CELE?

a) titulación de licenciatura o posgrado
b) ingreso al posgrado

5. ¿En qué facultad estudias o estudiaste?

6. ¿En qué carrera o programa de posgrado 
estudias o estudiaste?

7. ¿Qué semestre cursas actualmente?
a) 1
b) 2
c) 3
d) 4
e) 5
f) 6
g) 7
h) 8
i) 9
j) 10
k) estudios concluidos

Sección A: para estudiantes
8. ¿Cuántas materias cursas actualmente en tu 
facultad?

a) 1
b) 2
c) 3
d) 4
e) 5
f) 6
g) más de 6
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9. ¿Actualmente en tus cursos tienes que leer 
en otro idioma además del español?

Sí
No

Si el alumno contestó NO, la encuesta termina y deberá 
aparecer la siguiente leyenda:
La encuesta ha concluido. ¡Gracias por tu participación!

10. Del material de lectura obligatoria que te 
asignan tus profesores, ¿qué cantidad de cuar-
tillas tienes que leer a la semana?

a) menos de 5
b) entre 5 y 10
c) entre 11 y 20
d) entre 21 y 50
e) entre 51 y 100
f) más de 100

11. ¿En general, en qué idioma o idiomas te 
asignan tus profesores las lecturas de tus cursos 
y qué porcentaje corresponde a cada lengua?
Por ejemplo: español 80% e inglés 20%

Idioma Porcentaje
Español

Inglés

Francés

Italiano

Portugués

Alemán

Otro idioma ¿cuál?

12. Adicionalmente a las lecturas obligatorias 
que te asignan en tus cursos, ¿cuántas cuarti-
llas lees por tu cuenta a la semana?

a) menos de 5
b) entre 5 y 10
c) entre 11 y 20
d) entre 21 y 50
e) entre 51 y 100
f) más de 100

13. ¿En general, en qué idioma o idiomas lees 
el material de lectura adicional?
Por ejemplo: español 80% e inglés 20%

Idioma Porcentaje
Español

Inglés

Francés

Italiano

Portugués

Alemán

Otro idioma ¿cuál?

14. Cuando lees en lengua extranjera, indica la frecuencia con que utilizas las siguientes herra-
mientas de apoyo:

Nunca Casi nunca A veces Frecuentemente Siempre
Diccionario bilingüe en papel

Diccionario monolingüe en papel

Diccionario bilingüe en línea

Diccionario monolingüe en línea

Foros de discusión

Tesauros

Traductores electrónicos

¡Muchas gracias por tu participación! Si tienes algún comentario, por favor háznoslo saber.
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Sección B: para quienes ya concluyeron sus 
estudios
8. ¿Hace cuánto tiempo terminaste tus 
estudios?

a) menos de un año
b) 1 año
c) 2 años
d) 3 años
e) 4 años
f) 5 años
g) más de 5 años

9. ¿En tus cursos tenías que leer en otro idioma 
además del español?

Sí
No

Si el alumno contestó NO, la encuesta termina y deberá 
aparecer la siguiente leyenda:
La encuesta ha concluido. ¡Gracias por tu participación!

10. Del material de lectura obligatoria que te 
asignaban tus profesores, ¿qué cantidad de 
cuartillas tenías que leer a la semana?

a) menos de 5
b) entre 5 y 10
c) entre 11 y 20
d) entre 21 y 50
e) entre 51 y 100
f) más de 100

11. ¿En general, en qué idioma o idiomas te 
asignaban tus profesores las lecturas de tus 
cursos y qué porcentaje correspondía a cada 
lengua?
Por ejemplo: español 80% e inglés 20%

Idioma Porcentaje
Español

Inglés

Francés

Italiano

Portugués

Alemán

Otro idioma ¿cuál?

12. Adicionalmente a las lecturas obligatorias 
que te asignaban en tus cursos, ¿cuántas cuar-
tillas leías por tu cuenta a la semana?

a) menos de 5
b) entre 5 y 10
c) entre 11 y 20
d) entre 21 y 50
e) entre 51 y 100
f) más de 100

13. ¿En general, en qué idioma o idiomas leías 
el material de lectura adicional?
Por ejemplo: español 80% e inglés 20%

Idioma Porcentaje
Español

Inglés

Francés

Italiano

Portugués

Alemán

Otro idioma ¿cuál?
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Sección C: para ingreso a posgrado
A) ¿En qué universidad cursaste tus estudios 
previos?

B) ¿Cuáles son tus estudios previos de licen-
ciatura o maestría?

C) ¿A qué programa de posgrado deseas 
ingresar?

D) ¿Hace cuánto tiempo terminaste tus 
estudios?

a) menos de un año
b) 1 año
c) 2 años
d) 3 años
e) 4 años
f) 5 años
g) más de 5 años

9. ¿En tus cursos tenías que leer en otro idioma 
además del español?

Sí
No

Si el alumno contestó NO, la encuesta termina y deberá 
aparecer la siguiente leyenda:
La encuesta ha concluido. ¡Gracias por tu participación!

10. Del material de lectura obligatoria que te 
asignaban tus profesores, ¿qué cantidad de 
cuartillas tenías que leer a la semana?

a) menos de 5
b) entre 5 y 10
c) entre 11 y 20
d) entre 21 y 50
e) entre 51 y 100
f) más de 100

11. ¿En general, en qué idioma o idiomas te 
asignaban tus profesores las lecturas de tus 
cursos y qué porcentaje correspondía a cada 
lengua?
Por ejemplo: español 80% e inglés 20%

Idioma Porcentaje
Español

Inglés

Francés

Italiano

Portugués

Alemán

Otro idioma ¿cuál?

14. Cuando leías en lengua extranjera, indica la frecuencia con que utilizabas las siguientes he-
rramientas de apoyo:

Nunca Casi nunca A veces Frecuentemente Siempre
Diccionario bilingüe en papel

Diccionario monolingüe en papel

Diccionario bilingüe en línea

Diccionario monolingüe en línea

Foros de discusión

Tesauros

Traductores electrónicos

¡Muchas gracias por tu participación! Si tienes algún comentario, por favor háznoslo saber.
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12. Adicionalmente a las lecturas obligatorias 
que te asignaban en tus cursos, ¿cuántas cuar-
tillas leías por tu cuenta a la semana?

a) menos de 5
b) entre 5 y 10
c) entre 11 y 20
d) entre 21 y 50
e) entre 51 y 100
f) más de 100

13. ¿En general, en qué idioma o idiomas leías 
el material de lectura adicional?
Por ejemplo: español 80% e inglés 20%

Idioma Porcentaje
Español

Inglés

Francés

Italiano

Portugués

Alemán

Otro idioma ¿cuál?

14. Cuando leías en lengua extranjera, indica la frecuencia con que utilizabas las siguientes he-
rramientas de apoyo:

Nunca Casi nunca A veces Frecuentemente Siempre
Diccionario bilingüe en papel

Diccionario monolingüe en papel

Diccionario bilingüe en línea

Diccionario monolingüe en línea

Foros de discusión

Tesauros

Traductores electrónicos

¡Muchas gracias por tu participación! Si tienes algún comentario, por favor háznoslo saber.
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Controversias de la idea de universidad
Un estado del arte a 20 años del proceso de Bolonia

Andrea Cecilia Garrido Rivera*

El artículo da cuenta de las principales controversias vigentes de los pro-
pósitos de la universidad en los contextos europeos y latinoamericanos y 
aborda el Plan Bolonia como ente inspirador de la discusión. Metodoló-
gicamente se realizó una búsqueda, selección y posterior agrupación te-
mática y cronológica de los marcos de referencia presentes en las bases de 
datos indexadas, como también de libros y capítulos de libros con comité 
editorial que se consideraron pertinentes a la temática suscrita. Los re-
sultados advierten similitudes y diferencias en las controversias definidas 
por los autores de los distintos contextos. El discurso europeo se mueve 
mayoritariamente entre una concepción crítica del pasado y otra nostál-
gica, mientras que el latinoamericano enfatiza una concepción mercantil 
de la educación superior, y en eso coincide con el europeo, pero también 
hace énfasis en el deseo de modificación del proceso de aculturación del 
que ha sido testigo producto del etnocentrismo foráneo.

The article gives an account of the main current controversies regarding the 
purposes of the university in European and Latin American contexts while 
addressing the Bologna Plan as a driving force for the discussion of these 
matters. Methodologically, we carried out the search, selection and subse-
quent thematic and chronological grouping of the reference frames present in 
indexed databases, books and book chapters (with an editorial committee) 
that were considered pertinent to the subject at hand. The results show simi-
larities and differences in the controversies identified by authors from the 
different existing contexts. The European discourse moves mainly between a 
critical conception of the past and a nostalgic one, while the Latin American 
one emphasizes a mercantile approach to higher education, and in that it 
coincides with the European one, but it also emphasizes the desire to restrain 
the acculturation process product of foreign ethnocentrism.
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Introducción

La literatura muestra que la temática univer-
sitaria ha sido motivo de preocupación desde 
hace ya varios siglos. A partir de esta revisión 
se advierte que la orientación de su finalidad ha 
estado sujeta a múltiples interpretaciones, ya 
sea considerando las propuestas de sus realiza-
dores, o bien el contexto histórico desde donde 
procedan.

Como primera aproximación es importan-
te mencionar que la universidad tiene un arrai-
go histórico que se percibe desde la Antigüedad. 
Culturas como Mesopotamia, Egipto, Grecia y 
Roma, entre otras, aunque no utilizaron ese 
concepto lograron alcanzar un nivel de desa-
rrollo altísimo en la búsqueda de conocimiento 
considerado como su antesala (Negrín y Verga-
ra, 2014). Durante la Edad Media, en tanto, se re-
gistra la aparición de las primeras universidades 
tal y como las conocemos. Con mayor precisión 
la definición de Vergara (Negrín y Vergara, 
2014) aclara que el término latino universitas 
estaba referido a cualquier agrupación, entién-
dase ésta como comunidad o corporación, que 
al acompañarse de un segundo término se po-
dría identificar con su actividad, por ejemplo: 
hacer zapatos, curar enfermos, enseñar, etc. En 
el contexto citado encontramos como primeros 
referentes a los magistrorum et scholarium, refe-
ridos a gremios o corporaciones entre maestros 
y estudiantes respectivamente, e incluso un ter-
cer término, Universitas estudii, para referirse 
a la corporación o escuela de alguna disciplina 
(Colish, 1998).

Por su parte, Vergara (2014) señala que 
todos estos conceptos se utilizaron durante 
los siglos XI-XIII para referirse a la actividad 
asociada a un Studium (particulares y genera-
les), siendo los primeros los de Bolonia (1089), 
Oxford (1096) y París (1150). A partir del siglo 
XIII estas instituciones comenzaron a llamar-
se universidades por el sentido de agrupación 
y la fuerza que demostraron tener; sin embar-
go, de acuerdo con este mismo autor, no fue 
hasta el siglo XV, coincidente con la llegada de 

la época Moderna y el Renacimiento, que se 
masificó el uso de este término.

Pese al auge y la expansión de las univer-
sidades, el escenario político de la época no 
dejó que prosperaran como se aventuraba, 
sobre todo a nivel científico, pues en los ini-
cios del periodo los estudios universitarios 
no avanzaron a la par del racionalismo; fue 
así que en el siglo XVIII surgió un conflic-
to de percepción respecto de ellas, centrado 
en la discusión sobre sus fines. Uno de los 
momentos más álgidos de la universidad co-
rresponde a los años de la Ilustración y la Re-
volución Francesa; en ese momento emergía 
una sociedad nueva, y se convocaba a su re-
estructuración (Ruiz, 1986). “En aquellos años 
se le pide a la universidad enciclopedista que 
vaya cediendo terreno al pragmatismo, a las 
exigencias profesionales, a los conocimientos 
llamados útiles y prácticos” (Fernández, 1998: 
148). Resurge así la universidad napoleónica 
con una nueva investidura respecto de la de 
París de primera hora.

A comienzos del siglo XIX, primero en 
Berlín y luego en Londres y en otros lugares, 
gracias al valor e importancia atribuidas por la 
filosofía de la Ilustración a la investigación de 
la naturaleza y a los métodos de observación 
y experimentación, aparece la nueva universi-
dad científica y formadora, abierta a las necesi-
dades de la época y a los impulsos y exigencias 
de la ciencia natural (Gómez, 1986). Durante 
este periodo (inicios del siglo XIX), la univer-
sidad es instrumentalizada para construir 
naciones y edificar Estados. Así, por ejemplo, 
Humboldt es llamado a regenerar el Estado 
prusiano, y surge la Universidad de Berlín en 
1810, con un matiz eminentemente científico, 
lo que se constituye en los pilares de la univer-
sidad de investigación (Humboldt, 1943).

En la universidad anglosajona, en tanto, 
se pone énfasis en una formación del Bildung, 
o formación de un carácter moral (Newman, 
1976), propio de un ser humano liberal, y se 
deja de lado la formación profesional, mo-
delo que ciertamente inspirará las primeras 
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universidades estadounidenses. Como ya se ha 
mencionado, el universalismo y la autonomía 
fueron dos de las tres notas constitutivas de la 
universidad de primera época (Böhm, 1986), y 
tal como sucedió en Berlín, se vieron afectadas 
por el particularismo y la instrumentalización 
política, fenómenos que explicarían la proce-
dencia de su declive ante las exigencias profe-
sionalizadoras (Fernández, 1998).

En el contexto de surgimiento de la univer-
sidad latinoamericana es importante mencio-
nar que, a diferencia de la tradición europea y 
estadounidense, en su mayoría es producto de 
los procesos de conquista y colonización y, por 
ende, para los pueblos del Sur tiene una fuerte 
influencia de la cultura española. Ésta había 
absorbido, en su conformación, una tradición 
parisina de primera época que luego, durante 
la instalación de los Estados independientes, 
tomaría sin mucho éxito —producto de la ne-
cesidad profesionalizadora— otros referentes, 
como el alemán. Con ello, el ideal científico 
quedaba reducido, en muchos casos, a un ni-
vel discursivo hasta muy avanzado el siglo XX.

Como se puede ver, el hacer de la univer-
sidad desde su creación permitió, durante los 
siglos XII al XIX, decantar sus planteamientos 
en modelos que hoy, con mayores o menores 
variaciones, es posible observar en todo el 
mundo (Tejerina, 2010). Entre estos mode-
los destacan el de la universidad inglesa, la 
universidad latina o francesa, la universidad 
alemana, el modelo soviético de educación 
superior y, recientemente, el modelo estadou-
nidense y el latinoamericano (Llambías 1958; 
Mondolfo, 1966; Sáez, 1986; Pelikan, 1992; 
Iyanga, 2000; Rotblatt y Wittock, 1996; Sevilla, 
2009; Tejerina 2010; Wolff, 2017).

Según Mondolfo (1966), el proceso más 
intenso de creación de universidades se pre-
sentó entre los siglos XII y XVI (Francia, Ingla-
terra, Austria y Alemania, España, Holanda, 
Bélgica, Praga y Moscú, entre otros); luego 
vendrían dos siglos vacíos, y no es sino hasta 
los siglos XVIII, XIX y en adelante que surgen 
otras tantas, como el caso de Estados Unidos 

(Altbach et al., 2011) y América Latina (Tün-
nermann, 2007).

Cabe destacar que los contextos desde 
donde emanan los principales discursos han 
sido motivados por cambios sociales, cultu-
rales, económicos y políticos que incitan a la 
reflexión sobre la misión, la naturaleza y la 
esencia de la universidad (Barlett, 1976; Böhm, 
1986; Rosovky, 1990; Pelikan, 1992; Mollis, 1994; 
Rothblatt y Wittock, 1996; Dussel, (1998); Iyan-
ga, 2000; Kerr, 2001; Scott, 2006; Tünnermann, 
2007; Oncina, 2009; Esteban, 2010; Esteban y Ro-
mán 2016; Aurell, 2015; Wolff, 2017; Rama, 2018; 
Musselin, 2018, entre otros). Lo que se puede 
apreciar es que, al igual que avanza la historia, 
el tema de la universidad está siempre en movi-
miento y hoy, convertida en una preocupación 
internacional, vuelve a estar en el debate.

Este trabajo aborda algunos de los temas 
más recurrentes en la discusión actual de este fe-
nómeno con la intención de caracterizar, desde 
la instalación del proceso de Bolonia, los prin-
cipales elementos que se encuentran presentes 
en los discursos sistematizados de la academia 
a nivel europeo y latinoamericano; lo anterior 
con el fin de reflexionar en torno a la temática e 
incorporar aristas que motiven nuevos plantea-
mientos. Como ya se ha señalado, la discusión 
sobre la problemática universitaria hoy se ha 
convertido en un exhaustivo campo de estudio 
(Rothblatt y Wittock, 1996), dada la multicausa-
lidad y atemporalidad que lo caracteriza.

Metodológicamente, se realizó un análisis 
documental que consistió en una búsqueda, 
selección y posterior agrupación temática y 
cronológica de las referencias presentes en las 
bases de datos indexadas y disponibles en la 
web, así como de libros y capítulos de libros 
con comité editorial pertinentes a la temática 
revisada. En este punto es importante señalar 
que la extensa bibliografía existente hace im-
posible considerar todos los referentes, por lo 
que analíticamente se seleccionó aquello que 
permite comprender el fenómeno desde las 
siguientes categorías: controversias vigentes 
en cuanto a los propósitos de la universidad; 
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controversias vigentes en la universidad lati-
noamericana; y, por último, a modo de encua-
dre, el Plan Bolonia como condicionante a las 
controversias de la universidad del siglo XXI.

Controversias vigentes respecto 
a los propósitos de la universidad

Como primera aproximación a estas contro-
versias, cabe anotar que tienen que ver con 
dos aspectos: por una parte, con el desarrollo 
histórico, y por otra, con sus fines. Respecto del 
primer punto se menciona que desde la apari-
ción de las primeras universidades se presen-
tan divergencias en torno a la institucionalidad 
(Oncina, 2009; Nietzsche, 1973; Ortega y Gas-
set, 1976) que siguen vigentes, especialmente en 
aquellos sectores que muestran mayor disposi-
ción para aceptar los cambios (Zabalza, 2004; 
Gimeno, 2008), mientras otros los rechazan y 
admiten lo nostálgico como condición sine qua 
non de lo que ocurre en torno a la misma (De-
rrida, 2002; Bermejo, 2009; Valdecantos, 2014; 
Jovet, 2014), o bien, consideran el problema, con 
distintos matices, como situación de un estado 
no resuelto todavía (Habermas, 1987a; Fernán-
dez Buey, 2009; Carli, 2012; Didriksson, 2000; 
Grosfoguel, 2013, Barnett, 2001).

El segundo punto tiene que ver con los fi-
nes. Desde tiempos remotos se puede observar 
cómo un conjunto de valoraciones ha llevado 
a la universidad a asumir, en distintos contex-
tos, diferentes tipos de roles y obligaciones, 
tal como señalan Mondolfo (1966), Mayordo-
mo y Ruiz (1982), Iyanga (2000), Sevilla (2008), 
Oncina (2009), Esteban y Román (2016) entre 
otros. Dichas valoraciones, en ocasiones con-
trapuestas, la han conducido a desempeñar 
un papel más amplio, por ejemplo, al definir 
su misión y propósito inicial en el desarrollo 
integral del sujeto; o han restringido su tarea 
a un fin social al ligar su quehacer a la forma-
ción profesional; o han privilegiado la ciencia 
y la consideran como su único norte, o la cul-
tura; y en algunos casos se han propuesto per-
petuar la tradición o bien transformarla.

Como se mencionó, muchas universida-
des tomaron como herencia los aportes del 
saber grecorromano y se han desarrollado 
apoyadas sobre hábitos difíciles de superar 
(Mollis, 2003; Scott, 2006). Por ejemplo, las 
universidades, desde su origen, se visualizan 
como instituciones dedicadas a la conserva-
ción, explicación y enseñanza de conocimien-
tos, con acento en la enseñanza y la explica-
ción de ese patrimonio, no siempre ligada a 
la investigación y/o búsqueda del saber, pese 
a ser el elemento que más se reivindica hoy 
como tarea primordial. También se reconoce 
que las primeras universidades de occiden-
te se centraron en el desarrollo del intelecto 
a través del estudio de las artes liberales, lo 
que posteriormente desencadenaría una in-
clinación hacia la formación profesional, y al 
conflicto, que puede resumirse en lo que Kant 
denominó la contienda de las facultades, si-
tuación que se contrapone a la actual.

Además, el escenario político impactaría 
el desarrollo de estas universidades: por ejem-
plo, la Revolución Francesa —y el consecuente 
cambio de rol de la monarquía y la Iglesia—, 
modificaron la estructura social y, por ende, 
a la universidad medieval. Bajo este ideario es 
que surge la nueva Universidad de París, crea-
da por Napoleón, denominada Universidad 
Imperial; así se consolidaba una sola forma 
de hacer educación superior (Peset, 2010). El 
modelo de la tradición napoleónica responde 
a las especialidades profesionales que se origi-
naron con la división del trabajo a partir de la 
nueva era económica (Sáez, 1986).

Si se avanza un poco más, y reiterando lo 
ya señalado, debe recordarse el periodo co-
nocido como fundacional de la universidad 
alemana (Humboldt, [1810]1943), con un én-
fasis invariablemente científico; este modelo 
trascendería en el desarrollo y creación de las 
universidades durante los siglos XIX y XX.

Sin embargo, pese a que hoy se reconoce 
el planteamiento humboldtiano, junto al na-
poleónico, como los que atraviesan mayorita- 
riamente la consolidación de la universidad 
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como la entendemos hoy, es con la transfor-
mación desencadenada por los hermanos 
Humboldt en la creación de la nueva Universi-
dad de Berlín, que se instala un nuevo régimen 
epistémico de la ciencia durante el transcurso 
del siglo XX; este planteamiento reforzó la idea 
de que la modernización era un proceso inevi-
table que exigía, tanto de la actividad intelec-
tual del especialista, como de la aplicación del 
conocimiento a problemas sociales concretos.

Ante esta dualidad, Giner de los Ríos (1916: 
42) expresaría, a comienzos del siglo XIX, la 
siguiente interrogante: “¿quedará la universi-
dad reducida a su misión de instituto para la 
formación, difusión y educación científica, o 
tomará por el contrario el carácter de órgano 
para la educación general y universal huma-
na?”. La preocupación de Giner coincide con 
lo planteado un siglo antes por Schleiermacher 
(1808), y posteriormente, en 1930, por Ortega 
y Gasset (1976): la disociación que puede pro-
ducir la formación universitaria cuando su 
énfasis apuesta a la especialización; con ello la 
discusión se centraría nuevamente en los fines.

Sin embargo, a mediados del siglo XX, la 
visión de universidad no se enfocaba a reto-
mar los discursos generalistas, ya que el mo-
delo universitario en general, con indepen-
dencia de su génesis, sufrió duras críticas de 
estudiantes y profesores quienes, en el marco 
del contexto histórico de los años sesenta y 
setenta en Europa, o incluso mucho antes en 
algunos países de América Latina (1918 en 
Córdoba), pusieron sobre la mesa la situación 
en la que se encontraba la universidad en los 
distintos territorios. Se puede decir que en 
algunos de estos casos el contexto posterior 
a la Segunda Guerra Mundial, y después, de 
la guerra de Vietnam, actuaría como un ali-
ciente y permitiría la conformación del mo-
vimiento universitario como tal, mismo que 
adquirió un carácter cada vez más universal 
al incluir entre sus banderas la lucha contra el 
autoritarismo, el racismo y el imperialismo, 
en contra de la política exterior estadouniden-
se (1963-1969). Y en Latinoamérica, además, la 

oposición tradicional a los Estados Unidos, 
considerados como autores de una nueva 
agresión imperialista (Fernández Buey, 2009).

Pese a existir registro de ser éste el deto-
nante, la literatura recoge que no sería del 
todo el motivo de las reivindicaciones que 
exigían las universidades, y que a distintos 
niveles las problemáticas se evidenciarían de 
distinta manera. Un ejemplo claro es la crítica 
que algunos teóricos de la educación realizan 
a los discursos universitarios, ya que, sostie-
nen, no están dando respuesta a los fines so-
ciales que la universidad debería tener debido 
a que se centran en apenas dos propósitos del 
quehacer universitario: la trasmisión de cono-
cimientos para la formación de profesionales, 
y la función educadora de los futuros hom-
bres de ciencia (Fernández Buey, 2009). Con 
este planteamiento se vuelve a la discusión del 
quehacer universitario.

Según Fernández Buey (2009), diversos 
discursos oficiales sobre la universidad igno-
ran otra de las funciones tradicionales de la 
misma, referida a la de creación y organiza-
ción de la hegemonía. Advierte que Ortega y 
Gasset, en su “Misión de la universidad”, des-
cribe su función como la capacidad de asegu-
rar ese otro tipo de profesión, el mando (ya 
señalado) o bien, suscitar el consenso o con-
sentimiento de la población, nociones todas 
ellas recogidas por el concepto gramsciano de 
hegemonía (Fernández Buey, 2009). En estos 
planteamientos se puede observar un claro 
descontento frente a las formas predominan-
tes de dominación política y de hegemonía 
cultural. Los conceptos de la época eran cla-
ros: lucha de clases, antiautoritarismo, gobier-
no universitario y misión de la universidad.

La crítica a las universidades se refería a su 
incapacidad para responder a las demandas 
formativas de los ciudadanos, al estar atrave-
sadas por profundas desigualdades y ocupar 
un lugar de poder que el discurso academicis-
ta ocultaba (Galcerán, 2013). Al parecer, vista 
desde una de sus aristas, esta situación vuelve 
a estar en tela de juicio hoy, ya que las reformas 
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universitarias no han considerado las desigual-
dades sociales presentes en la estructura social 
(Bourdieu y Passeron, 1977; Bourdieu, 1984b).

Lejos de considerar el descontento social 
expresado por las demandas estudiantiles de 
la década de los años sesenta, los discursos 
y acciones reformistas tomaron como eje la 
profundización del modelo económico que 
se iba instalando; al incorporar este mode-
lo a la universidad reforzaron la desigualdad 
estructural que empezaba a aparecer desde la 
lógica de rendimiento, centrada en la eficacia 
y la presentación de resultados. En esa época 
la política universitaria acogió los discursos 
de Clark Kerr de 1963 respecto del uso de los 
nuevos conocimientos como propulsores 
clave del crecimiento y la competitividad eco-
nómica. Serían los gobiernos los que anuncia-
rían una política que llevaría a financiar con 
grandes sumas de dinero la investigación y el 
desarrollo para la industria, y a crear nuevas 
agencias gubernamentales y universidades 
orientadas a la investigación aplicada, des-
viando así, y a la vez condicionando, el queha-
cer universitario a dichos fines.

Estas declaraciones pusieron a los estu-
diantes y a la academia en alerta respecto del 
significado de lo que se anunciaba, ya que con 
ello se establecía un tipo de vinculación entre 
la universidad y el mundo social a través de la 
generación de conocimiento desde un modelo 
de negocio (Galcerán, 2013), y se afirmaba que, 
en las economías emergentes, basadas en el co-
nocimiento, el papel de la universidad de de-
sarrollar investigación seguiría en expansión.  
A partir de ese momento también se puso en 
tela de juicio la disparidad con la que se en-
frentarían entre sí las distintas disciplinas en 
el ámbito del desarrollo científico (Bourdieu, 
1984a), fenómeno que se ha extendido amplia-
mente en distintos países (Marginson, 2008).

Ya en el siglo XXI, numerosos encuentros 
académicos motivaron la proyección de la 
universidad. En el Congreso “La universidad 
en el siglo XXI y su impacto social”, Clifton R. 
Wharton abordó cuatro temas: la explosión 

global del conocimiento; la universalización de 
la enseñanza superior; sus costos crecientes; y 
el cambio paradigmático (Wharton, en Allen 
y Morales, 1996). Cuando Wharton habló del 
cambio paradigmático hizo una advertencia 
referida a cuestiones relativas a la sociedad de la 
información y el conocimiento, misma que ya 
había sido abordada por Kerr en la década de 
los sesenta y que continúa siendo una preocu-
pación hasta el día de hoy (Castells, 2004). Tam-
bién los sistemas de admisión de estudiantes y 
de oposición de los académicos han sido otros 
puntos de la discusión (problemática eviden-
ciada por Nietzsche ya en el 1900). Actualmente 
se discute que el escenario de masificación de la 
educación superior promoverá nuevas formas 
de organizarla; y que las universidades, y por 
ende, los académicos, tendrán que desarrollar 
roles distintos (Zuppiroli, 2012; Valdecantos, 
2014), situación hoy ampliamente demostrada 
(García, 2019).

En este mismo Congreso, Quintanilla 
(Allen y Morales, 1996) presentó otros dos as-
pectos: autonomía y calidad; el problema de la 
calidad se abordó mediante el énfasis en la efi-
ciencia y la cultura de la medición y rendición 
de cuentas. Esto, en gran medida, estaba justi-
ficado, ya que la evidencia mostraba la existen-
cia de la mayor tasa de educación terciaria en el 
mundo a partir de la década de los noventa y el 
2000, lo que la convertía en un sistema admi-
nistrativamente distinto, desde luego no exen-
to de dificultades (Mollis, 2005; Musselin, 2018).

Esta modificación estructural llevó a los 
académicos, quienes por mucho tiempo ha-
bían sido considerados, junto con los estudian-
tes, como el alma de la universidad, a ser una 
parte más de este gran engranaje, lo que afectó 
su situación laboral, de estatus y de percepción 
social (Mollis, 2005; Valdecantos, 2014).

González (2014) indica que los verdaderos 
puntos débiles del modelo de universidad de 
los años noventa y 2000 son visibles cuanto 
más eficaz es el sistema formal, pues con-
vierte a la educación en un sistema artificial 
anclado en la reproducción, más que en la 
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transformación. Efectivamente, todos estos 
mecanismos externos dan la idea de que el 
rol del propio docente —y lo que ocurre en 
la formación— ocupan un plano secundario; 
así mismo, se critica el modelo por compe-
tencias desde una óptica eficientista por recu-
rrir a Habermas para hablar de los fines de la 
educación:

La educación pertenece al mundo de la vida y 
del espíritu, y si bien todo puede ser valorado, 
no todo es posible de someterlo a valoración 
cuantitativa, que es inevitable en las compara-
ciones del sistema educativo (Habermas, cit. 
por Gimeno, 2008: 29).

Desde esta lógica, todos estos sistemas es-
tandarizados de medición por resultados no 
tendrían nada que ver con el acontecimiento 
genuino del quehacer educativo (Rama, 2018). 
Barnett (2001) menciona que una educación 
superior para la vida no dejaría de lado la 
razón instrumental, ya que forma parte de 
aquélla, pero daría el espacio necesario a otras 
formas, como la interpersonal, la crítica y la es-
tética (Barnett, 2001). Para Esteve (2010) y Este-
ban y Román (2016), en cambio, el problema de 
la finalidad universitaria se asocia a un dilema 
ético. Advierten que, para educar en la liber-
tad y para mantener nuestras sociedades de-
mocráticas, los sistemas educativos necesitan 
reforzar la educación liberal (Nussbaum, 2010).

Por su parte, González (2014: 74) vincula 
este quehacer con el estudiante:

La universidad que no tenga en cuenta las aspi-
raciones de sus estudiantes, y que, por lo tanto, 
no les ayude a ser más felices, será tan sólo una 
fábrica de comida de aprendizaje rápido que 
no será en ningún caso degustado —saborea-
do— por el futuro de nuestra sociedad.

Pese a ello, parece ser que, en el contexto 
de la pérdida de legitimación, las universida-
des son requeridas para que fortalezcan sus 
competencias, y no sus ideas (Lyotard, 1987).

Sin embargo, para otros autores las rela-
ciones entre la institución universitaria y la 
sociedad deben ser consideradas en un senti-
do doble: la universidad debe proporcionar a 
la sociedad los profesionales que ésta necesita 
en distintos niveles de funcionamiento y de la 
vida cotidiana (economistas, abogados, médi-
cos, farmacéuticos, físicos y químicos, arqui-
tectos e ingenieros), y la sociedad debe prote-
ger y promocionar la formación de todos sus 
estudiantes, tanto de aquellos grados que pre-
sentan una clara inserción en el campo socio 
laboral, como de quienes pertenecen a terre-
nos que escapan de toda, o casi toda, inserción 
pragmático-lucrativa en la sociedad, es decir, 
profesores de todo tipo, filósofos y pensado-
res, eruditos, críticos literarios, supervisores 
de ediciones, artistas, músicos, dramaturgos, 
etc. (Jovet, 2014).

De esta manera, no son pocas las voces 
que argumentan que la universidad, tal como 
se conoció en sus inicios, ya no existe más y, 
por lo tanto, habrá que acostumbrarse a esta 
idea diversificada. Por ejemplo, Rothblatt 
(1989) señala que la idea única, animadora 
y esencialista de la universidad, propia de la 
Inglaterra y la Alemania romántica, donde 
incluso se reconocían algunas diferencias, 
habría desaparecido y no quedarían hoy más 
que sus encantos. Según Valdecantos (2014), la 
universidad europea se encuentra en un mo-
mento decisivo de simplificación de su histo-
ria y de resolución de sus ambigüedades.

Como se observa, los planteamientos son 
diversos y las visiones entre quienes definen 
la política universitaria y quienes trabajan en 
estos mismos contextos se contraponen. Y es 
que, efectivamente, el sentido mismo de los 
términos de educación, pedagogía, libertad, 
hombre y sociedad es diferente según los fines 
que persiga (Girardi y Freire, 1977). Proba-
blemente estas lógicas contrapuestas son las 
que están presentes en la toma de decisiones 
y el problema se agudiza cuando se pierde la 
conciencia de que esto ocurre y, por ende, se 
invisibiliza.
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Desde esta perspectiva, es esperanzadora 
la mirada de quienes han construido su rela-
to a partir de la reinterpretación de la misión 
de la universidad con un enfoque integrador, 
como por ejemplo Iyanga (2000), quien pro-
pone el análisis de la misión a partir de una 
organización de sus funciones básicas, agru-
padas en tres dimensiones: filosófica, social 
e histórica. En el ámbito filosófico, la misión 
de la universidad está indisolublemente uni-
da a la búsqueda, formulación y enseñanza de 
la verdad, y a la vez debe tener su concreción 
en la cultura; es su deber ocuparse de la for-
mación integral de todas las personas de su 
comunidad nacional, de acuerdo con las cir-
cunstancias concretas.

En el ámbito social, Iyanga (2000) señala 
que la universidad debe tomar conciencia de 
la sociedad en la que desarrolla su labor, y to-
mar una postura en el sentido en el que ésta 
se mueve. Advierte que hoy emergen nuevos 
parámetros culturales y que, por tanto, es ne-
cesario que la universidad esté abierta a estos 
cambios. Es claro en señalar la conveniencia 
de que haya modelos que permitan superar las 
dicotomías entre masas y élites, dominante-
minorista, idealista-social, humanística-cien-
tífica. De este modo, asume una visión crítica 
transformadora del rol social que le compete a 
la universidad, y exige que ésta se implique en 
los procesos transformadores de la sociedad 
en la que está inserta; además, propone como 
misión permanente la de crear cultura y, a la 
vez, elevar el nivel cultural de la nación.

Por último, en la dimensión histórica se-
ñala que la universidad debe tomar concien-
cia del modelo histórico en que desarrolla su 
labor, pensar dónde está. Afirma que la uni-
versidad no ha de limitarse sólo a las cuestio-
nes del presente; ha de mirar hacia el futuro y 
proyectarse a través de estudios prospectivos 
respecto de política educativa, planificación e 
investigación, pero teniendo muy presente, a 
la vez, que, sin la memoria, ni el recuerdo del 
pasado, no se podrá planificar el futuro.

Controversias vigentes en la 
universidad latinoamericana

Es importante señalar que muchas de las 
disyuntivas actuales de la universidad lati-
noamericana emanan de las condiciones de 
su surgimiento. Las primeras instituciones 
en Latinoamérica tuvieron una marcada in-
fluencia religiosa y se edificaron a partir de 
los procesos de colonización. La primera uni-
versidad en América se inauguró en Santo 
Domingo en 1538; luego surgieron otras en 
Lima y México que tomaron como referencia 
el pensamiento aristotélico-tomista en la en-
señanza y se expandieron rápidamente en los 
siglos XVII y XVIII por medio de los jesuitas. 
Por ejemplo, en Chile los primeros registros 
se encuentran en la historia de la Universidad 
de San Felipe, fundada en 1738 (Medina, 1928), 
y la Universidad Santo Tomás de Aquino, en 
1622, de la mano de los dominicos y los jesui-
tas (De Ávila, 1979). El enfoque de la cultura 
se daba desde un prisma teológico, sustentado 
por la escolástica (Pacheco, 1953). Las cátedras 
se basaban en un saber tradicional, en textos 
generalmente antiguos, en una época en que 
la experimentación aún no se abría paso (Me-
ller y Meller, 2007).

Sin embargo, la situación cambió con la 
Ilustración y la Revolución industrial; tras la 
independencia chilena comenzó a vislum-
brarse como útil la instrucción del pueblo, 
así como formar a las personas productoras 
de saber (Meller y Meller, 2007). Durante esta 
época, la educación fue concebida como el 
instrumento de perfectibilidad del ser huma-
no en el camino a la libertad, la felicidad y el 
progreso, y con ello se impulsó fuertemente 
la educación laica en la Constitución, reco-
nociéndose formalmente en 1811, 1823 y 1833 
(Meller y Meller, 2007).

En 1810 la Universidad de San Felipe dis-
minuyó radicalmente su funcionamiento y 
la función docente pasó al Instituto Nacional 
hasta 1839 en que quedó extinta por decreto 
ley. Lo anterior traería consecuencias, ya que 
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con la instalación de la República el modelo 
que debía regir a su sucesora respondería a 
una visión laica de la formación y, por ende, 
la tradición religiosa, que le daba vida a la ins-
titucionalidad, quedaría relegada hasta medio 
siglo más tarde a un fin prácticamente auxi-
liar; sin embargo, sería el vestigio del origen 
el que, al menos en parte, promovería a pos-
teriori, en 1888, el resurgimiento de una nueva 
versión de la institucionalidad universitaria.

En 1842 nace la Universidad de Chile, con 
el propósito de ser el cimiento del progreso 
cultural de la nación en su totalidad. Durante 
este periodo se reinventó la institución univer-
sitaria, heredada de la Universidad de San Fe-
lipe, y se modificaron no sólo sus métodos de 
enseñanza y las materias tratadas, sino tam-
bién la idea del sujeto que se quería formar: 
se proponía aumentar su nivel cultural, en el 
marco de la tradición republicana (Meller y 
Meller, 2007). Bajo el rectorado de Andrés Be-
llo se consolidó esta declaración, ya que según 
indican Meller y Meller (2007), él creía en el 
valor intrínseco del conocimiento y de la cien-
cia pura y en la necesidad de establecer una 
universidad científica que generara las bases 
para la investigación, y que creara una tradi-
ción científica local frente a la expansión de la 
ciencia europea. Aunque con Bello no se logró 
consolidar este marcado espíritu científico, 
en su deseo se hizo explícita su concepción de 
mundo y su reconocimiento a la libertad de 
pensamiento y el pluralismo (Serrano, 1994).

Posteriormente, con Ignacio Domeyko 
se aspiraba a la fusión del académico con el 
profesional (inexistente a la fecha en el país). 
Su modelo era la universidad alemana (for-
mar a los estudiantes con base en sus propias 
investigaciones). Los estudios debían enseñar 
a pensar, para enseñar a razonar, y que así los 
egresados pudieran aplicar su metodología a 
los desafíos que habrían de enfrentar en las ra-
mas en que se desempeñarían (Serrano, 1994).

Según Serrano, hacia el año 1940 la docen-
cia fue el núcleo de la institucionalidad uni-
versitaria y el profesor era considerado el tipo 

social más especializado en la estructura del 
sistema intelectual del siglo XIX; sin embargo, 
las funciones que debía llevar a cabo no esta-
ban exentas de dilemas. Serrano menciona 
que para Domeyko la universidad profesiona-
lizante permitiría, como lo buscó Napoleón, 
formar a los expertos para resolver los proble-
mas concretos del país y, a la vez, estimular la 
creatividad como el mecanismo para iniciar 
el desarrollo del quehacer científico en un 
país, a esa fecha, subdesarrollado, como era el 
Chile de la época.

A partir de lo anterior, y como señala Mo-
llis (2005, en Tünnerman, 2008), la universidad 
latinoamericana actual conserva aún resabios 
de una universidad medieval, parisina, de pri-
mera época, pero también napoleónica y, en 
menor medida, humboldtiana; se ha diluido 
en nuevas representaciones o identidades y ha 
generado, a partir de ello, diversos discursos 
que la llevaron a definir un nuevo marco. Es-
tos mismos aspectos han sido declarados con 
un énfasis distinto por Claudio Rama (2018), 
quien reconoce la disyuntiva de la universidad 
latinoamericana desde sus cuatro reformas y 
propone nuevas formas de organización para 
enfrentar su contexto actual. Como ya se ha 
dicho, el modelo de universidad latinoame-
ricana ha sido sistematizado por diversos au-
tores, entre ellos Tünnerman (2007; 2008); por 
más de dos décadas estos autores se han de-
dicado a revisar sus principales componentes, 
sin embargo, la universidad latinoamericana 
de hoy requiere nuevas revisiones.

En esa misma línea es importante men-
cionar el pensamiento latinoamericano que 
surge a partir, por ejemplo, de las visiones de 
Dussel (1998; 2011) y Aboites (2010), desde las 
cuales se desprende un sentimiento descolo-
nizado producto de la toma de conciencia del 
significado que ha tenido para la universidad 
el proceso de occidentalización iniciado a par-
tir del siglo XVI, con el surgimiento de las pri-
meras universidades en la región. Grosfoguel 
(2013) habla incluso de verdaderos epistemici-
dios, propios de los procesos de aculturación.
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Diversos autores señalan que las nuevas 
problemáticas, lenguajes y horizontes de la 
vida universitaria y de sus actores están sien-
do atravesadas por dimensiones globales y 
locales que requieren modular nuevas pers-
pectivas de lo común o general a partir de 
una valoración de la experiencia en torno al 
conocimiento.

En ese mismo sentido, Porter (2015), en su 
Universidad de Babel, señala cómo las nuevas 
perspectivas que parten del reconocimiento de 
los saberes que hasta ahora estaban ocultos se 
van situando de una manera distinta en el diá-
logo intercultural, y sugieren, por ejemplo, sus-
tituir los conceptos de globalización por inter-
nacionalidad, lo que conllevaría a una mayor 
transversalidad de sus fines. Señala, al igual 
que Carli (2012), cómo Latinoamérica puede 
pasar de transitar de un conocimiento único, 
al reconocimiento de los múltiples saberes de 
los que forma parte, y así dar lugar a un pensa-
miento nuevo, con una raíz multicultural.

Lo anterior, con la intención de recuperar 
aquella universidad de América Latina “ca-
paz de reinventarse como el lugar alternativo 
donde se incluyen las cosmovisiones de nues-
tra diversidad de pueblos, de etnias y sus múl-
tiples sujetos” (Porter, 2015: 1). De esta forma 
han surgido en la región no pocas experiencias 
universitarias alternativas, entre las que desta-
can la Universidad Autónoma de la Ciudad de 
México, la Universidad Federal de Integración 
Universitaria, la bolivariana Universidad Na-
cional Experimental Simón Rodríguez, y las 
Universidades interculturales e indígenas en 
Bolivia, Ecuador y México, entre otras. Según 
Cano (2015), a estas nuevas instituciones es ne-
cesario sumar experiencias al interior de las 
grandes universidades públicas, como las de 
extensión e investigación, junto a movimien-
tos sociales en Argentina y Uruguay, y resituar 
el sentimiento latinoamericanista e indo-ame-
ricanista y democrático en la región.

Pese a estos esfuerzos, Aboites (2010), Cano 
(2015), Mato (2014) y Mateos y Dietz (2015) se-
ñalan que no se ha afianzado un proyecto 

capaz de hacer frente a la “crisis de identidad” 
de la universidad contemporánea; aun cuan-
do, como se mencionó, se reconocen formu-
laciones teóricas que buscan avanzar en ese 
sentido, pareciera que no logran consolidar el 
reconocimiento. Entre las propuestas destaca-
das se menciona la universidad popular para el 
siglo XXI, de De Sousa Santos (2006), y la pro-
puesta de la universidad necesaria en el siglo 
XXI, de González (2001). Así también, el mode-
lo de universidad para el desarrollo que surge 
como síntesis de las propuestas antes descritas 
(Cano, 2015).

A lo anterior se puede agregar, en una lí-
nea distinta, lo planteado por Pérez (2016), 
quien indica que éste es un proceso que no 
sólo afecta a la universidad, ya que desde 
América Latina entera se avizora una nueva 
“inteligencia colectiva” a fin de alcanzar un 
modelo de desarrollo inteligente, sustentable 
e igualitario. Para lograrlo, advierte que se ne-
cesita una nueva concepción de la universidad 
centrada en las políticas del conocimiento, 
en las nuevas culturas de aprendizaje y en la 
transformación de la sociedad, con lo que no 
abandona del todo el pensamiento instalado 
desde una cultura global.

Para Pérez (2016), el problema radica en 
que muchos creen que la naturaleza huma-
na y la sociedad siguen siendo las mismas; el 
pensamiento se proyecta en teorías del siglo 
XX, pero en muchos casos el hacer sigue la ru-
tina del siglo XIX. Para el citado autor, asumir 
un modelo que permita avanzar al desarrollo 
inteligente, sustentable e igualitario, implica-
ría redefinir las políticas de investigación, de 
innovación tecnológica, de formación de pro-
fesionales y de transferencia de conocimien-
tos a la sociedad, tal como señala Dagnino 
(2015) en su propuesta de Economía solidaria 
y tecnología social. Se trata de pensar en las 
universidades como unidades de creación 
científica, de movilización social, de servicios 
a la sociedad (Sánchez y Ruiz, 2019). Se men-
ciona que para asumir un futuro de bienestar 
para América Latina se debe: “avanzar en un 
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consenso estratégico entre las universidades, 
el Estado, las empresas y las organizaciones 
sociales” (Dagnino, 2015: 125).

El Plan Bolonia como un nuevo 
inspirador de las controversias 
actuales en educación superior en 
Europa y Latinoamérica

En junio de 1999, los ministros de Educación 
de 29 países europeos firmaron la Declaración 
de Bolonia, con el fin de poder disponer, en 
el año 2010, de un Espacio Europeo de Edu-
cación Superior. Éste fue concebido como un 
sistema educativo europeo de calidad, que po-
sibilitaría a Europa fomentar su crecimiento 
económico, su competitividad internacional 
y su cohesión social a través de la educación 
y la formación de los ciudadanos a lo largo 
de la vida, así como la movilidad (Consejo 
de Coordinación Universitaria, 2005, citado 
en Guichot, 2009). Sin mayor consulta a los 
medios universitarios, los ministros y secre-
tarios de Estado europeos, responsables de 
la educación superior, tomaron la decisión 
de implantar este modelo con la idea de ho-
mogeneizar los itinerarios curriculares, favo-
recer la circulación de los estudiantes, hacer 
corresponder los títulos y los conocimientos 
y sentar las bases de un sistema que permitie-
se el reconocimiento de todos los títulos en 
toda Europa (Zuppiroli, 2012; Le Gall y Soulié, 
2007). En este contexto, se reconocieron cinco 
elementos caracterizadores del plan Bolonia: 
armonización, transparencia, uso de un siste-
ma de créditos transferibles (ECTS), movilidad 
y competitividad. La valoración de dicho plan 
por parte de la academia se puede visualizar 
desde el planteamiento de Jovet (2014: 194), en 
los siguientes puntos:1

I. Adopción de un sistema comparable de ti-
tulaciones, en el bien entendido de que la con-
vergencia europea no pretende una unidad de 

 1  Se conservan las cursivas del comentario del autor con el fin de proporcionar el contexto sobre cómo percibe este 
proceso. 

conocimientos sino una homologación de titu-
laciones; II. Adopción de un sistema de ense-
ñanza superior basado en tres ciclos: grado 
(antes llamado licenciatura) master y docto-
rado. La duración de los grados de la rama de 
humanidades ha sido fijada en cuatro años en 
nuestras universidades, y ahora cabría discutir 
si, dada la escasa preparación de nuestros estu-
diantes de secundaria, los grados no deberían 
durar cinco o seis años, como ocurre en varias 
carreras no humanísticas; III. Implementación 
de un sistema tradicional de créditos llama-
dos ECTS, en el que cuenta no solamente las 
horas lectivas presenciales, sino también las 
del trabajo del estudiante (una pura intangibi-
lidad) y las horas de práctica, cosa ésta de du-
dosa concepción para el caso de las carreras de 
Humanidades; IV. Promoción de la movilidad 
de estudiantes, profesores e investigadores, así 
como del personal administrativo y de servi-
cio y superación de los obstáculos que dificul-
tan la movilidad (atención con la autonomía 
para diseñar planes de estudios); V. Promoción 
de la cooperación europea para garantizar la 
calidad de la Educación Superior: palabras va-
nas, pues ya han pasado diez años desde que se 
impulsó este plan y no se ha redactado ninguna 
declaración, ni se ha conocido ninguna inicia-
tiva en ese sentido. Y VI. Promoción de una 
dimensión Europea de la Educación Superior: 
expresión tan huera como la anterior, dada la 
enorme desigualdad en la calidad y las condi-
ciones de enseñanza entre la medida de unos 
países europeos y las de otros.

En función de estos objetivos y visiones, 
Bolonia propuso y motivó desde su inicio una 
educación basada en competencias (Bicocca, 
2014), algo que implicó un giro en la idea de 
universidad, al considerarla como un factor 
movilizador del mercado laboral de Europa. 
Así, la actual idea de universidad se ha cen-
trado en el cumplimiento de dos funciones: la 
primera es su capacidad práctica para resolver 



Perfiles Educativos  |  vol. XLIII, núm. 171, 2021  |  DOI: https://doi.org/10.22201/iisue.24486167e.2021.171.59597
A.C. Garrido | Controversias de la idea de universidad 171

problemas, y su cometido es formular pre-
guntas intrincadas y resolver problemas com-
plejos, dimensión que se desarrolla a través de 
una investigación cada vez más especializada. 
La segunda es el entrenamiento de estudiantes 
de pregrado, grado y posgrado en aquel tipo 
de conocimiento experto que los hará compe-
tentes en materia de resolver problemas en el 
plano profesional (Bicocca, 2014).

Una visión distinta es la de Zabalza (2002), 
quien señala que la universidad sí ha cam-
biado en este último tiempo, y que necesi-
taría seguir cambiando, pero esta vez desde 
su estructura, para poder asumir los nuevos 
desafíos. Este planteamiento es reforzado por 
Rama (2018). Contrario a ello, González (2014) 
señala que los cambios en la última década 
en el área de la educación terciaria derivan 
en la nueva concepción de la misión univer-
sitaria, aunque sea sólo por no convertirse 
en una institución desfasada; se admite que 
debe acercarse más a las necesidades del mun-
do laboral, de manera que éste se convierte 
en uno de los puntos más polémicos desde 
la implementación del Espacio Europeo de 
Educación Superior (EEES). González (2014: 
49) también advierte que él no se sitúa en nin-
guno de los dos extremos radicales que ofre-
ce la problemática. Por un lado, no reconoce 
que este cambio sea la panacea educativa que 
solucione todos los problemas docentes, pero 
tampoco puede ser visto como “un maquia-
vélico cambio orquestado por las empresas 
para conseguir mano de obra ya entrenada, 
no formada y mucho menos educada, a bajo 
coste”. Señala que no se debe olvidar que el 
EEES es consecuencia de un cambio, pero ad-
vierte que quizás el principal problema de ese 
organismo es cómo los académicos afrontan 
este cambio ya que, afirma, lo que hagan o no 
puede marcar alguna diferencia, es decir que 
no todo ha sido decidido de antemano.

Otros estudiosos, más radicales en sus po-
siciones, mencionan claras consecuencias de 
la instalación de estos procesos, y si bien re-
conocen algunos cambios, señalan que éstos 

no han permitido abordar las problemáticas 
evidenciadas por la universidad de los años 
sesenta y ochenta. Pese a haber incorporado 
algunas modificaciones a través de decretos 
y leyes, el proceso de Bolonia no cambiaría 
sustancialmente acorde a las propuestas que 
hicieron los reformadores, y los temas siguen 
siendo los mismos, e incluso algunos aspectos 
se agudizaron como resultado de la imple-
mentación del modelo neoliberal (Fernández 
Buey, 2009). Según este autor, la concepción 
explícita es que la universidad no cambia —y 
no cambiará sustancialmente— si no cambia 
el marco económico y social de la misma. Se 
afirma que el sentido clasista de la estrategia 
del capital en la universidad en su orienta-
ción tendiente a la conservación del privilegio 
mediante las barreras horizontales, la estra-
tificación y la fragmentación, es algo que no 
se declara en la exposición de principios que 
se introdujeron en las legislaciones relativas 
a los estudios superiores en los países euro-
peos (Barnett, 2001). A lo sumo aparece, indi-
rectamente, como justificación de las nuevas 
titulaciones con la institucionalización de 
universidades de primera, segunda y tercera 
(Fernández Buey, 2009). Esta última, también 
extrapolable al contexto chileno.

Fernández Buey (2009) resalta una serie 
de aspectos que evidenciarían la situación 
de la universidad en el contexto de la imple-
mentación de la Reforma en España y que, 
por su aplicabilidad a diversos escenarios, se 
mencionan a continuación: 1) restricción de 
la demanda de enseñanza superior median-
te el establecimiento de cupos; 2) desviación 
indiscriminada de vocaciones e intereses me-
diante la exigencia de calificaciones medias 
unilateralmente decididas, que perjudican la 
calidad de la enseñanza en otras facultades 
y escuelas indirectamente afectadas; 3) frag-
mentación del impulso popular en favor de 
la enseñanza superior generalizada, lo que da 
a la universidad, por una parte, el carácter de 
aparcamiento del ejército juvenil de reserva y 
separándolo, por otra parte, en ciclos que no 



Perfiles Educativos  |  vol. XLIII, núm. 171, 2021  |  DOI: https://doi.org/10.22201/iisue.24486167e.2021.171.59597
A.C. Garrido | Controversias de la idea de universidad172

responden tanto a razones académico cientí-
ficas en sí, como a las necesidades presentes y 
a corto plazo del mercado del trabajo; 4) ten-
dencia a prolongar la enseñanza profesional 
y del bachillerato (estudios medios o secun-
darios) en el primer ciclo (o ciclo corto) de los 
estudios universitarios, con la consiguiente 
proliferación de titulaciones; 5) progresiva 
degradación del sistema de selección objetiva 
para la entrada en la universidad y tendencia a 
la sustitución del mismo por medidas restric-
tivo selectivas de carácter corporativo, gene-
ralmente dictadas por los intereses de colegios 
profesionales; 6) funcionarización del perso-
nal docente, mantenimiento del rito iniciático 
para conservar el principio jerárquico y re-
greso a la utilización de los profesores en for-
mación (ayudantes o pseudoasociados) como 
mano de obra barata para cubrir necesidades 
de la docencia en facultades y escuelas de 
creación reciente (situaciones características 
de la década anterior, sin reforma); 7) regreso a 
métodos tradicionales de trasmisión de cono-
cimientos en el primer ciclo, en el que siguen 
dominando la lección magistral, los apuntes 
y el manualismo, con la consiguiente multi-
plicación de exámenes; 8) obstaculización del 
principio de autonomía de las universidades 
con base en criterios de financiación; 9) re-
ducción del vínculo universidad y sociedad a 
la relación, no sólo preferencial, sino exclusi-
va, entre la universidad y la empresa.

Por su parte, Jovet (2014: 188) coincide con 
este planteamiento en cuanto a la implemen-
tación del Espacio Europeo, y señala que el 
criterio que ha prevalecido ha sido el basado 
en la ordenación económica y la rentabilidad 
mercantil por encima de criterios orientados 
en el conocimiento y la educación global de 
los estudiantes: “una idea de Europa basada 
en la unidad monetaria y en la economía”. Al 
respecto, diversos informes como el Bricall, 
Tuning y Estrategia Universidad 2015, dejan 
entrever la escasa relación entre la filosofía 
y la sociedad y, por tanto, no ven en ella más 
que su inutilidad (Oncina, 2009). Se asume la 

crítica respecto a la universidad, ya que en ella 
han primado la técnica y la especialización, 
pero se ha descuidado la trasmisión cultural.

Cabe destacar, en el caso chileno, que des-
de el año 2002 las universidades del Consejo 
de Rectores iniciaron una serie de procesos 
modernizadores de su oferta formativa para 
dar respuesta a las necesidades del entorno, 
los marcos de calidad establecidos por el sis-
tema nacional de acreditación y la necesidad 
de responder a un marco global de formación 
académica a nivel internacional. Este proce-
so, al igual que en muchos países de Latino-
américa, ha sido acompañado de una serie de 
reflexiones sostenidas entre las mismas uni-
versidades tomando como referencia los hijos 
del acuerdo Bolonia (1999), es decir, Tuning 
Educational Structures in Europe (Proyecto 
Tuning) y posteriormente Tuning Latinoa-
mérica (Beneitone et al., 2007).

En el año 2003, el acuerdo suscrito por el 
Consejo de Rectores explicita el interés por 
adoptar un sistema de créditos compatible 
entre las universidades chilenas y el sistema 
European Credit Transfer System (ECTS), y 
delimita los requerimientos académicos que 
se imponen a los estudiantes de acuerdo a su 
disponibilidad real de tiempo. Posteriormen-
te, en el año 2006 se decidió establecer un sis-
tema único de créditos académicos transferi-
bles (SCT-Chile) con el propósito de poner el 
acento en los estudiantes a la hora de diseñar 
los planes de estudio, a partir de la revisión 
del sistema de convalidaciones y el recono-
cimiento de los aprendizajes entre diferentes 
instituciones, incluyendo aspectos asociados 
a la movilidad estudiantil.

Con ello dio inicio una serie de procesos 
que permiten avanzar en la instalación de este 
nuevo enfoque, y que se facilitan a partir de 
la adjudicación de los Fondos para la Innova-
ción Académica 2011. Lo que se perseguía, al 
2014, era la consolidación del SCT-Chile en las 
25 universidades del Consejo de Rectores; es 
así como se establecieron los mecanismos y 
características mínimas que las universidades 
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consideraron para organizar sus procesos de 
innovación curricular (Kri et al., 2013). Com-
plementario a ello, la información plasmada 
en los informes del Sistema de Información 
de la Educación Superior (2014) indican que 
la preocupación por contar con una arquitec-
tura curricular compartida se hacía cada vez 
más intensa, ya que los procesos de interna-
cionalización requerían comparabilidad de 
educación superior de nivel global. Ello deter-
minó la decisión de avanzar en proyectos de 
portabilidad de créditos entre niveles, institu-
ciones y programas, así como en el reconoci-
miento de aprendizajes intermedios, movili-
dad académica nacional e internacional.

Con lo anterior es claro que, en el caso de 
Chile, el trayecto de instalación del proceso 
de Bolonia ha sido una realidad, al menos 
en términos político formales, lo que puede 
dictar, en algunos casos, la práctica cotidiana 
(Garrido, 2017). Pero también, al cabo de 20 
años, desde la academia se puede decir que los 
resultados se perciben de la siguiente manera: 
modificación de programas de estudio, acor-
tamiento de carreras, homogeneización de 
planes, descenso del nivel de exigencia reque-
rido para conseguir el título, y escasa imple-
mentación de la movilidad estudiantil, dado 
el costo para los jóvenes, lo que conlleva, por 
otro lado, una baja del salario de los titulados 
dada la diferenciación de universidades. Al 
respecto, González (2014) señala que la edu-
cación superior ya no es vista como un signo 
de cultura o clase social, ya que ésta centra su 
atención en el crecimiento económico, inclui-
do el capitalismo cognitivo en la carrera aca-
démica (Enders, 2015; Galcerán, 2010).

Los procesos descritos en estas páginas 
han definido una serie de documentos y nor-
mativas que han reorientado la renovación 
del currículo al interior de las instituciones 
(Ministerio de Educación, 2016). Las preci-
siones incorporadas en cada uno de ellos ha-
cen visible la clara influencia que ha tenido la 
dinámica internacional en la regulación del 
espacio formativo a nivel mundial, ya que ha 

generado en la academia una serie de posicio-
nes que oscilan desde el acuerdo y el rechazo 
total de las políticas implementadas.

Conclusiones

A partir de lo anterior es posible desprender 
que, pese a que se ha construido un discurso 
heterogéneo respecto de la idea de universidad 
en los distintos contextos históricos y geográ-
ficos, en la mayoría de los casos, a excepción 
de las posturas postmodernas, todavía hay 
una esperanza de resituar la universidad en 
una dirección distinta y abrir el espacio, des-
de una resignificación de sus fines, que se haga 
cargo de la idea nostálgica de su pasado, pero 
con una visión refrescada que permita pro-
yectar los nuevos desafíos de la sociedad.

Así, es posible identificar dos posiciones: 
la primera se relaciona con una visión de te-
rritorialidad, de hacer universidad, y obede-
ce a la emancipación de un pensamiento por 
años desvalorizado que hoy comienza a resi-
tuarse como una forma validada de entender 
el mundo desde la misma universidad; y por 
otro, una universidad latinoamericana en un 
contexto amplio, donde cobran importancia 
los esfuerzos que ésta debe hacer para cam-
biar las prácticas que le impiden ser un eje en 
los temas que definen la agenda mundial en 
cuanto al desarrollo de conocimiento.

Respecto de Bolonia y su incorporación 
en las universidades europeas y latinoameri-
canas, se puede advertir que la adecuación de 
normativas y la generación de acuerdos mar-
co hacen visible la influencia que ha tenido la 
dinámica internacional en la regulación de la 
educación superior, al generar en la academia 
una serie de posiciones, muy diversas, pero 
que, sin embargo, como ya se ha señalado, es-
taban presentes desde antes de la instalación 
del acuerdo.

Dentro de los puntos que se retoman a 
partir de Bolonia estarían aquéllos que nie-
gan su condición desde un discurso fatalista y 
hablan del fin de la universidad (Valdecantos, 
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2014; Jovet, 2014), o de una universidad sumida 
en un modelo de mercado donde tanto acadé-
micos como estudiantes son partes de la em-
presa universitaria del capitalismo cognitivo 
(Galcerán, 2013) y el clientelismo (Zuppiroli, 
2012). Mientras que, para otros, este nuevo 
escenario, como diría Habermas (1987), cons-
tituiría una oportunidad de modificar estruc-
turas hegemónicas que no tienen nada que 
ver con el contexto histórico en el que se pre-
sentan. Otros, aunque reconocen la situación 
actual, y no la normalizan, logran ver el pro-
blema en un contexto histórico más amplio, 
refrescando una idea inicial de universidad 
como comunidad (Pérez- Díaz, 2010).

Por último, existen quienes ponen el acen-
to no tanto en los fines, sino en la materiali-

zación, y señalan que se requiere modificar 
la estructura interna de la universidad para 
avanzar hacia una transformación profunda 
(Zabalza, 2012), lo que se aleja de los esfuer-
zos de nuestra época centrados en incorporar 
cuestiones de forma, cuya materialización se 
observa poco efectiva, dada la burocratización 
excesiva de los sistemas universitarios.

Con ello se puede decir que la implementa-
ción del acuerdo de Bolonia en la universidad 
abarca un sistema de visiones e interpretacio-
nes amplio, pero no exclusivo, y que, por lo 
tanto, a 20 años de su vigencia sigue siendo un 
escenario fértil para la sistematización de los 
significados que los distintos actores que par-
ticipan de ella en los distintos contextos, pero 
sobre todo en Latinoamérica, pueden reportar.
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Espacio escolar y utopía universalizadora
Definiciones, tensiones y preguntas en torno a lo espacial y la 
ampliación del derecho a la escolaridad

Alejandra Castro* | María Florencia Serra**

En este artículo nos preguntamos por el derecho a la educación, la preten-
sión de universalidad escolar y el espacio escolar en el marco de la amplia-
ción de la obligatoriedad de la escuela. Una de las preguntas centrales es 
¿cómo pensar un espacio escolar que permita alojar a todos/as? Para ello 
realizamos en primer lugar un recorrido y problematizamos el concepto 
“espacio escolar”, analizando otros modos de nombrarlo y de significarlo 
a partir de los aportes de diferentes ciencias y disciplinas como la pedago-
gía, la geografía, la arquitectura y la sociología, entre otras. En un segundo 
momento profundizamos en el análisis de la relación entre el legado co-
meniano de “enseñar todo a todos”, las legislaciones vigentes en materia 
educativa y de inclusión, y la cuestión del espacio escolar, señalando algu-
nas tensiones y desafíos a considerar en nuestro presente.

This paper inquires upon the right to education, the claim to school uni-
versality and the school space within the framework of the expansion of the 
compulsory nature of school. One of the central questions is how can we cre-
ate a school space that accommodates everyone? To do this, we first did a 
tour among several schools and problematized the concept of “school space”, 
analyzing other ways of naming and giving meaning to it based on the con-
tributions of different sciences and disciplines such as pedagogy, geography, 
architecture and sociology, among others. In a second stage of the process, 
we delved into the analysis of the relationship between Comenius’ legacy of 
“teaching everything to everyone”, the current legislation on education and 
inclusion, and the issue of school space, pointing out some tensions and chal-
lenges to consider.
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Introducción

La escuela moderna se ha inspirado en dis-
cursos utópicos de igualdad, homogeneidad 
y universalidad, entre otros. La utopía, como 
imaginario y fuente de proyectos realizables en 
un futuro cercano, cristalizó en discursos, pro-
puestas y programas que forman parte de los 
sistemas educativos modernos (Puiggrós, 1994).

Las utopías educativas delimitan

…grandes finalidades que guían el orden de 
las prácticas tendiendo a legitimar las diferen-
tes propuestas: punto de llegada que orienta y 
a la vez disciplina el discurso pedagógico y la 
práctica escolar. En la pedagogía moderna, y 
ya desde la obra comeniana, es posible hallar 
dos dimensiones en la formulación de utopías: 
una relativa al orden social y otra a la propia 
actividad educadora (Narodowski, 1999: 20).

Entre los pedagogos de la modernidad es 
posible señalar a varios utópicos, entre ellos 
Comenio. El pensamiento utópico comenia-
no incluye una lectura de su presente desde 
la cual se genera una propuesta de futuro 
posible, que se expresa “a través de un vasto 
programa para promover con la participa-
ción de todos los hombres el mejoramiento de 
aquello que le es propio” (Aguirre, 1997: 123). 
En los postulados de Comenio, la primera di-
mensión de las señaladas en las utopías de la 
pedagogía moderna se liga a una esfera socio-
política: la apuesta a la educación como ins-
tauradora de humanidad y a una pretensión 
universal, conocida como el ideal pansófico 
(“enseñar todo a todos”). La segunda dimen-
sión apunta al método y la propuesta de al-
canzar el “orden en todo” (Aguirre Lora, 1997; 
Narodowsky, 1999).

En un escrito anterior (Colussi y Serra, 
2019) indagamos en los vínculos existentes 
entre las utopías y el espacio, y nos detuvimos 

 1  El proyecto de investigación al que se alude se denomina “El derecho a la escolarización secundaria. Aportes para 
la (de)construcción de las condiciones de escolarización y el formato escolar”, Secretaría de Ciencias y Tecnología 
(SeCyT), Universidad Nacional de Córdoba-Facultad de Filosofía y Humanidades, periodo 2018-2021.

en la dimensión metodológica de la utopía co-
meniana: “la utopía del ‘orden en todo’” (Na-
rodowsky, 1999: 24). Encontramos en el dis-
curso comeniano una destacada referencia a 
lo espacial y una apuesta a este elemento como 
un importante garantizador de la propuesta 
educativa totalizadora.

En este artículo nos proponemos revisar 
las relaciones entre lo espacial y la utopía uni-
versalizadora en nuestro presente; es decir, las 
vinculaciones entre el espacio escolar, el ideal 
pansófico comeniano y las políticas educati-
vas de los últimos años en Argentina. A partir 
de la sanción de la Ley de Educación Nacional 
Nº 26.206 (2006) se extendió la obligatoriedad 
escolar, por lo que resulta importante pre-
guntarnos por las relaciones entre esta utopía 
universalizadora y su vínculo con el espacio 
escolar, las políticas educativas y el derecho a 
la educación, a partir de un análisis crítico de 
la bibliografía existente y de los resultados de 
nuestras investigaciones.1

La utopía se vincula con el futuro, afirma 
Adriana Puiggrós, al tiempo que se pregunta 
acerca de las relaciones con el presente: “¿...el 
utopismo es una actividad liberadora, la única 
posibilidad que se presenta en algunos mo-
mentos para romper con los obstáculos episte-
mológicos, políticos y pedagógicos que nos han 
paralizado?” (Puiggrós, 1994: 132). En este artí-
culo nos preguntamos por el presente y su mi-
rada al futuro. El horizonte es el cumplimiento 
efectivo del derecho a la educación, y el presente 
lo revisamos a partir de las relaciones que se 
generan entre esta pretensión de universalidad 
escolar y la cuestión espacial: ¿qué sucede con 
el espacio escolar a partir de la ampliación de la 
obligatoriedad escolar?, ¿es posible abonar des-
de el espacio al efectivo cumplimiento del dere-
cho a la educación?, ¿cómo pensar un espacio 
escolar que permita alojar a todos/as?

El artículo se organiza en dos partes: en la 
primera problematizamos al concepto “espacio 
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escolar”; analizamos otros modos de nombrar-
lo y profundizamos en su lectura a partir de 
los aportes de diferentes ciencias y disciplinas. 
Luego, en un segundo momento, profundiza-
mos en el análisis entre el legado comeniano 
de “enseñar todo a todos”, las legislaciones vi-
gentes en materia educativa y de inclusión, y la 
cuestión del espacio escolar inscrita en esa ten-
sión. Hacia el final, planteamos algunas conje-
turas y reflexiones en torno a los procesos de 
escolarización, en el marco de la perspectiva de 
la educación como derecho, y de la construc-
ción de espacialidad en las escuelas que habilite 
procesos de apropiación, construcción de terri-
torialidad y habitabilidad del espacio por parte 
de diversos agentes sociales.

Cuando el espacio se convierte 
en espacio escolar: algunas 
definiciones

“El mundo era tan reciente que 
muchas cosas carecían de nombre, 

y para mencionarlas había que 
señalarlas con el dedo”

Gabriel García Márquez

Antes de avanzar en nuestro análisis nos de-
tendremos a revisar qué entendemos por “es-
pacio escolar”, para ponerlo en diálogo con 
otros “modos de nombrar”. Al explorar en 
investigaciones que estudian dónde acontecen 
los procesos educativos nos encontramos con 
múltiples modos de mencionar (o “señalar 
con el dedo”, como propone García Márquez): 
espacio escolar, arquitectura escolar, formato 
escolar espacial, entre otros. A su vez, encon-
tramos que además de existir estas diversas for-
mas de nombrar, algunos conceptos parecen 
ser usados como sinónimos (Escolano, 2000;  
Ramírez, 2018). En este apartado nos propo-
nemos desarrollar y problematizar concep-
tualmente estos modos de nombrar, y para 
esto nos valemos de los aportes de arquitectos, 
pedagogos, geógrafos, historiadores y sociólo-
gos, entre otras disciplinas.

Coincidimos con Marcus Levy Bencostta 
(2018: s/p) cuando plantea que es un desafío 
construir

…un corpus teórico específico que explique 
las diferencias epistemológicas acerca del 
espacio escolar en las perspectivas de la ar-
quitectura, la cultura material, la psicología 
y la educación. Además, ¿cómo establecer las 
bases conceptuales que resultan del encuentro 
de esas disciplinas? ¿Cómo articular las teorías 
que explican la experiencia de la arquitectura 
escolar con sus prescripciones? ¿Cuáles son los 
elementos que caracterizan la particularidad 
de la arquitectura escolar frente a las demás 
arquitecturas?

Sostenemos que pensar la espacialidad en 
educación implica la interdisciplina: no es po-
sible pensar o nombrar este objeto sin banali-
zar o reducirlo en su complejidad, sin la coo-
peración de diferentes disciplinas. El diálogo 
entre disciplinas implica una conversación, 
un intercambio de puntos de vista. Se trata de 
un encuentro y no de una superposición de 
discursos impermeables; de mostrar acuer-
dos y también diferencias, puntos en común 
y disidencias. Entendemos al espacio escolar 
como un territorio común a distintas disci-
plinas, perspectivas y actores; en este sentido, 
realizamos a continuación un recorrido por 
algunas de ellas.

En diferentes lecturas realizadas detecta-
mos referencias a: a) arquitectura escolar y/o 
educativa; b) espacio escolar-espacialidad; y, c) 
formato escolar espacial. Presentamos a conti-
nuación algunos desarrollos al respecto y tam-
bién estudios que abordan los vínculos entre 
arquitectura, espacio y educación.

Arquitectura escolar y/o educativa
Respecto a las investigaciones que abordan la 
cuestión de la arquitectura escolar y/o edu-
cativa, notamos que algunas definiciones de 
arquitectura escolar aparecen más vinculadas 
a la materialidad, a considerar sólo el edificio 
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escolar, mientras que otras desbordan lo edili-
cio. Al respecto, Ramírez Potes (2018) presenta 
una definición de arquitectura escolar de Ri-
vlin y Schueler que considera a los edificios 
escolares como factores que

…han de facilitar la instrucción del niño y que 
satisfacen al mismo tiempo otras necesidades 
educacionales y sociales de la comunidad… la 
naturaleza de la arquitectura escolar está influi-
da por los objetivos de la educación, el tipo de 
plan de estudios, el planteo de la organización 
escolar, la edad y nivel educativo de los alum-
nos, el tamaño de las clases, los métodos de 
enseñanza y el empleo del edificio para las ne-
cesidades académicas (Ramírez Potes, 2018: 6).

En este sentido, el programa de arquitec-
tura escolar no se reduce al edificio, sino que 
implica un programa complejo que considera 
el entorno físico, social y cultural, y que fun-
ciona como expresión de lo público.

Por su parte, la arquitecta Teresa Chiura-
zzi invita a tomar con cuidado, o desconfiar, 
de algunos términos como “arquitectura 
escolar” (en tanto especialidad de la práctica 
profesional) e “infraestructura escolar”, y aler-
ta sobre los riesgos de realizar miradas sesga-
das o quedar en “certezas repetitivas, modéli-
cas y estereotipadas” (Chiurazzi, 2007: 45). La 
arquitecta advierte sobre la importancia de 
pensar, proyectar y leer el espacio escolar en 
constante diálogo con el contexto, las decisio-
nes que se toman, los materiales, etc., “espian-
do” desde distintas disciplinas; y sosteniendo 
la pregunta y la búsqueda incesante.

La práctica de la disciplina se basa en resolver 
problemas abarcando toda su complejidad: 
el programa, el contexto, el sitio, las particu-
laridades funcionales, la resolución técnica 
y el diseño cualificado de los lugares, con sus 
múltiples matices. Luego, si se acepta la idea 
de que la arquitectura incluye la calidad de la 
respuesta, aparece otra diferenciación con los 
hechos construidos que no responden con 

satisfacción al problema en cuestión (Chiura-
zzi, 2007: 45).

Chiurazzi incorpora a la mirada resolutiva 
de la arquitectura la cuestión subjetiva, es de-
cir, no sólo resolver un programa, sino hacer-
le preguntas, desnaturalizar decisiones, cues-
tionar los modelos y estereotipos, repensar de 
forma integral la arquitectura escolar. Plantea 
que los elementos que distinguen a una escue-
la son el lugar en el que acontece, el tiempo en 
que esto sucede y la identidad. En esta última 
variable se detiene para plantear que la arqui-
tectura puede aportar a construir dicha iden-
tidad “tanto en la representación simbólica y 
social de lo escolar como en la construcción 
de pertenencia de sus protagonistas” (2007: 
56). Chiurazzi sostiene que la tarea de la ar-
quitectura debe ser generar, proyectar, poner 
a disposición estrategias dúctiles y espacios 
neutros, que permitan reinterpretar y adaptar 
una nueva posibilidad de relación entre pe-
dagogía y arquitectura. Formula una serie de 
interrogantes para la revisión de la disciplina: 
“¿qué pasa con la escuela y el conjunto esco-
lar? ¿Para qué sirve hoy? ¿Por qué y para qué 
debe repensarse? ¿Cómo debe ser?” (Chiura-
zzi: 2007: 51). En diálogo con Escolano Benito 
(2000) esta arquitecta entiende que los lugares 
performan a los usuarios y tienen valor sim-
bólico, “el conjunto escolar habla de la insti-
tución que alberga” (Chiurazzi, 2007: 52), y si 
bien muchos se preocupan por la arquitectura 
una vez construidos los conjuntos escolares, 
es necesario que las preguntas se hagan des-
de antes. Resulta necesario volver a pensar los 
escenarios escolares, hacer-los conscientes, 
racionalizar las decisiones que se toman en 
materia espacial, desnaturalizar lo instituido: 
“las operaciones hacen que las acciones a alo-
jar puedan o no suceder y tal vez lo más inte-
resante es que las que no hemos previsto pue-
dan acontecer” (Chiurazzi, 2007: 52). Creemos 
que este ejercicio debe suceder inscrito en el 
diálogo entre arquitectura y pedagogía, “es-
piar de una disciplina a otra”, dice Chiurazzi 
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(2007: 54). Quizá el desafío radique en volver a 
formular-nos esas preguntas.

Coincidimos con el desarrollo del término 
“conjunto escolar” (Chiurazzi, 2007) que consi-
dera el edificio y también las áreas exteriores, 
internas y externas al predio, los vacíos, los lí-
mites y las fronteras. En este sentido, desde este 
concepto se reconoce, por ejemplo, el patio, 
que en muchas ocasiones es entendido como 
remanente o sobra. Hablar de conjunto escolar 
también permite nombrar a los umbrales, a los 
elementos que comunican con el entorno, que 
unen el adentro con el afuera. De este modo, 
con este concepto se nos invita a entender a la 
escuela como una construcción que es algo más 
que una sumatoria de aulas, es decir, como un 
sistema complejo de elementos que trascien-
den el espacio tradicionalmente pensado para 
la práctica educativa y considera los vacíos, las 
relaciones con el entorno, los encuentros en 
espacios no pensados para eso, el poner a dis-
posición espacios que permitan apropiación y 
creatividad por parte de los actores al momen-
to de su uso, entre otras cuestiones.

En esta búsqueda, también resultan inte-
resantes los planteos de las arquitectas Catta-
neo y Espinoza (2018). Ellas entienden la ar-
quitectura escolar (la cursiva es elección de las 
autoras) como una rama de la arquitectura, 
un problema genuino de la disciplina. Las au-
toras proponen indagar acerca de la arquitec-
tura escolar como “tema de investigación”, y 
exploran en investigaciones de la “producción 
historiográfica reciente” señalando que éstas 
se han multiplicado en los últimos años.

Desde los discursos pedagógicos, Jaume 
Trilla (1999: 23) plantea que la escuela tiende a 
identificarse con lugares y edificios, es decir, la 
escuela “concreta el aprendizaje en lugares que 
han de ser adecuados a tal función: se crea una 
arquitectura escolar… Todas las pedagogías 
escolares crean un espacio funcional al come-
tido que pretenden”. En este sentido, Escolano 
Benito define a la arquitectura escolar como 
la encargada de diseñar espacios educativos 
a partir de presupuestos funcionales, con la 

intención de ser el soporte de las acciones que 
se ponen en juego en los procesos de enseñan-
za y de aprendizaje.

La arquitectura escolar es una parte im-
portante en el proceso educativo; es un pro-
grama educador, que constituye en sí misma 
una escritura y una textualidad con sentidos 
construidos y reglas constructivas; a través 
de sus trazados y símbolos se transmite una 
determinada semántica, es decir, una cul-
tura. El lenguaje arquitectónico, además de 
expresar-se en una materialidad, comunica 
“intenciones, valores y discursos, un juego 
de simbolismos que se adscriben a una deter-
minada tradición cultural” (Escolano, 2000: 
196). La escuela como la cristalización de un 
discurso, el “revestimiento de una idea” (Gi-
ner de los Ríos, 1884, en Escolano, 2000: 235). 
Para Escolano Benito, las construcciones de 
la arquitectura escolar dan sentido a las prác-
ticas educativas, las condicionan, le otorgan 
identidad; la arquitectura produce signos que 
se vuelven identidad de los edificios. En este 
sentido dice que “el edificio escolar es, como 
otros edificios institucionales, un construc-
to dotado de una fuerte carga semántica que 
puede ser expresada en señales simbólicas y 
descrita a través de metáforas y otros modos 
de expresión retórica... el espacio-escuela ex-
hibe señales emblemáticas” (Escolano, 2000: 
237); es un referente simbólico.

En un estudio anterior (Castro, 2015) ha-
blamos de políticas educativas de espacialidad 
en lugar de políticas de infraestructura esco-
lar o de arquitectura escolar. Estas últimas, en 
muchos casos, restringen el espacio escolar a 
la dimensión física y funcional e impiden la 
consideración de aspectos simbólicos y las re-
formulaciones o creaciones que los sujetos ha-
cen en las sucesivas apropiaciones en y de esos 
espacios que habitan. Las políticas públicas 
educativas son espacios de construcción de 
sentido que no se reducen a estrategias orga-
nizacionales planificadas, sino que implican 
participación, disputas y construcción de sen-
tidos por parte de los actores implicados. En el 



Perfiles Educativos  |  vol. XLIII, núm. 171, 2021  |  DOI: https://doi.org/10.22201/iisue.24486167e.2021.171.59383
A. Castro y M.F. Serra | Espacio escolar y utopía universalizadora 183

marco de las políticas de espacialidad escolar 
reconocemos el contexto y las propuestas que 
se han implementado en diferentes momen-
tos históricos, unas por sobre otras a modo de 
capas sobrepuestas, a veces con semejanzas y 
puntos en común, o en pugna y disputas en-
tre visiones y concepciones acerca de la edu-
cación, las infancias y su institucionalización 
en espacios destinados a la trasmisión cul-
tural. En resumen, encontramos tensiones, 
articulaciones y desarticulaciones entre estas 
diferentes concepciones y posiciones, en un 
abanico de posibilidades que va desde los que 
refuerzan la naturalización del espacio aso-
ciada a la disposición tradicional y normalista 
de lo escolar, hasta los que implican otros mo-
dos de pensar lo espacial en educación.

Espacio escolar - espacialidad
En este apartado nos introducimos en las lec-
turas que adscriben al concepto espacio esco-
lar-espacialidad. Ya adelantamos que algunos 
pensadores presentan arquitectura escolar y 
espacio escolar como sinónimos; es el caso de 
Escolano, quien advierte que la cuestión del es-
pacio escolar ha sido silenciada durante mucho 
tiempo, pero desde hace unos años se está ins-
talando como ámbito de estudio.

Escolano analiza el espacio con el propósito 
de comprender la cultura escolar desde un giro 
que toma la historiografía tradicional. Entiende 
que la dimensión espacial de la escuela “consti-
tuye el primer referente de toda memoria ma-
terial y de cualquier ejercicio de etnohistoria” 
(Escolano, 2000: 231), y que indagar en el espacio 
escolar significa una nueva forma de entender la 
cultura de la escuela. Las escuelas son talleres o 
escenarios; la historia del oficio del docente está 
relacionada a “la arquitectura y ecología de las 
aulas y demás espacios” (Escolano, 2000: 229).

Este autor distingue en el espacio escolar 
dos registros: uno material, que refiere al lu-
gar o escenario donde acontece la educación y 
en el que es posible distinguir cristalizados los 
proyectos pedagógicos (la forma, el “taller”, que 
refleja los modos de organizar la enseñanza, la 

disposición de los elementos, las prácticas, etc., 
es decir, los diseños arquitectónicos en los que 
se materializan los modelos pedagógicos de la 
modernidad); y otro simbólico, que alude al 
espacio como representación o textualidad que 
trasmite una cultura (significaciones, reglas y 
normas que otorgan sentido, representación 
que trasmite una determinada cultura median-
te su semántica, metáforas y signos). Plantea 
que, entre estos dos, es más común encontrar 
estudios que refieran al primer registro men-
cionado, principalmente respecto al análisis de 
diseños arquitectónicos en los “que se han ma-
terializado modelos pedagógicos, tradicionales 
y modernos” (Escolano, 2000: 230).

Coincidimos con Escolano Benito al de-
nunciar la falsa neutralidad de las categorías 
tiempo y espacio. El espacio-escuela no es 
simplemente un diseño formal, sino que es, en 
sí mismo, un programa, un discurso que, en 
su materialidad, infunde valores y símbolos 
culturales, estéticos, políticos e ideológicos. 
En este sentido, “el espacio escolar ha de ser 
analizado como una construcción cultural 
que expresa y refleja, más allá de su materia-
lidad, determinados discursos” (Escolano, 
2000: 184) y significaciones. No sólo es propi-
cio revisar las regulaciones, proyecciones y 
distribuciones del espacio-escuela, sino tam-
bién su relación con el territorio, las decisiones 
respecto a su ubicación, la disposición en la 
trama urbana (o la distancia y relaciones con 
ésta), etc. Estas piezas constituyen partes de un 
programa pedagógico, es decir, son muestras 
del hecho de entender la arquitectura como 
elemento curricular, como “forma silenciosa 
de enseñanza” (Mesmin, 1967, en Escolano, 
2000: 184). Sin embargo, podemos discutir con 
este pedagogo el lugar que otorga a lo espacial: 
el espacio escolar habilita y condiciona prácti-
cas, pero los actores pueden hacer otras cosas 
en esos espacios o no desarrollar aquello que 
éstos sugieren. Intentaremos avanzar al res-
pecto presentando algunas investigaciones 
que se hacen estas preguntas (Trlin y Serra, 
2014; Serra y Trlin, 2017; Castro, 2015).
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En una investigación anterior se planteó 
que al hablar de espacio escolar se considera 
lo físico (la materialidad de los edificios, su ar-
quitectura) y “las ideas y los sentidos construi-
dos por los sujetos en relación a los espacios y 
la espacialidad” (Castro, 2015: 7). En el mismo 
estudio se eligió analizar el espacio en algunas 
formas tradicionales y consolidadas de lo esco-
lar, pero también explorar resistencias y nue-
vas producciones. Existe un plural al pensar 
en políticas y prácticas educativas de espaciali-
dad, ya que la espacialidad escolar no es neutra, 
sino que habilita o entorpece determinados 
aprendizajes, favorece ciertas ideas y concep-
ciones de poder, posibilita formas específicas 
de interacciones entre los sujetos y el contexto, 
al producir y moldear subjetividades.

Con aportes de la pedagogía, la sociología, 
la geografía y la etnografía, se define al espacio 
escolar como “una dimensión sustantiva de 
las formas y las culturas escolares que necesita 
ser abordado en su complejidad y en las (des)
articulaciones con procesos pedagógicos, so-
ciales y culturales de las instituciones educati-
vas y el contexto social” (Castro, 2018: 1).

Otro aporte para pensar el espacio escolar 
desde la pedagogía son aquellas lecturas que, 
inscritas en una mirada foucaultiana, entien-
den el espacio escolar como dispositivo o sim-
bolización, como elemento que interviene so-
bre los cuerpos. Estos planteos invitan a revisar 
la organización del espacio escolar, de la escue-
la en general y del aula en particular: mobilia-
rio, normalización, disciplina, control de los 
cuerpos, higienismo; elementos todos de un  
discurso pedagógico que ha influido en las re-
flexiones ligadas al espacio (Caruso y Dussel, 
1999; Quiceno, 2009).

Es posible, además, explorar la categoría 
espacio escolar desde el aporte de las cien-
cias sociales. Y es en este punto en el que, con 
nuestra investigación, estamos avanzando en 
la construcción de una red conceptual al con-
siderar diferentes campos disciplinares, como 
aporte a una analítica de la espacialidad en 
educación. Las preguntas que orientan nues-

tra búsqueda en el campo de las ciencias so-
ciales son: ¿cómo conceptualizan el espacio las 
ciencias sociales?, ¿el espacio es aquello que se 
ocupa?, ¿es lo que contiene a las cosas?, ¿es una 
superficie?, ¿es un escenario o telón de fondo 
donde se suceden los actos o acontecimientos 
sociales?

Los aportes de la geografía son centrales en 
este camino, especialmente aquellos estudios 
surgidos luego de la revolución epistemológi-
ca del campo geográfico en la década de los 
setenta, caracterizada por su crítica a la geo-
grafía como ciencia cuantitativa de corte po-
sitivista. Recuperamos estudios críticos que 
otorgan reconocimiento y visibilidad al papel 
de los sujetos y los contextos locales en la pro-
ducción de acontecimientos sociales y geográ-
ficos (Massey, 1994, 2005, 2008; Gregory, 1984; 
Harvey, 1998, entre otros); y también algunos 
aportes de geógrafos humanistas, que consi-
deran aspectos subjetivos, afectivos, estéticos 
y simbólicos en las relaciones entre los seres 
humanos y su entorno, en términos de lugar o 
espacio vivido (Tuan, 1977; 2003).

Un aporte fundamental en el abordaje des-
de las ciencias sociales lo constituye la teoría 
de la producción social del espacio de Henri 
Lefebvre (historiador, filósofo, urbanista); 
este autor elabora una propuesta relacional 
crítica que articula diferentes formas de es-
pacialidades: las representaciones del espacio, 
los espacios de representación y las prácticas 
espaciales. Esta conceptualización y abordaje 
relacional puede constituirse en una analítica 
del espacio escolar que considera simultánea-
mente los discursos, las representaciones y 
prácticas del espacio como interrelacionados 
en la experiencia cotidiana de vivir en él. Nos 
posibilita pensar el espacio escolar como un 
lugar donde coexisten y se entrecruzan diver-
sos tipos de espacialidades vividas, percibidas 
y concebidas.

Las posiciones de geógrafos y geógrafas 
como Doreen Massey, Derek Gregory, David 
Harvey, Allan Pred e Yves Lacoste, inspirados 
e influidos por sociólogos y urbanistas como 
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Lefebvre y Castels, han renovado los debates 
y se distancian tanto de aquellas posiciones 
que consideran al espacio como una especie 
de amorfo contenedor, como de aquéllas que 
sostienen que el espacio y su organización son 
un mero reflejo de la estructura social, y que 
están determinados por procesos económicos 
y sociales donde la categoría espacio geográ-
fico tendría bien poco o nada que decir. Estas 
formulaciones pueden interpretarse como res-
puesta desde la geografía a la teoría social; en 
especial, la reconsideración del papel dado a los 
agentes en la estructura (Noguè i Font, 1989).

Como puede advertirse, estas produccio-
nes teóricas y metodológicas problematizan 
las concepciones del espacio y consideran 
particularidades hasta entonces excluidas e 
ignoradas por la geografía positivista, como 
el espacio como lugar vivido, lleno de signi-
ficados para el ser humano, que posibilita 
aspectos afectivos, sensoriales, estéticos y 
simbólicos de las relaciones entre los sujetos 
y su entorno. A continuación, presentamos 
algunas ideas y reflexiones inspiradas en las 
lecturas de Lefebvre y Massey que nos pare-
cen potentes para interrogarnos acerca de la 
espacialidad y la educación.

Para Lefebvre (1976; 2013) los conflictos y 
contradicciones sociales se plasman en la es-
tructura urbana, de allí que hay una íntima 
relación entre la política y la vida cotidiana de 
los sujetos. El espacio no es una condición pre-
via, sino que es el resultado de una actividad y 
tiene una dimensión temporal. El espacio es 
producción social; no permanece estático, 
sino que es creador y creación de un conjunto 
de relaciones en transformación permanente 
en las cuales interviene de un modo incisivo.

En sus Reflexiones sobre la política del espa-
cio, este mismo autor sostiene que el espacio 
no es un objeto científico separado de la ideo-
logía o de la política, sino que siempre ha sido 
político y estratégico. El espacio ha sido for-
mado y modelado por elementos históricos y 
naturales, lo que ha constituido un proceso 
político. El espacio es político e ideológico. Es 

un producto literalmente lleno de ideologías 
(Lefebvre, 1976, en Oslender, 2002).

En su obra La producción del espacio (2013), 
Lefebvre realiza una propuesta relacional crí-
tica que consiste en una articulación de dife-
rentes formas de espacialidades. Le da valor a 
los discursos y representaciones sociales del 
espacio, ya que incidirán en las formas espa-
ciales (materiales y simbólicas) y los procesos 
sociales que se desarrollen y le den sentido. 
Sostiene que el espacio es una realidad social, 
un conjunto de relaciones y de formas.

Las “representaciones del espacio”, según 
Lefebvre (2013: 97), refieren al espacio concebi-
do, al “espacio de científicos, urbanistas, tec-
nócratas e ingenieros sociales”; son represen-
taciones del espacio que derivan de una lógica 
particular y de saberes técnicos y racionales. 
Estos saberes están vinculados con las institu-
ciones del poder dominante y con las repre-
sentaciones normalizadas generadas por una 
“lógica de visualización” hegemónica, por 
ejemplo, en mapas, estadísticas, etc., donde 
producen visiones y representaciones norma-
lizadas que existen en las estructuras estata-
les, en la economía y en la sociedad civil. Esta 
legibilidad funciona como una simplificación 
del espacio a una superficie transparente; de 
esta manera se produce una visión particular 
normalizada que oscurece luchas, ambigüe-
dades y otras formas de ver, percibir e imagi-
nar el mundo. Se autoriza como “verdad” del 
espacio. De hecho, existen múltiples formas 
de desafíos y reapropiaciones del espacio por 
los actores sociales; sin embargo, lo que hace 
esta conceptualización es consolidar la im-
portancia creciente de formas dominantes de 
esta lógica de visualización y las relaciones de 
poder y saber que la reproducen y son repro-
ducidas por ella (Oslender, 2002).

En este punto pensamos en los discursos 
pedagógicos normalistas sobre el espacio es-
colar, sobre la arquitectura escolar, las políti-
cas de espacialidad en educación, la monu-
mentalidad de los edificios escolares de fines 
del siglo XIX y principios del XX, el higienismo 
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y las escuelas-tipo, que funcionaron y funcio-
nan como discursos dominantes de visuali-
zación con impacto en las representaciones 
sobre el espacio escolar y en la consolidación 
de los mismos discursos; estos discursos se 
apoyan en argumentos científicos que ape-
lan a una “verdadera” representación, que en 
muchos casos actúa y tiene efectos de natura-
lización y ocultamiento de las ideologías que 
la sustentan. En ocasiones la naturalización 
del espacio escolar es tal que actúa como una 
“verdadera” ideología que impide pensar en 
otros modos de configuración del propio es-
pacio. Se trata de un efecto performativo de 
estas representaciones sobre otras representa-
ciones posibles.

Lefebvre (2013: 98) define los espacios de 
representación como “vividos a través de las 
imágenes y los símbolos que lo acompañan”. 
Estos espacios tienen por origen la historia, 
contienen los lugares de pasión y de acción, 
los de las situaciones vividas… son esencial-
mente cualitativos, fluidos y dinámicos.

Los espacios de representación refieren 
a la dimensión mental del éstos, a cómo los 
individuos perciben, imaginan y valoran el 
espacio. El conjunto de estas percepciones y 
valoraciones producen espacio, de allí su im-
portancia de considerarlo en el análisis. Los 
espacios de representación están vinculados 
a la experiencia cotidiana de vivir en el espa-
cio; son los espacios vividos. Oslender (2002) 
dirá que son formas de conocimiento locales, 
menos formales; dinámicas, simbólicas y sa-
turadas con significados; construidos y mo-
dificados en el transcurso del tiempo por los 
actores sociales. En esta dimensión de la tria-
da se ubican las resistencias, la producción de 
espacios contrahegemónicos. Lefebvre habla 
de “sitios de resistencia” en los que encontra-
mos una gran variedad de “contra-discursos”, 
en el sentido de Foucault, expresados por ac-
tores que se niegan a reconocer y a aceptar el 
poder hegemónico (Oslender, 2002: 7).

El antropólogo y geógrafo David Harvey, 
siguiendo la línea de Lefebvre, caracteriza los 

espacios de representación como “invencio-
nes mentales (códigos, signos, discursos espa-
ciales, proyectos utópicos, paisajes imagina-
rios y hasta construcciones materiales, como 
espacios simbólicos, ambientes construidos 
específicos, cuadros, museos, etc.) que ima-
ginan nuevos sentidos o nuevas posibilidades 
de las prácticas espaciales” (Harvey, 1998: 244).

Así, nos preguntamos por el espacio esco-
lar como espacio imaginado y valorado por los 
sujetos a través de símbolos, imágenes e inter-
cambios de la vida cotidiana. Los espacios de 
representación tienen entre sus rasgos la frag-
mentación, cierta desconexión y laxitud propia 
de los discursos o configuraciones en forma-
ción, que es sin duda la posibilidad de apari-
ción de otros espacios, otros registros, otros 
sentidos, otras (des)conexiones. En el espacio 
escolar los espacios de representación son ideas 
y materializaciones que implican otros modos, 
otras formas de concebir y producir el espacio; 
son producciones que interpelan las formas 
naturalizadas del espacio escolar tradicional 
normalizado y reificado, y son también espa-
cios de representación interpelados, atrave-
sados, tensionados por las transformaciones 
culturales y experiencias de subjetivación con-
temporáneas. A los espacios de representación 
en la escuela los leemos en las (des)articulacio-
nes con lo naturalizado, en las experiencias de 
la escuela en y con el barrio, la comunidad, las 
culturas, las creencias, los valores y las prácti-
cas que impliquen ciertos desplazamientos de 
las representaciones hegemónicas del espacio.

Las prácticas espaciales están asociadas 
estrictamente al espacio percibido, a la reali-
dad cotidiana y a la realidad urbana. “La prác-
tica espacial moderna se define, por lo tanto, 
por la vida cotidiana de un habitante” (Lefeb- 
vre, 2013: 97).

En sintonía con Lefebvre, David Harvey 
plantea que las prácticas (materiales) espacia-
les son las transferencias e interacciones físi-
cas y materiales que ocurren en y cruzando el 
espacio para asegurar la producción y repro-
ducción social; que “nunca son neutrales en 
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cuestiones sociales. Siempre expresan algún 
contenido de clase o social y, en la mayor parte 
de los casos, constituyen el núcleo de intensas 
luchas sociales” (Harvey, 1998: 265).

Según Oslender (2002), las prácticas espa-
ciales se refieren a las formas en que genera-
mos, utilizamos y percibimos el espacio. Por 
un lado, se efectúan los procesos de comodi-
ficación y burocratización de la vida cotidia-
na, fenómenos que han colonizado el espacio; 
pero, por otro lado, estas prácticas espaciales 
están íntimamente vinculadas con las expe-
riencias de la vida cotidiana y las memorias 
colectivas de formas de vida diferentes. Por 
eso llevan un potencial para resistir esta colo-
nización de los espacios. Lefebvre dirá que las 
prácticas espaciales tienen una doble modali-
dad, la dominación y la apropiación.

Estas ideas de dominación y apropiación 
del espacio nos posibilitan ver lo que sucede 
en las escuelas en términos de dominación 
y apropiación de los espacios; los espacios y 
tiempos que han territorializado y territoriali-
zan el espacio escolar, sustentados en saberes, 
poderes y formas hegemónicas, no sólo del 
campo pedagógico sino también del social, 
político, cultural y económico y los modos o 
formas de apropiación de esos espacios que los 
actores construyen, en oposición, diferencia-
ción, traducción o resignificación en el intento 
por hacer otro/s uso/s respecto del instituido.

La propuesta de Lefebvre es un aporte 
importante para una analítica del espacio; 
una perspectiva potente para el estudio del 
espacio en general y, en nuestro caso, del es-
pacio escolar en particular. En el marco del 
modelo relacional del autor nos preguntamos 
¿cómo es la práctica espacial escolar?, ¿existe 
un estilo dominante en esta práctica del espa-
cio material?, ¿cómo se estructura y dispone 
esta práctica o prácticas del espacio escolar?, 
¿cómo se configura el espacio escolar, como 
espacio representacional, en la experiencia 
cotidiana de los sujetos?, ¿qué relación o rela-
ciones se pueden establecer entre prácticas es-
paciales y vivencias cotidianas de los sujetos?

La geógrafa Doreen Massey (2005), en “Fi-
losofía y política de la espacialidad: algunas 
consideraciones”, presenta tres proposiciones 
de cómo podría conceptualizarse el espacio. 
Una primera proposición sostiene que el es-
pacio es producto y se constituye a partir de 
interrelaciones, desde lo inmenso global hasta 
lo ínfimo de la intimidad. La segunda propo-
sición sostiene que el espacio es la esfera de 
posibilidad de la existencia de la multiplicidad; 
es donde coexisten distintas trayectorias; es la 
esfera que hace posible la existencia de más de 
una voz. “Sin espacio, no hay multiplicidad; 
sin multiplicidad, no hay espacio… son co-
constitutivos” (Massey, 2005: 105). La tercera 
proposición expresa que, dado que justamente 
el espacio es producto de las relaciones, dichas 
relaciones están necesariamente implícitas en 
las prácticas materiales que deben realizarse. El 
espacio siempre está en proceso de formación, 
en devenir, nunca acabado, nunca cerrado.

Si consideramos los aportes de las ciencias 
sociales y recuperamos las preguntas plantea-
das, podemos decir que el espacio no es una 
superficie sobre la cual los sujetos transitan 
sus vidas; tampoco es un telón de fondo ante 
el cual se desarrollan los acontecimientos y su-
cesos sociales e individuales. Por el contrario, 
y parafraseando a Massey (2005), el espacio es 
una configuración abierta, que contiene rela-
ciones existentes y futuras, siempre cambiantes 
y por realizar. La esfera del (des)encuentro en-
tre trayectorias es el lugar donde las relaciones 
coexisten, se influyen mutuamente y entran 
en conflicto; por ello el espacio siempre está en 
proceso de realización, siempre tiene algo de 
caótico: aquello no prescrito aún por el sistema.

Entonces, si se considera que el espacio es 
una formación existente y potencial, ya que la 
espacialidad es fuente para la producción de 
nuevas trayectorias, podemos afirmar que en 
ese espacio no todas las relaciones están con-
figuradas, sino que existe apertura y potencia 
para otras configuraciones y relaciones.

A la luz de estos aportes, y vinculándolos a 
nuestro interés por el espacio escolar, podemos  
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conjeturar que el espacio escolar no es el mero 
reflejo de la estructura y espacio social, ni un 
escenario donde se juega o representa un jue-
go social, sino, más bien, un contexto espacial 
específico, en movimiento y configuración 
permanentes. Es materialidad a la vez que 
potencia, construcción social y subjetivación. 
Una configuración de interrelaciones, a la 
vez que producto de esas interrelaciones, que 
implica la multiplicidad, la conexión y desco-
nexión, la superposición de trayectorias, his-
torias, relatos y experiencias que se producen 
en relación con la sociedad de la que es par-
te, pero que no son el mero reflejo de lo que 
en ella sucede. El espacio escolar como lugar 
implica considerar los sentidos y significados 
que los sujetos construyen en torno a él en un 
contexto social e histórico específico. En este 
contexto espacial específico podemos reco-
nocer una multiplicidad de espacialidades, en 
términos de materialidades, representaciones 
y vivencias, correspondientes a la propuesta 
relacional crítica de Lefebvre sobre el espacio 
social que nos permite pensar el espacio esco-
lar como una realidad social específica atrave-
sada por discursos, poderes, intereses, ideo-
logías y prácticas en disputa y tensión, en su 
reificación y los intentos de desnaturalización.

Formato escolar espacial y la cultura 
material de la escuela
Respecto al formato escolar espacial y la cul-
tura material de la escuela, investigaciones 
provenientes del campo de la pedagogía y la 
educación, como las de Escolano (2000), Can-
ciano (2013), Antelo (2007) y Serra (2012) nos 
permiten pensar el espacio como un elemento 
parte del formato o la cultura escolar.

En una investigación anterior (Castro, 
2015) se presentan distinciones entre formato 
escolar y forma escolar, entendiendo que el 
primero refiere a un entramado consolidado 
históricamente y estructurado con ciertos 
componentes casi invariantes y naturalizados, 
y que la forma escolar alude a una idea de di-
versidad, a la producción de formas escolares 

que implican variantes a ese modelo consoli-
dado, naturalizado.

Por su parte, Escolano (2008),  afirma que en 
el giro que han tomado los estudios historiográ-
ficos es posible entender la cultura de la escuela 
de una nueva manera, recuperando aspectos 
materiales y etnográficos de la escuela: los es-
pacios, los tiempos y los discursos, entre otros. 
Entonces, al hablar de cultura escolar establece 
tres dimensiones: cultura empírica de la escuela, 
cultura académica y cultura política. La cultura 
empírica de la escuela se puede visualizar en 
varios ámbitos: los escenarios, los actores (prin-
cipalmente alumnos y docentes), el programa 
curricular, las mediaciones (contemplando aquí 
a la cultura material, textos escolares, métodos, 
etc.), y los dispositivos de organización (distri-
bución del tiempo, organización institucional, 
evaluación, acreditación, otros). 

La escuela ha sido y es para todos, antes que otra 
cosa, un lugar y un espacio con identidad. Ella 
dispone el escenario en el que se sitúan los acto-
res de la educación formal. El contenedor escolar 
no es desde luego un medio neutro, sino una 
construcción cultural cuyo diseño comporta 
teorías y prácticas implícitas, y cuya materiali-
dad instituye un poder de microfísica disciplina-
ria y un sistema discursivo de valores y símbolos 
que definen una determinada cultura educativa 
y una cierta relación ecológica de la institución 
con su entorno (Escolano, 2008: 140).

En relación a discursos provenientes de la 
historia de la arquitectura escolar, Levy Ben-
costta (2018) habla de cultura material escolar 
y de arquitectura escolar; la cultura material 
escolar está a cargo de equipamientos, objetos 
y edificios, principalmente, y considera tam-
bién el contexto en el que se encuentra.

Investigaciones que abordan  
los cruces entre espacio, arquitectura, 
pedagogía y educación
Tal como adelantamos al inicio de este apar-
tado, exploramos en investigaciones que estu-
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dian el cruce entre arquitectura, espacio, peda-
gogía y educación. Entre los estudios es posible 
hallar investigaciones que dan cuenta de un 
estado de la cuestión sobre el tema, al tiempo 
que con sus aportes lo enriquecen. La peda-
goga Silvia Serra (2017) encuentra que, desde 
una perspectiva histórica, la problemática está 
siendo abordada tanto “en el ámbito interna-
cional (Grosvenor y Burke, 2008; McLeod, 
2014; Parra Montserrat, 2014; Escolano, 2000) 
como en el contexto latinoamericano y argen-
tino (Schmidt y Grementieri, 2010; Martínez 
Boom, 2012; Barbieri, 2016; entre otros)” (Serra, 
2017: 37). Serra encuentra que en muchos de 
esos estudios priman reflexiones en torno a las 
formas en que 

las matrices de la escolaridad moderna, y es-
pecialmente sus regulaciones témporo-espa-
ciales, se han materializado en edificios, en la 
organización de los espacios, en mobiliarios e 
incluso en la localización de los edificios esco-
lares en la trama urbana, desde una perspecti-
va que ha oscilado en atender las regularida-
des y los proyectos pedagógicos, por un lado, 
y las experiencias, los edificios y las prácticas 
situadas, por el otro (Serra, 2017: 37-38). 

Estas investigaciones se pueden inscribir 
en aquello que en las ciencias sociales se co-
noce como “giro espacial”. Es a partir de este 
giro, que el espacio comienza a ser considera-
do como socialmente producido, en un jue-
go dialéctico por el cual sus configuraciones 
pueden ser vistas no sólo como resultado de 
la acción humana, sino también como par-
tícipes de la producción de lo social. De este 
modo, Serra indica como referentes en las 
ciencias sociales los trabajos de Massey, Lefe-
bvre y Harvey; y en el campo pedagógico los 
de McLeod. A su vez, propone considerar las 
investigaciones que miran la escuela desde “su 
potencia estetizante, donde la configuración 
del espacio escolar participa de un proyecto 
de producción de experiencia sensible (Bar-
bieri, 2015)” (Serra, 2017: 38).

Por su parte, Serra y Trlin (2017), encuen-
tran que de un tiempo a esta parte han ido 
aumentando las investigaciones sobre los diá-
logos entre arquitectura y educación, debido 
en parte al mencionado giro espacial en las 
ciencias sociales. Las autoras brindan un or-
den al acumulado de investigaciones, con el 
siguiente criterio:

…por un lado, los estudios que abordan el vín-
culo entre edificios escolares y prácticas edu-
cativas desde las coordenadas de la educación 
moderna, donde es posible reconocer una es-
pecie de matriz común en la organización del 
espacio, ligada su matriz pedagógica (Gremen-
tieri y Shmidt, 2010; Barbieri, 2016; Escolano 
Benito, 2000; Grosvenor y Burke, 2012; entre 
otros). Por otro lado, la investigación sobre 
experiencias puntuales, históricas, que consti-
tuyeron superficies de inscripción de innova-
ciones escolares, de debates pedagógicos, de lu-
chas y resistencias (Cabrera, Trlin, Serra, 2014;  
McLeod; 2014) (Serra y Trlin, 2017: s/p).

La articulación entre educación y arquitec-
tura también es abordada desde una perspec-
tiva vinculada al espacio público (Faraci et al., 
2017) en la que se plantea el problema de cómo 
resolver la escolarización de la población y la 
formación de la civilidad. Se profundiza sobre 
los equipamientos colectivos, el espacio públi-
co, su relación y la incidencia que estos proce-
sos tienen en la construcción de la ciudad. Se 
sostiene que no se puede pensar una escuela 
desde la lógica arquitectónica si no se piensa 
un espacio educador y se incorpora un con-
junto de herramientas proyectuales como la 
relación ciudad-arquitectura (la urbanidad), 
la propuesta programática, la materialidad y 
su tectonicidad (las condiciones cualitativas 
de los materiales y las técnicas constructivas 
que representan las condiciones de época). Se 
afirma que en la conexión entre la escuela y 
su exterior se genera un espacio intermedio, 
un ambiente que no es físico ni programático 
cuantitativamente, sino
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…moral, ético y político. Como si el exterior 
se volviera un interior, como si el suelo se vol-
viera lenguaje y discurso, es allí donde emerge 
un espacio trascendente, que es la presencia 
del Estado, el discurso que el Estado construye 
sobre la educación y sus espacios construidos 
en las escuelas (Faraci, et al., 2017: 108).

La utopía universalizadora y su 
relación con el espacio escolar: 
las políticas educativas y el 
derecho a la educación

En Argentina, al igual que en otros países lati-
noamericanos, en las últimas décadas se han 
experimentado decisiones y acciones educati-
vas para ampliar la escolarización de la pobla-
ción, ya sea al extender la obligatoriedad de los 
años en diferentes niveles del sistema educativo 
o incrementar la cantidad de horas de la jorna-
da y el tiempo escolar. La Ley de Educación Na-
cional N° 26.206 del 2006 en Argentina amplió 
la obligatoriedad del nivel inicial, extendió a su 
totalidad la obligatoriedad de la escuela secun-
daria y propuso la modalidad de jornada exten-
dida o ampliada para las escuelas primarias.

Estas medidas políticas se han abordado, 
básicamente, con un conjunto de acciones que 
se enmarcan en las denominadas políticas de 
inclusión educativa. El principal desafío, en 
este sentido, es la inclusión en los procesos 
de escolarización de los sectores que históri-
camente han estado excluidos, por lo cual las 
acciones y decisiones en el marco de lo previs-
to en las normativas y la legislación giran en 
torno a cómo garantizar este derecho: ¿de qué 
manera se crean y cuáles son las condiciones 
que se despliegan para garantizar el ejercicio 
de ese derecho?, ¿qué actores son responsables 
de estas decisiones, acciones y despliegues?, 
¿cómo construir las condiciones que posibili-
ten el tránsito o el pasaje de lo previsto en la 
norma como derecho a su efectiva concreción?

Inés Dussel se pregunta en torno a la ex-
clusión educativa en nuestras sociedades:

¿en qué sistema escolar queremos incluir a to-
dos? ¿No es acaso la organización actual de la 
escuela la que ha producido buena parte de las 
exclusiones? ¿Cómo puede re-examinarse esta 
institución, conservando el sueño de educar 
a todos, pero evitando reproducir las mismas 
injusticias? (Dussel, 2004: 306).

Éstas son preguntas fundamentales de la 
política educativa actual. Si las traducimos en 
clave espacial podemos expresarlas de la si-
guiente forma: ¿cómo se resuelve la extensión 
de la obligatoriedad en clave espacial en las es-
cuelas?, ¿en qué espacio escolar pretendemos 
incluir a todos/as?, ¿cómo puede revisarse la 
cuestión del espacio escolar, con las mismas 
pretensiones de universalidad y evitando re-
producir injusticias?, ¿qué implicaciones tiene 
la inclusión educativa a nivel espacial?, ¿cómo 
se resuelve espacialmente la extensión o am-
pliación de jornada en la escuela primaria?, 
¿cómo pensar escuelas secundarias para to-
dos y todas? Si se piensa en asegurar diferentes 
trayectorias escolares, ¿qué espacios se están 
pensando?, ¿qué relaciones se establecen en-
tre formatos escolares tradicionales —en este 
caso desde lo espacial— y nuevas propuestas 
educativas?, ¿qué relaciones se establecen en-
tre lo proyectado (en materia espacial) y lo 
acontecido/apropiado/traducido por quienes 
habitan las escuelas cada día?

Al pensar las ciudades David Harvey 
(2008: 46) afirma que las utopías de la forma 
espacial algunas veces operan como modelos 
establecidos, formales y fijos, y “acaban repri-
miendo el espíritu humano y frustran todo 
deseo de exploración y novedad”. Podríamos 
pensar que en el ámbito de la educación se co-
rren riesgos similares. Si “las formas espacia-
les son elementos constitutivos de las relacio-
nes sociales” (Harvey, 2008: 48), será necesario 
revisar dichas formas en función del proyecto 
que se pretenda desarrollar.

Por su parte, cuando Henri Lefebvre ha-
bla de las prácticas espaciales dice que en las 
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relaciones que los grupos humanos entablan 
con el medio espacial siempre existen relacio-
nes de poder, con dos modalidades: la domi-
nación y la apropiación. La dominación del 
espacio se caracteriza a partir del vínculo con 
el saber y el influjo político y económico, es 
decir, una transformación técnica y práctica 
de la naturaleza que acaba territorializando en 
el espacio un poder.

En contraposición, pero en relación dia-
léctica se sitúan las prácticas de apropiación, 
que están asociadas a un aspecto más subjeti-
vo, cultural y simbólico de las mismas, al uso 
del espacio, a los símbolos y tiempos genera-
dos por parte de los sujetos que construyen su 
territorialidad (Da Haesbaert, 2007). Lefebvre 
también plantea que habitar, para un indivi-
duo o para un grupo, es apropiarse de algo. 
Apropiarse no es tener en propiedad, sino ha-
cer su obra, modelarla, formarla, poner el sello 
propio. Habitar es apropiarse del espacio, el 
conflicto entre apropiación y constreñimien-
to es permanente en todos los niveles.

Una conjetura que planteamos en nues-
tras investigaciones es que la extensión de los 
años de escolarización, la permanencia por 
más horas en la escuela y la inclusión educa-
tiva desembarcan en las escuelas con la fuerza 
de la territorialización, esto es, la ley que reco-
noce y amplía el derecho a la educación para 
todos y todas. No obstante, la ley por sí sola no 
garantiza el ejercicio del derecho. La sanción 
de la ley es un hito crucial en la universaliza-
ción de los derechos, pero no es suficiente; es 
necesaria la construcción de condiciones para 
el ejercicio de ese derecho. Es decir, posibilitar 
que la ley comience a encarnarse, a hacerse 
cuerpo en los diferentes agentes, grupos e ins-
tituciones en las diferentes escalas del aparato 
burocrático-estatal, en las escuelas. Se trata de 
la construcción de territorialidad por parte de 
los actores sociales en las escuelas; de cons-
truir su apropiación, entendida como proceso 
de asignación de sentidos por parte de los ac-
tores sociales; construcción de habitabilidad, 
como producción de marcas particulares en 

la apropiación de la extensión y obligatorie-
dad de la escolarización.

Concebir el pasaje del derecho a la educa-
ción como mandato (como fuerza de territoria-
lización) a su apropiación (como construcción 
de territorialidad por parte de los sujetos), abre 
la posibilidad de pensar la inclusión y perma-
nencia de los y las estudiantes en las escuelas 
como construcción de habitabilidad, como 
proceso de apropiación del espacio, que se con-
cibe, se siente y se vive como propio. Habitar y, 
entonces, apropiarse, estar allí cada día, vivir la 
escuela, hacerla propia, puede ser condición y 
habilitador de posibilidades. Pensar en térmi-
nos de construcción de habitabilidad implica 
pensar en despliegues, desarrollo, configuracio-
nes por parte de los diferentes actores en juego 
(no sólo el estatal), y en esto el espacio no queda 
fuera. Extender la obligatoriedad escolar por ley 
y acompañar y asegurar la concreción real de 
este derecho es condición de posibilidad para 
ese pasaje de la imposición a la apropiación.

En este punto, es interesante repensar la 
inclusión educativa y entenderla no sólo como 
la inclusión de los y las estudiantes en un sis-
tema escolar, en un formato escolar ya dado, 
sino también la inclusión como correlato de la 
construcción de esa habitabilidad, en el cual 
los sujetos tienen un rol activo y participan de 
procesos de producción y transformación so-
cial. En esta construcción de “condiciones que 
habiliten” entran en juego responsabilidades 
de distintos actores: el Estado (como principal 
garante del acceso, la permanencia y el egreso 
a la educación); actores de diferentes instan-
cias y escalas del sistema educativo; y otros 
actores de la sociedad civil. A su vez, esta ha-
bitabilidad no implica sólo pensar la inclusión 
educativa como el ingreso, la permanencia y 
el egreso de los estudiantes en la escuela, sino 
también modificar aquello que, en muchos 
casos, ha sido parte del problema del sistema 
educativo en sus efectos de exclusión. Es nece-
sario asumir una posición crítica en este pun-
to del análisis e indagar sobre las profundas e 
históricas causas de la exclusión educativa.
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Entre estas dos prácticas espaciales de do-
minación y apropiación se produce una serie 
de intermediaciones que podemos identificar 
como acciones de resistencia, traducción, asi-
milación y transformación realizadas por los 
sujetos implicados en los procesos de escola-
rización e inclusión en la escuela, que en tér-
minos de Lefebvre posibilitarían habitar estas 
nuevas circunstancias y prácticas escolares.

Desde nuestra perspectiva, que es en defen-
sa de la escuela pública y el compromiso por 
mejorar los procesos de escolarización, uno de 
los desafíos es construir y enriquecer la habita-
bilidad de la escuela para garantizar el ejerci-
cio del derecho a la educación de la población. 
Según Lefebvre (2013), en el juego entre terri-
torialización y construcción de territorialidad 
por parte de los sujetos se juega la tensión en-
tre constreñimiento y apropiación. En nuestro 
caso, el constreñimiento significaría reproducir 
las formas tradicionales del formato escolar, li-
mitarse, ceñirse —tanto en la acción como en 
el pensamiento— a lo dado, mientras que la 
apropiación, sin desconocer el peso de esta tra-
dición, arriesga y explora otros sentidos y usos 
del formato escolar, de ese dispositivo organi-
zacional, desde una posición crítica de desnatu-
ralización y de pensamiento creativo y situado.

¿Cómo opera el espacio en esta tensión 
entre constreñimiento y apropiación, entre la 
intención de conservar el formato escolar tra-
dicional y la idea de revisarlo, alterarlo, modi-
ficarlo para que aloje a todos y todas?, ¿cómo 
son estas tensiones a partir de la ampliación de 
la obligatoriedad escolar?, ¿es incluir al forma-
to tradicional existente, o es revisarlo para evi-
tar la exclusión y fortalecer la inclusión? Si los 
espacios cristalizan proyectos, será necesario 
volver a pensarlos para que realmente se vuel-
van alojadores y generadores de esta utopía 
universalizadora. Las categorías dominación, 
apropiación y habitar abren la posibilidad de 
pensar la permanencia de los alumnos en las 
escuelas como construcción de habitabilidad, 
como proceso de apropiación del espacio, que 
se concibe, se siente y se vive como propio.

Como ya dijimos, entre la dominación y la 
apropiación hay intermedios: resistencia, tra-
ducción, asimilación, “...la creación pasa por la 
aceptación de la posibilidad imaginaria de lo 
que tal vez sea circunstancialmente imposible 
en lo político-pedagógico y práctico” (Puig-
grós, 1994: 135), imposible hoy, pero quizá no 
mañana. En términos freireanos, sería algo así 
como un inédito viable: transformar del espa-
cio aquello que es posible hoy para abonar a las 
condiciones que en un futuro cercano asegu-
ren efectivamente el derecho a la educación.

Espacio escolar, utopía y la 
pregunta por el derecho a la 
educación: reflexiones y nuevos 
desafíos

Tal como adelantamos, en este artículo nos 
preguntamos por las relaciones que se gene-
ran entre el cumplimiento efectivo del dere-
cho a la educación (la utopía universalizado-
ra) y la cuestión espacial: ¿qué sucede con el 
espacio escolar a partir de la ampliación de 
la obligatoriedad escolar?, ¿se puede desde el 
espacio abonar al efectivo cumplimiento del 
derecho a la educación?

Resulta necesario sostener una mirada 
que desnaturalice dichas relaciones, se pre-
gunte por los efectos de inclusión/exclusión 
que generan las tradicionales formas esco-
lares, e indague en cómo revertir los efectos 
de exclusión de esos formatos instituidos que 
han sido, y en muchos casos son, altamente 
eficaces. Estar alertas para no reproducir en 
las nuevas formas aquellos formatos viejos o 
naturalizados mecanismos de exclusión.

La inclusión educativa implica la incor-
poración de aquellos niños/as, adolescentes y 
jóvenes que no están en la escuela primaria y 
secundaria o que la han abandonado. Durante 
mucho tiempo imperó, y aún subsiste, la con-
cepción del abandono o la no incorporación 
a la escuela como producto de las dificultades 
del/a estudiante (por su pertenencia a deter-
minados sectores sociales y culturales y/o 
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dificultades individuales). Poco se interpelaba 
al sistema educativo, a la política educativa y 
a la propia escuela como partícipes y con res-
ponsabilidad en esa situación. Es en tiempos 
más recientes, con la preocupación creciente 
por la inclusión de la población a la escuela 
secundaria, que se ha comenzado a interrogar 
al sistema educativo y a la propia escuela, a su 
formato y a la cultura escolar, como partícipes 
de la exclusión. Hoy, ante una ley que amplía 
la obligatoriedad escolar, y un estado que debe 
garantizar dicho derecho, la cuestión del espa-
cio debe ser interpelada desde esta búsqueda 
de la utopía universalizadora.

Si entendemos la utopía como programa 
político, y el espacio como cristalizador de ese 
programa (que potencia u obstaculiza, entre 
otras posibilidades), será necesario repensar 
los formatos escolares en general y la cuestión 
del espacio en particular. Si la utopía “se mueve 
entre la imaginación y la posibilidad de incidir 
en la producción de proyectos capaces de ope-
rar sobre la realidad inmediata y mediata con 
cierto grado de certeza” (Puiggrós, 1994: 135).  
Por ahí va el desafío en lo que atañe a la cues-
tión espacial y su relación con la utopía uni-
versalizadora y con el efectivo cumplimiento 
del derecho a la educación.

Ésta es una transformación que se ha ini-
ciado, pero aún falta mucho por hacer y en 
este sentido las ciencias sociales pueden ser 

un gran aporte. En el recorrido por concep-
tos y categorías que pretenden nombrar dón-
de acontece lo escolar nos propusimos revisar 
la cuestión del espacio escolar desde lecturas 
abonadas por distintas disciplinas. Enten-
demos necesario retomar estas miradas, en-
riquecerlas entre diferentes actores involu-
crados en lo escolar, hacer consciente que el 
espacio es un texto que educa, es un elemento 
del currículo, una “forma silenciosa de ense-
ñanza” (Mesmín, 1967, en Escolano, 2000: 184), 
que como tal merece ser revisada.

Es necesario explorar experiencias escola-
res y también pensar otras que trabajen en la 
construcción de una territorialidad, que im-
pliquen sentidos particulares de la obligato-
riedad y la inclusión como prácticas de apro-
piación que ponen un sello propio a lo dado, 
a la ley y al formato que asume el espacio allí. 
Indagar en experiencias que posibiliten revi-
sar el formato escolar tradicional en sus efec-
tos de exclusión, y posibiliten una apropiación 
del espacio por parte de los actores y una me-
jor habitabilidad. Y en este punto podríamos 
recuperar los aportes de Harvey (2008: 49) al 
pensar la ciudad: “si una vez imaginamos y 
construimos nuestro mundo urbano, pode-
mos volver a imaginarlo y a construirlo otra 
vez, y otra, y aún otra más”. Es nuestra invi-
tación volver a imaginar y construir, las veces 
que sean necesarias, el espacio escolar.
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Anteproyecto de recomendación  
de la UNESCO sobre la ciencia abierta*

	 *	 Transcribimos aquí el Anteproyecto de la Recomendación de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) sobre ciencia abierta, dada la relevancia de este tema en el acceso 
al conocimiento y su difusión como herramientas para una mayor justicia social. Es importante, por ello, que se 
conozca y analice en los espacios gubernamentales y académicos locales previo a su discusión en la Conferencia 
General de ese organismo en noviembre de 2021. El papel que juegan las revistas científicas como facilitadoras 
y como voceras de esta iniciativa es fundamental. Puede consultarse en: https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/
pf0000374837_spa.locale=es 

Preámbulo

La Conferencia General de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (UNESCO), reunida en Pa-
rís el XX de noviembre de 2021,

Reconociendo la urgencia de abordar los de-
safíos ambientales, sociales y económicos 
complejos e interdependientes a los que se en-
frenta la población y el planeta, entre ellos la 
pobreza, los problemas sanitarios, el acceso a 
la educación, el aumento de las desigualdades 
y las diferencias de oportunidades, el agota-
miento de los recursos naturales, la pérdida 
de diversidad biológica, la degradación de las 
tierras, el cambio climático, los desastres na-
turales o provocados por el hombre, el recru-
decimiento de los conflictos y las crisis huma-
nitarias conexas;

Reconociendo la importancia fundamental de 
la ciencia, la tecnología y la innovación para 
responder a estos desafíos, mediante solucio-
nes que satisfagan las necesidades humanas, 
mejoren los niveles de vida y el bienestar de las 
personas, favorezcan la sostenibilidad ambien-
tal, fomenten el desarrollo social y económico 
sostenible y promuevan la democracia y la paz;

Reconociendo además las oportunidades y el 
potencial que representan la expansión de las 
tecnologías de la información, así como las 
comunicaciones y la interconexión mundial 

para acelerar el progreso de la humanidad, 
reducir la brecha digital y crear las sociedades 
del conocimiento;

Observando que la crisis sanitaria mundial de 
la COVID-19 ha demostrado a escala global la 
urgencia del acceso a la información cientí-
fica, el intercambio de conocimientos, datos 
e información científicos, el refuerzo de la 
colaboración científica y la adopción de deci-
siones basadas en la ciencia y el conocimiento 
para responder a las emergencias mundiales e 
impulsar la capacidad de recuperación de las 
sociedades;

Comprometidos con no dejar a nadie atrás en 
lo que respecta al acceso a la ciencia y a los 
beneficios del progreso científico, a fin de ga-
rantizar, por ejemplo, que cuando se descubra 
una vacuna o un tratamiento seguro y eficaz 
para la COVID-19, se produzca rápidamente a 
gran escala y que todos los países puedan ac-
ceder libremente a los datos, los conocimien-
tos científicos y los métodos necesarios para 
su elaboración;

Recordando que una de las principales funcio-
nes de la UNESCO, en virtud del artículo I de su 
Constitución, es ayudar a la conservación, al 
progreso y a la difusión del conocimiento me-
diante el fomento de la cooperación entre las 
naciones en todas las ramas de la actividad in-
telectual, en particular el intercambio de publi-
caciones, obras de arte, material de laboratorio 
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y cualquier documentación útil al respecto, y 
el impulso de métodos adecuados de coopera-
ción internacional, el acceso de todos los pue-
blos a lo que cada uno de ellos publique.

Afirmando los principios de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, que esta-
blecen que toda persona tiene derecho a to-
mar parte libremente en la vida cultural de la 
comunidad, a gozar de las artes y a participar 
en el progreso científico y en los beneficios 
que de él resulten (artículo 27);

Afirmando también los principios formulados 
en la Declaración de las Naciones Unidas so-
bre los Derechos de los Pueblos Indígenas de 
2007, que reconoce los derechos de los pueblos 
indígenas a mantener, controlar, proteger y 
desarrollar sus conocimientos y expresiones 
culturales tradicionales y las manifestaciones 
de sus ciencias, tecnologías y culturas;

Basándose en la Recomendación de la UNESCO 
sobre recursos educativos abiertos, aprobada 
por la Conferencia General de la UNESCO en 
su 40ª reunión en 2019, y la Recomendación 
de la UNESCO relativa a la Situación de los 
Investigadores Científicos, aprobada por la 
Conferencia General de la UNESCO en su 39ª 
reunión en 2017;

Reconociendo que la ciencia, en virtud de la 
mencionada Recomendación sobre la Cien-
cia, es un bien común mundial y que, confor-
me a la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y del Pacto Internacional de De-
rechos Económicos, Sociales y Culturales, es 
también un derecho humano fundamental 
reconocido internacionalmente que debe ser 
accesible y beneficiar a toda la humanidad;

Reconociendo que la ciencia abierta se origi-
nó como un movimiento de transformación 
de la práctica con el objeto de adaptarse a los 
cambios, desafíos, oportunidades y riesgos de 
la era digital del siglo XXI, así como ampliar el 

impacto social de la ciencia en respuesta a los 
crecientes y complejos retos mundiales a los 
que se enfrenta la humanidad;

Reconociendo además las importantes pruebas 
disponibles sobre los beneficios económicos y 
el rendimiento considerable de las inversiones 
vinculados a las prácticas e infraestructuras 
de la ciencia abierta, que posibilitan la inno-
vación, la investigación dinámica y las asocia-
ciones económicas;

Considerando que, si se produce de manera 
abierta, colaborativa e inclusiva, la ciencia 
abierta, como fuente de conocimiento acce-
sible, transparente, verificable y sujeta a exa-
men y crítica, es una empresa más eficiente 
que mejora la calidad de la ciencia y, por ende, 
la fiabilidad y la proporcionalidad de las prue-
bas necesarias para la adopción de decisiones 
y políticas sólidas;

Considerando además que las características 
de colaboración e inclusión de la ciencia abier-
ta permiten que nuevos actores sociales parti-
cipen activamente en la producción científica, 
se democratice el conocimiento, se aborden 
las desigualdades sistémicas existentes y las 
concentraciones de riqueza, conocimiento y 
poder, y se oriente la labor científica hacia la 
solución de problemas de importancia social;

Reconociendo que un mayor acceso a las con-
tribuciones y resultados científicos puede 
mejorar la eficacia y la productividad de los 
sistemas científicos al reducir los costos de 
duplicación en lo relativo a la recopilación, 
creación, transferencia y reutilización de los 
datos y el material científico, permitir la rea-
lización de más investigaciones a partir de los 
mismos datos y ampliar el impacto social de la 
ciencia al multiplicar las posibilidades de par-
ticipación local, nacional, regional y mundial 
en el proceso de investigación, así como las 
probabilidades de una mayor circulación de 
los resultados científicos;
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Considerando que la ciencia abierta no sólo de-
bería fomentar un mayor intercambio de cono-
cimientos científicos, sino también promover 
la integración de los conocimientos académi-
cos de los grupos marginados (como las muje-
res, las minorías, los investigadores indígenas, 
los académicos no anglófonos y los científicos 
de los países menos favorecidos) y contribuir 
a reducir las desigualdades en el acceso al de-
sarrollo, las infraestructuras y las capacidades 
científicas entre los distintos países y regiones;

Reconociendo que la ciencia abierta respeta 
la diversidad de las culturas y los sistemas de 
conocimiento en todo el mundo como funda-
mento del desarrollo sostenible, y fomenta el 
diálogo abierto y sólido con los pueblos indí-
genas y las comunidades locales, así como las 
personas que disponen de los conocimientos, 
con el fin de resolver los problemas contem-
poráneos y elaborar nuevas estrategias a favor 
de un cambio transformador;

Reconociendo el potencial transformador de la 
ciencia abierta para reducir las desigualdades 
existentes en la ciencia, la tecnología y la in-
novación y acelerar el progreso para la aplica-
ción de la Agenda 2030 y la consecución de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible y más allá;

Teniendo plenamente en cuenta, al adoptar y 
aplicar esta Recomendación, la gran diversi-
dad de leyes, reglamentos y costumbres que, 
en los diferentes países, determinan las carac-
terísticas y la organización de las actividades 
en el ámbito de la ciencia, la tecnología y la 
innovación,

1. Adopta la presente Recomendación 
sobre ciencia abierta en este día de ... 
noviembre de 2021;

2. Recomienda que los Estados Miembros 
apliquen las disposiciones de la presen-
te Recomendación adoptando las me-
didas adecuadas, en particular las me-
didas legislativas o de otra índole que 

puedan ser necesarias, de conformidad 
con la práctica constitucional y las es-
tructuras de gobierno de cada Estado, 
con el fin de dar efecto a los principios 
de la Recomendación en sus respectivas 
jurisdicciones;

3. Recomienda también que los Estados 
Miembros señalen la Recomendación 
a la atención de las autoridades y los 
órganos encargados de la ciencia, tec-
nología e innovación, y consulten a las 
partes interesadas pertinentes que se 
ocupan de la ciencia abierta;

4. Recomienda además que los Estados 
Miembros la informen, en las fechas y 
según las modalidades que se determi-
nen, acerca de las medidas adoptadas 
en aplicación de la presente Recomen-
dación.

I. Finalidad y objetivos de la 
recomendación

1. El acceso universal a los conocimien-
tos científicos, independientemente de 
la ubicación geográfica, el género, las 
fronteras políticas, el origen étnico o las 
barreras económicas o tecnológicas, es 
un requisito previo esencial para el de-
sarrollo humano y el progreso hacia la 
sostenibilidad del planeta.

2. Impulsada por los avances sin pre-
cedentes de nuestro mundo digital, 
y consciente de los riesgos asociados, 
la ciencia abierta establece un nuevo 
paradigma para la empresa científica 
basado en la transparencia, el inter-
cambio y la colaboración, que facilita 
el acceso a todos los resultados de la 
investigación, adopta nuevas formas 
de llevar a cabo y evaluar la investi-
gación, e incluye a los agentes sociales 
externos a la comunidad científica en 
la creación del conocimiento y su uti-
lización para la toma de decisiones y la 
elaboración de políticas.
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3. A medida que la ciencia abierta se con-
vierte en un movimiento mundial, es 
necesario que todas las naciones elabo-
ren políticas y marcos jurídicos insti-
tucionales y nacionales sólidos en ma-
teria de ciencia abierta para garantizar 
que el conocimiento, la experiencia y 
los datos científicos sean de libre acce-
so a todos y que sus beneficios se com-
partan de forma universal y equitativa.

4. A tal fin, el objetivo de esta Recomen-
dación es facilitar un marco interna-
cional para las políticas y prácticas de 
la ciencia abierta que reconozca las di-
ferencias regionales en las perspectivas 
de la ciencia abierta, tenga en cuenta, 
en particular, los desafíos específicos 
a los que se enfrentan los científicos y 
otros agentes de la ciencia abierta en 
los países en desarrollo, y contribuya a 
reducir las brechas digital, tecnológica 
y de conocimiento que existen entre 
los países y dentro de ellos.

5. La presente Recomendación expone 
una definición común, así como valo-
res, principios y normas compartidos 
para la ciencia abierta a escala inter-
nacional, y propone un conjunto de 
medidas que propicien una transición 
justa y equitativa de la ciencia abierta 
en los planos individual, institucional, 
nacional, regional e internacional.

6. En este sentido, los objetivos y los ám-
bitos de acción de la presente Reco-
mendación son los siguientes:

i. promover una definición común 
de la ciencia abierta y diversos me-
dios para lograrlo;

ii. desarrollar un entorno político 
propicio a la ciencia abierta;

iii. invertir en infraestructuras de la 
ciencia abierta;

iv. invertir en la creación de capacidad 
en favor de la ciencia abierta;

v. transformar la cultura científica y 
adaptar los incentivos para favore-
cer la ciencia abierta;

vi. promover enfoques innovadores 
para la ciencia abierta en diferentes 
etapas del proceso científico;

vii. promover la cooperación interna-
cional en materia de ciencia abierta.

II. Definición de ciencia abierta

7. De acuerdo con la Recomendación de 
la UNESCO sobre la Ciencia y los Inves-
tigadores Científicos de 2017, el término 
“ciencia” designa el proceso en virtud 
del cual la humanidad, actuando indi-
vidualmente o en pequeños o grandes 
grupos, hace un esfuerzo organizado, 
mediante el estudio objetivo de los fe-
nómenos observados y su validación a 
través del intercambio de conclusiones 
y datos y el examen entre pares, para 
descubrir y dominar la cadena de cau-
salidades, relaciones o interacciones; 
reúne subsistemas de conocimiento 
de forma coordinada por medio de la 
reflexión sistemática y la conceptua-
lización; y con ello se da a sí misma la 
posibilidad de utilizar, para su propio 
progreso, la comprensión de los proce-
sos y de los fenómenos que ocurren en 
la naturaleza y en la sociedad;

8. El término “ciencia abierta” se refie-
re a un concepto general que combi-
na diversos movimientos y prácticas 
con el fin de que los conocimientos, 
los métodos, los datos y las pruebas 
de carácter científico estén disponi-
bles libremente y sean accesibles para 
todos, se incrementen las colabora-
ciones científicas y el intercambio de 
información en beneficio de la ciencia 
y la sociedad, y se abra el proceso de 
creación y difusión de conocimientos 
científicos a los agentes sociales que no 
pertenecen a la comunidad científica 
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institucionalizada.
9. A los efectos de la presente Recomen-

dación, la “ciencia abierta” se entiende 
como una noción constituida, al me-
nos, por los siguientes elementos clave:

i. Acceso abierto: el acceso abier-
to implica generalmente que los 
usuarios puedan tener un acceso 
pleno e inmediato a los resultados 
científicos, incluidos datos, publi-
caciones, programas informáticos, 
códigos fuente y protocolos cientí-
ficos producidos en cualquier parte 
del mundo, y que se puedan utili-
zar y reutilizar de forma gratuita y 
sin restricciones. Siempre y cuando 
mencionen debidamente la fuente 
y la autoría, todos los usuarios ten-
drán derecho gratuito, irrevocable 
y mundial para acceder a las obras, 
copiarlas, conservarlas, utilizarlas, 
distribuirlas, transmitirlas y exhi-
birlas públicamente, así como para 
realizar y distribuir obras derivadas 
en cualquier medio y con cualquier 
finalidad responsable. En el caso 
de las publicaciones científicas, la 
publicación y todos los resultados 
científicos conexos (por ejemplo, 
los resultados originales de la in-
vestigación científica, los datos  
y metadatos primarios, los progra-
mas informáticos, incluidos los có-
digos fuente, los materiales de ori-
gen, las representaciones digitales 
de materiales gráficos y pictóricos 
y los documentos multimedia de 
carácter académico) deberán de-
positarse, una vez publicados, en al 
menos un repositorio en línea que 
utilice normas técnicas adecuadas 
y cuente con el apoyo y el manteni-
miento de una institución univer-
sitaria, una sociedad académica, 
un organismo público o cualquier 
otra organización sin fines de lucro 

bien establecida que se dedique al 
bien común y tenga como objeti-
vo garantizar el acceso abierto, la 
distribución sin restricciones, la 
interoperabilidad y el archivado a 
largo plazo.

ii. Datos abiertos: datos que pueden 
ser utilizados, reutilizados y redis-
tribuidos libremente por cualquier 
persona, con la única condición, 
a lo sumo, de que se cumplan las 
buenas prácticas en materia de re-
conocimiento, atribución y citación 
del autor. Para garantizar el carác-
ter abierto de los datos, es necesario 
que los datos y las bases de datos, 
según proceda, se describan clara-
mente como “de dominio público” 
y se les asigne una licencia de domi-
nio público o una licencia abierta. 
Los datos deben estar disponibles 
en un formato legible y modificable 
por personas y máquinas, de con-
formidad con unos criterios de bue-
na gestión de los datos, como por 
ejemplo los principios FAIR (fáciles 
de hallar, accesibles, interoperables 
y reutilizables). Cuando sea nece-
sario restringir el acceso a los datos 
por motivos de seguridad, privaci-
dad u otras razones, deberá hacerse 
de conformidad con el párrafo 10 de 
la presente Recomendación.

iii. Código abierto/software libre y hard-
ware abierto: por software libre se 
entiende un programa informático 
que está disponible públicamente 
mediante una licencia abierta y que 
otorga a otros usuarios el derecho 
de acceder al software, modificarlo, 
ampliarlo, estudiarlo, crear obras 
derivadas, utilizar y/o compartir 
dicho programa y su código fuente, 
su diseño o su concepto. El código 
fuente debe incluirse en la versión 
del software publicado o ponerse a 
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disposición de quien lo solicite, y la 
licencia elegida debe permitir mo-
dificaciones, obras derivadas y el in-
tercambio en condiciones de igual-
dad. De igual modo, el hardware 
abierto se refiere a las especifica-
ciones de diseño de un objeto físico 
que se licencian de tal manera que 
dicho objeto puede ser estudiado, 
modificado, creado y distribuido 
por cualquiera que proporcione al 
mayor número posible de personas 
la capacidad de desarrollar, adaptar 
y compartir sus conocimientos de 
diseño y funcionamiento del hard-
ware. Tanto en el caso del software 
libre como del hardware abierto, de-
bería existir un proceso impulsado 
por la comunidad para la contribu-
ción, la atribución y la gestión, a fin 
de permitir la reutilización, mejorar 
la sostenibilidad y reducir la dupli-
cación innecesaria de esfuerzos.

iv. Infraestructuras de la ciencia abier-
ta: infraestructuras digitales que se 
necesitan para favorecer la ciencia 
abierta y servir las necesidades de 
las diferentes comunidades. Las 
plataformas y repositorios abiertos 
se encuentran entre las principales 
infraestructuras abiertas, que pro-
porcionan servicios esenciales para 
gestionar los datos, la literatura 
científica, las prioridades temáticas 
de la ciencia o la participación de la 
comunidad, y para facilitar su ac-
ceso. Los diferentes repositorios se 
adaptan a las circunstancias loca-
les, las necesidades de los usuarios 
y los requisitos de las comunidades 
investigadoras, pero deben adoptar 
normas interoperables y mejores 
prácticas para garantizar que su 
contenido sea debidamente exa-
minado, explotado y reutilizado 
por personas y máquinas. Algunos 

repositorios e infraestructuras 
proporcionan productos de datos 
científicos “listos para su utiliza-
ción” mediante procedimientos 
analíticos y de inteligencia artificial 
de alto nivel, con el fin de apoyar 
el análisis y la investigación en la 
comunidad a la que sirven. Las in-
fraestructuras de la ciencia abierta 
no deben tener fines de lucro y han 
de garantizar el acceso permanente 
y sin restricciones a todo el público.

v. Evaluación abierta: evaluación or-
ganizada de la investigación me-
diante un proceso de examen por 
homólogos muy transparente y 
participativo, que incluye la even-
tual revelación de la identidad de 
los examinadores, el acceso públi-
co a los exámenes y la posibilidad 
de que una comunidad más amplia 
formule observaciones y participe 
en el proceso de evaluación. Ade-
más, para una mayor transparencia 
de la labor científica, los “cuader-
nos abiertos” incluyen la apertura 
de todo el proceso de investigación 
científica y de los conocimientos 
en cada etapa. Los proyectos de 
investigación completos se ponen 
a disposición del público desde el 
principio, lo que permite a terceros 
acceder a espacios de trabajo de in-
vestigación virtuales.

vi. Recursos educativos abiertos: son 
materiales de aprendizaje, enseñan-
za e investigación, en cualquier for-
mato y soporte, de dominio público 
o protegidos por derechos de autor 
y que han sido publicados con una 
licencia abierta que permite el acce-
so a ellos, así como su reutilización, 
reconversión, adaptación y redistri-
bución sin costo alguno por parte 
de terceros.

vii. Participación abierta de los agentes 
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sociales: la ciencia abierta amplía la 
colaboración con los agentes socia-
les más allá de la comunidad cien-
tífica y abre las prácticas y herra-
mientas que forman parte del ciclo 
de investigación. Con el objeto de 
generar conocimientos colectivos 
que contribuyan a la solución de 
problemas, en particular median-
te el uso de métodos de investiga-
ción transdisciplinarios, la ciencia 
abierta proporciona una base para 
integrar las preocupaciones, los 
valores y la visión del mundo de 
los políticos, los profesionales, los 
empresarios, los activistas y los ciu-
dadanos, y les otorga una voz en el 
desarrollo de la investigación para 
que sea compatible con sus nece-
sidades y aspiraciones. La ciencia 
ciudadana y participativa se ha 
desarrollado como un modelo de 
investigación científica llevada a 
cabo por científicos no profesiona-
les, pero frecuentemente elaborada 
en asociación con programas cien-
tíficos oficiales o con científicos 
profesionales, gracias a la web y los 
medios de comunicación social 
que constituyen importantes agen-
tes de interacción. A fin de que las 
aportaciones de la ciencia ciuda-
dana y participativa puedan reuti-
lizarse de manera eficaz por otros 
interlocutores, en particular los 
investigadores, estos datos deben 
someterse a los métodos de con-
servación, normalización y preser-
vación necesarios para garantizar 
el máximo beneficio para todos. 
Si bien la participación activa de 
los ciudadanos y las comunidades 
repercute positivamente en la cien-
cia, los beneficios son aún mayores 
cuando aumenta la proporción de 
población que tiene conocimientos 

científicos y respalda la ciencia.
viii. Apertura a la diversidad de los co-

nocimientos: la ciencia abierta re-
conoce la riqueza de los diversos 
sistemas de conocimiento y epis-
temologías, así como la variedad 
de productores y poseedores de 
saberes. Su objetivo es mejorar las 
interrelaciones y complementarie-
dades entre los distintos estudiosos 
y epistemologías sobre la base del 
principio de no discriminación, la 
adhesión a las normas y estándares 
internacionales de derechos huma-
nos, el respeto de la soberanía y la 
gestión del conocimiento, así como 
el reconocimiento de los derechos 
de aquellos que poseen los cono-
cimientos a recibir una parte justa 
y equitativa de los beneficios que 
puedan derivarse de la utilización 
de sus conocimientos. En particu-
lar, la ciencia abierta promueve los 
principios siguientes:

 x la apertura a los sistemas de co-
nocimientos indígenas, de con-
formidad con la Declaración 
de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos de los Pueblos 
Indígenas (2007) y los princi-
pios para la gestión de los datos 
indígenas, como por ejemplo 
los principios CARE (Collective 
Benefit, Authority to Control, 
Responsibility, and Ethics: be-
neficio colectivo, autoridad 
de control, responsabilidad y 
ética). Estas iniciativas recono-
cen el derecho de los pueblos 
indígenas y las comunidades 
locales a gobernar y tomar de-
cisiones en materia de custodia, 
propiedad y administración 
de los datos sobre los conoci-
mientos tradicionales, así como 
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sobre sus tierras y recursos;
 x la apertura a todos los conoci-
mientos e investigaciones aca-
démicas, de acuerdo con los 
principios de no discrimina-
ción establecidos por el dere-
cho internacional de los dere-
chos humanos, entre los que se 
incluyen el nivel de ingresos, el 
género, la edad, la raza, el origen 
étnico, la condición migratoria, 
la discapacidad y la ubicación 
geográfica.

10. El acceso a los resultados científicos 
debe ser tan abierto como sea posible 
y tan cerrado como sea necesario. La 
ciencia abierta ofrece la protección ne-
cesaria a los datos, la información, las 
fuentes y los temas de estudio sensibles. 
La existencia de restricciones de acceso 
proporcionales puede justificarse por 
motivos de seguridad nacional, confi-
dencialidad, privacidad y respeto de los 
temas de estudio. Entre éstas se incluyen 
los procedimientos jurídicos y el orden 
público, los secretos comerciales, los 
derechos de propiedad intelectual, los 
datos personales y la protección de los 
sujetos humanos, de los conocimientos 
indígenas sagrados y de las especies ra-
ras, amenazadas o en peligro de extin-
ción. No obstante, algunos resultados 
de investigaciones, datos o códigos que 
no son de libre acceso pueden ponerse 
a disposición de usuarios específicos en 
función de los criterios de acceso esta-
blecidos por las correspondientes auto-
ridades locales, nacionales o regionales. 
Las necesidades de restricción también 
pueden cambiar con el tiempo, con 
lo que los datos pueden ser accesibles 
en un momento posterior. La ciencia 
abierta refleja la necesidad de respetar 
las protecciones y el derecho de las co-
munidades y las naciones a preservar 

la utilización y desarrollo de sus cono-
cimientos y tradiciones, y a hacerlo de 
manera proporcionada.

11. Los objetivos fundamentales de la adhe-
sión a la ciencia abierta son los siguientes:

i. mantener y promover las buenas 
prácticas y el rigor científico, y ace-
lerar los descubrimientos fomen-
tando el acceso a datos y programas 
informáticos de sólida descripción, 
en particular los códigos fuente y 
los métodos que sustentan las con-
clusiones científicas;

ii. optimizar el acceso al conocimien-
to científico, así como a la reutiliza-
ción y combinación de datos y pro-
gramas informáticos, en particular 
los códigos fuente, y de ese modo 
maximizar el bien común logrado 
gracias a las inversiones públicas en 
materia de recursos e infraestruc-
turas científicas; y

iii. promover el compromiso y la par-
ticipación de todos los pueblos y 
culturas en el proceso científico a 
fin de fomentar la democratización 
de dicho proceso e impulsar el im-
pacto social de la labor científica 
para el bien común.

12. Hay numerosos agentes en los siste-
mas de investigación e innovación, y 
cada uno de ellos desempeña un papel 
en la ciencia abierta y tiene una serie 
de responsabilidades vinculadas a ese 
papel y a algunos o todos los objeti-
vos mencionados anteriormente. La 
presente Recomendación se dirige es-
pecíficamente a los siguientes agentes 
fundamentales de la ciencia abierta:

i. los investigadores que, indepen-
dientemente de su nacionalidad, 
origen étnico, género, disciplina 
y antecedentes socioeconómicos, 
constituyen una parte esencial de 
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las actividades de la ciencia abierta;
ii. los dirigentes de instituciones de in-

vestigación, que son fundamenta-
les para el establecimiento de una 
estructura de apoyo y un sistema 
de recompensas para las prácticas 
de la ciencia abierta;

iii. los docentes, en particular los profe-
sores universitarios, los expertos en 
materia de conducta ética de la cien-
cia, los miembros de las asociaciones 
profesionales y los innovadores del 
sector privado, todos los cuales tie-
nen un papel que desempeñar en la 
formación relacionada con los prin-
cipios y prácticas de la ciencia abier-
ta, así como en la sensibilización de 
todos los agentes acerca de la colabo-
ración abierta a todos los niveles;

iv. los científicos de la información, in-
cluidos los bibliotecarios y los infor-
máticos, que desempeñan un papel 
en la elaboración de instrumentos 
para practicar la ciencia abierta y ga-
rantizar que los resultados de la in-
vestigación se gestionen y preserven 
adecuadamente para su uso futuro;

v. los programadores informáticos, co-
dificadores, creativos, innovadores, 
ingenieros y todas las personas que 
se dedican a la producción científi-
ca entre homólogos y contribuyen 
a crear espacios interdisciplinarios 
dinámicos e híbridos para la prácti-
ca y el fomento de la ciencia abierta;

vi. los juristas, legisladores, magistrados 
y funcionarios públicos que, gracias 
a sus servicios, permiten el buen 
funcionamiento de los marcos jurí-
dicos propicios a las prácticas de la 
ciencia abierta;

vii. los editores, redactores y líderes de 
asociaciones profesionales que ase-
guran una transición hacia mode-
los de publicación que favorezcan 
la ciencia abierta;

viii. el personal técnico que garantiza el 
funcionamiento adecuado de las 
infraestructuras, de manera que 
la producción y difusión de los re-
sultados pueda conformarse a los 
principios de la ciencia abierta;

ix. los financiadores de la investigación 
que proporcionan los recursos ne-
cesarios para la gran variedad de 
prácticas de la ciencia abierta;

x. los encargados de la formulación de 
políticas, los agentes sociales y las 
comunidades que proporcionan 
la base legal y el apoyo estratégico 
para modificar las prácticas cientí-
ficas en nombre del interés general;

xi. los usuarios y el público en general 
que valoran los resultados cientí-
ficos disponibles, formulan obser-
vaciones pertinentes, transmiten 
datos científicos y/o generan un 
valor añadido en colaboración con 
los productores de los resultados 
científicos originales o sin ellos.

13. La ciencia abierta existe en la actuali-
dad gracias a los resultados científicos 
ya disponibles en el dominio público 
o en el marco de las licencias abiertas, 
como por ejemplo las licencias Creati-
ve Commons, que permiten la redis-
tribución y la reutilización de una obra 
licenciada en determinadas condicio-
nes, entre otras mediante el debido re-
conocimiento a su autor.

14. La ciencia abierta critica y transforma 
los límites de la propiedad intelectual 
con el fin de mejorar el acceso de todos 
al conocimiento. El enfoque abierto no 
cuestiona la utilización de la propiedad 
intelectual como procedimiento para 
obtener beneficios mediante la explo-
tación privada ni el recurso a los cono-
cimientos para crear nuevos productos 
o servicios competitivos que puedan 
generar rendimientos económicos tan-
gibles.
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III. Valores fundamentales y 
principios rectores de la ciencia 
abierta

15. Los valores fundamentales de la cien-
cia abierta se derivan de las implicacio-
nes éticas, epistemológicas y sociotec-
nológicas de la apertura de la ciencia a 
la sociedad y de la ampliación de estos 
principios de apertura a todo el ciclo 
de la investigación científica. Estos va-
lores son los siguientes:

i. el beneficio colectivo: como bien 
público mundial, la ciencia abierta 
pertenece a la humanidad en co-
mún y beneficia a la humanidad en 
su conjunto;

ii. la equidad y la justicia: la ciencia 
abierta debería contribuir en gran 
medida a garantizar la equidad en-
tre los investigadores de los países 
desarrollados y los países en de-
sarrollo, permitir el intercambio 
justo y recíproco de las aportacio-
nes y los productos científicos, y 
asegurar la igualdad de acceso al 
conocimiento científico tanto a los 
productores como a los usuarios 
de conocimientos, independiente-
mente de su ubicación geográfica, 
género, origen étnico o circunstan-
cias socioeconómicas;

iii. la calidad y la integridad: la ciencia 
abierta debería favorecer la investi-
gación de alta calidad mediante la 
utilización de múltiples fuentes de 
conocimiento y una amplia dispo-
nibilidad de los datos y métodos de 
investigación con miras a la rea-
lización de controles y exámenes 
rigurosos;

iv. la diversidad: la ciencia abierta de-
bería abarcar una diversidad de 
prácticas, flujos de trabajo, lenguas, 
resultados y temas de investigación 
que se ajusten a las necesidades y el 

pluralismo epistémico de las diver-
sas comunidades de investigación, 
académicos, poseedores de conoci-
mientos y agentes sociales de dife-
rentes países y regiones;

v. la inclusión: en la búsqueda común 
de nuevos conocimientos, la ciencia 
abierta debería hacer participar de 
manera significativa al conjunto de 
la comunidad científica, así como 
el público en general y los deposi-
tarios de conocimientos externos 
a la comunidad científica oficial, en 
particular los pueblos indígenas y 
otras comunidades tradicionales.

16. Los siguientes principios rectores 
proporcionan un marco que permite 
establecer las condiciones y prácticas 
favorables al respeto de los valores an-
teriores y la consecución de los ideales 
de la ciencia abierta:
a) Transparencia, control, crítica y veri-

ficabilidad: una mayor apertura en 
todas las etapas de la labor científica 
intensifica el impacto de la ciencia 
en la sociedad y acrecienta la capa-
cidad de la sociedad en su conjunto 
para resolver problemas complejos 
e interconectados. Este incremento 
de la apertura conduce a una ma-
yor transparencia y confianza en 
la información científica y refuerza 
la característica fundamental de la 
ciencia, a saber, una forma distinta 
de conocimiento basada en prue-
bas y verificada con arreglo a la 
realidad, la lógica y el control de los 
pares científicos. En un mundo in-
terdependiente a escala global y do-
tado de nuevas tecnologías, es im-
portante reafirmar el escepticismo 
epistemológico, que es la base de la 
ciencia abierta y la clave de su éxito.

b) Igualdad de oportunidades y acceso: 
todos los investigadores y agentes 
de la sociedad, independientemen-
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te de su país de origen, su género, 
su ámbito de investigación, su fi-
nanciación o la etapa de su carrera 
profesional, tienen las mismas po-
sibilidades de contribuir a la cien-
cia abierta o beneficiarse de ella. 
Los resultados de la investigación 
deberían estar abiertos por defec-
to y permitir un acceso inmediato 
y legible mediante ordenador en 
formatos abiertos a los contenidos, 
los metadatos y las estadísticas de 
utilización, con sujeción a las limi-
taciones de seguridad, protección y 
privacidad.

c) Respeto, responsabilidad y rendi-
ción de cuentas: una mayor aper-
tura implica una mayor responsa-
bilidad de todos los agentes de la 
ciencia abierta, lo que, junto con la 
rendición de cuentas y el respeto, 
constituye la base para la buena go-
bernanza de la ciencia abierta.

d) Colaboración, participación e inclu-
sión: la colaboración en todos los 
niveles del proceso científico —por 
encima de las fronteras geográfi-
cas, las barreras lingüísticas, las 
diferencias generacionales, las dis-
ciplinas y los recursos— debería ser 
la norma, así como la participación 
plena y efectiva de los agentes so-
ciales y la integración de los cono-
cimientos excluidos y marginados 
en la solución de los problemas de 
importancia social.

e) Flexibilidad: debido a la diversidad 
de sistemas, agentes y capacida-
des científicas existentes en todo 
el mundo, así como la constante 
evolución de las tecnologías de la 
información y la comunicación, 
no existe una forma única de prac-
ticar la ciencia abierta. Es conve-
niente fomentar diferentes vías de 
transición hacia la ciencia abierta 

y modos diversos de practicarla, 
siempre que se respeten los valo-
res fundamentales mencionados 
anteriormente y se favorezcan los 
demás principios aquí presentados.

f) Sostenibilidad: para que sea lo más 
eficiente y eficaz posible, la ciencia 
abierta debe basarse en prácticas, 
servicios, infraestructuras y mode-
los de financiación sostenibles que 
garanticen la participación equita-
tiva de los productores científicos 
procedentes de las instituciones y 
países menos favorecidos. Las in-
fraestructuras de la ciencia abierta 
han de ser sin fines de lucro y ga-
rantizar el acceso permanente y sin 
restricciones a todos los públicos.

IV. Ámbitos de acción

17. Para alcanzar los objetivos expuestos 
en el párrafo 6 de la presente Recomen-
dación, se propone a los Estados Miem-
bros que adopten medidas simultáneas 
en las siete esferas siguientes, en fun-
ción de sus respectivos contextos polí-
ticos, administrativos y jurídicos.

i) Promover una definición común de la 
ciencia abierta y distintos medios para 
conseguirla

18. Se recomienda a los Estados Miembros 
que promuevan y apoyen la definición 
común de la ciencia abierta propuesta 
en esta Recomendación, y que planifi-
quen estratégicamente y fomenten las 
actividades de sensibilización a favor 
de la ciencia abierta en los planos insti-
tucional, nacional y regional. Se alienta 
a los Estados Miembros a que estudien 
la posibilidad de:
a) promover una definición común 

de la ciencia abierta, conforme a 
la propuesta de esta Recomenda-
ción, para la comunidad científica 
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y los diferentes agentes de la ciencia 
abierta a nivel institucional, nacio-
nal y regional;

b) garantizar que la ciencia abierta 
incorpore los valores y principios 
expuestos en esta Recomendación 
de modo que los beneficios de la 
ciencia abierta se compartan y sean 
recíprocos, y no supongan la explo-
tación de datos y conocimientos 
por parte de los países tecnológica 
y económicamente más avanzados;

c) fomentar los métodos de la ciencia 
abierta en el marco de las prácticas 
de investigación financiadas con 
fondos públicos;

d) incorporar la ciencia abierta a las 
políticas y estrategias nacionales de 
ciencia, tecnología e innovación y 
a otros marcos normativos nacio-
nales y regionales para el progreso 
público de la ciencia;

e) garantizar que en las prácticas de 
la ciencia abierta no se vulneren 
las necesidades y los derechos de 
las comunidades, en particular los 
derechos de los pueblos indígenas 
sobre sus conocimientos tradicio-
nales, de acuerdo con la Declara-
ción de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos de los Pueblos Indíge-
nas de 2007;

f) involucrar al sector privado en el 
debate sobre la forma de ampliar 
y compartir el alcance de los prin-
cipios y prioridades de la ciencia 
abierta.

ii) Crear un entorno normativo propicio 
para la ciencia abierta

19. Los Estados Miembros, en función de 
sus circunstancias, estructuras de go-
bierno y disposiciones constituciona-
les específicas, deberían crear o fomen-
tar entornos normativos que propicien 
la transición hacia una ciencia abierta 

y la aplicación efectiva de las prácticas 
de la ciencia abierta tanto en el plano 
institucional como nacional. Se alien-
ta a los Estados Miembros a que, en el 
marco de un proceso participativo y 
transparente de diálogo con la comu-
nidad científica y otros agentes de la 
ciencia abierta, consideren las siguien-
tes propuestas:
a) elaborar y aplicar políticas y es-

trategias nacionales en materia de 
ciencia abierta, de conformidad 
con la definición, los valores y los 
principios, así como las medi-
das que se recogen en la presente 
Recomendación;

b) velar por que los organismos públi-
cos que financian la investigación 
exijan la adopción de prácticas de 
la ciencia abierta y que todos los 
resultados científicos de la investi-
gación financiada con fondos pú-
blicos sean tan abiertos como sea 
posible, y no más cerrados de lo 
necesario;

c) invitar a las instituciones que rea-
lizan investigaciones, en particular 
las que reciben fondos públicos, a 
que apliquen políticas y estrategias 
en favor de la ciencia abierta;

d) fomentar que las universidades, 
sindicatos y asociaciones científi-
cas, así como las sociedades cien-
tíficas adopten declaraciones de 
principio acordes con la presente 
Recomendación a fin de promover 
la práctica de la ciencia abierta en 
coordinación con las academias de 
ciencias nacionales y el Consejo In-
ternacional de Ciencias;

e) promover el multilingüismo para 
impulsar la inclusión, el intercam-
bio de información, la constitución 
colaborativa de conocimientos y la 
equidad a escala mundial, y per-
mitir la interacción internacional 
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con investigadores de distintas na-
cionalidades y disciplinas y otros 
agentes de la ciencia abierta;

f) incorporar la ciencia ciudadana 
y participativa como parte inte-
gral de las políticas y prácticas de 
la ciencia abierta a nivel nacional, 
institucional y económico;

g) elaborar modelos que permitan la 
coproducción de conocimientos 
con agentes heterogéneos y esta-
blecer directrices para garantizar el 
reconocimiento de las colaboracio-
nes no científicas;

h) apoyar la creación de instrumentos 
jurídicos nacionales/internacionales 
que permitan el intercambio entre 
repositorios de datos, con indepen-
dencia de las fronteras nacionales o 
regionales;

i) fomentar las alianzas público-
privado equitativas en materia de 
ciencia abierta y hacer participar al 
sector privado en la ciencia abierta, 
siempre que exista una certificación 
y una reglamentación apropiadas 
para evitar toda dependencia exclu-
siva de los proveedores, los compor-
tamientos depredadores y la apro-
piación de beneficios procedentes 
de las actividades financiadas con 
fondos públicos. La importancia de 
los proveedores comerciales de ser-
vicios y datos hace aún más urgente 
el llamamiento a la libre disponi-
bilidad de información y datos, así 
como a la transparencia sobre su 
calidad y procedencia. Dado el in-
terés público en la ciencia abierta y 
el papel de la financiación pública, 
los Estados Miembros deberían ga-
rantizar que el mercado de servicios 
relacionados con la ciencia y la cien-
cia abierta funcione adecuadamen-
te en aras del bien común mundial 
y sin que ninguna organización 

comercial ejerza una posición do-
minante en el mercado;

j) elaborar e implementar políticas y 
estrategias de financiación e inver-
sión para la ciencia abierta basadas 
en los valores y principios funda-
mentales de esta. Los costos rela-
cionados con la transición hacia 
una ciencia abierta se relacionan 
con el cambio cultural necesario en 
los entornos de investigación para 
adoptar las prácticas de la ciencia 
abierta; el desarrollo y la adopción 
de infraestructuras y servicios de 
la ciencia abierta; la creación de ca-
pacidad de todos los agentes; y los 
enfoques innovadores de la empre-
sa científica, sumamente colabo-
rativos y participativos. Cuando la 
ciencia abierta recibe fondos públi-
cos, es fundamental examinar que 
se desembolsen de la manera más 
eficaz en aras del bien común y la 
mayor rentabilidad posible.

iii) Invertir en infraestructuras y servicios 
de la ciencia abierta

20. La ciencia abierta requiere y merece 
una inversión estratégica sistemática 
y a largo plazo en ciencia, tecnología 
e innovación, en particular en las in-
fraestructuras técnicas y digitales y 
los servicios conexos. Si partimos del 
principio que la ciencia abierta es un 
bien público mundial, los servicios de 
la ciencia abierta deben considerar-
se infraestructuras de investigación 
esenciales, dirigidas y gobernadas por 
la comunidad, y financiadas colectiva-
mente por los gobiernos, los financia-
dores y las instituciones, que reflejan 
los distintos intereses y necesidades de 
la comunidad investigadora y la socie-
dad. Se alienta a los Estados Miembros 
a que garanticen una inversión ade-
cuada en:
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a) los sistemas nacionales de ciencia, 
tecnología e innovación, y dedi-
quen al menos el 1% del producto 
interno bruto (PIB) a los gastos de 
investigación y desarrollo;

b) la conectividad a Internet y un an-
cho de banda fiable a disposición 
de los científicos y usuarios de la 
ciencia en todo el mundo;

c) las redes nacionales de investigación 
y educación y su funcionalidad, y 
fomenten la colaboración regional 
e internacional para asegurar la 
máxima interoperabilidad y armo-
nización entre los servicios de estas 
redes;

d) las instalaciones informáticas y las 
infraestructuras públicas digitales 
que favorecen la ciencia abierta con 
el fin de asegurar la preservación a 
largo plazo, la gestión y el control 
comunitario de los productos de 
la investigación. Toda infraestruc-
tura o servicio de apoyo a la in-
vestigación debería tener una base 
comunitaria sólida y garantizar la 
interoperabilidad y la inclusión. 
Estas infraestructuras abiertas po-
drían financiarse directamente o 
mediante un porcentaje asignado 
de cada subvención otorgada;

e) infraestructuras de tecnología de 
la información federadas y diver-
sificadas para la ciencia abierta, 
incluida la computación de alto 
rendimiento y el almacenamiento 
de datos cuando proceda, así como 
infraestructuras, protocolos y nor-
mas fiables, abiertos y gestionados 
por la comunidad para facilitar la 
bibliodiversidad y la colaboración 
con la sociedad. Al mismo tiem-
po que se evita la fragmentación 
mediante una mejor federación 
de las infraestructuras y servi-
cios de ciencia abierta existentes, 

convendría garantizar que estas in-
fraestructuras sean accesibles a to-
dos, estén interconectadas a escala 
internacional y sean lo más intero-
perable posibles y, además, respe-
ten determinadas especificaciones 
fundamentales, como los princi-
pios FAIR y CARE para la correcta 
gestión de datos. Deben tenerse 
en cuenta asimismo los requisitos 
técnicos de cualquier elemento di-
gital que tenga importancia para 
la ciencia: dato, conjunto de datos, 
metadatos, código o publicación. 
Puede tratarse de la atribución de 
un identificador permanente para 
objetos digitales, los metadatos ne-
cesarios para la eficacia de su eva-
luación, su acceso, su utilización y 
su reutilización, o la adecuada ges-
tión de los datos por una red mun-
dial fiable de repositorios de datos;

f) favor de acuerdos colectivos que 
definan las prácticas comunitarias 
en materia de intercambio de da-
tos, formatos de datos, normas re-
lativas a los metadatos, ontologías 
y terminologías, herramientas e 
infraestructuras. Las asociaciones 
y organizaciones científicas inter-
nacionales, las infraestructuras de 
investigación regionales o naciona-
les y los consejos editoriales de las 
revistas tienen un papel que des-
empeñar para contribuir a facilitar 
estos acuerdos;

g) las estrategias conjuntas que per-
mitan disponer de plataformas 
compartidas, multinacionales y 
regionales para la ciencia abierta. 
Esas iniciativas constituyen un 
mecanismo que permite prestar 
un apoyo coordinado a la ciencia 
abierta en los siguientes ámbitos: el 
acceso a los servicios e infraestruc-
turas de investigación de la ciencia 
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abierta (incluidos el almacena-
miento, la gestión y los datos co-
munes/abiertos), la armonización 
de las políticas, los programas edu-
cativos y las normas técnicas. Con 
una serie de iniciativas en curso en 
diferentes regiones, es importan-
te que puedan interoperar desde 
el punto de vista de las políticas, 
las prácticas y las especificaciones 
técnicas. También será importante 
invertir en programas de financia-
ción que permitan que los científi-
cos creen y utilicen esas platafor-
mas, en particular en los países de 
ingresos bajos y medios;

h) una nueva generación de herra-
mientas informáticas abiertas que 
automatizan el proceso de bús-
queda y análisis de artículos y da-
tos vinculados, y permiten que el 
proceso de elaboración y verifica-
ción de hipótesis sea más rápido y 
eficaz. Estas herramientas y servi-
cios tendrán un mayor impacto si 
se utilizan en un marco de ciencia 
abierta que trascienda las fronteras 
institucionales, nacionales y disci-
plinarias, y tenga en cuenta al mis-
mo tiempo los riesgos potenciales 
y las cuestiones éticas que puedan 
derivarse de la explotación y utili-
zación de esas tecnologías de inte-
ligencia artificial;

i) enfoques innovadores en las dife-
rentes etapas del proceso de inves-
tigación y colaboración científica 
internacional que se exponen en el 
párrafo 24 infra de la presente Reco-
mendación;

j) plataformas para el intercambio 
y la creación conjunta de conoci-
mientos entre los científicos y la 
sociedad, en particular mediante 
una financiación fijada y sostenible 
para las organizaciones de volun-

tarios que llevan a cabo actividades 
de ciencia ciudadana e investiga-
ción participativa a nivel local;

k) sistemas de seguimiento e informa-
ción comunitaria que complemen-
ten los sistemas de información y 
datos nacionales, regionales y mun-
diales.

iv) Invertir en la creación de capacidad 
para la ciencia abierta

21. La ciencia abierta necesita que se in-
vierta en la creación de capacidad y 
recursos humanos. Con el fin de ajus-
tarse a los cambios, desafíos, oportu-
nidades y riesgos de la era digital del 
siglo XXI, la transformación de la prác-
tica científica requiere que la investi-
gación, la educación y la formación se 
basen en las competencias necesarias 
para las nuevas tecnologías, así como 
en la ética y las prácticas de la ciencia 
abierta. El objetivo debería consistir en 
alcanzar una masa crítica de científi-
cos —equilibrada desde una perspec-
tiva de género, ubicación geográfica 
y disciplina— mediante actividades 
específicas de formación y creación de 
capacidad en materia de ciencia abier-
ta. Se alienta a los Estados Miembros a 
que estudien la posibilidad de:
a) proponer un refuerzo sistemático y 

continuo de las capacidades en re-
lación con los conceptos, principios 
y prácticas de la ciencia abierta, en 
particular en lo que se refiere a la 
ciencia y la gestión de datos, la con-
servación y el archivado, la compe-
tencia en materia de explotación y 
tratamiento de información y datos, 
la seguridad de la web, la propiedad 
y el intercambio de contenidos, así 
como la ingeniería de programas 
informáticos y la informática;

b) financiar y fomentar la educación 
superior y la profesionalización de 
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las funciones en el ámbito de la cien-
cia y la gestión de los datos. Con el 
fin de aprovechar las oportunidades 
que ofrece la ciencia abierta, los pro-
yectos de investigación, las institu-
ciones de investigación y las iniciati-
vas de la sociedad civil deben poseer 
conocimientos avanzados en rela-
ción con la ciencia de los datos, en-
tre los que se incluyen el análisis de 
datos, la estadística, el aprendizaje 
automático y la inteligencia artifi-
cial (IA), así como la visualización 
y la capacidad de escribir código y 
utilizar algoritmos con responsabi-
lidad científica y ética. La apertura 
de la ciencia también necesita ad-
ministradores de datos competen-
tes y profesionales que gestionen y 
conserven los datos y se aseguren 
de que éstos respetan los principios 
FAIR y están bajo la supervisión de 
instituciones o servicios fiables;

c) acordar un conjunto normaliza-
do de competencias en materia de 
ciencia abierta que se ajuste a las 
distintas etapas de la carrera de los 
investigadores y a las necesidades 
de los agentes específicos, y ela-
borar programas reconocidos de 
capacitación y formación que favo-
rezcan la adquisición de esas com-
petencias. Todos los investigadores 
deberían tener unos conocimientos 
básicos sobre datos científicos y ges-
tión de datos, y debería incorporar-
se esta competencia en los planes de 
estudio para la formación en mate-
ria de investigación, al menos a par-
tir del primer ciclo universitario;

d) promover la utilización de los re-
cursos educativos abiertos para am-
pliar el acceso a los recursos educa-
tivos y de investigación de la ciencia 
abierta, mejorar los resultados del 
aprendizaje, optimizar el impacto 

de la financiación pública y habili-
tar a educadores y estudiantes para 
que participen en la creación del co-
nocimiento.

v) Transformar la cultura científica y 
armonizar los incentivos en favor de la 
ciencia abierta

22. Se recomienda a los Estados Miem-
bros que, en función de su situación, 
estructuras de gobierno y disposicio-
nes constitucionales, se comprometan 
activamente a eliminar los obstáculos 
y desincentivos a la ciencia abierta, en 
particular los relativos a los sistemas 
de evaluación y recompensa de carrera 
e investigación. Una evaluación de la 
contribución científica y la progresión 
profesional que recompense las buenas 
prácticas en materia de ciencia abierta 
es un requisito para la transición a la 
ciencia abierta. También convendría 
prevenir y atenuar los efectos negati-
vos no deseados de la transición hacia 
la ciencia abierta, como pueden ser el 
aumento de los costos para los científi-
cos; la migración, explotación y privati-
zación de los datos de los países del Sur 
en beneficio de los países del Norte; la 
pérdida de propiedad intelectual y de 
conocimientos; y el intercambio pre-
maturo de los resultados de las investi-
gaciones. Se alienta a los Estados Miem-
bros a que estudien la posibilidad de:
a) conjugar los esfuerzos de numero-

sos agentes diferentes, en particular 
los financiadores de la investigación, 
las universidades, las revistas y las 
sociedades científicas de disciplinas 
y países diversos, para transformar 
la actual cultura de la investigación 
y recompensar a los investigado-
res que comparten, colaboran y se 
comprometen con la sociedad;

b) revisar los sistemas de evaluación 
de la investigación y las carreras 
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profesionales para ajustarlos a los 
principios de la ciencia abierta. 
Dado que la apuesta a favor de la 
ciencia abierta requiere tiempo y 
atención —esta no se puede conver-
tir automáticamente en un produc-
to académico tradicional como las 
publicaciones, pero puede tener un 
impacto significativo en la ciencia 
y la sociedad— los sistemas de eva-
luación deberían tener en cuenta 
la amplia gama de tareas que inte-
gran la cadena del conocimiento: 
investigación básica, investigación 
impulsada por la curiosidad, inves-
tigación que fomenta la innovación 
tecnológica e investigación que 
contribuye a la comprensión y la so-
lución de problemas sociales. Estas 
tareas conllevan diferentes formas 
de creación y comunicación de co-
nocimientos que no se limitan a la 
publicación en revistas internacio-
nales revisadas por pares;

c) promover la elaboración y la aplica-
ción de sistemas de evaluación que:

 x utilicen indicadores de mayor 
alcance que los índices biblio-
métricos y que no se limiten al 
factor de impacto de la publica-
ción;

 x den valor al conjunto de activi-
dades de investigación y resul-
tados científicos pertinentes, en 
particular los datos y metada-
tos de alta calidad del principio 
FAIR; a los programas infor-
máticos, protocolos y flujos de 
trabajo bien documentados y 
reutilizables; y a los resúmenes 
de resultados legibles por orde-
nador;

 x tengan en cuenta las pruebas del 
impacto de la investigación y el 
intercambio de conocimien-
tos, como la ampliación de la 

participación en el proceso de 
investigación, la influencia en 
las políticas y las prácticas, o la 
contribución a la innovación 
abierta con asociados de fuera 
del ámbito académico.

d) garantizar que la práctica de la 
ciencia abierta sea un elemento co-
nocido, bien comprendido y nor-
malizado en los criterios de contra-
tación y promoción académica;

e) garantizar la diversidad de las comu-
nicaciones académicas, de confor-
midad con los principios de acceso 
abierto, transparente y equitativo, 
y favorecer los modelos de publica-
ción colaborativos que no impliquen 
cargos por publicación de artículos 
o libros, ya que muchos países de 
ingresos bajos y medios tendrían 
dificultades para financiar estos 
costos, y aunque sus investigadores 
tendrían la posibilidad de consulta 
gratuita, la mayoría de ellos no po-
dría publicar;

f) aplicar medidas de gobernanza 
eficaces y una legislación adecuada 
(como, por ejemplo, las propues-
tas en los principios CARE sobre la 
gobernanza de los datos indígenas 
y el Protocolo de Nagoya de 2010 
sobre Acceso a los Recursos Gené-
ticos y Participación Justa y Equi-
tativa en los Beneficios que se Deri-
ven de su Utilización al Convenio 
sobre la Diversidad Biológica) a 
fin de luchar contra la desigualdad 
y prevenir los comportamientos 
depredadores conexos, así como 
proteger la creación intelectual de 
métodos, productos y datos de la 
ciencia abierta;

g) promover sistemas de licencias de 
Creative Commons que permitan 
la redistribución y reutilización de 
una obra bajo licencia con la con-
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dición de que se mencione debida-
mente a su autor;

h) promover la investigación respon-
sable y de alta calidad de acuer-
do con la Recomendación de la 
UNESCO sobre la Ciencia y los In-
vestigadores Científicos (2017) y ex-
plorar el potencial de las prácticas 
de ciencia abierta para reducir las 
conductas científicas indebidas, en 
particular la fabricación y falsifica-
ción de resultados y el plagio.

vi) Promover enfoques innovadores para 
la ciencia abierta en diferentes etapas del 
proceso científico

23. La ciencia abierta requiere cambios en 
la cultura, las metodologías, las institu-
ciones y las infraestructuras científicas, 
y sus principios y prácticas se extienden 
al conjunto del ciclo de investigación, 
desde la formulación de hipótesis, la 
elaboración y ensayo de metodologías, 
la recopilación, análisis, gestión y al-
macenamiento de datos, el examen por 
homólogos y otros métodos de evalua-
ción y verificación, hasta la comunica-
ción, la distribución y la aceptación, así 
como la utilización o reutilización. A 
fin de promover enfoques innovadores 
que favorezcan la apertura en las dife-
rentes etapas del proceso científico, se 
alienta a los Estados Miembros a:
a) promover la ciencia abierta desde el 

inicio del proceso de investigación 
y ampliar los principios de aper-
tura a todas las etapas del proceso 
científico, entre otros mediante el 
fomento de las prepublicaciones, a 
fin de acelerar la difusión e impul-
sar el rápido crecimiento del cono-
cimiento científico;

b) elaborar nuevos métodos parti-
cipativos y técnicas de validación 
para incorporar y valorar las apor-
taciones del público en general, en 

particular en el marco de la ciencia 
participativa y ciudadana;

c) colaborar con los científicos y otros 
agentes sociales en la recopilación 
y utilización de recursos de datos 
abiertos de manera transdisciplina-
ria para maximizar los beneficios 
científicos, sociales y económicos, 
y estimular la creación de espacios 
mixtos en los que científicos de di-
ferentes disciplinas interactúen con 
programadores informáticos, codi-
ficadores, profesionales de la crea-
ción, innovadores, ingenieros, etc.;

d) mejorar el acceso abierto a las in-
fraestructuras de investigación de 
gran envergadura, como las in-
fraestructuras internacionales de 
física, astronomía y ciencia espa-
cial, así como las infraestructuras 
de colaboración en otros ámbitos, 
como la salud y las ciencias socia-
les, entre otros;

e) promover la ciencia abierta como 
motor de la innovación abierta, con 
el objetivo de acelerar la transfor-
mación de los resultados científicos 
y de la investigación en beneficios 
sociales, económicos y ambienta-
les, y generar espacios que permi-
tan la participación de una amplia 
variedad de agentes en la cadena 
de valor de la investigación, desde 
investigadores individuales hasta 
instituciones de investigación, or-
ganizaciones públicas y privadas, 
así como pequeñas y medianas 
empresas, empresas de nueva crea-
ción y grandes grupos comerciales 
consolidados.

vii) Promover la cooperación internacional 
en materia de ciencia abierta

24. Para promover la ciencia abierta a nivel 
mundial, los Estados Miembros debe-
rían fomentar y reforzar la cooperación 
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internacional —bilateral o multilate-
ral— entre todos los agentes pertinen-
tes. Se alienta a los Estados Miembros a 
que estudien la posibilidad de:

a) promover y estimular la colabora-
ción transfronteriza en materia de 
ciencia abierta, aprovechando los 
mecanismos y organizaciones de co-
laboración transnacionales, regiona-
les y mundiales existentes. Este tipo 
de acción debería contribuir a con-
jugar esfuerzos para lograr el acceso 
universal a los resultados científicos, 
independientemente de la disciplina, 
la ubicación geográfica, el género, el 
origen étnico o las circunstancias so-
cioeconómicas; la creación y utiliza-
ción de infraestructuras comparti-
das de la ciencia abierta, así como en 
materia de fortalecimiento de capa-
cidades, repositorios, comunidades 
de prácticas y solidaridad entre todos 
los países, independientemente de su 
estadio de desarrollo en materia de 
ciencia abierta;

b) crear mecanismos de financiación 
regionales e internacionales que 
permitan promover y fortalecer la 
ciencia abierta, e identificar aque-
llos mecanismos, en particular las 
asociaciones, que puedan favorecer 
los esfuerzos internacionales, re-
gionales y nacionales;

c) apoyar la creación y gestión de redes 
de colaboración eficaces con miras 
a intercambiar las mejores prácticas 
en materia de ciencia abierta y las 
enseñanzas extraídas de la elabo-
ración, desarrollo y aplicación de 
políticas, iniciativas y prácticas de 
la ciencia abierta;

d) promover la cooperación entre 
los países en materia de creación 
de capacidad para la gestión y ad-
ministración de datos con el fin 
de prevenir la explotación y el uso 

indebido de datos abiertos a través 
de las fronteras;

e) confiar a la UNESCO la coordina-
ción, en concertación con las par-
tes interesadas y los Estados Miem-
bros, de la elaboración y adopción 
de un conjunto de objetivos en fa-
vor de la ciencia abierta, que guia-
rán y estimularán la cooperación 
internacional con el fin de impul-
sar la ciencia abierta en beneficio 
de la humanidad y la sostenibilidad 
del planeta.

V. Seguimiento

25. Los Estados Miembros, en función de 
sus circunstancias, estructuras de go-
bierno y disposiciones constituciona-
les específicas, deberían supervisar las 
políticas y los mecanismos relativos a 
la ciencia abierta mediante una com-
binación de enfoques cuantitativos y 
cualitativos, según proceda. Se alienta 
a los Estados Miembros a que estudien 
la posibilidad de:
a) establecer mecanismos de inves-

tigación adecuados para medir la 
eficacia y la eficiencia de las polí-
ticas y los incentivos relacionados 
con la ciencia abierta en función de 
los objetivos definidos;

b) recopilar y difundir información 
relativa a los avances, las buenas 
prácticas, las innovaciones y la in-
vestigación en materia de ciencia 
abierta y sus repercusiones, con el 
apoyo de la UNESCO y desde una 
perspectiva multilateral;

c) elaborar estrategias de seguimiento 
sobre la eficacia y la eficiencia a lar-
go plazo de la ciencia abierta, que 
incluyan un enfoque multilateral. 
Esas estrategias podrían basarse 
en el fortalecimiento de las relacio-
nes entre la ciencia, la política y la 
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sociedad, el aumento de la trans-
parencia y la rendición de cuentas 
para favorecer una investigación 
inclusiva y equitativa de calidad, 
que aborde eficazmente los desafíos 
mundiales.
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Contesting Higher Education
Student movements against neoliberal universities

Donatella della Porta, Lorenzo Cini y César Guzmán-Concha,  
Bristol, Bristol University Press, 2020

Denisse de Jesús Cejudo Ramos*

En las últimas décadas ha surgido una discusión académica sobre el 
impacto del modelo neoliberal en distintos ámbitos de lo social, tanto 
por la reconfiguración institucional que significa y el desplazamiento 
estatal que exige, como por las resistencias que suscita. Uno de los cam-
pos más relevantes es el de la educación superior, el cual vio “desafiada 
su naturaleza y misión” (p. 10); como resultado, los científicos sociales 
se han propuesto analizar los efectos en su gestión, los mecanismos de 
toma de decisiones, los procesos pedagógicos, el currículo y las compe-
tencias relacionales, tanto entre el profesorado como entre los estudian-
tes. Estos últimos han destacado especialmente como actores organiza-
dos contra la implementación de los proyectos reformistas: durante las 
últimas tres décadas podemos reconocer a los movimientos estudianti-
les contra la mercantilización de la educación al menos en dos olas, por 
lo que estos actores se han convertido en un objeto de estudio para el 
análisis político que integra diversas miradas.

Desde las ciencias sociales ubicamos tendencias interpretativas 
sobre los estudiantes movilizados que operativizan modelos en casos 
de estudio y que generalmente prescinden de la particularidad y la va-
riabilidad de los contextos. Por otro lado, desde la historiografía estos 
movimientos se analizan a partir de modelos normativos que retoman 
supuestos aspiracionales —por ejemplo, los de las movilizaciones de la 
década del sesenta— y que ubican a los estudiantes fuera de la comple-
jidad de los sistemas educativos. En el campo de los estudios sobre los 
movimientos sociales destaca la revisión que se orienta a discutir las 
posibilidades que se abren desde el Estado para que se produzcan y se 
sostengan las movilizaciones, o los recursos necesarios para su mante-
nimiento, pero pocos se han preguntado por las consecuencias políti-
cas de los mismos.

En relación al estudio de los movimientos sociales, en argumenta-
ciones previas al libro que reseñamos Donatella della Porta (2017) apunta 
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la necesidad de incorporar la perspectiva de la economía política para 
comprender las protestas estudiantiles en el contexto neoliberal. Por su 
parte, Lorenzo Cini (2018) destaca las relaciones de poder y la política 
contenciosa como ejes para comprender el debate universitario; junto 
con César Guzmán-Concha (Cini y Guzmán Concha, 2017) ha realiza-
do ejercicios comparativos y transnacionales de movimientos estudian-
tiles en periodos de austeridad.

Contesting Higher Education. Student movements against neoliberal 
universities es parte de una agenda que sus autores trazaron durante 
los últimos años y que se fundamenta en las perspectivas del proceso 
político (Charles Tilly, Doug McAdam y Sidney Tarrow) y en la mo-
vilización de los recursos (John D. McCarthy y Mayer N. Zald), lo que 
dio como resultado una sugerente reelaboración enfocada en las polí-
ticas de educación superior. Se trata de una novedosa propuesta meto-
dológica y empírica que amplía la perspectiva para problematizar los 
contextos institucionales de diversos sistemas educativos, con especial 
atención en la interacción entre el Estado y el mercado; así mismo, com-
plejiza la configuración de las movilizaciones estudiantiles y la política 
contenciosa contra la mercantilizacion de las universidades. A partir de 
un abordaje comparativo, los autores analizan los casos de Italia (2008), 
Inglaterra (2010), Chile (2011) y Quebec (2012), y discurren sobre el surgi-
miento, el sostenimiento y los resultados políticos de las protestas frente 
a amplios proyectos de reforma estatales. A lo largo del libro, los auto-
res muestran que, si bien las políticas públicas enfocadas a la educación 
configuran formas de los movimientos estudiantiles, estos últimos 
también inciden en la formulación y puesta en marcha de las políticas.

A partir de este conjunto de acercamientos, la obra sistematiza di-
ferentes variables analíticas sin perder de vista el eje que los articula: 
las movilizaciones estudiantiles en el contexto de la implementación 
diferenciada de políticas neoliberales. Al ser un ejercicio comparativo, 
el argumento se construye a partir de problemas enunciados en cinco 
capítulos y unas conclusiones generales que permiten reconocer las 
discusiones teóricas, la propuesta metodológica y las divergencias en 
los estudios de caso, sobre todo respecto de sus contextos políticos y la 
construcción de resistencias. La argumentación se sostiene en un ex-
tenso trabajo de campo, revisión documental, análisis hemerográfico, 
construcción de fuentes orales de actores heterogéneos y otros materia-
les que dan lugar a una visión compleja de los procesos narrados.

Della Porta, Cini y Guzmán-Concha revisan de forma dinámica la 
implementación de políticas educativas neoliberales en regiones muy 
distintas. Consideran que, si bien los casos analizados tienen diferen-
tes grados de adaptación y están sujetos a su historicidad, un rasgo en 
común es el proceso que tiende a la mercantilización de la educación 
expresada en dos criterios fundamentales: el aumento en el costo y la 
restricción de la matrícula. Con base en lo anterior, los Estados im-
plementan políticas que sugieren que lo privado siempre supera a lo 
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público en términos de calidad y, en consecuencia, apuran a las insti-
tuciones a diversificar las fuentes de financiamiento. Esto causa que las 
universidades modifiquen sus objetivos fundamentales, mercantilicen 
servicios, privaticen espacios, generen mecanismos de gestión y com-
petencia basados en exigencias externas, comercialicen planes de estu-
dio y precaricen las relaciones laborales.

Los autores afirman que los grados de influencia son diversos, por 
ejemplo, en Chile e Inglaterra los sistemas tienen un alto grado de 
mercantilización, mientras que en Italia y Quebec son más bajos. Esto 
muestra que la privatización es variable y puede convivir con modelos 
estatistas debido a reformas menos radicales o de baja intensidad, lo que 
genera diferentes respuestas organizadas de los estudiantes, quienes 
ven desplazados sus espacios como ciudadanos en el escenario institu-
cional para ser reemplazados por valores de mercado que los identifi-
can como consumidores.

El recorrido de la obra atiende de forma esquemática a las principa-
les características de las protestas estudiantiles en el marco de la última 
ola de reformas neoliberales posterior a la crisis de 2008. Para el caso de 
Inglaterra y Quebec, el motivo del agravio fue un aumento en las tasas 
de matriculación, lo que significó una discusión pública sobre la trans-
ferencia de la responsabilidad estatal hacia las familias, mientras que 
para Italia y Chile se trató de la visibilización del endeudamiento es-
tudiantil, el retiro de fondos públicos y las modificaciones en la gober-
nanza universitaria. Las cuatro movilizaciones cuestionaron el papel 
del Estado en el financiamiento, pero no tuvieron la misma capacidad 
de generar aliados y producir un enmarcamiento discursivo a través de 
la opinión pública debido, insisten los autores, a las especificidades de 
sus sistemas de educación superior (SES).

Una de las propuestas que genera mayor dinamismo en la argumen-
tación es la que introduce el enfoque de la economía política, pues con-
templa que los cambios económicos y políticos configuran el campo 
social a largo plazo. Dicho enfoque resulta indispensable para recono-
cer la potencia de las movilizaciones estudiantiles y su capacidad histó-
rica de negociación. Al poner atención en la planeación interna de las 
instituciones y sus prácticas, así como en la identificación del lugar que 
éstas ocupan, tanto en los proyectos estatales como en el espacio social, 
los autores las incluyen como condición de posibilidad de una reforma 
educativa radical o una silenciosa. En este sentido, la dimensión his-
tórica resulta fundamental para presentar una lectura de largo alcance 
y que no signifique una pérdida de profundidad analítica, como suce-
de en gran parte de las revisiones coyunturales contemporáneas sobre 
los movimientos sociales. Con base en lo anterior, la discusión sobre el 
surgimiento y expansión de los sistemas de educación superior, sobre 
las formas de financiamiento y la capacidad institucional de ejercer su 
autonomía y gobernanza, dan lugar a la identificación de ritmos irregu-
lares y anclajes más o menos firmes de la mercantilización.
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Este trazado de las líneas temporales de los SES permite mostrar las 
condiciones reflexivas para identificar estructuras de oportunidad po-
lítica y visibilizar a los estudiantes como actores políticos, debido a que 
rastrean el nivel de formalización y reconocimiento, o no, de su partici-
pación dentro de los sistemas. En esta propuesta, los grados de institu-
cionalización de la participación estudiantil en el SES son un factor fun-
damental para comprender cómo organizan sus demandas, repertorios 
y posibilidades de alianzas. Según el esquema propuesto por los autores, 
esta interacción puede expresarse, en el ámbito de la política nacional o 
en el universitario, al menos mediante dos formas: regular o excepcio-
nalmente, por lo que un mayor o menor acceso al espacio de toma de 
decisiones repercutirá en los resultados políticos de la acción colectiva.

En este contexto, resulta productiva la disertación que hacen sobre 
el movimiento estudiantil como un objeto de estudio poco problema-
tizado y que regularmente se revisa a través de otras experiencias sin 
reconocer sus especificidades. Para los autores, a partir de las propues-
tas de Manja Klemenčič, Jungyun Gill y James DeFronzo, estos actores 
colectivos tienen que analizarse en sus desplazamientos temporales, lo 
que sugiere que su punto de referencia son los objetivos que se plan-
tean para prevenir o modificar algún cambio social (pp. 8-9). Debido a 
lo anterior, optan por utilizar la categoría “política estudiantil”, consi-
derando que en el planteamiento de este libro incluyen también al “no 
movimiento” que agrega a los sindicatos y organizaciones estudiantiles 
establecidas; esta cuestión permite inferir su postura sobre el movi-
miento como un actor temporal.

El modelo de análisis que proponen los autores de Contesting Higher 
Education. Student movements against neoliberal universities contempla 
el análisis de la trayectoria de la política estudiantil y su capacidad de 
adaptación en momentos de conflicto, por lo que se señala, con base en 
los casos estimados, que pueden aparecer al menos dos formas: frag-
mentadas y coordinadas. En las primeras no existe una centralización 
de demandas y se da una competencia interna por el espacio central de 
acción; en las segundas, no se dan las competencias internas y es posible 
consensuar demandas coherentes en conjunto que se mantienen a lo 
largo del tiempo, lo que no significa que sean actores homogéneos en 
sus posiciones políticas.

Los autores reconocen, además, que “la historia, las instituciones 
y las culturas dejan huella en la contemporaneidad de los movimien-
tos sociales, no sólo como estructuras que condicionan y limitan, sino 
también como fuentes de creatividad y agencia” (p. 97) y es a partir de 
ello que ponen en crisis su modelo para llevarlo a los casos; de esta ma-
nera, contribuyen a un análisis crítico de las estructuras organizativas 
de los movimientos en los espacios de resistencia al neoliberalismo. Su 
planteamiento propone que, en los SES en los que se reconoce la partici-
pación estudiantil, es más probable configurar las formas de manifes-
tarse, de registrar los agravios y de catalizar su capacidad de influencia 
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y, por lo tanto, en combinación con un escenario de política estudiantil 
coordinada, existe menor posibilidad de ser ignorado por los gobiernos 
y los funcionarios universitarios.

Uno de los desafíos más importantes que asume esta obra es presen-
tar inferencias sobre los resultados de la protesta estudiantil, por ello se 
considera determinante distinguir entre el marco de las políticas edu-
cativas y las del sistema político más amplio: lo anterior debido a que, en 
las interacciones entre estos dos ámbitos de la política, las universidades 
y los estudiantes que protestan extienden y limitan las oportunidades 
para la acción. Al proponer un ejercicio de comparación transnacional 
de acercamiento macro, su propósito no se enfoca en resultados identi-
tarios o emocionales, sino que busca evaluar a partir de la capacidad de 
sus resultados políticos.

Los autores coinciden en que los logros pueden comprenderse como 
concesiones, debido a que en el escenario político los objetivos son ne-
gociables; ello explica que las movilizaciones en Inglaterra e Italia tu-
vieran menor peso al no contar con un respaldo social que desafiara un 
sentido común sobre la educación superior y su agenda consumista. En 
contraste, Quebec y Chile fueron más influyentes porque tuvieron la 
posibilidad de construir alianzas con oponentes políticos que buscaron 
distanciarse públicamente de una posición neoliberal radical. Es así que 
la combinación de variables de SES estatistas o enfocados al mercado  
y la organización e institucionalización estudiantil producen distintos 
resultados; esto debido a que se reconoce la capacidad de agencia de los 
actores, quienes modifican las estructuras de oportunidades políticas.

Aunque los casos estudiados, en menor o mayor medida, están per-
meados por la mercantilización educativa, uno de los mayores resulta-
dos políticos es que todos pusieron a discusión el deber ser, la responsa-
bilidad estatal y el acceso a la educación superior en la arena pública. La 
politización del espacio académico ha hecho que los diferentes actores de 
gobierno y los universitarios no presenten nuevamente proyectos radi-
cales sobre el aumento a tasas, accesibilidad o permanencia académica. 
Debido a estos resultados, los autores apuntan que la movilización estu-
diantil ha erosionado los grandes proyectos que buscaban modificar los 
SES para insertarlos abiertamente en un proyecto puramente neoliberal.

El modelo de Della Porta, Cini y Concha-Guzmán, que une a los ti-
pos ideales de educación superior con el grado de institucionalización de 
los estudiantes y con la estructura histórica de la política estudiantil, ge-
nera una revisión crítica que no busca establecer fórmulas de moviliza-
ción más o menos exitosas. La apuesta está encaminada a identificar los 
cambios y la posibilidad de producción de oportunidades políticas, las 
cuales están condicionadas por la capacidad de incidencia de los actores 
colectivos en contextos determinados; si éstos no pueden modificarlos 
por completo, al menos los amenazan y pueden desestabilizarlos.

Si algo se extraña a lo largo de la obra es el acercamiento a las univer-
sidades de los espacios analizados, aunque se les reconce como lugares 
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de producción de masas críticas e incentivo de la política asociativa. Por 
ello cabría preguntarse ¿cómo problematizar la política educativa en 
regiones que tienen SES descentralizados y que no proyectan reformas 
nacionales o provinciales, sino que se establecen veladamente en insti-
tuciones específicas? Los autores señalan a las universidades como un 
campo en disputa, y con ello abren la puerta para considerarlas ámbitos 
de continua conflictividad que tienden a vincularse cotidianamente a 
las diferentes arenas de la política; con ello se distancian de las interpre-
taciones que aluden a la asepsia política como elemento necesario para 
su buen funcionamiento.

El planteamiento de este libro aporta en dos campos específicos: en 
primer lugar, al evidenciar la capacidad de interacción de las moviliza-
ciones estudiantiles con las políticas públicas y, en segundo lugar, al re-
conocer un espacio-tiempo particular en el que surgen los movimientos 
estudiantiles que es condición de posibilidad para sus objetivos, reper-
torios y opciones de resolución o conseciones. Lo anterior, retomado 
como presupuestos, asigna capacidad de agencia a los actores estudian-
tiles, permite identificar nuevas generaciones de movimientos estudian-
tiles —quienes disputan los modelos canónicos representados en 1968 y 
se caracterizan por realizar una severa crítica a la política institucional y 
por generar estrategias de movilización de acción directa—, y reconoce 
que los contextos son históricos y cambiantes, y que influyen en la con-
figuración de los movimientos.

La lectura de esta obra es indispensable para incentivar los estudios 
sobre conflictos en las universidades a partir de la diversidad de acto-
res, tanto desde la disciplina histórica como desde las ciencias sociales. 
Asimismo, los autores invitan a la renovación epistemológica para la 
reformulación de preguntas, a la identificación de presupuestos, a la 
construcción de propuestas complejas y a iniciar investigaciones, para 
el caso mexicano, por ejemplo, desde las distintas oleadas de políticas 
educativas neoliberales entre las décadas de 1980 y 1990 (Alcántara, et 
al., 2013). Hacerlo implicaría poner a discusión el ámbito de la política, 
el sistema de partidos y el espacio universitario, y asumir a este último 
como una arena de constante polémica sobre los asuntos públicos. Fi-
nalmente, este abordaje abre la oportunidad de plantear desafíos y ma-
tices a las narrativas dominantes que incentiven posibilidades críticas, 
como la que proponen los autores, en un escenario tan particular como 
el de la Universidad Nacional Autónoma de México.
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 publica cuatro números al año 
con los resultados más recientes de la investigación 
sobre los distintos aspectos de la educación. Su línea 
editorial da cabida a los diferentes tipos de indaga-
ción, pues considera que las ciencias de la educación 
se han constituido en un campo inter y pluridiscipli-
nario. La educación es un campo de conocimiento 
y también un ámbito de intervención, por lo que se 
publican resultados de investigaciones con referentes 
teóricos o empíricos, así como desarrollos teóricos y 
reportes de experiencias educativas acompañados de 
una fundamentación conceptual. 
  es una revista de intercambio y 
debate abierta a todos los interesados en la investigación 
educativa. Tiene un carácter plural en cuanto al recono-
cimiento de las diversas disciplinas de las ciencias de la 
educación, como en lo referente a la perspectiva teórica 
y metodológica adoptada por cada investigador, siem-

Está dirigida a investigadores, tomadores de decisiones, 
especialistas y estudiantes de grado y posgrado relacio-
nados con el campo educativo.

1. Las colaboraciones deberán ser artículos origi-
nales e inéditos. Para la sección Claves: artículos 
de investigación, de carácter teórico o empírico, 
con una metodología aplicada al estudio; para la 
sección Horizontes: avances de investigación, de-
sarrollos teóricos, aportes de discusión y debate o 
reportes de experiencias educativas; y para la sec-
ción Reseñas: reseñas temáticas y de libros. 

2. Los originales deberán presentarse en versión elec-
trónica y tendrán una extensión de entre 20 y 30 
cuartillas (estándar: Times de 12 puntos, interlinea-
do 1.5, con 27-28 líneas, 2000 caracteres sin espacios 
por cuartilla), esto es, entre 7000 y 10,500 palabras 

-
señas serán de publicaciones recientes en educación 
y constarán de 6 a 10 cuartillas (de 2,100 a 3,500 pala-
bras). No se aceptarán trabajos que no cumplan con 
los mínimos y máximos establecidos.

3. En el artículo deberá incluirse un resumen de en-
tre 100 y 150 palabras, además de cinco a siete pa-
labras clave, tomando como base el “Vocabulario 
Controlado del IRESIE”, el cual puede consultarse 
en la página: www.iisue.unam.mx. El título del 
artículo deberá ser lo más breve y sintético posi-
ble. Deberá incluirse también el nombre de los 
autores y/o autoras del trabajo, grado académico, 
institución, cargo que desempeñan, temas que tra-
bajan y correo electrónico, así como el título de 
dos publicaciones que deseen dar a conocer.

4. Las notas del aparato crítico deberán ser lo más 
-

nal del artículo. No deberán consistir únicamente 

5. Los cuadros e ilustraciones deberán utilizarse 
sólo en la medida en que sean necesarios para el 
desarrollo y comprensión del texto. Deberán es-
tar acompañados de la palabra “cuadro”, “tabla” 

siempre su fuente. Los cuadros y tablas deberán 
presentarse en formato de texto, no como imagen. 

6. Todas las siglas deberán estar desatadas y explici-
tadas, al menos la primera vez que aparezcan. 

7. Los artículos deberán incluir sólo referencias bi-

deben asegurarse de que las fuentes a las que se 
aluda en el texto y en las notas al pie de página 

en el apartado de referencias. 
8. 

utilizará la forma entre paréntesis (por ejemplo: 
Martínez, 1986/ Martínez, 1986: 125). En el caso 
de tres o más autores/as se sintetizará con et al. 
(por ejemplo: Martínez et al., 1986: 125); sin em-
bargo, sus nombres completos deberán aparecer 

9. -
cer por orden alfabético, como bibliografía. 

 Ejemplos del estilo utilizado: 
 Para libros: ALVARADO, Lourdes (2009), La po-

lémica en torno a la idea de universidad en el siglo 
XIX, México, IISUE-UNAM. 

 Si se trata de un capítulo de libro en colaboración: 
BAUDOUIN, Jean-Michel (2009), “Enfoque 

-
nes colectivas del acompañamiento”, en Patricia 
Ducoing (coord.), Tutoría y mediación, México, 
IISUE-UNAM/A�rse, vol. 1, pp. 31-55.

 Para artículos: FUENTES Monsalves, Liliana 
(2009), “Diagnóstico de comprensión lectora en 
educación básica en Villarica y Loncoche, Chile”, 

, vol. 31, núm. 125, pp. 23 -37.
 

10.  Los trabajos se someterán a un proceso de dicta-
men donde se conservará el anonimato de quienes 
realizan el arbitraje, así como de los autores y au-
toras, a quienes se les dará a conocer el resultado 
de la dictaminación.

11. Los autores se comprometen a no someter a 
ninguna otra revista su artículo a menos que 

 decline expresamente su 
publicación. Al aprobarse la publicación de su 
artículo, ceden automáticamente los derechos 
patrimoniales de éste a la UNAM y autorizan 
su publicación a Per�les Educativos  en cual-
quiera de sus soportes y espacios de difusión. 
La revista permitirá la reproducción parcial o 
total, sin �nes de lucro, de los textos publica-
dos, siempre y cuando se obtenga autorización 
previa por parte del editor y el autor, y que en 
la reproducción se explicite que dicho artícu-
lo ha sido publicado originalmente en Per�les 
Educativos. 

12. En la edición del artículo se pueden hacer las mo-

políticas editoriales de la revista, consultándolo 
previamente con el autor o la autora.

13. 

NORMAS PARA LA PRESENTACIÓN DE COLABORACIONES

El envío de originales deberá realizarse mediante 
la plataforma OJS: http://bit.ly/2jy8ZaZ

Para páginas web: ORDORIKA, Imanol y Roberto 
Rodríguez (2010), “El ranking Times en el mercado 
de prestigio universitario”, Per�les Educativos, vol. 32, 
núm. 129, pp. 8-29, en http://www.iisue.unam.
mx/seccion/per�les (consulta: fecha).
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